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no tambi&n sus instituciones económicas, políticas y sociales. Algunas 

de éstas tuvieron su origen en le Edad Medie y aunque al iniciarse el 

siglo XVI empezaron a transformarse bajo le acción centralizadora de -

la Monarquía 1 aún conservaban muchos de sus elementos medievales, Ref.!, 

riéndonos concretamente al Concejo Municipal del :'.edievo, órgano de g~ 

bierno administrativo y judicial de las ciudades de ese éroca, fOoemos 

afirmar que tuvieron un carácter francamente duocrático ya que los -

Concejos eren abiertos; todos los vecinos de le ciudad intervenían en 

ellos y se tomaba en cuenta su voto cuando se adoptaban medidas que -

afectaban a toda ls comunidad. 

Con el correr del tiempo, cuando las ciudades crecieron, loa Concejos 

dejaron de eer abiertos por las dificultades que acarreaba el reunir -

a tan crecido número de vecinos y proceder e las votaciones, en virtud 

de esto, éstos se !oruron con Regidores que representaban e los veci-

nos y que eren elegidos por ellos mismo, por lo que no ¡;erdiaron su C.! 

r&cter democrático, ~o obstante, este siste•a se fue restringiendo - -

cuando se dispuso como requisito ¡;ara ser Regidor, el pertenecer e le 

clase de los cebelleros que tenían un• posición social y económica su-

perior. 

~ás adelante, el sistema de elección popular se vió atacado por la te!!. 

dencia de le clase poderosa b monopolizar los cargos municipales. Sur-

gieron disturbios y luches al hacerse las elecciones y para evitar ea-

tos desórdenes, se solicitó la intervención del Konarca, quien e su -

vez, ~ovido por h rezó~ rol!tics del sbsolutia~o y la centralización, 

no quería otra cose que controlar le vida municipal. Es entonces cuan-

(. 
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t do el Rey empezó e nombrar Jueces, Alcaldes y Regidores hasta que imp.!!. 

so al Corregidor como verdadero representante del poder real, Este in· 

· l 
.,t 
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tervenía en lee deliberaciones y acuerdos del Cabildo menguando le in· 

dependencia de los representantes de los vecinos. En otras palabras, • 

los Reyes intervinieron excesivamente con sus representantes y sustit.!!. 

yeron los cargos concejiles de elección popular por otros de nombramie!!_ 

to real¡ igualmente 1 empezaron o envior a los Visitadores quienes se • 

encargeban de revisar las cuentas del Cabildo así como la conducta de-

sus oficiales, Por otro lado, empezaron s promulgar reglamentos y ord! 

nanzas que perjudicaban los fueros del Concejo municipal. De una mane· 

re general, podemos decir que ésta fue le política absolutista de los 

Raye a Cat61icos y de Carlos V, 

En un principio, el Cabildo de México se pareció más el medieval que • 

el español del siglo XVI, pero poco e poco la Monarquía fue sustrayen

do los privilegios con que el Cabildo había nacido en Amfrica hasta • 

convertirlo en una institución cuya autonomía casi no existía, ASÍ fui! 

como funcionó el Cabildo en el siglo XVII. 

Al pesar el Nuevo Mundo, el Cabildo trajo consigo otros instituciones 

relacionadas con él, tales como el FÓsit;i, 111 ¡·:esta, etc, Estas, tam• 

· bih de origen medieval, nacieron como una copia de las españolas; -

sin embargo, dadas las características de la Nueve España tan ditare.!!. 

tes a lea de la Metrópoli, tuvieron que adaptarse a las necesidades • 

de la nueva población indígena con las caracterís ices económicas y • 

3ocialea que les eran propias. Con esta nueva fisonomía ya claramente 
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delineada, es como estas instituciones funciooeron un el si~lo XVII, 

rode!!os e-firmar ~~ur: el 3i¡;lo .~VI fué cáE bier. un iJeríodo ci'1 &colo~a:.ic:_!! t· 
to, de co:iju~ació11 Ce elecent:;s lpe, una vi:-~ ::(·:cl.1co~, ¿arfen jL1j fr~ 

tos en el sislo X'/Il, 

En el aspecto comercial, aunque existió en ~éxico un ¿remio de come!. -

cientes cuya finalidad principal era la de prote;er sus intereses, la 

economía estaba dirigida en un sentido nacionalista, mh <¡ue localista, 

con el objeto de que el comercio se realizara buscando favorecer a Es• 

peña como unidad nacional, lo que es ya la expresión de un concepto m.!1. 

derno. 

Por su influencia en las instituciones mencionadas, es importante daf!. 

nir al ele~ento humano que coincidió ea esa época ea la llueva España • 

asi como sus características socio-económicas profias. Por un ledo es

taban los indios con toca au tradición cultural y •us sistemas políti

cos, sociales y económicos. Por otra ¡arte, el núcleo eSF•ñol estaba -

formado por los solaados conquistadores que se quedaron en ;¡ueva i::apa· 

ña y después, por aquellos que viaieroa a ella a buscar fortuaa y que 

se desi0naron coa.o primeros pobladores. ~ste contingente óe hombres, • 

durante el siglo X'II, continuó las exploraciones y la conquista de nu:, 

vos territorios. Paralelamente a la con,,uista armada se efectuó la co~ 

quista espiritual llevada a cabo por los misioneros. ~n el siglo XVI 

se fundaron varias órdenes religiosas ea la llueva ~spsña. Además, de 

loa grupos ~encionados, vinieron ~uchos españolas en calidad de si!. -

vientes s quienes se sumaron taobién los aventurero~. Hay que señalar 

que entre los inmigrantes, se diero11 u,uy raros casos de personas per• 

j/ 
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teneciente6 a la nobleza española, Y con los elementos que señehmoe, 

lo eocieded novohispona ecpezó e constituirse co110 tel. 

Ye desde el siglo XVI comenzaron e diferenciarse loe españolee origlll!!_ 

rioe de la Metrópoli de los descendientes de loe conquistsdoree y de -

loe primeros pobladores españoles que bebían nacido en la colonia, • -

quienes llemsmoe criollos, Junto e ellos babia mDcboe mestizos, produ~ 

to de le mezcle entre españoles e indios¡ además, loe eeclevoe negro• 

y las oumeroeea ceatae, 

Al iniciarse el siglo XVII podía considerarse ya terminada l& grau ba· 

zañ• de le conquista, Le misu Ciudad de Mbico empezó a perder su ••· 

pecto de fortaleu con cseae almenadas 1 coHnzó a tener un aire menos 

bélico. Aunque el trazado mhao de la ciudad y el estilo de au• cun! -

trucciooea eren occidentelee, lee nunas casae empezaron a montrar h 

influencia local por el material que se uso con frecuencia, el tezon

tle, Y ee:l, mientras la ciudad tomaba otro aspecto, la sociedad novo

bispena en el siglo XVII, debidamente constituida, dej6 de estar dedi

cada casi íntegramente a le guerra, interviniendo cada vet má& en otr·, 

tipo de actividades. 

Desde el Último tercio del siglo XVI, el grupo de criollos ae epoder6 

de grsndaa extensiones de tierra dando nacimiento a los latifundios, -

los cuales, dedicados a la agricultura y ganadería le proporcionaron -

cierto poder econ6mico en el siglo XVII. L1 mano de obra que se utili

zaba para le explotación de lo tierra provenía de la clase indígena, -

la c11al se conaeguia mtdienta el sistema de Repsrtimiento de indios o 

bien, por la contratación directa de indios jornaleros, Loa inaios qut 



habían logradq conservar su tierra, la cultivaban solamente para aati! 

facer eua necesidades, 

Loe up1dolea nacidos en España se dividbn, a excepci6n de loa rel!, -

giosoa, en loa altos funcionarios del gobierno como eran el Virrey y -

los oidores de la Audiencia y en un grupo con un gran ¡,oder económico 

que se dedicaban principalmente al comercio¡ no obstante, surdan la -

rinlidad de loe criollos en virtud da que éstos no podían ocupar loa 

puestos más elevados en el gobierno de la tierra en que vivían. También, 

la riqueza de loa mercaderes era, en general, mayor que le de loa gan.!. 

deros y 1gricultoras quienes aunque poseían grandes latifuocioa y ceb!. 

zas de g1nado, no podían comparar aua ganancias con ha producidas por 

el comercio. Le ayuda económica que prestaron los mercaderes a la Cor.!!. 

na, les proporcionó privilegios que despertaban el celo de los criE, 

lloe, 

Por otro ledo, loe criollos, que tenían sus intereses en llueva i.apoda, 

se preocuparon más que ningún otro grupo social por la conservación da 

loe recursos de la tierra y como podían ocupar los fUaetoe da :legid.!!, -

rea, buscaron extender eu influencia a través del Cabildo. 

Aunque el poder de eata institución era muy limitado, los Regidorea C.!!, 

mo representantes del grupo tocial de loe criollos, haciendo uso del -

derecho de petición, dejaron oir su voz ante el Monarca, haciéndole ª.!. 

ber cuales eran sus intereses y defendiendo sus derechos en contra de 

los privilegio& de que gozaban los españoles peninsulares por el solo 

hecho de haber nacido en la Hetr6poli, Con ello, además de tratar de -
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eliminar esa injusticia, trataron de que otras autoridades no 11engu1-

ran loe derechos del Cabildo como corporación y como r•presententt del 

estado llano, 

En el primer siglo da dominación, llagaron las Ordenes religioau qua 

enseñaron al indio la religión católica y la lengua cutellana. Funda

ron las primeras escuelas pera indioa y mestizos aa! como para esp1ilo

les y sue deecandientes. El Cabildo las 1yudó por medio de la concu16n 

de soleres y dotas de egua, además de limo1na1 1 cua que no dejó dt h!, 

car durante el siglo XVII. En el siglo XVI ae fundó una Unheraidad • 

que copió el patrón de laa univereidades españolas, En su fundación i,! 

tanino el Cabildo al enviar una petición al Monarca con uta fin, St 

crearon otras escuelas de estudioo superiores como el Colegio de Santoa 

para criollos. A todos estos centros de enseñanza acudió el 1lam1nto • 

hu11no notobiapano qua aprendió laa dieciplinaa que ea imptrthn en • 

laa universidades españoles péro lu que eaimiló da modo distinto dtb!. 

do a la diCerente realidad en qua ae desenvolvía y que ere la del Nut• 

vo Mundo, Los criolloe ruaron loe que principalmente recogieron el fr! 

to de la enaenanza hpartida en h Universidad 1 eacuelae auparioree 1 

ea natural que loe Ragidorea, que eran criollos, ebogaran por utea in,! 

tituciones que de no haber exietido hubieran provocado el entio de loa 

jóvenaa a E&paña a hacer sus eetudio3. Como fruto de eate medio cultu

ral se dieron durante el eiglo XVII figuree como les da Juan hit de • 

Alercón, Bernardo de Balbuena, Francieco de Terrazas, Sor Juana Inla. 

de la Cruz y don Carlos da SigUenza y G6ngora, 
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Le religión treida por los españolea fue un !actor muy importante en la 

vide novohiopana, Las principales fiestas "públicas" que celebraba el 

Cabildo municipel eren las religiosas en las ~ue se ~astaba ~ucbo din!_ 

ro, Podemos afirmar qua dominab1 en la población un espíritu religioso, 

En 11 siglo XVII se deesrrolleron cultos como el de le Virgen de los R!, 

medioe y se iniciaron otros como el de Sen Feiipe de Jeeúe y el de Se! 

te Teresa de Jes~e. 

PQ? lee rezones expuestas anteriormente, me decid! ror el estudio del 

Cabildo en el eiglo XVII y coneideré que en e eta época, el Cabildo y -

les instituciones municipales que habían llegado de ;;s~eñs en el siglo 

XVI, tale a coao el Pósito y le hlbóndi0s, ya bebían recibido y as1mil! 

do en el eiglo XVII les influencies lo celes, manifestándose entoncu -

como inetituciones típicamente novohispsnes, aunque ain perder sus el!, 

mentoa europeoe de origen, Lo mismo poáemos afirmer del reato de loe -

aspectos del Cabildo, co10 era el sietema de impuestos trasplantados -

de E1p1ñ1: la .liee, le Alca bale y los arbitrios como fuente de ingr.!. -

soe para el estado, 

También en el siglo XVII descubrimos plen11ente cueles son loo rsoult!. 

dos de la politice prohibicionists y monopolist& del mercsntilismo eu

ropeo, Lse1oa en lss Actaa de Cabildo co10 los criollos piciieron el H! 

narc1 qut permitiere fabricar telas, labrar los met&lea y comercial l.!, 

bremente con el Perú, entre otras cosas, Nos damos cuenta de que loa -

probleaas que Eepsils tenil con otros psíaes europeos también afectaron 

a sua colonias, pues los corsarios iní;leaes y holandeaea estuvieron -
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siecpre al asecho de la flota que hacia su viaje anual, La pérdida de 

ella afectaba la economía de la llueva España notablemente, 

El Cabildo mantuvo un estrecho contacto con varios aspectos de la eco

nomía colonial ya que, íntimamente ligado a la producción de maíz y ga

nado, ejercía su función administrativa sobre los abastos de la ciudad, 

Igualmente 1 al regular los precios de las mercaderías procedentes de E! 

paña, se relacionaba con las actividades comerciales de la Metrópoli. 

Como las obras pdblicaa también estaban a su cargo, intervino en la so

lución de uno de los problemas mAs graves de la ciudad como fue el de 

las inundaciones periódicas que sufría, Al organizar las fiestas reli

giosas y los ~ecibimientos de los Virreyes, proporcionaba diversión a 

. los vecinos, 

Muchos aspectos del gobierno y administración del Cabildo han perdura

do hasta nuestros d~as y es interesante descubrirlos así como señalar 

aquellos que se perdieron en el pasado. 

Las fuentes para estudiar el Cabildo son las Actas de Cabildo, De las 

que se refieren al siglo XVII, solamente ae conservan parte de las co

rrespondientes a la primera mitad de ese siglo, desde 1600 hasta - -

1643, a excepcion de las comprendidas desde agosto de 16)0 hasta abril 

de 1635 y despuh, de 1692 en adelante. Las que no existen, se quema

ron en junio de 1692 en un motín que hubo en la Ciudad de México cuando 

la plebe prendió fuego a las Casas Consistoriales. En esa ocasión, don 

Carlos de Si0Uenza y G6n¡¡ora ·.rató de salvar los manuscritos pero sólo 

lo consiguió en parte. ?or esar razones decidí estudiar la primera mi

tad del siglo XVII, 

Las Actas de Cabildo ~ran rndactadas por los Escribanos y las corres-

a 



pondientee 1 loa siglos XVI y XVII aon m¡a escuetn que fu de loa el.-

glos XVIII y XIX. No existen Ílldicu generslea d• ellu. Pire ls pr!, • 

aente teda, recurrí también 1 obou fuentes de 11 &poc1 tales co10 r! 

latos de Tiajeros y co1pillciones legdes coao la Recopiloción d1 Ltzn 

de los Reinos dt las Indiaa, que fue hecha 111 aquel siglo, Y tambib, 

a otros 1utorea modernos que han éatudildo la 'poc1 oolonill, 

. ~. 
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HL ~.\BILDO 

· ... s ciuria :.~:; ·:uc fund.iron los esp!li!oleJ en ~iuevEi. r:spaña tuvieron en su 

:nnyor pute el trczarto, diatribuci6n y or.;aniznci6n de lua ciudadeH es

pañolas, por ello, se c'ejaba un lu:·nr para h plaza pilblica, la l,cleaia, 

lna Casas del Cabildo, el matadero'! un hospital. 

Eu 1519 Hern&n Cortés instituyó el primer Cabildo de nueva Eepaft1 1 el -

,Je la Villa Rica de la Veracruz, Recurrió a la acoi6n dt poblar ¡ a la 

institución del Gabildo para librsrae de le dependencia que debía a Di! 

.·;o Vel&zquez, El .;obernedor de Cuba lo había enviado al frente de la e! 

pedici6n con las instrucciones de explorar y rescatar todo el oro que -

pudiera p•ra beneficio del mismo Velázquez, es decir, debía limitarse a 

una forma de comercio costrro, El acto de rebelión de Cortée consistió 

en poblar primero y con~uistar después esta3 tierras n11evas, Su plan h! 

bía ya madurado antes de llagar a Veracruz y para no aparecer como un -

rebelde ante el t:onorca español, en su Primera Carta d• Relación expueo 

los motivos rle su nctunci6n que eran "qervir a Dioe '1 al Rey", en este 

caso poblar en au. nombro en una tierra mu¡ ric• 1 en lugar de oca tar eo

lnmen~e los mezquinos intereses de Veláz~uez q~e eran obttnar oro. 

Nste acto re poblnci6n fue aola1ente una "ficción legal" que oonaieti6 

en nombr&r a loe alto• funcionarios del Cabildo como eran los alcaldes 

y regidores, L¡¡ Villa RicA de la Verncruz no existía en le realidad, s~ 

lo era una "ficción jurídica", pero el paso eiGuiente ~ue dieron lns -

flamantes eutori!ados jel C;1bildo fue declarar que no tenían ya validez 

las instrucciones i1e Diego Veláz1uez y nombrur a Co~tés 1 de acuerdo con 

lrs tradicione~ medievr.les óe la in·lepeHdencia municipal castellr.nn, -
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Justicia t:ayor y Capitán General, Lo anterior nos de~uestra o_ue Cortés 

era conocedor de la tradición jurídico-política de Castillo pues no al-

videmos que de los catorce años .¡ue Cortés 'livi6 en las Antillas, en lu 

Isla la ~spañola y la Fernandina, no sólo ze dedicó a la agricultura, -

ganadería y miner{a sino que tambHn fue escribano y alcalde de oyunta-

miento lo oue le di6 un amplio conocimiento de la realidad económico y 

política en ~ue vivía y de la legielaci6n castellana. Y de ese modo fue 

fundado el primer Cabildo en llueva Espaaa, 

Zl esfuerzo de los particulares en la empresa de ~escubrimiento y con-

~•lista del Huevo llundo fue deteminante. La :.:onarquía lo reconoció J -

o toreó a los descubridores y con~uistadores las llamadas "ca pi tulocio-

nea" que por su carácter y contenido recuerílan las viejas cartas de po-

blaci6n ae la ;;dad Medio. Por medio de eilas se concedió el título de -

Adelantado con carácter vitalicio y hered! tario al jefe de la expedí- -

ci6n con facul ladeo paro repartir tierras y solares, "repartir" indios 

y proveer los oficios públicos. Con el tiempo los Reyes se dieron cuen-

ta de lue estas concesiones eran excesivas y se inició un proceso, por 

parte de la corona, ce volver a tomar en su mano muchos le los derechos 

concedidos. (l), La Corona espeñol~ eopez6 n intro:::ucir ias normas :ue 

regían entonces en la Península por lo nue la outonoo!a de los primeros 

años se fue retirando poco a p'co. (2)· 

Volviendo al caso de ;;ort6s, el Consejo de Indias atacó el proceder ael 

conquistador y nombró a Cristóbal de l'apis, residente en la ::spañoln, -

~ara que se hiciera cargo de las 11uevas tierras conquistada,. Tapia se 

presentó en la Villa Rica ante Gonzalo ue J..lvarndo, teniente ae Cortés, 

pero n•da pudo obtener de dl pues Alvarado decidió ·¡ue debía reunirse 

.. z .. 



el ·~•biluo ~are contaotar ' las pre.tc:1~iones de Tapia, para lo cual, -

ern neceso•:io esp-.rar o los regidores y alo ldes que se encontraban en 

lE. ciudad de Uéxico. Cortés tampocose <nfrent6 solo a Tapi& sino nue -

convocó a los p~ocurJcorea de las otras ciudades ya fundadas y 1ue eran 

Sef)lra :le la :'rentera y México, ~uienes obligaron a i•apia, como repre-

sententes de esns poblaciones, de una manera legal, a embarcarse de re-

,:reso. En todos eatos r.ctos, Cortés de~ostró tener una profunda viven

cia de l~ lególidad. (J). 

Desde que Hernán Cortés fund6 las ciudades arriba menoion•dns, expidi6 

unes Ordenanzas o leyes en el sentido de que en coda una de las villas 

o cii:dades fundadas, hubiese dos r.lc>.ldes ordinados y cuatro regidores 

quienes debían oer nombrados por Jl, por su lugarteniente o por la cáx! 

ca P'.ltoriOnd de ln llueve España, ~sta norma duró poco, En 1527 se impu-

sieron las instrucciones dal l:onarca en lo que respecta al nombramiento 

de regidores. Dispuso que en cada puPblo se eliGieran entre sí a tres -

persolll.s ~ue durarían en funciones un año. Al siguiente año es to tem- -

bién 'cnmbi6 ?Ues el rey deternin6 elegir él ~isco l los re~idores a pe! 

petuióad 1 es decir 1 ya no eran ele;iidoa por los vecinos. i'ue uno <le loa 

primeros pasos q•1~ di6 la l:onarqu!a para re' tarle autonomía al Cabildo, 

.Tr.mbUn empezaron n nombrarse a los ~orreeidores ~ue regresentaban la -

autoridad re31 1 como vere~os c~s ndelante, lo que tombi~n restó autori

dad nl Ayuntaciento. (4). 

Los' cuni~i?ios en llueva 3spañú 1 como todos los de América da habla esp,2_ 

' 
iioln \ueron trnspluntes jurídicos y 3ociales de España por lo que .a r! 

~iere o s.'' corioepto, contenido, or,;nnizaci6n y funcionamiento. (5), El 

r.abilóo resu .ri6 en Aa~rico cuando en ~spaña est~ba ya en una etapa de 
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:lecn•;encin. !!ubo ~iu ldos tlS~01\,1les e in.tí~enoo o.n lJJ c!ud 1eJ o vi- -

·llas y ~ucblos res ,,cti·:os. (o). :a ~encion::1·1os en L int.ro,!u~ci6n ;ue 

'las .'uncion~s prioo:dinler "Cl :ndltlo ~~, iopa"tir j113ttcic ¡ a•'ninis-

trer la ciudad, 

8n 15731 el R~:r Felipe 11 &xpidi6 una Ordenanza en iue explic~ba qui -

personas debían i'or:nar un Cabildo metro¡ioli tano co~o el de la CiuuJd de 

l:~xico: un correGidor, tres Oficiales da ln Real Hacienda, doce Re¡;ido-

res, dos Pieles 3jeoutores, un Procurador Gener•l 1 un mayordoco y dos -

(7\ 
porteros. "' Con el ti~t1po, est~s cantidades variaron r.un1ue no en -

for=a esencial, Los re¡;idores "dminietr:i ban la ciudad y tombiin .elegían 

a los alcaldes ordinarios, 0;ui~nes im~artíen justic!a en prit1era instan 

cin, 

!lacia el año de 15801 al Cabildo Je :i~xico 3e p"recfo poco nl ',ue Cor-

tés había fundcdo, Ya no era unn in;ti tuci6n soberano sino dirigiría por 

manos extrriñns al Concejo como el aorre¡;idor, ::m:frratlo por el l!ey, así 

cono con l• asistencia de un oioor de la J\uciencia n las elecciones rle 

los alcaldes ordina~ios ?Or los re.;idores, ~Jpectos 1ue trata:·emoe am

pliamente en los respectivos capítulos. (b). 

Para adcinistrar a la ciul.ad 1 cado a~io los regidores elegían a 1uienee 

ocu9ar!nn loa distintos o~!cios. Pei·a los o:!s ic¡>ortunte:i, se elegícn a 

loa ciE~os regidoi·es :¡ pan loa de ::1enor importancin 'J res~onsabilidn<l, 

a diversos veoinos de la ciu<!nd, Si en el puesto '!ue se ibe n ceseopeñnr 

se menejaba dinero, .ern necesario dar :iP.nzas al Oebildo por una c;nti-

dad fijnl.n por el iiismo, 

La elección de los o:icios .,e llevcbs ". cnbo 0;1 .1c3inn~~ posterirr,'n, -
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después de le elecci6n de los Alcaldes Orainarios, en el mes de enero, 

y se elegían por el término de un año, 

Las elecciones, así como todas las sesiones del Cabildo, debían hacerse 

solamente en las casas del Ayuntamiento. Estaba prohibido que los Virr! 

yes, Presidentea y Oidores de la Real Audiencia impidieran las elecoio-

ne", Veb!n dejarse 1ue los regidores hicieran uso libremente de sus di-

putaciones. llingún oidor debía estar presente en la elecoi6n dt los o!! 

cioa 1 solamente an las de loa alcaldes ordinarios. (9). 

En 16041 el Cabildo recibi6 un auto del Virrey en el que ordenaba que -

loe oficios se repartieran anualmente entre loa regidores "por suerte•, 

El Cabildo estuvo de aouerdo, por unanimidad, pues ea deoidi6 1u1 en -

tal forma se iban a eliminar muchas diferencias entre loa regidoree 1 -

"odios y rencores"¡ además, en la fol'l:la mencionada, se seguiría la "lo! 

ble costumbre de las ciudades, villas y lugaree de los reinos de Casti-

lle", El procedimiento a seguir era el siguiente: oe ponían los nombres 

de los caballeros en un~ parte y los nombres de los oficios en otra; -

después, se iban sacando, por un lado, el nombre d~l candidato y por -

otro 1 el rlel o 'icio 1.ue le correspondería desempeñar, 

En el año de lb22 1 el Cabildo recibi6 del Virrey una lista con los nom-

bres de les personas que consideraba más a propóei to para desempefiar -

lo3 diversos oficios. JU Cabildo no pudo dejar de tomar en cuenta tsl -

"Au:erencia", (¡r,), 

En lb29 1 en el ~r.bilco Re estimó necesr.rio redactar los títulos de los 

o :icios :ue lR ciudad otor ·Aba con el objeto oe que aquellos ~ue los -

ejercfor.~n, se enteraran debidamente de sus obli .. acionea que estarían -
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detalladas en cada título. (ll). 

Sl Cabildo Jesignaba a las si:;uiente3 person's para la n,Jministreción • 

de lB ciudnd1 

1. • Proc•irador !!ayor-regidor. 

2. - Dos procuradores de número pera la ~eal Audiencfa. 

J.- El Procuraoor ~eneral, regidor, ~ue solamente se eleeía si se -

consideraba necesario enviarlo a España. 

4.- Dos Letrados, ·~uieneo aconsejaban en materia le;al al ;abildo, 

5,. Administrador del P6ei to, regidor. 

b.- L:ayordomo del Pósito, 

7 •• Administrador y 1!ayordomo Jel Pósito de Harina, cuando lo había. 

a •• :.!edidor del maíe del Pósito. 

9,. Capellán del Cabildo, quien tambifo lo era de la Ip,lesia de San 

Hip6li to. 

10.- Capellán de la í:rmi ta rle los 3emedios. 

11.- Sacristán de la Erui ta '.!e loe Remedios, 

12.- Contador de la Ciudad, 

lJ.- l!ayordomo de ?ropios. 

l~.- Alarife 1e la Ciudnd, 

15·· Diputados <le Propios regidore' , 

lb,- Portero 1e la Contaduría de Propios. 

17, - !'a;ro?oo'o <le' la Sisa, 

18,- Al&rife cel ;,:'.'Ja, 

19.- Guarda ~el A:¡ua .de Ch~pul tepe c .• 

20,. :;aestro ~el A"ua, 

a,.' ;uaroa ee h. c~ñerín ,;e Santa le. 
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,, 

22 •• Alcalde de la Alhóndica 

2J,. Escribnno de la !.lb6ndi¡;n, 

24.- Veedor eel 1:at~tlero, 

25,. Piel de la Romana. 

2b.· Repesos de lAs tres carnicerías de la ciudad, 

27,. Diputados del Registro de Ganado. 

28.- Administrador del Rastro, cuando se fundó en lb24, 

29,. ilcalde ~el !lastro, 

J0,- Intérprete de 13 ciuoad, 

Jl,- Guarda de la Alameda, 

J2,- Veedor de los Ejidos (dos). 

JJ,- Juez de 3ienes de Difuntos. 

J4,- !enedor de Bienes de Difrntos. 

35,. Alguacil liayor. 

Jb.- ?arteros del Cabildo. 

J7 ,. i'ieles Sjecutores 1 reeidores 

Ja,. ~!füco del Cabfüo. 

39, - Eoticario, 

4o •• llnr1iero y Cirujano, 

41.- Campanero de ;uedn. 

112,- Algebrista. 

4).- Intérprete de la AudieMia r.:dinaria. 

44.- 'lee.dores ée los Sastres, tab~rner0$ 1 calceteros, etc, 

45.- :!iputndos de Alcabala, cu~ndo la dudad se ocupó de su admi

nistración. 

··b·· Juez d"- Alcabala • 

. 4?.- Cont"'or de Alcabala, 
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45,- Receptores 1!e Alcabala, 

49.- Al!ere~ :eeirlor , 

Trntaremos ahora el '~nto de la f.utonom!n ,'el Cabildo, ~n primer térni-

no, el !lOnerca r.ombrabn n los re~ilores a perpetui1ad y m~s arlelnnte -

los oficios se hicieron vendibles. :sto nunca fue acep\u.1o de buen .:;ra-

fo por los criollos ?Or lo 1ue en r~peti'1es ocoJionen ;· por aedio ,le 

l~s P:ocurar.o:es .;enernles, se pidió al monarca 1ue los reeidorcs se -

~lirieran de entre los vecinos ce le ciuoad y ;ior un tiempo limi tafo P.!! 

ra que todos 0ozarsn de esa prerrogativa, ·ral petición sie~pre fue - -

desoída, (l2)• 

~l Cabildo también estaba sujeto n ls dirección uel Gorre~idor 1ue era 

un delegado del rey 'I que entaba directamente nombrado por el manaren, 

Este ttspecto te.mbi€n restaba autonomía al Cabildo coco veremos cás nde-

lante en el capítulo respectivo. 

Un tercer aspecto era el si¡;uiente: debido s oue los r•cidores adminis- . 

traban la ciudad, el C1bildo tenía fncultsoes rnra elnbori;r ordenr.nzne 

o leyes 1ue "eneralmente se referían a los ÓrJ•nos por medio ie los cu~ 

les llevaba a cabo la mencionorla aoministr~ci6n tales como el Pód to, -

la ilhóndi;,n, o liien1 se r:feríen al abasto ce l• carne, obr•2 ¡nlblicns, 

etc. Sin embarr,o, estas Oroenanzas no eran válir.(¡s si no contaban con -

la aprobación virreinal, y •Ún n~s, ~es~u4s 1e eos r.fios ile haberse exp~ 

dido, 1eb!an :er cor.:"irma~a3 'º~ el Con3ejo ne Innias. !'aobién era fre-

cuente ~ue el 'iirrey raoñHicn::, lus Grcen~r.zn~ expedida~ ,or el ca·oildo 

:¡ en e:;te r.;;:iecto, el ~c!:~lfo :,e convertía Jolo en un inarumonto nel -

'/irrey. (lJ). ·n Cr.bilrl:. debh, en ,rimar l·· .~, hecer cuoplir lrs ""''-
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les Cédulas bajo pena de pdrdida de la mitad de sus bienes (propios), • 

(l5)' Con ese fin, se le debía enviar una copia autorizada de oada Real 

Cédula y el C&bildo debía contar con un Archivo de Cédulas ¡ Eecri turas 

cuyas llaves debían estar en poder del Alcalde Ordinario. Las Cédulas • 

Reelee e6lo debían abrirse dentro del Cabildo, 

Lae oartas y mandamientos que los virreyes enviaban al Cabildo así como. 

a· loe ministros y oficiales, debían asentarse en loa libros capitulares 

y hacerse oumplir. (l6)' 

Para hacer que loe vecinos cumplieran las Orden&nzas 1 el .lyunt11iento • 

utilizaba, en caso necesario, a los Alcaldes Ordinarios qua hacían las 

veces de jueces de primera instancia en lo ohil '! an lo orilinal, Con-

taba con el Alguacil llayor quien a veces era uno da loa •ilioe regido-

res del Cabildo, y con sus delegados encargados dt oaatigar a 101 que • 

no cumplieran con las leyes, Hacían las vecea dt polioía, 

En casos de extrema gravedad para la comunidad, el Cabildo podía convo-

car a las principales personas de la ciudad en cuyo oaao ea for1aba lo 

que se llamaba "Cabildo abierto", 

El Cabildo tanía el derecho dt 11 petici6n", por 11dio dtl cual, e1 co1un!, 

ceba directamente con el Rey y con el Consejo dt Indias, por medio de • 

los Agentes en Corte y de los Procuradores Generales, El R1y dt España, 

por otro ledo, estimulaba las quejas del Cabildo para enterarse de esa 

manera, <ie la actuaoi6n de los otros funoionerios, Era frecuente, inol!! 

sive, que el llonarca mandara preguntar al Cabildo su opini6n· sobre un. 

tema u otro, solicit~ncole un informe detallado de lo requerido, (l7), 
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!lunca se escribió un eata:uto cocún a to.los los territorios ounicipoles 

cploninles, Sn cada ciufad lo hacían se1~ún lls circunstnnciaa. (lS)' C! 

da ciudad tenía su escudo de eroas, La Ciudad ·ie ::~xico tenía el priner 

voto '! lu.,ar entre las de ¡;ueva :::spaña. (l?)' 

!.os principios mencionados anteriormente fueron los r.ue en [encral ri-

gieron al Cabildo de la Ciu1ad de l.!i!xico en la ?rimera mitcd del Sir,lo 

XVII, 

Por lo que se refiere a su re!;lnmento interno pod.mos "ñadir los si- -

guientes óatos: :'P.ra sue sesiones ordinarias, el Cabildo se reunía en -

la ciu;ad tle l.'.éxico los lunes y viemes en sesiones ordinarias. (
2
C)' -

Si la sesi6n no era ordinaria, se convocsba a los rer.idores jlor medio -

de ún billete para Cabildo extraordinario.Si un regidor no asistía a -

las reuniones ordinarios y no esta ta enferco, se le cobraba 1ma culta -

de seis pesos, Era frecuente ,,ue ~uchos de ellos no asistieran pues las 

cultas casi nunca se nplic!ban 7 en ese caao, no se podía llevar o cabo 

ld sesión por falta de 1uoruc, Si eso ocurría, se convocaba a se216n P!! 

ra una fecha posterior. (2l). 

Er6 co1ún que en los primeros •¡uince Has oe cede año, los re¡¡idores si 
lo se ocuparan de ele¡¡ir a ~uienes ocu,arícn los diferentes puestos ad-

• mir.istra ti vos en el curso del año, así como a loe alccldes ordinarios y 

e los óe mesta, (22l' 

Yt menc1onomos las funciones ~dcinistrativa, legialntivn y judicial -

del 1;abildo con aus respectivao restriccion"s ¡iero nos f•l ta analizar -

si ü Cabildo hvo alguna im;ortonc:i 1eadc el r•unto de vi•tn •~cinl, -

'.'o ~ay 1ue olvidnr :ue el Calildo estu''º forc':'o por Fer~onrs '!sl "cstl!. 
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do lleno" '/ no s6lo eso, sino que los regidores eran generalmente ario-

llos, o sea, españoles nacidos en Nueva Espafia, El Cabildo sirvi6 pues, 

de punto de apoyo a este erupo para dar curso a sus aspiraciones socia-

les &sí como para hacer frente a loe privilegios y a los abusos del po-

der. :·o hay que olvidar, sin embargo, que los reGidores eran 'personas -

de alta posici&n econ6mica que, en el siclo XVII, les había permitido -

comprar tnles puestos cuando se hicieron vendibles. No pertenecían a la 

nobleza, ni eran nacidos en Espaíla pero tenían conciencia de eu alta ~ 

sioi6n en la comunidad de que formaban parte. Como ejemplo podemos oi-

tor aquellos casos, muy numerosos, en ~ue eiu!rgioamente protestaron PO! 

que el 1irre:r intervenía .en asuntos que, por oerced real, s6lo compe- -

tísn nl Cabildo. (2J), 

Un ejemplo muy significativo ~ue tuvo lugar en la primera mitad del si

glo XVII fue aquel en .¡ue el Cabildo defendió con bito los derechos da 

loa criollos que siendo religiosos deseaban ocupar puestos principales 

en las órdenes de Fueva Espnña, lt. la resoluci6n de ese caso ea le cono-

ci& con el 'nombre de la Alterna ti va. 
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~~O!l!!EGIDOR 

La monarquía española dispuso que ee nombraran corregidores en loe Cabi! 

dos del Huevo JJundo como se hacía er. España, El Corregidor ere un verd.!! 

dero representante del poder real en el munioipio. Presidía las reunio-

nea concejiles '1 no debía faltar a ellas. 

El Corregidor restaba autoridad al Cabildo en el campo judicial y admi· 

nistrativo que eran sus doa fUJ1ciones esenciales. Para esto había sido 

creado el ofioio de Corregidor, a 1'in de que no escaparan a su control 

las funciones municipales, como había ocurrido en España en la ldad lla· 

dia, Le restaba autoridad en el campo judicial, porque una de las acti

vidades del Corregidor era impartir justicia igual que los Alcaldes Or

dinarios quienes eran elagidos por loa regidores reunidos en Cabildo, • 

Ad, era posible qua tuvi,eran choques de jurisdicci6n. I en el aspecto 

administrativo, el parecer del Corregidor prevalecía, en las delibera

ciones, sobre el de los regidores. Estaba a la cabeza del Cabildo y lo 

dominaba aunque solamente votaba en casos de empate, No podía estable

cer Ordenanzas o Leyes ni disponer de loe Propios o bienes del Cabildo 

como los regidores, pero su in:lue.ncie era determinante, (l), Los reg! 

dores podían apelar de las decisiones del Corregidor ante la Real Au

diencia pero en el período que eetmoe estudiando, les relaciones entre 

ellos fueron cordiales. 

Aunque tambUn ea cierto, como veremos más adelante, ~ue se luoh6 cuan-

do se cre;¡6 oportuno por eliminar o "consumir" el oficio de Corre¡:idor, 

los regidores estaban conscientes del papel que éste tenía coio repre-

eentante de la outoridad absoluta del monarca y pensaron ~ue les conve-. 
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·tenía librarse de ella, En conclusi&n, fue un hecho que la1 reuniones • 

municipales quedaron bajo la tutela de la autoridad real a través del • 

Corregidor 1 en esto radicaba la importanoia dal otioio. 

En el año de ló07, en las instrucciones que dej6 el Virrey de llontescl,! 

ros a su sucesor, mencion6 los oficios de •justicia•, es decir, los de 

Alcaldes y Corregidores de lB tlueva España. El Virrey decía que siempre 

ee les había dado preferencia para esos puestos a los descendientes d1 

los conquistadores aún cuando muchos se habían co1portado con altanería 

1 añadía que en los primeros al!os de la colonizaoi6n eepaliola1 debido a 

la falta da mujeres españolas, habían nacido muobos aestizos qne hacia 

el tiempo en que el Virrey esorib!a1 eran loa descendientu de los oon-

quiatadoree; por lo tanto, muchas veces eran los mestizos los que reol! 

maban esos oficios de justicia. Seilalaba taabi8n que los mia101 dt?I• • 

chos eran reolaaados por los descendientes de Bernáll CorUs 1 por loe • 

descendientes de los carpinteros 1 herreros que hsb!an venido en la er· 

pedioidn, consideri!ndose que algunas da esas personas no eran capaces • 

de eustentar el ofioío de Corregidor o Alcaide, Por todo lo anterior, • 

el Virrey pedía al l!onarca que al otorgar los menciona4os oficios se • 

atendiera mtfs a las cualidades personales del solicitante que a au rel! 

· ci6n familiar con loa antiguos conquistadores, (2), 

Para la ciudad de IUxíco, principal entre todas las de la llueva Espsña, 

ae escogía como Corregidor a un criollo de elevado rango, es decir, a • 

una persona cuyo desahogo económico :r posición social le permitieran • 

reunir lae condiciones para el oficio de Corregidor de una Ciudad como 

Jléxioo, Generalmente, como ocurría con la mayor parte de loa criollos • 

ricos de la época, su riqueza se basaba en la eanader!a o en la agriouJ. 

tura, 
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!lo hay que olvidar que el Corregidor de ll~xico iba a pres~dir las jun

tas de regidores que eren criollos 1¡ue pertenecían tambi€n a las fami

lias más enco11brad3s y ricas de la sociedad novohispana y sobre todo -

en una época en que los oficios de regidoree eran vendibles '! eólo po

dían ser adquiridos por personas ricas, por ello es que el Corregidor 

debia conservar un cierto presti,;io frente a este grupo tratando de ser 

una persona "letrada" que entendiera los asuntos del gobierno '! eupiera 

resolverlos. 

Hey n.ue señalar que, a diferencia de los regidores, el Corregidor re

cibía el elevado sueldo de 500 mil maravedís al e.i!o, lo que representa

ba un gran gasto para la monarquía espanola en una época de grandes ªP.!! 

ros :"inancieros. Con el fin de que la influencia de la monarquía, de au 

autoridad absoluta y centralista, no dejara de estar presente en los lllJ! 

nicipios1 no se pudo suprimir este oficio el cual, nunca se hizo ve;111i

ble a fin de no dejar de tener control directo sobre la vida municipal 

a través de la persona oel Corregidor. 

Para elegir a un Corregidor, ee tomaban en cuenta tambUn las siguien

tes condiciones1 el candidato debía haber dado muestree de prudencia 'J 

entereza, Estas dos cualidades de orden morbl eran eoenciales. La edad 

mínima era de veintiseis años¡ el candidato deb!a ser vasallo de la co

rona y no debía estar inmisouido en delitos contra la fé, En caso de -

que hubiera tenido otro cargo público, el candidato tenía que probar -

que se le hab!a hecho un juicio de i·esidenoia y que lo haoía pasado sa

tisfactoriamente, liunca oc eucoB!a a personas de baja extracoi6n o rte • 

origen humildo o que hubieran ejercido oficios mec.!nicos y se exoluía -

en ¡'oma absoluta a loe mestizos. 'lampoco se nombraoa a r.eudos del Vi-
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rrey o de miembros de la Audiencia. En A!hioo ee eoU:an nombrar a orio

lloe descendientes de oonquiatadorea, (J), 

Una vez elegida la persona, tenía que ofrecer fiansa ¡ jurar qui oumpl! 

r!a con los siguientes puntos ante la autoridad competente que podía -

eer el lonoron en l!adrid, el Consejo de Indias, la Casa de Contrataoi6n 

en Sevilla o bien el Virrey y 1a Audiencia en Nueva Eapaila1 

lo Guardar el servicio de Dios ¡ de Su llajaetad, 

2, Luchar por el bienestar, aumento y ooneervaoi6n de loe indioa, 

3, Ejercer juetioia, sin exoepci6n de personas, 

4, Guardar lee Leyes del Reino, Cédulas 1 Provisiones de Su lajeabd, 

5, No aceptar dádivas ni cohechos, (4). 

Al tomar posesi6n de eu oar~o, debía exhibir su t!tu10 para su reconoo! 

miento. ()), 

Como juez, el Corregidor exa1D1naba loe procedimientos judioialea de loa 

aloaldea ordinarios ¡ caetigaba a loe criminslee, aupeniseba lae oárC! 

lea y nombraba a los alguaciles, Pero las C&dulas Bsalea e1preaa1entt -

mandaban que 101 corregidores no as mezclaran en lea oau1a1 0011nzad11 

· por loe alcaldes ordinarios a excepci6n de que probaran parcialidad ou,! 

pable, omisión o negligencia, (b), 

Tambiln recibía las apelaciones de las sentencias dadae por loe alcal-

dea. 

Por Auto acordado el 2) de noviembre de 15771 tanto el Corregidor ooao 

loe alcaldes ordinarios, debían entregar loa mandamientos de justicia 

en las manos de loe alguaciles m111oree o de eue tenientes '1 no en unos 

-17-



de porteros que ~udieran extraviarlos, ya ~ue ce otra canera sufrirían 

la pena de pagar 5CO pesos, (7), 

En el aspecto gubernativo, era responsabilidad del Correcidor el suge-

rir que se realizaran determinadas tareas en la ciudad tales coco las 

obras públicas y ejercía su influencia ~obre el Cabildo para ·1ue se cua 

plieran las drdenes reales y virreinales, Regulaba las pesas y medidas 

y junto con loa fieles ejecutores, visit&b• el comercio para evitar nb):! 

sos en los precios, Cuidaba de proveer medides para el buen trato de -

los indios. (a). A su cargo estaba pues, el ejecutar los acuerdos cel -

Cabildo, a los que tambi€n podia suspender, lo que reataba autonomía al 

Cabildo, como ya explicamos, .:.unque también hay que señalar que la ac-

tuaci6n del Corregidor nombrado por el Rey estaba limi tadn, se dispuso 

que los virreyes y presidentes de las audiencias investigaran e inform~ 

rana Su l!ajestad acerca del proceder de los corregidores, (9). 

El oficio de Corregidor duraba tres ilfios, pero en ocasiones se extendió 

a cinco, llunca podian ser perpetuos. (lo), Era frecuente ·:ue el Viney 

propusiera al Rey de :lspnña a tres personas que a su juicio pudieran -

desempeñar el puesto,aproximauam"rite seis meses antes de que se termin_!! 

ran los tres años del Corregidor anterior. En caso de ~ue un Corregidor 

muriera antes ¿e teruinar su :ieríoso, el ·:irra:; o la i!eal .\u<iiencio no!! 

braba a uno in~erino 1 1uicn ejercía el oficio ha:;ta ,ue lle;;ara el sUcj! 

sor. !lo se le debía encoc~ndar ninguna otra comisi6n 'ue las prol!ian de 

su oficio. 

Hacia el año de 16021 :e r.co:;tucbraba en ::~r.:co 1ue on caoo de enfer:ic

dad del Correr,idor, éste designara e uno ce los nlcaldes odinr.rios -
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( como su representante y se le llamaba •teniente de Cerregidor•, (u). -

• 

,) 

Máa adelante, en lbOB 1 el Corre,üdor don Garcilazo del Espinar obtuvo -

autorización real para nombrar a un Teniente de Corregidor que lo &J'lld! 

ra en sus funciones en forma pemanente y no e6lo en caso de enferaedad. 

Los Teniente e de Corregidor taabién tenían que dar fianu. ( 12) • Esto -

dieguet6 al Cabildo pues 7a no quería que hubiera de jueces en la ciu-

dad y opinaba que sin "Teniente de Corregidor" se despachaban loa asun-

tos prontamente y ein dificultad, por lo que se envió una carta a Hatee 

de !isa, letrado del Cabildo en la Corte del Rey para que tratara el -

mencionado asunto, ( lJ) • 

El Corregidor nombrado por el Re71 al llegar a la oiudad da J.!'xicc 1 re-

cibía la simbólica vara de mando de manos del Correeidcr uliente, deo! 

dUndoee en lb07 que viviera en las Casas del Cabildo, lo que represen

taba una gran dignidad, (i4) • 

En lbl4 se pidi6 al Rey que concediera al Corregidor la gracia de peder 

sentarse frente al Virrey al conferenciar con él 1 que su rango fuera -

más elevado que el del Alguacil Ha¡or, (i5). Loe !lceldee del Crimen no 

podían aprehender el Corregidor de !Uxico sin previa consulta con el V! 

rre¡ 1 lo que oons ti tui a un verdadero pri vilegic, 
(16 ). 

El Cabildo pidi6 a Su llajestad que eliminara el puesto de Corregidor, -

oficio que, como eabemoe, era provisto directamente por el Rey. Hacia -

el año de lo)7 Su llajestad accedió a tal petioidn a cambio de 200 mil -

pesos que destinaría a la construcción de uu.Armada que estaría dedio! 

da a luchar contra los piratas que constantemente amenazaban a las flO• 
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tas que viajaban de EspllÍla a !m4rioa y viceversa, ( l7}' 

Laa funcionea del Corregidor serían desempeñaaae por loe Alcaldes Ordi-

narios quienea en consecuenoia, tendríen más autoridad. Adem&a, loe Al-

caldea Ordinarios eran oriolloe elegidos por loa mismos regidores del -

Cabildo y no por el Rey de España, como el oficio de Corregidor, ( lS) ' -

De loe Alcaldes Ordinarios anualmente se elegían, el más antiguo actua-

ría como Corregidor. 

Paro la ciudad de Jldxico careoia de dinero para pagar el "conaumo" del 

oficio de Corregidor que eran, como ya dijimos, 200 mil pesos. Para ob-

tener este dinero sa decidi6 que se vendiera el oficio de Alfárez Real, 

otorgado por Su l.!ajeetad al Cabildo en el año de 15)0, Este ofioio, pa-

ra el cual el Cabildo designnba a un regidor cada año, no tenía demanda 

debido a que el poseerlo implicaba enonea gastos. Para evitar eeto, se 

le designaron al ofioio una serie de prerrogativas que lo harían desea-

ble, entre las que podemos contar, como una de. las más importantes, que 

el AlUrez pudiera ser desi¡¡nado alcalde Ordinario y en consecuencia, -

tener el poder de un Corregidor. (l9J. En caso de no ser escogido para 

este cargo, en categoría estaría inmediatamente despu&s del Alcalde Or-. 

dinario, Podría entrar con espada y daga al Cabildo, cosa que el resto 

de los regidores no podían hacer, Sólo el Virrey podr!n juzgarlo. Reoi-

bir!a 1500 pesos al aHo par" loe gastos de la fiesta del Pendón y con-

aenaria en au poder la llave del sitio donde se ::uardaba el entandarte 

real. 

El oficio de Alférez Real ee vendería en oO mil pesos. De loe Propios -
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( 
se pagarían al Rey 40 mil pesos a razón de lO mil pesos oads año, lo -

oual sumaban lOO mil pesos. Loe !00 mil pesos restantes que pedía e! -

Rey por el "consumo" del oficio de Corregidor, se tomar!an prestados 7 

se pagarían oon loe sueldos de loe diputados de lae oarnicerla y con -

loe sueldos de loe regidores, 

En lb42 el Rey aún no había confirmado el contrato del "consumo• del -

oficio de Curregidor por lo que la ciudad no se sentía obligada a pagar 

con puntualidad las cantidades ofrecidas, (2o). 

En lb4J, el regidor Andrés de Balmaceda se quejaba del estado .miserable 

de la ciudad debido a las enorme e suma a de dinero que tenían que pagarn 

por el consumo del oficio de Corregidor, Entonces, los regidores propu-

eieron con éxito, romper el contrato que tenía aquel propósito 7 que el 

Virrey nombrara a un Corregidor para el siguiente aRo, (2l)' 

Es intere1Bnte señalar que en el siglo XVI se sustituyeron casi todo1 -

los corregidores por alcaldes mayores a causa de loa innumerables abu-

sos que cometieron loe primeros. l!o obstante, se desconoce loe motivos 

por lo que al iniciarse el siglo XIX eube1etían1 un corregimiento en la 

·Audiencia de !Jéxico, dos en llueve Galicia que eran el de Zaoatecaa y -

!guaacalientee, el de Querétaro, el de Toluoa y el de !ntequera de Oax! 

ca, (22)' 
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LIST1'.DE COWGIDORES 
'•\-..~ 

lbO),~ Licenciado Sebastiiln de Trujillo 

lb04,- lnterinoa Francisco de Liévans, por muerte del anterior. 

Fue nombrado por el Virrey, 

lb05,- lntarino1 ?rancisco de Oñate, Tambiln fue nombrado por -

el Virrey debido a que el anterior ee había ausentado, 

lbOb,- El rey noabr6 Corregidor a don Garcilazo del Espinar, 

lbl),- Don Alonso Tello de Guzdn. 

lbl8,- Jeróniao Gutilrrez de ~ontealegra, 

lb21,- Interinos Gonzalo dt Carbajal, nombrado por la Real Au-

diencia, debido a la muerte del anterior, 

lb22.- Don Francisco Rodríguez Dávila, 

lb27.- Don Antonio de Aliri 1 quien 111uri6 antes de haber tomado 

poeeei6n de su cargo, reoUn llegado a la ciudad de !Jl-

xico, por lo que sigui6 en el puesto de Corregidor Ro-

dríguez de D&vila. 

lb29,. Fernando de Souea. 

Hacia lb)b se pidi6 a Su. llajestad el "Consumo" del ofi· 

cio de Corregidor, Y hasta lb4)1 no lo hubo, 

•• • J 
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LOS REGIDORES 

Ya 1enoio11amos que en el siglo XVI, según Ordenanzas de llernú Cortle, 

loe regidore9 de los primeros Cabildos debían eer nombrados. por la máx.! 

ma autoridad en Nueva Eapal!a, hlt!e adelante, el Re;r de España escogía a 

101 regidores que fuero11 perpetuos t después, tales oficios se hicieron 

vendibles, como veremos ds adelante, 

Por ley, s6lo podia haber doce regidores en el Cabildo, (l)' Pero en la 

ciudad de llbico se no11braba, además de los doce regidores, a un canta-

dos, un veedor y un factor de la Real Hacienda con voz 1 voto en el Ca-

bildo, Esto restaba autonomía al Cabildo pues se trataba de funciona- -

rios reales que actuaban como regidores, ( 2l' El mismo privilegio pose-

ían el 'lesorero de la Casa de la líoneda, el Tesorero de la Santa Cruza-

da y el Correo llayor. 

Los regidores tenían que ser vecinos de la ciudad de M8xico y general

mente pertenecían al grupo sooial de los criollos, es decir, a eepaño-

les nacidos en el Nuevo l!undo, Como veremos adelante, fue el grupo so-

cial mt!s importante en la sociedad novohispana. Antes, mencionaremos -

brevemente las oaraoter!sticas de los otros r,rupos que foraabnn esta S.!!,. 

ciedad. 

Los españoles que vivían en la ciudad de ll~xico eran, en su mayoría, -

101 funoionsrios nombrados por el llonarca para el gobierno del virrein~ 

to como por ejemplo, el Virrey, los oidores de la Audiencia y loa fami-

liares que hubieran traído consigo desde España. Bste grupo permaneoía 

en Nueva España mientras duraban s.ue funciones. lll Virrey y sus famili,!! 
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t res pertenecían s la nobleza. Bn roalided 1 no es posible afirmar que h!! 

biera habido una nobleza indiana debido a la tendencia centralista de • 

la monarquía que cons'ervd la cabeza de los linajes junto a ln corona P.! 

ra prevenir cualquier exceso de poder, 

Tambiln eran españoles nacidos en Espaiia un gran porcentaje de mercade-

res que llegaban de Bspaña y que con frecuencia se quedaban a vivir en 

llueva ~spaña. Como veremos en el Capítulo consa1¡rado al comercio, éstoe 

fundaron un Consulado o asociación de mercaderes como en ~evilla, Tam-

biéu eran los banqueros indianos y se relacionuban con los hacendados, 

criollos, mediante el matrimonio. Gozaban de bastantes privilegios de-

b:do a que con cierta frecuencia prestaban dinero al r:stado, J:!ste grupo 

desdeñaba a los pequeños comerciantes como eran los tenderos, tratantes, 

pulperos, cajoneros o vendedores semi-ambulai.tes y buhoneros, quienes • 

t no tuvieron acceso al ~Qnsulaco, ( )) ' También eran espalioles nacidos en 

,, 

Bspaña, como ya vioos 1 parte de loa relisiosos de las drdenes que había 

en 1tu&·13 Bs?aifa¡ y por Último un srupo que venían coco a:rudas de cámara, 

mozos y criados de los arriba nencionndos. 

Otrc grupo de la socieacd 11ovohisp~na era el oe los foaios que vivian • 

en lus aledaños ce la ciuaad y en loe barrios de San Juan y de San lliP.2 

lito pero que durante el día se mezclaban con ~l re.1to de la poblaci6n, 

Los indioa eran oficialea de artes menores como carpinteroa, albañiles, 

canteros, 'J vivían de los jornales que los ª"~!:iloles y c:iollos más ri-

cos les pa~aban por estos trabajos. También co~ercinban con los produo-

toe de la tierra en ol mercado y eran pescadores y pequeños agricul to. 

res con huertas, (lt), 

~n !os priceros años Je la colonia loe m•!S tizos tuvieron acceso a loa • 
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oar;os públicos y recibieron órdenes sagradas, Es posible afirmar que -

cuando los mestizos, por ejemplo, permsnecian con la madre siendo india, 

se perdian entre ln pe blaci6n indígena y nunca tenian acceso a los car-

eos que Beneralmente se otorgaban a los criollos, Pero en el caso da -

los mestizos cuyo padre, por ejemplo, siendo español, los conservaban a 

su lado, podían llegar a adquirir puestos públicos, entrar a lae órde

nes religiosas y estudiar en la Universidad, Los que estuvieron en es-

tos cnsos fueron una minoria y como ejemplo podemos dar el da los hijos 

de Hernán Cortés. Pero con el correr del tiempo esta acti tu:! cambió 'J 

los mestizos no tuvieron ya acceso ni a los car¡;os públicos, ni a las -

Ordenes religiosas ni a la Universidad, Podríamos afirmar que en la pr! 

mera mitad del sielo XVII, !a clase social de los mestizos era una cla-

se en formaoidn, 

Por otro lado estaban los negros y mulatos así como algunos chinos y -

las numerosas castas. Fueron muy numerosos los negros que eran esclavos 

y que se mezclaron con indios y españoles, 

Había numerosos extranjeros pues aún cuando en un principio solamente -

loe súbditos de la corona de Castilla estaban autorizados a pasar a las 

Inaias y a comerciar con estos territorios, esta disposicidn no se CUll• 

plió el pie ae la letra y muchos entraron aun por las vías legales, Se 

les concedía Carta Real de llsturalizaciiín solamente a los que practica

ban ciertos oUcios y profesiones mecánicas. (5), 

VolvieMo al grupo de los criollos, es posible afirmar que sobresalie-

ron en 11ueva España los descendientes de los conquistadores que aoostll! 
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brabnn solicitar, por derecho, Jos corre;;imicntos, alcnld!as o cunl- -

quier otro careo burocré.tico. UabÍa una ¡;;ran dii'eren:::i~ entre un ae;;ce!!: 

diente de con1uist~dor .Y un 3imple habitante "e t!~xico, La calidad de • 

conquistador o deacs11oiente de tal, era un título honorífico y el Rey • 

de 3apaña les otorgaba mercedes de tiorrea y rentas mientras r,ue loe • 

simples ha·oi tantea ce };1!xico tenían qua pagar por la casa on que mora-

ban en la ciudad y no go:aoan de los privilegios mencionaaos, Así opinJ! 

Da Tomh ;age quien ·<iai tO hueva España en io<; " u1zo una descripción 

ée la ciudad y sue habitantes, {b), Y así era, pues loa Reyes de 3spaña 

deter~inaron que en la proviai.in de beneficios y oficios se prefiriera 

a los ~ue hubieran servido en lea Indias tanto en pacificar, poblar y • 

ennoblecer la tierra como en convertir -: doctrinar a los naturales de • 

ella, (?),As!, se convirtieron en rentistas a cuenta de loe méritos de 

sus antepasados. Muchos, no obstante, lograron lle,ar a ser acaudalados 

latifundistas que se incorporaron n lo que se consideró como la "arist2 

cracia rural" de liueva ~spaña. Otros sa casaron con hijas de ricos oar· 

caderca que aportaron considerables dotes y otro a tuvieron éxito en loa 

negocios. 

!.:xplicaremos ahora lo que enten1emos por "aristocracia rural", !lo eran 

los encomenderos del siglo X'II, aino bacendaóoa 1 criollos, que baoabun 

su rango en la propiedad territorial, Sus bienes inouebles se ~ueron -

formando a trav~e de sucesivas herencias o oompras y se vieron favorec! 

dos por la inati tucidn caatelhna del l!ayorazeo con la ~ue se conserva-

bt la existencia y la unidad del linaje, ?aralelamente a las haciendas 

Ja explotaci6n a;¡rícola, se desarrollaron las estancias <la los ric;a ~ 



naderos, que eran los sitios sn los que apacentaban ol ganado, Los ha-

candados y ,:anaderos tenían casa en su hacienda ¡ propiedad. Era sólida 

y lujosa, Generalmente tenían un m~¡ordomo o administrador que velaba • 

por sus negocios. '.<ambi~n tenían casa abierta en la ciudad 1 vivían en 

ella perte del año, De esa manera hao!an valer sus derechos dt vecinos 

y podían ostentar cargos municipales con lo que no solamente auaentaban 

su poder sino también su prestigio "I su esfera de aooi6n. (a), CllalldO -

loa oficios municipales se hicieron vendibles, solamente los criolloe • 

ricos los adquirieron y el dinero se convirtió en un vehículo de aseen-

oi6n social, Los puestos que sole11ente ss obtenían por 11lri toa ¡ traba-

jo, estuvieron ql alcance de quien tuvo dinero para co1prarlos. 

El criollo poseedor de una gran riqueza comenz6 a estar ansioso de po-

der y su instrumento político fue el Cabildo, pueato que los oficios -

municipales eran loa puestos pdblicos mt!s altos a que podían aspirar. Y 

el gobierno munioipsl llegó a tener, de eee modo, ua ceráoter oligárqll! 

co, Por último, ee necesario volver a subre¡ar que esta •aristocracia -

rural• 1 de donde generalmente vsn!an los regidores del Cabildo 1 era un 

grupo muy poderoso desde el punto de vista eoocómico y de gran influen-

cia en el medio social novohiapeno. 

En conclusión, estos criollos integraron el estado llano cu¡os enormes 

intereses económicos, sociales y políticos se encontraban precisamente 

aquí, Fue la clase que luoh6 por evitar abusos del poder ¡ alcanzar los 

priviler,ios ·-iue ae les negaban s6lo por no haber nacido en Eepaña, Pero 

no podemos arirnar que representaren los intereses locale1 de todos 101 

grupos sociales novohispanos y no siempre sintieron responsabilidad por 
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la lllasa del pueblo eino solamente por sU! intereees. (9). 

Desde el inicio de la colonización existió u~a rivalidad entre loe BDP! 

ñoles nacidos en España y los oriolloe, y entre otras una de las oauaas 

fue que las mujeres de llueva España eran muy afioionaaas a loe elll'Optoe, 

a quienes llamaban r,aobupines, Preferían casarse con ello• aunque fue. 

r111 muy pobres en lugar de hacerlo con criollos adinlrados, (lO). 

Toda Gase desoribia a la ciudad de Ulxico como una ciudad opulenta en 

uonde l~a hombrea y las muJersa saetaban muoho dinero e11 vtstir. Deo!a 

1ue se llevaba una vida escandalosa y la llamó "la segunda Sodoaa•, Pero 

aaesuraba qua aU11q11e los hsbi tan tes de la ciudad eran extre1adame11te • 

aficionados a los placeres no hab:Ca en al cundo paie alguno en que hu-

biera una oayor inclinación por hacer el bien a la Iglesia y a sus mi· 

nietros, 

Despuh de explicar de cuál grupo social procedían los regidoras, pasa-

remos a mencionar brevementa cuáles eran en concreto las funciones de 

los regidores que en 101 siguientee capítulos explicaremos con máa de\! 

lle, Tenían :¡ue adminietrar 101 bienes de la ciudad lla111ado1 Propios, 

. estar al cuiaado de las obras p~blicaa, del abasto de la misma, Otorga· 

ban licencias de trabajo a loe artesanos y vigilaban y controlaban el • 

comercio, A su cuidado ostaba la salud pública, Defend!a lae prsrroga\! 

vas del Cabildo cuando eran invadidas por otras autoridades, Una de sue 

funciones más importantes y que ya menciona11101 1 era la elección de 101 

Alcaldes Ordiuarios o jueces de primera inetanoia, (ll), 

La ley prohibía eepeoificamenta a loe funcionarios municipales cualquier 

-29-



clase de actividad mercantil con los productos de abastos de les ciuda

des, (l2)' Concretamente laa leyee de Indias impedían que los regidoree 

intervinieran en aauntos de compra-venta, !fo podÍan tener tiendas, ni -

tabernas de vino, ni v~ntas al por menor aunque fueran de los frutos de 

su cosecha, ni aún por medio de intel"ll!ediarios 1 y se les prohibía ser -

re;;atones, (lJ), !lo obstante, esto no siempre se cumplió y encontramos 

muchos casos de regidores, que por tener hacienda donde se sembraba 

maíz '! trigo o estancia ganadera, abastecían a la ciudad de esos produ_g 

tos y los vendían al Cabildo a precios excesivos el oua después tambi~n 

tenía que venderlos al público a un precio elevado. !lo olvidemos que el 

Ayuntamiento controlaba loe precios de los abastos, También se dieron 

frecuentes casos en :;ue se elevaron los precios debido al crecido núme-

ro de "regatonea", vendedores sin autorización municipal, que muchas V! 

cea no actuaban por cuenta propia sino que estaban puestos por "perso

nas poderosas• que de esa manera alllllentaban eus ingresos, (l4). 

Si antea de tener e! oficio de re¡;idor una persona había desempeñado a,!: 

gún otro cargo público tenía que presentar, coco en el caso del Corregj, 

dor 1 un testimonio del juicio de residencia que se le hubiera hecho, F! 

lipe IV, en 16271 ordenó ~ue el Consejo de Indias castirara a los que -

en eus oficios licieran cosaa indebida3, (l)). Los Virreyes vigilaban -

constantemente los asuntos del Cabildo, el igual que el Corre¡;idor, pa-

re que los regidores no fueran a tomar demasiadas libertades como las -

mencionadas que se referían a le administr~ción interna de la ciudad. 

(ló), 

Los regidores no podían ausentarse de la ciudad sin licencia del 1irrey 
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o de la Audiencia so pena de perder su oficio, a menos que fueran a un 

lugar que se encontrara dentro de un perímetro de quinos legues del si-

tio donde se ejero!a el oficio, Esto no siempre se cumpli6 con exacti-

tud, 

También estaba prohibido, aunque entre loa regidores de lléxico no ea -

lleg6 e dar el caso en el período que estamos tratando, de que los ofi-

cios fueran servidos por sustitutos de loa propietarios. 

Al iniciarse en el oficio, el candidato tenía que presentar un inventa· 

rio de sus bienes, (l7), Esto se bacía para evitar el lucro 1 abuso que 

podía proporcionar cualquier oficio. 

Los regidores no podían enviar cartas al Rey si tlstas no habían sido -

previamente autorizadas por todos loe regidores en Cabildo, (lB)' 

Los Oficios Vendibles, - Al tratar el tema del Cabildo ¡a menoionamoe -

que Cortés, m&xima autoridad en llueva Espa5a cuando se fundaron loa pr! 

meros Cabildos, nombr6 a loa primeros regidores, Deepuls, t!atoa fua-

ron elegidos de entre los vecinos por orden real, pero por mey poco - -

tiempo, 1 despuh fueron deaignacos por el Re1 con carácter vitalicio, 

l!áa adelante, la flonarqu!a española empezó a vender loa oficios de reg! 

dores, entre otros, por los que se les comenz6 a denominar como "ofi- -

cioa vendibles", Bl origen de que se vendieran loa oficios ea de orden 

eoonómico1 los apuros financiaros de la monarquía española la obligaron 

a hacerlo. Este sistema fue iniciado por ;'elipe II 1 extendi6 la práct! 

ca a las Indias. ~'n otras palabras, convirtió la venta de algunos ofi-

cioa coloniales en un monopolio de la corona por lo que Usg6 a conver

tirse en una importante fueute de ingresos para la Real Hacienda, (l9), 
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Por Real Co!dula de lJ de noviembre de 1581, el !ley Felipe II dio licen-

cia y permiso para :¡ue los primeros compradores de loe oficios vendi- -

bles de las Indias Occidentales pudiesen renuncinrloe o venderlos una -

vez, pagando por ellos solamente una tercera parte de su valor original, 

ll&a adelante deoidió que se podrían renunciar los ofioios vendibles - -

ouantaa Teces lo quisieran sua poseedores pagando por slloa a la Real -

Caja una tercera parte de su valor al tiempo de la renunoiaoi6n. 

Pero Felipe III, por Real C~dula de 14 de dicieabre de lblb1 reform& ~! 

ta disposición del siguiente modo1 lea personas que hubieran obtenido • 

loa t!tuloa en le forma anterioraente mencionada, cuando loe renuncia-

ran la primera vez, ten!an que pagar a la Real Hacienda h mi ted de eu 

nlor al tiempo de su renuncia '! de eh! en adelante, cada vez que se r,! 

nuncieran ¡ pasaran de UllS cabeza a otra, pagarían solamente el tercio 

de eu valor al momento de la renunciación. (2o), Loe regimientos se ve~ 
d!an a un pracio más bajo e los descendientes de loe conquistadores o 

beneméritos en General. ( 21)' 

A la cantidad de dinero que se pagaba por un oficio se le l~amó 11 servi

cio del rey" 1 aspecto simbólico ~ue eignificaba que sl rey se le aarvfa 

tanto con oinero como trabajando para ~l. 

Cada venta o "renunciación" ten!a que contar con la ratificación real -

de eu título, 

Los oficios vendibles no se ¡.0d!an gravar con censos ¡ olrae carcas pa

za qua ln corona siempre tuviera un dominio directo sobre ellos¡ eran 

bienes diferentes a las propiedades inmuebles o i'1incas, 

La renuncia tan!a que hacerse por escrito y en una persona capaz por su 
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edad 'I que no tuvieran impedimento físico; tambi€n tenía que recaer en 

persona digna :r hábil, ( 22)' 

SegÚn Parr1, los oficios vendibles se clasi!'icaban en tres clases: 

1, La clase m~s grande era aquella que comprendía loe oficios 

que permitían cobrar honorarios por el trabajo realizado -

como las escribanías, los nl¡;uacilazgos y los oficios en -

la casa de moneda tales como el de tesorero y el de "fiel 

Contraste" que se ocupaba de pesar lae monedas, examinar su 

ley y marcar las alhajas de oro y plata dándoles su justo -

valor; quien desempeñaba tal oficio era cenernlmente joyero, 

2. Oficios por loe que se recibía un pequeño salario o ninguno 

pero que tenían demanda a causa de la influencia local que 

acarreaban consigo como loe reeicientos y los oficios de a! 

féreces. 

J, Los oficioa asalariados, Generalmente estos no eran vendi- . 

blee y eran los oficios de jueces, corre¡:;idores1 virreyes y 

eobernadoree, También era raro que se vendieran los oficios 

de la Real Hacienda, (2J), 

Una vez que los o:icios hab:!an sido provistos por el Rey, los virreyes 

entregaban loe títulos a los interesados y si no eran vitalicios, se -

les señalaba su t~rmino, 

Por Real Cédula de 22 de mayo de luJ1 1 ae formó una ley por la cual to-

dos loe cargos y oficios, mercedes, ;,recias y concesiones ~ue se otorg.!! 

ran a nombre del Rey debían pagar como impuesto al Real ~rario la mitad 
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de lo que eumase el salario de un año que ee lee hubiera seRalado, A B! 

te nuevo impuesto se le ll&11ó l!edia Anata y en las Indiau debían pagar-

lar los corregidores y sus tenientes, loa contadores reales, los agen-

tes, los procura.dores de las audiencias, todos los oficios vendibles, 

los alguaciles, los aloaldes da las cárceles ¡ en general todos .aque- -

llos que recibían sueldo por el Re;r o por nombramiento de los Virre7ee, 

El b de noviembre de lb42 se impuso otra lledia Anata qua fue la mitad 

de lo que importaba la antigua. Se suprimió al 17 de febrero de 10491 

p~rmaneciendo solamente la antigua. (24l· 

En lb)5 Iñigo de ArgUello Carbajal fue designado por la Corona para qua 

cobrara los derechos de la Media Anata en Nueva Eapsfia a nombre del Re¡, 

Dicbo comisario se quejaba de que los regidores no la pagaban por con-

oepto de aquellos oficios que la ciudad lee otorcaba para su administr¿ 

o16n, 1 advertía que podría usar de todo el rigor colllO lo marcaba la -

la;r, haoUndolea perder lee meroedes de que ''ozaban exolu¡éndoloa de -

loa oficios. 

Al mismo tiempo, el Cabildo otorgó un poder al regidor Juan de Orduña -

para que acudiera ante el Rey y eu Junta de 11edia Anata y pidiera que -

loe regidores no fueran comprendidos en ase derecho, (25) • 

l!o se logró nada, pues en lb4J 1 el regidor Franoiaco da Solía naegur6 -

al Cabildo ~ue los regidores de la ciudad de los Angeles hablan logrado 

ser excluidos de la paga da la J.ladia Anata y opinaoan qua debla pedirse 

la misma gracia para los regidores de la ciudad de lláxioo. (2b)' El 

pleito siguió adelante, 
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El sistema de ia venta de loe oficios originó una enorme deoede1ma de 

1 la adminiatraoi6n, La Corona perdió al control sobre los funcionarios -

pues los puestos burocráticos se convirtieron en una propiedad patrimo

nial, como ya vimos, así como en una !'uente de ingresos por lo que la -

adminietrnci6n pública se hizo ineficaz, ~ate sistema forzosamente des-

moralizó a los buenos servidores del Estado quienes ya no tenían ningiln 

estímulo al ver que, puestos difíciles de obtener después de una vida -

de honrados servicios, pasaban a manos de cualquier persona que tenía -

dinero para comprarlos, En tal forma, loe oficios concejiles pasaron a 

manos de las familias más acaudaladas aunque sus intereses no siempre -

coincidían con loa intereses generales de los vecinos a quienes repre

sentaban, (27). 

En !léxico, era frecuente que un regidor cuando se sentía viejo o conve-

nía así a sus intereses, •renunciara" o lo que era lo mismo, vendiera -

su oficio a un hijo, pariente u otra persona ajena a la familia, Estas 

renunciaciones tenían que contar siempre con la aprobación real, Podían 

hacerse en un desconocido, a través de la pública almoneda, 

En ocasionas, el título expedido por Su l!ajestad especificaba qué anti

gileded debería reconocérsela al beneficiario, Cuando esto ocurría se de 

b!s a que no adquiría la que por turno le correspondía según la fecha -

de su entrada como regid~r al Cabildo, sino una mayor, Eato era impar-

tanta pues loa regidores de ma;·or antigüedad r,ozaban de mayores privil~ 

gios dentro del áyuntamiento, 

Si el primer comprador de un re~imiento pagaba una suma muy elevada por 

él, se especifioaba en el título que podía renunciarlo por primera vez 
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sin pagar nada a la Real Hacienda. Tal fue el caso de Pedro D!az de la 

Barrera qui~n pagó la elevada cantidad de 10 mil ducados por su regi· 

miento. (29). 

"uando así convenía a los intereses del Rey de r:apaña, ~ate podía nom-

brar a un re&idor nuevo sin que hubiera un lugar vacante en el Cabildo 

como ocurrió con don L!artín de Camargo ~ pesar de que la ley decía, co

mo ya vimos, que solam~nte debía haber doce regidores, (29). 

En caso de que un regidor muriera en el ejercicio de su oficio, sus he-

rederos leaales, como esposa e hijos, podían "renunciarlo", ea decir, -

venderlo, para obtener el beneficio de la venta. 

Los oficiales reales tenían que certificar todos loa títulos de regido

res, (JO). 

Loe regidores recibian un sueldo de JJ pesos al año, lo que era una su

ma muy reducida y que no se tomaba en cuenta, ( Jl)' Lo que importaba a 

loe regidores era la in~luencia y diGnidad que adquirían por eu puesto. 

En el año de lbl9 1 el 'lirrey Marqués de Guadalcazar recibid una c¡dula 

Real en la que se le instruia acerca de que loa regidores no recibieran, 

por ningÚn motivo, salario ni beneficio a excepción de loe JJ pesos -

anuales. La Real Cédula da taba del 7 de octubre de lbl7, De acuerdo -

con esta disposición el 'lirrey prohibid que se les pagara a los regido-

res que acudían diariamente como inspectores a las carnicerías. 

Después, el contador de la Real Hacienda con voa y voto en el Cabildo 

Diego de Ochandiano 1 señald que no estaba clara la Real Cédula puesto 

que desde hacía noventa anos sa seílalaba uii salario a aquellos regido-
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res que dessmpeñaben una ocupaci6n dentro de la administraci6n de la • 

ciudad, indepenaientemente de su puesto como regidores del Cabildo. En-

tre tales puestos se contaban: el de Procurador mayor, los de diputados 

de Propios, el de Obrero Mayor y los de administradores de los distintos 

ramos del Cabildo, 

Los salarios de los mencionados funcionarios siempre habían sido aprob! 

dos por los Virreyes y se temía que si no se ofrecía ningÚn salario por 

tales ocupaciones que tomaban mucho tiempo, los oficios no serian serv!_ 

dos con la solicitud necesaria, ( J2)' Los aalarios se siguieron pa,~ando 

y no se vclvi6 a tratar ese asunto, rlc era extra~o que cuando las cir-

cunstancias lo requerían, como en este cano, se hiciera caso omiso de -

una real orden y sobre todo si no hab!a terceras personas perjudicadas 

que pudieran hacer una reclamaci6n. 

l:n lo25 había seis puestos vscontes de reGidores que nadie se había in-

tereeedo en adquirir y debido a esto, cuando a1cunos regidores se ause!! 

taban de la ciudaa, no había suficiente quorum para llevar a cabo lea -

sesiones regulares del Cabildo, esto ocurría porque, por alguna raz6n, 

no tenían demanda los regimientos. Jladie se interesaba eu cumprarlos. -

Entonces se Ueg6 a sugerir que se redujera el precio de los oficios P.! 

ra q·ie tuvieran demanda, (:JJ)' Más adelante nos referiremos a los pre-

cica de los regimientos y cómo variaron éstos con el correr del tiempo. 

En ló2o segn!an faltando siete regidores en la ciudad de ll~xioo, algu-

nos de ellos desde hacía ya tres años. El regidor Crist6bal de l!olina • 

se refiri6 a este fen6meno diciendo que la causa podría ser "• .. el po· 

co provecho de los oficios y los muchos gastos que tiene y que el mayor 
• 
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de ellos es' el de úfére: ... 11 • Cada nño le tocaba en turno a un reridor 

ser el .\lférez Real enc•rr.aúo lle portar el Pendón en la fiesta de 'san • 

Hipólito. ::sta ceremonia implicsba un ganto exhorbi tan te y coco verenos 

más adelante, los regidoreo "declinaban" el honor de ser alféreces. En 

España este oficio era vendible, pero ei Rey de España había "cedido" a 

la ciudad el oficio por lo que aqu! no era vendible y se concedía a un 

regidor distinto cada año, Entonces, el regidor tialina propuso ''regre-

sar• el oficio de Alférez a la corona ya que nadie quer!a desempeñarlo 

en Uéxico y se conaidernba un elemento negati·ro para la demanda de loa 

oficios de regidores. 

Zn releci6n a h discinución de ln demanda de rer,imientos y a que su • 

precio se había reducido, el ltey de ¡;spaña envi6 une Real Cédula el 22 

de diciembre de loJo en que ordenaba al Yirrey que otorgara a seis reg! 

óorea, comenzando por el más antiguo, un oficio real, que eeneralmente 

eren oficios de justicia remuneradoa, pues sab!a que los regidores gas-

taban de su hacienda mucho en el servicio de Su lbjestad y esa era una 

forma de pagar sus servicios, Cada uno de esos seis regidores que de- -

b!an ser los más antiguos, conservarían el o:ioio real por un t~rmino -

de dos años, otorgándose m~E ndP.lante esos mismos oficios a otros seis 

regidores, tomando siempre en c:ienta la cntiuiledad1 y así sucesivamente. 

Consideraba tnmbi4n el Rey 1ue ce esa oanera subirían de precio los r! 

giciientos r,ue de 11 mil pesos éil 10071 habían bajado a 5 mil pesos, • • 

li;uelmente ordenó ,ue no se l•·:' cobrara a los rar.idores el impuesto de 

le Medie :.nata. (J4). 

,;u lo4J 1 i,l re;¡idor ;,~tlrés ,fo .:ümaceda se quejaba de oue los regidores 

hebían lle,:aéo ,, ter,er 11• lJ ·'''"ª• lo cual era injusto, Añadid que no me . -
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recían tal imputaci6n por lo que invitaba al Virrey a que nombrara una 

comiaidn de la í!eal Audiencia para que verificara lo dicho por 61 y que 

de lo contrario se caetigara a quien hubiera cometido alguna indifl!lidad, 

Igualmente pedía al Virrey que pusiera el recedio para que no Cal taran 

los regidores a las aesiones del Cabildo pues en ese ceso Su_ ¡;xcelencia 

podía privarles de su privilegio rie voz 'J voto en el A'JUntamiento por • 

un período de tiempo determine do, ( 35)' 

Algunos privilegios de r.ue ,:ozsbnn los regidores en la sociedad novehi! 

pana era que por disposicionee reales del lJ de junio de 10221 12 de • 

abril de lb28 ¡ 11 de abril de loJO, en caso de tener que encarcelar a 

un re,;iúor era necesario proporcionarle un aposento decente en la pri

sión. (Jo). En los actos públicos, ningún particular se podía sentar • 

con un regidor, bajo Brnves penas, ( J7)' 

Debido a que se vendían los oficios de regidoreo, el Cabildo, como ya • 

dijfoos, no tenía un carácter representativo, Loo reeidoren velaron por 

sus intereses aunque en ocasiones, como ·;eremos, demostraron inter6s • 

por otros grupos sociales como el de los inaios y su conservación. Se • 

dieron casos en que los regidores abusaron de su poder, pero tambi6n b~ 

bo otro• en 1ue demostraron gran interés y preocupación por solucionar 

loe problemas de la ciudad de ¡.¡éxico y de la mejor manera posible, Hay 

muchos ejemplos de ambos caeos que revisaremos con detalle en cada uno 

de los oapítuloe que siguen. 

1ALOR DE LOS l!llGIHIE!ITOS 

lb04 • e mil pasos 

1005 • 7 cil pesos 
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lb07 - 10 'I 11 mil pesos 

1008 - 11 mil pesos 

lb09 - 11 mil pesos 

lólJ • 10 mil pesos 

lblb • 10 mil pesos 

1022 • 10 mil pesos 

lb)7 • 5 mil pesos 

La lista que a continuación sigue es de los regidores que hubo en la • 

ciudad de !Jlxico en la primera mitad del siglo XVII. Los nombres están 

tomaüoe de las Actas óe Cabildo hasta el año de lo4J pues a partir de • 

entonces 'I hasta lb92, no contamos con las .\etas. Recabamos datos acer

ca de algunos de ellos con el objeto de tener una idea más definida de 

su personalidad, de h familia de la ~ue procedían, de su riqueza, de -

su influencia y de su importancin en la sociedad de que formaban parte. 

llo fue posible encontrar datos del ori .. en familiar de todos loa re~ido

res porque en aquel tiempo no se seguía ninguna rer;la para usar los ªP! 

llidoa paternos y maternos. Tenecoa un ejemplo: Je:ónico López ce fera! 

ta casó con Clara de Rivadeneira y tuvieron dos hijos varones. 31 mayor 

se llamó como su padre, Jerónico López de Peralta y el menor Gaspar de . 

Rivadeneira, es decir, tom6 el apellido de la madre. ~ate factor difi

culta el deducir de 1ut! familias del siglo XVI procedian algunos 'ie los 

regidores del siglo XVII, 

En algunos c&sos, es evidente ·¡ue algunos re;¡idores desceniJian de aold,!! 

dos que habían participado en la conquista rle t:éxico con Hernán Cortés 

o de los primeros pobladores de la líueva ::spafia, de lo ~ue conservaben 

cierto orgullo. !los dare~os cuenta de que los regidores eran la cabeza 
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de las. principales :amilias de la 1:ueva Espaíía y que efectivamente for-

matan lo que podría llamarse una "aristocracia rural", 

En la Sumaria Relación de lan Cosas de la Nueva España, Ealtasar Doran-

tes de Carranza describió las casas y familias de conquistadores que h! 

bía podido descubrir en el año de loV4 y que eran "capacea", según su -

propia expresión, de desempeñar loa or'icios y provisiones del Rey de Es-

paña. Había ciento noventa y seis familias que descendían de los conqui,!! 

tadores, repartit!ndose sus miembros de la siguiente manera: 

109 hijos de conquistadores 

65 yernos de conquistadores 

479 nietos de conquistadores 

85 'bisnietos ue conquistadores 

Dorantes de Carranza nriade que habían venido mil trescientos veintiaeie 

conquistadores a ilueva España, lo que significaba que muchos habían r.!! 

greaado a España, habían partido a otras provincias, habían muerto en -

la guerra o habían desaparecido, (38)• 

De acuerdo con las fuentes, proporcionaré al1;unos ctatos sobre ellos. En 

· el año de lo:.o aparecen los nombres de los siguientes regidores: 

l.- Francisco de Valverde, factor de la Real ttacienda, Se decía 

que tenía mucha influencia, 

2.- Gordián Casasano 1 contaaor de la Real Hacienda, Tenía un i!!! 

portante inr,en10 de azúcar en las Amillpas, en el l!arquesado 

dsl Valle y contribuis con 80 pesos para loe indios de r¡. 
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partimiento que trabajaban en él, (39)' Cerca de Cuautla, -

i.iorelos, está la villa de Casasano que perpetúa su nombre, 

Debe haber sido mu¡ rico. 

J,- Juan de !barra. 

4,- Bal tasar Mejía Salmerón, regidor y descendiente de Pierez -

Gómez 1 conquistador y vecino de !léxico. Su familia tenía i!! 

dios en encomienda, 

5,. Jerónimo López,era hijo de Jerónimo López quien había sido 

conquistador y había participado en el sitio de la Gran Te

nochti tlán, Uás adelante había intervenido tambiér. en la -

conquista de otras Provincias, El 2b de junio de 15301 el -

Emperador Carlos V le concedió un escudo a su familia y fue 

regidor de la ciudad de Méxioo. (4o). El conquistador se C!! 

s6 tres veces y a su primogilni to lo llamó igual que ál1 Je-

r6ni110 López, Era hijo de su segundo matrimonio con Catali-

na Alvarez, Cuando se cesó por tercera vez hizo su tes!ame!! 

to en dende se mencionaron los bienes que poseía: una estll!! 

cia de ganado en lxtapa con cincuenta vacas, mil ochocien-

toe setenta y dos ovejas, trescientos noventa y cuatro car-

nercs 1 ochenta puercos y ocho cabras¡ una case en la calle 

de Doncelee¡ alr;unos eeclavos indice, otra estancia ée ellll! 

do en Xilotepec y en encomienda el pueblo de Axacuba as! CE_ 

mo una heredad detráe de Cha pul tepe c. ll.uri6 eho¡ado en un -

viaje que hizo a España. 

Su hijo, llamado tambUn Jerónico L6pez caoó en l5b7 con -

Ana Carrillo de Peralta 'uien pertenecía a ln nobleza aspa-
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' . ñola pues era sobrina del J•:arqués de Falces, Virrey de Hfx! 

co. Es posible que esta circunstancia favoreciera al matri-

monio López-Peralta, o bien, Jerónimo López hizo buenos ne-

gocios, el resultado es que logró reunir una inmensa fortu-

na, Fue regidor hasta el año de 160) y lo babia sido por -

cuarenta y tres años. Fundó tres mayorazgos, el primero de 

ellos en el aiio de 1586. Dividió su fortuna en tres partes. 

Los bienes del primer mayorazgo incluyendo casas en la ciu-

dad, estancias en Michoacán y una hacienda donde se sembra-

ba maiz 1 sumaban la cuantiosa suma de 294 mil pesos, que el! 

ben una renta anual de 24 1920 pesos. Este era el máa valio-

so de los tres mayorazgos y se destinó al primogénito del -

matrimonio 1 Jerónimo López de Perqlta, pero como éste murió 

en 1607, se lo heredó al segundo hijo del matrimonio, Ga- -

briel López de Peralta quien se obligaba, para tener el de-

recho al mayorazgo, asi como sus descendientes, a nombrar -

siempre al primogénito, Jerónimo López de Peralta o Jerónima 

si no babia hijos v. ron:s. El apellido tenia que perpetuar-

se igual: López de Peralta. 

·El segundo y tercer mayorazgos fueron hechos en el año de -

1608, El segundo tenia un valor totql de 235 oil pesos con 

una renta anual de 14,900 pesos y el matrimonio lo heredó a 

su hijo Francisco López de Peralta. El tercer mayorazgo va-

lía 136 mil pesos y daba una renta anual de 11,950 pesos. -

Lo heredaron a su nieto Jerónimo López de Peralta, de tres 

años de edad, hijo de Clara de Rivadeneira. A su hermano -
\ 

-43-



Gaspar de Rivadeneira no le dejaron nada en herencia, i1en· 

cionamos ya que el padre curió en 160'/, 

Esta familia siempre tuvo una gran influencia en la Nueva • 

España y es un ejemplo de c6mo una familia de conquistador 

pudo llegar a amasar una gran fortuna, a crear mayorazgos y 

a tener influencia politica y social, C
4ll. 

Dijimos ya a.ue en 1603 Jerónimo López "renunció" su titulo 

de regidor en su hijo Jer6nimo L6pez de Peralta, quien no 

vivió mucho tiempo pues sabemos que en el año de 1607 su • 

oficio de regidor fue rema,ado, por muerte, a Juqn de To- • 

rres Loranca por la cantidad de 11 mil pesos, El titulo de 

Jerónimo de L6pez, por Real Cédula, tenia preednencia en • 

lo que se refería a la antigUedad sobre los regidores don • 

Francisco de Torres Santaren, Luis llaldonauo y Francisco de 

(4'), 
Bribiesca Roldán, bajo pena de mil ducado::. -

6,- Alonso de Valdez. 

7,. Alonso Gómez de Cervantes, prob~ble descendiente da con:qui!!_ 

tador y después residor de i·:<!xico Alonso de Villanueva quien 

tuvo dos hijos: Agustín de Villanueva y Alonso de Cervantes. 

Este tomó el apellido ~ervantes pues su abuelo era Leonel • 

de Cervantes, En el año de 1563, Beatriz de Andrada, hija • 

de Leonel de Cervantes que babia llegado con Cortés, pedía 

mercedes para sus dos sobrinos arriba mencionatlos. Fue co-

mún que los conquistadores emparentaran entre si por medio 

del matrimonio como verecos en otros casos, C
43l • 
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Por lo tanto 1 Alonso Gómez de Cervantes er~ bisnieto de Le,!! 

nel de Cervantes. 

ii. - Guillén Brondat 1 quien murió en 1602, 

9,. Juan Luis de Rivera, que tenia el oficio de Tesorero de la 

Casa de la Moneda con voz y voto en el Cabildo. 

10, - Baltasar de Herrera GuilHn. 

11,- Francisco de Trejo Carbajal era nieto de Rafael de Trejo que 

babia venido con Cortés a la Conquista de Hbico. Era caba· 

llero de la nobleza de Plascencia y se babia hecho vecino de 

H6xico. Francisco de Trejo Carbajal habia casado con la nie· 

ta del conquistador Juan de Jaso, 

12, - Francisco Escudero de Figueroa. 

1),- Francisco Rodriguez de Guevara estaba casado con dofta Brisa 

da de Sámano 1 bisnieta de Juan de Sámano, natural de Zamora 

en Castilla y poblador muy antiguo de la Nueva España, Ra

bia ido a las aibueras con Cortés y a la guerra con Nuño d1 

Guzmán, Juan de Sá.mano hab!a sido regidor lo mismo que sus 

hljos, 1441 • 

En el año de 1605 el Corregidor propuso al Cabildo que pa·-

trocinara la causa de Francisco Rodr!guez de Guevara para 

que obtuviera la "vara " de Alguacil Mayor, El Corregidor, 

en aquella ocasión dijo: 11 
.. , y hombre tan rico que podrá 

hacer mucha caridad a los pobres de esta ciudad y a los pr! 
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sos de la cárcel ... ", (45 l. ~enia una excelente posición -

económica. El titulo le fue otorga,io por el Rey. 

14.- Don Luis r'elipe de Castill<i, renunció a su puento ce reGi-

dor en 1603, ira hijo de don Luis de Castilla y doiia Juana 

de Sosa, "• .. de lo mds noble riel reino .. ," y que habian -

apadrinado a Pedro Cortés y a su hermana gemela Catalina -

quienes nacieron en Héxico en 1566. Pedro Cortés y iirellano 

fue el cuarto 11arqués :!el Valle de Oaxaca y tercer hijo de 

los segundos marqueses del Valle, (4ól. 

7ambién aparece· que don Luis de Castilla fue re¡;idor de la 

ciudad de México y que tenia en encomienda loo pueblos de -

·rutepeque y liopala, en el Obispado de Oaxaca, con un valor 

de 3 mil pesos. 

15.- !rancisco de Torres Santaren, Secretario de la Santa Cruza-

da con voz y voto en el .Cabildo. Probablemente era descen

diente de Francisco de forres quien en el Arzobispauo áe l·\! 

xico, en el siglo ;;vr, se le habían encomendaco los pueblos 

de Chalchitldn 1 ~alchicua 1 Utlapicula 1 en la hovincia de -

Pánuco con un valor de 3:10 pesos. lambién tenia en encomie!! 

da el pueblo áe Chichiua, en Oaxaca, con un valor de 22q P! 

(47). 
sos. 

ló.- Luis 1'.aldona-io, re~idor en 1600,Encontrn"~º enelsi;,b X'II, a 

•Jos porson3s que se )p~Eidaban Maldonafo pero no pudimos -

dl?d•Jcir si este rer:ido~ ~ra descendiente de alguno de los .. 

do:;, Por un lnrio t•me~os a ?ranclsco Haldonaúo que en 1538 
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era vecino de la ciu.lad de i{6~ico 1 babia venido con Juan de 

Grijnl.va y más tarde con Hernin Cortés por lo que tambUn -

habia p~rtici~ado en la Conquista de México y en la de Cua!! 

tla, Tomó parte también en la conquista de pueblos del mar 

del Sur y en 1538 recibió un escudo del Emperador Carlos V, 

(48). 

O bien, era hijo de un licenciado Alonso iial,:onado 1 casado 

con la hija del Adelantado Montejo que tenia encomendado el 

pueblo de Ascapuzalco en el Arzobispado de hhico as! como 

los pueblos 'de Chila y ¡.;axtlaquetan en el Obispado de i'lax

cala, ( 
49)' En 1565, Catalina de Honte jo pidió mercedes pa-

ra sus hijos pues tenia deudas. llecesitaba dinero para pa• 

•:arlas as! como para cantener a su familia, (50)' 

17.- Diego de Ochandiano, Contador de la Real Hacienda, Como ve-

remos 1 fue un funcionario que siempre se preocupó por los -

problemas de la ciu'lad y su solución. Adquirió su oficio en 

1602 en lugar del anterior contador Gordián Casasano, 

18.- Francisco de Bribiesca Roldán, regidor en 1603, Lo recibió 

por "renunciación" de Luis Felipe de Castilla, 

19.- Diego de Paredes Bribiesca. 

zo,. Jerónimo López de Peralta de cuya familia hablamos ya. Obt!!, 

vo el titulo de su padre y lo conservó hasta que murió en -

1607, La que fue su esposa, Clara de Rivadeneira, pertene-

cia a una de las principales familias de Nueva España, 
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21,- Francisco de Sol!s, Obbvo P.l oficio de regidor en lÓQI¡ e:i 

lugar de Gaspar de '/aldez que se fue de regidor a Puebla, -

Este remató su oficio y Solis lo adquirió por 8 mil pesos, 

Fue regidor hasta el año de 1640, Tenia un ingenio azucare-

ro en el pueblo de ílacualpa y lo trabajaba con indios volu!! 

(51). 
tarios, Fue Procurador Hayor en 1605 1 1607 y 1609 y -

Procurador General en 1611 ganando por eGte concepto un 

sueldo de mil ducados de Castilla al año 1 a razón de J75 m!_ 

ravedis cada ducado, El Procurador General tenia prohibido 

tratar asuntos priva<ios en i:spaña mientras estaba en funci.2 

nes cosa que hizo Francisco de So lis descuidando, por ese -

motivo, los asuntos de la ciudad de México, El iiscal del -

aey del Consejo de Indias pidió, por lo tanto, al Cabildo, 

que hiciera regresar a Solis a !léxico. Cuando ya venia de -

regreso fue tomado prisionero en el mar y llevado acutivo a 

Argel en donde sufrió muchas penalidades pues para vivir t! 

nia que pedir limosna. Su esposa intervino ante el Cabildo 

para que la ciudad pagara su rescate en concepto de présta-

mo y se cooprometió a que. su esposo pagaría la deuda al Ca

bildo a su regreso, ll Ayuntamiento estuvo de acuerdo en e!! 

viar los mil ducados que pedian como rescate. (52)' Solis -

había abandonado la iiueva España en 1611 y la petición al -

Cabildo fue hecha por su esposa en 162), llo era una familia 

extremadamente rica puesto que no pudo disponer del dinero 

del rescate, Cuando dejó de ser regidor en 1640, ocupó su - ' 

;;uesto un hijo del oismo nombre, 

Ambos fueron descendientes de i'rancisco de Jolis quien ha--
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( 
bia participado en la conquista y había tenido a su cargo -

la persona de Hoctezuma. Hás adelante se estableció como V,! 

cino de la ciudad de México y tuvo una familia muy numerosa 1 

de catorce hijos. <53>. Existe una carta del Virrey Antonio 

de Mendoza dirigida al Rey de España en la que recomendaba 

a su esposa e hijos cuando murió en 1550. Tenían ciertos -

pueblos en encomienda pero no tenian una gran fortuna por -

lo que la viuda pedia al Rey que de los tributos de esos -

pueblos encomendados, se le permitiera dotar a sus hijas P! 

ra que pudieran casarse, 
(5~). 

22.- Alonso Diaz de la Barrera 1 que era Correo Mayor con derecho 

a voz y voto en el Cabildo, 

23,. Alonso Santoyo 1 factor de la Real Hacienda en 1605 1 en lu-

gar de Francisco de Val verde, 

24.- Alvaro de Castrillo, por renunciación de Francisco Rodri- -

guez de Guevara 1 en 7 mil pesos. 

25,. Francisco de Irrarazábal, factor y veedor de la Real Hacie!! 

da, en lugar de Alonso Santoyo. 

26.- Juan de Carbajal, adquirió el oficio de regidor en 160? por 

la muerte de Francisco Guerrero 1 en ll mil pesos. Probable-

nebte era descendiente de Antonio de Carbajal, regidor de -

la ciudad de ¡.:~xico en 1525. Contrajo matril!lonio con Catal! 

na Vázquez de Tapia, ·sobrina del conquistador Bernardino -

Vázquez de rapia, (S5l' Se le encomendó el pueblo \le Zaca

tlán en el ooispado de ·naxcala tasado en 1840 pesos. (56)' 
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ol 22 de septiembre de 15Jú el ¿mperador Carlos V le otorgó 

un escudo por hab•r participado en la conquista. 

27.- Juan de Torres Lor&nca, regidor en 1607, Lo adquirió en 11 

'mil pesos vor la cucrte de Jerónico López de Peralta, 

28.- ltl.onso de nivera, en lugar de Jorge de :-.érida, en 1608. 

29.- :ion Leonel de Cervantes, de su suegro Alonso G6mez de Cer-

vantes, en 1608, por haberse casado con su hija Luisa Lara 

de Cervantes •. Por Real Cédula de 11 de carzo de 15931 Feli-

pe II le otorgó licencia a Alonso Gómez de Cervantes para -

renunciar al oficio de regidor en un hijo, pero como sola-

mente tenia dos hijas, pidió pe~miso para renunciarlo en la 

persona que se casara con una de ellas. ,;1 rey se la otorgó 

tomando en consideración que tanto su padre como su abuelo 

hailian sido de los primeros descubridores y pobladores de -

la llueva ¿spaoa y el rey expidió la licencia el primero de 

julio de 160), (5'l)' Dorantes de Carranza en su obra nos ei¡ 

plica que hacia 1604 vivian on llueva ospaña dos descen<lien-

tes del conquistador Leonel de Cervantes: Alonso Gómez de -

Cervantes y Leonel de Cervantes. Asi pues, este illtimo se 

casó con la hija de su prico, 

Leonel de Cervantes hacia !lecado a :;uova Espacia con Pánfi-

;.o de ilarváez como Capitár. de la nave Capitana de la Armada, 

ilabia estado en la huida de hér.ico y babia peleado en au c~ 

ballo illanco en la ilatalla de Otumba asi como en la de 'i'lai¡ 

cala y ·tep\aca. Habia regresado a España por su nujer y sus 
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hijos y babia re0resado en 1523 ó 1524, (5Bl' En 1525 fue • 

Alcalde de la Ciudad de lléxico y firmó una carta en que el 

Ayuntamiento pedia al Rey que los re¡;imientos de la ciudad 

fueran perpetuos. (59 l. Un hijo suyo, Juan de Cervantes, -

contrajo matrimonio con Catalina de Zárate quien tenia ene~ 

mandado el pueblo de Atlapulco, en el Arzobispado de Héxico, 

con valor de 1,500 pesos al año. (60l, 

30,. Don Luis Pacho Eejía, regidor en 160B por renunciación de -

Francisco de las Casas. Obtuvo el regimiento ,n 11 mil pe-

sos. ;.Iás adelante ver cmos c6~o este regidor tom6 dinero de 

la ciudad indebidamente y nunca lo pagó, 

31.· iJ.onso Sánchez de "Ontemolin, Depositario Genera.l con voz y 

voto en el Cabildo, Su antecesor I'ue Simón Enriquez, ·romó • 

su puesto en ló09, 

32,. ¡.¡elchor de Vera quien en 1612 adquirió el oficio de Tesore-

ro de la Casa de la r.oneda con voz ¡ voto en el Caoildo en 

lugar de Luis de Rivera quien muri6. 

33,. Fernando de la Barrera, eu 16131 de Ealtazar Herrera Gui· • 

llén. Fue posible descendiente de Pedro de la Barrera, vec! 

no de México a quien Carlos V otorgó un escudo de armas. -

(61). 

34,. F~rnando An&ulo Reynoso, en 1Ól5, de Luis t-aldonado. 

35 •• Pedro Diaz de la 3arrera, de su padre de los miscos apelli· 

dos. hinbián tenia el oficio de Correo Jt.ayor. 
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Jo.- Pedro llúñez de Prado y CÓ~doba, de Jonr.alo .de a6rdobn 1 ni!t 

to por la línea feoenina de don Juan López Jimena, quien -

llegó a nueva :Sspeña con Cortés, participó en la conquista 

y se hizo vecino de la ciudad. (b2), También fue nombrado 

ejecutor de la ;leal Hacienda. Sabemos ·1ue era r,anarlero, -

pues en una ocasión vendió ganado al Cabildo para el abas-

to de la carne y por cierto ~ue sacó ventajas pues entreeó 

toros viejos y novillos demasiado jóvenes, 

J7,- Luis de Tovar, regidor en lblo de un título que él presentó. 

Probable descendiente da Juan de Tovar, vecino de la ciutl•d 

de !:éxico en !541 y ~ue había pasado (!e Cuba a ::ueva España 

con Pánfilo de rlarváez, Había actuado como conquistauor en 

l!icboacán1 Colima y Oaxaca. (oJ)' Tenía en encomienda el -

pueblo de Xican en el Obispado ~e Tlaxcala. (o4). 

JS,- Luis de Torres Santaren, en 1017 1 de au padre Francisco con 

loa miamos apellidos y Secreta!.io de la Santa Cruzad•\, 

J9,- Alonso Guajard?1 ?actor tle la Rea! Hacienoe con Yoz y voto 

en el Cabildo, 

40,- l:artín de Camargo, nombrado por e1 ~ey sin ·1ue hubiere nin-

gún puesto vacante en el "abildo. Ta~bién era 'Teedor y !'ac-

tor de la Real Hacienda como i':ancisco de Irrarazábal. 

41.- Cristóbal de Holina, por renunciación de Alonso ce 'laldez, 

42,- Gonzalo ce CÓrjoba,en 1H9 1 por renunciación de Pedro tlúñez 

ae i'ralo, 
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• 4 3, • Juan Mares 1 por renunciación y muerte do Alonso Sánchez Mo!! 

temolin, 'Depositario General. 

44.- Juan de Caotaileda Arbolanecha, regidor en 16ao y posible -

descendiente de Rodrigo de Castaileda quien vino en la Arma· 

da de Hernán Corth. Recibió del Emperador Carlos V un ese.!! 

do de armas el 20 de diciembre de 1527, (65)' 

45,. Juan de Figueroa, regidor en 1621, nieto de Martín Ldpez -

que había venido con CorUs a la conquista de México, A su 

cargo habían estado los bergantines. Se había convertido en 

vecino de la ciudad, (66)' Un hijo de Martín L6pez 1 Martin 

López Osorio contrajo matrimonio con la hija del conquista-

dor Jerónimo López, Beatriz, Este matrimonio poseía un rico 

mayorazgo y era encomendero de Atotonilco. (67). 

46.- Diego de l.onroy. 

47,. Andrés de Balmaceda, regidor en 1622, Oficio obtenido en la 

pi!blica almoneda por 10 mil pesos por renunciación de don -

Juan de Carbajal. En 1627 fue encarcelado por orden del • -

juez visitador Carrillo. Seg¡ln se explicó en el Cabildo es-

te regidor había tenido mala suerte pues le había ido mal -

en el estanco de la sal y había te nido que pagar dinero de 

la Real Hacienda. En 1623 babia sido Alférez Real y había • 

gastado mucho dinero en el Paseo del Pendón. En 16241 por -

ser todavía Alférez Real, habia tenido que sostener una co.!!! 

ñia de soldados que se le había encargado para controlar un 

tumulto acaecido en aquel ailo. Hablan dependido de él por -
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nueve meses, Por todas las razones expuestas, no tenia din~ 

('') 
ro y pedía al Cabildo una ayuda de 500 ducados, OJ ' 

ira probable descendiente de Gabriel de Balmaceda, mercader, 

que había venido de Castilla a Nueva ~spaña y que radicaba 

en Héxico desde 1568, 

48.- Diego Muñoz, de Juan de ·rorres Loranca. 

49,- Diego de Soto Cabezón, regidor en 1628. 

50,- Juan Francisco de Vértiz, que también fue Ju .. z Oficial de -

la Real Hacienda para compensarlo de los castos que acarre! 

ba el ser regidor, seg>ln disposición reciente üel Nonarca. 

51,- Juan Caballero de J.¡edina, bajo las mismas condiciones que -

el anterior. 

52.- Diego L6pez de Zárate, regidor en 1628. 

53.- Francisco Morán de la Cerda. 

54.- Alonso Galván, por renunciación de Leonel de Cervantes. 

55,. Pedro ue Alzate, Depositario General, 

56.- Rafael de Trejo, por muerte y renunciación de su padre Fr8!! 

cisco de Trejo. 

57,. Juan Lorenzo de Vera, en lÚ30, 1'esorero de la Casa de la !'.,!! 

neda, en lugar de su padr•J J.íelcoor de Vera. 

53.- Antonio de ¡.;onroy y¡¡, ueroa, en 1Ú35 1 de Francioco ~acude-
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ro de Figueroa, por muerte, Lo "renunció" o vendió su espo-

sa, 

59,- Felipe Horán, en 1636, 

60,- Cristóbal Valero, 

61,- Leandro de Gatica, de Baltasar Rodríguez de Gueval'a. 

62.- Juan Caballero. 

63.- Francisco del Castillo, en 1637, por renunciación de Diego 

de Soto Cabezón. 

64.- Diego de Barabona. 

65,- Antonio de Jl.,ncilla, por renunciación de Juan Mancilla Hin!!, 

josa en virtud del poder que para ello tenia de Luis Pacho 

•lejia. 

66.- Nicolás de Barabona, de su padre Diego de Barabona, 

67.- Francisco de Solis y Barrasa, en 1640, por renunciación de 

su padre del mismo nombre, 

68.- Roque de Cbávez, 

69.- Juan de Orduña. 

70,- 'Juan de Salcedo, 

71.- Antonio de f.ontoya y Cárdenas, en 1641 Depositario Ueneral 

en lugar de Pedro de i.lzate, 
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72,- Francisco Cervantes de Carbajal, regidor en 1641 emparent6 

con la familia L6pez de Peralta al casarse con Jerónima 16-

pez de Peralta, hija de Francisco L6pez de Peralta y hered! 

ra del segundo Mayorazgo instituido por su abuelo Jerónimo 

L6pez, 

?J.- Diego de Orejón Osorio, regidor en 1641, por renuncisci6n -

de don Roque de Cbávez Oaorio. 

74.- Felipe Horán. 

Como hemos visto, algunas de estas familias llegaron a tener mucho din! 

ro ¡ los conquistadores y'primeros pobladores emparentaron entre si por 

lo que, en ocasiones, una misma persona descendía de dos familias de -

conquistadores, 

Setos llinimos datos que pudimos obtener de algunos de los regidores nos 

dan una idea do qué personas eran, Pero este concepto quedará más claro 

en el curso de los siguientes capítulos cuando observemos la actuación 

de cada uno de ellos como regidores, su observancia a ha regla.menl~a, 

su eficiencia e interés en admiuis.trar los distintos ramos de que se -

ocupaba la ciudad, su importancia al presidir las festividades de la -

ciudad y al recibir a los Virreyes. La actuación de algunos de ellos -

fue más sobresaliente que la de otros y los conocereQOS en el Mxico de 

la primera mitad del siglo i:VII. 
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FUNCIONES JUDICIALES Y DE POLICll DEL CABILDO 

Menoionaremo3 ahora lae funciones judiciales y de po¡io!a del Cabildo • 

de la ciudad de l!&xico, Dichas funciones eran ejercidas por el Corregi-

dor -como vimos ya en el capítulo respectivo-, por· 1oe Alcaldes Ordina

rios, el Alguacil Jlayor y sus tenientes, loa Alcaldes de Mesta y loa • 

funcionarios de la Santa Hermandad que solamente en una &poca estuvie· 

ros relacionados con los Cabildos. 

Alcaldes Ordinarios,- Los Alcaldes Ordinarios eran jueoee de primera -

instancia, Tenían jurisdicción en la ciudad de Mbico pero no ee lee ª!! 

comendaban los casos de loa Indios quienes tenían tribunales eapeoialee 

o cuyos casos se enviaban a la Real Audiencia que era, entre otras coeae, 

un tribu~al superior para loe ramos civil y criminal, (l), i:jeroían la 

"jurisdiccidn ordinaria o co~úu" ya que lo hacían sobre aquellas perso-

ntts que no gozaban de fuero, como por ejemplo, loe eclesiásticos y mil! 

tares que estaban sujetos a su respectiva jurisdicción, (2)• 

Era frecuente que loe Alcaldes de Corte, o lo que era lo mismo, de la -

Audiencia, se illlJiscuyeran en la jurisdicción de los Alcaldes Ordina· -

ríos, situación que expresamente había sido prohibida por el Virre¡ pe-

ro que no se obedecía, Era frecuente que ambos funcionarios ae disputa-

ran los presos, Hl Cabildo trató el asunto anta el Rey de Espafia por m! 

dio de su Procurador General, ())' 

Los Alcaldes Ordinarios se elegían da entre los vecinos de la ciudad y 

eren escogidos por los Regidores, El Virrey debía confirmar lae eleo-
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ciones hechas. Jlo podía ser elegida aquella persona que no tuviera la -

calidad de "vecino de la ciudad", (4). 

Los Regidores, quienes eran vecinos de la ciudad de l!éxico, elegían a -

los Alcaldes Ordinarios como acabamos de afirmar, Esto quería decir que 

los mismos vecinos de la ciudad tenían en sus manos la jurisdicción ci-

vil y criminal ordinaria, la que delegaban en esos funcionarios, En el 

caso de otros jueces tales como el Corregidor, el Tribunal de la Real -

Audiencia¡ el Virrey, eran nombrados directamente por el Rey. (5), 

Las elecciones de los Alcaldes Ordinarios se llevaban a cabo el primero 

de enero de cada año, en la primera reunión del Cabildo, Al día siguieJ! 

te de la eleooi6n1 los nuevos Alcaldes Ordinarios recibían de loe ante

riores la vara de mando que representaba el símbolo del poder y protes-

taben cucplir con su deber mediante juramento. 

Un Oidor de la Real Audiencia tenía que estar presente en la elección, 

Los regidoren, nlltes de llevarla a cabo, tenían que jurar ante él q'le -

no elegirían a parientes por consanguinidad ni por afinidad, tln caso de 

que hubiera un empate en la elecci_ón, el Oidor de la Real Audiencia ex

pedía su propio voto para deshacerlo, 

De los dos Alcaldes Ordinarios electos, el m's viejo de ellos ecpezaba 

a fungir como tal, turnándose cada dos meses el puesto, (6)• 

Si moría un Alcalde Ordinario en funciones, ee ponía en su lugar sl re-

gidor m~s antiguo hasta que volviera a haber elecciones al empezar el -

año. (7), 
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En las elecciones, se debía dar preferencia a loe primeros conquistado· 

res 'I pobladores o a sus descendientes. 

!lo podían ser electos quienes tuvieran ulguna deuda con la Real Hacien• 

da 1 podían reeleGirse hasta pasados tres años de eu última elecci6n. (a)' 

Para loe puestos de Alcaldes Ordinarios debian escogerse personas Ubi· 

les 1 que supieran leer y esoribir. Los Oficiales Reales no podían de

tentar tal oficio (9), en cambio sí podian tener voz¡ voto en al Cabi! 

do, ee decir, actuar como regidores, 

En lbOb ee pretendía en llueva 3spaña que uno. de loe alcaldes elsotcle t.!! 

viera voz y voto en el Cabildo de la ciudad de M.!xico, como regUor. E! 

ta petición se llev6 hasta el Virrey quien posteriormente la ooncedió, 

(10). 

Uno de los privilegies mb importantes que se pidi6 pare loe Aloeldee • 

Ordinsrice, fue el de que ningi!n juez tuviera autoridad para preceder -

contra ellos a excepción del Virrey tal y cc~o se acostumbraba hacer -

con el Corregidor, según Real Cédula. Se hizo esta petioi6n cuan~o en -

el año de lbl8 se dio el caso de que el Alcalde Ordinario Luis di Quez! 

da fue hecho prisionero por el Licenciado Diego Gómez de llena, oidor de 

la Real Audiencia, acto que a los ojee del Cabildo, menoscababa la aut~ 

ridad del oficio, (li). Por contra, un alcalde Ordinario sí podía ser • 

juzgado por otro, ( 12)' 

Los privilegios de los Alcaldes Ordinarios aran que tenian un lugar pr! 

ferente en las funciones públicas, de Iglesia o de sociedad, presidían 

al Cabildo al recibir a los Virreyes, y llevaban ro~a lujosa que el Ca· 
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bido proporcionaba; el día de Corpus, tambii!n llevabm el palio, En ¡,¡,¡. 

xico, no podían ser ejecutados por deudas ni siquiera por las contraí

das antes de tener el oficio, (lJ)' 

EL ALGUACIL MAYOR.• Los alguaciles, en general, ejecutaban las órdenes 

de las Cortes y preservaban el orden. El ¿1guacil Mayor del Cabildo só

lo recibía órdenes de los Alcalde e Ordinarios. (lit)' este oficio era -

vendible y se otorgaba al mejor poetar en pública almoneda, !lo podía r,t 

nunciarse 1 cambiaba de manos sólo con la muerte del poseedor, En el • 

año de lblO se pagó por el oficio la cantidad de 122 1b90 pesos. 

El Alguacil ¡¡ayor del Cabildo cuidaba de que se mantuviera el orden en 

la oiudad y de quo se cumplieran las Ordenanzas, ?enia derecho a portar 

vara de la Real Justicia as! como a elegir a sus "tenientes" o ayudan-

tes mediante un salario que 61 mismo fijaba, !lo :·bstante, el Virrey de-

bía señalar y moderar el número de los tenientes de Alguacil llayor - • 

quien, por otro lado 1 debía contribuir para el salario del Corregidor • 

con )001000 maraved!e al año, (l5)' 

Estaba prohibido arrender el oficio y esta prohibición se extendía a -

loa tenientes de Alguacil. 

Era un privilegio el ~ue el Alguacil l!ayor pudiera entrar a las sesio-

nes del Cabildo con armas y era frecuente verlo por las calles rondando 

y reconociendo los lugares públicos, (lG)' 

El 21 de julio de 1564, el Cabildo acordó solicitar que la Iglesia Cat,t 

dral diera todas las noches el "toque de queda" que seiialaba la hora en 
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que los habitan tes debían recogerse en sus casas. El toque de queda se 

daba repetidaI:1ente desde las nueve hasta las diez de la noche, .ldemla, 

se mandaba al Corregidor, Alcaldes Ordinarios, Alguacil llayor y sus lu-

gartenientes que rondaran todas las noches desde el anoobeoer en adela.!! 

te pero en especial al terminar el toque de queda, Despuh de esa hora 

podían quitar ames a los ciudadanos que las portaran aunque les es tu-

viera permi tido1 exoepto a los que llevaran lumbre o en la mañana tem

prano a quienes madrugaran para ir a sus ocupaciones en el campo. (l 7)' 

Otras funciones de vigilancia, para que no se cometieren abusos en el -

comercio prinoipalmente, las veremos en el capítulo reepeotho, 

Alcaldes de Mesta.- El ganado vacuno se multiplic6 en !l~xico de manera 

asombrosa durante el siglo XVI. Según Reales C&dulas 11sg6 a haber - -

ciento cincuenta mil cabezas de vaca y yegua, En 1548 ya había P,anado 

mostrenco o sin dueño lo que nos indica la abundancia de reses que i11-

peraba, (lB). Los conquistadores y primeros pobladores introdujeron al 

Nuevo h!undo la llesta, como existía en España, donde era una organiza-

ci6n formada por los dueños del ganado de todo el paíe, es decir, una -

asociaci6n o gremio de ganaderos, Su fin ara reglamentar el translado -

del ganado de un punto a otro del país a causa de los marcados caabioe 

en el clima y los problemas inherentes a a esto como por ejemplo, el s! 

tic por donde deb!a pasar el ganado sin que perjudicara los campos de -

labranza, la disposioi6n de loe animales mesteños o mostrencos, ya sea 

asignándolos a sus dueños o aprovech~ndolos en beneficio del gremio si 

no lo tenían, También se reglamentó la mares de cada propietario y la -

paga a los pastores qua cuidaban de los ganados, (l9). 
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~n las regiones templadas de 1lueva ~apaña también se acostU111br6 transl!! 

dar al ganaao a nuevss tierras el primero ce diciembre 1 las abanttollll· 

ban en 111arzo, 

T4lllbiifn en ¡¡ueva Eepsña nsoi6 "la eet!lllcis", que era el lugar donde se 

guardaba el gallBdo o rebaños oerca de los pastos. Era costUlllbre que los 

colonos pidieran mercedes de tier:-ae para la "estancia" de su ganado y 

as! se originó el tlrmino. La IJasta en i1ueva t:spañs, creada por volun-

tad de los municipios, fue una asociación o gremio formado por estanci_2 

ros. Se formó para que los animales no estuvieran coles en el cacpo do! 

treyendo los maizales. En el distrito de la ciudad de liéxico se inició 

el lb de junio de 1529. (20), 

l'ormaban el Concejo de !tea ta loe lllllladoa "Hermanee de ia ~ea ta", gana· 

deroa que en un principio debían poseer por lo menos trescientas c~be-

zas de ganado para poder serlo. Pero después de 157) ;¡ 157~, se necesi-

taba poeeer una estancia y mil c•bezas de ;ansdo mayor o tres mil de li! 

nado menor. El Concejo estaba formado por cinco personas quienes reviB.!! 

ban que nadie tuviera en su ganado ;:;ciial de otro propietario, El ¡¡anado 

moetrenco, sin dueño, debía depositarse y pregonarse y en caso de no -

aparecer dueño, pasaba a poder de la Cámara, En el curso de un año se -

reunían dos Concejos de :.reste, uno el lb de enero y otro el Jl de agos-

to 1 se anunciaban por medio de los pregones con el objeto de :¡ue se • 

llevaran e ellos todos los ganados aesteiios o sin dueños1 ¡eguas, caba-

llos, aulas, vacas, puercos, ovejas y carneros, 

Los Alcaldes de !!esta eran ele¡;idos por el Cabildo de la ciudad. Gene-
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ralmente se escog!a a los Alcaldes Ordinarios del ailo que acababa de • 

transcurrir, Hacían un juramento de que usarían bien sus oficios y se • 

haoían cargo de todos aquellos delitos relacionados con el ganado, como 

por ejemplo, los hurtos, Tamoiln se ocupsbnn de que se guardaran las O! 

densnzas que trataban de la cría y aumento de los nanados en llueva Eap! 

ña, remedio y castigo de los fraudes que c;n frecuencia se cometían. -

Les condenas y penae que se aplicaban en Castilla eran las que se apli· 

caban en las Indias. 

En el siglo XVII se empezó a prohibir matar vacas, ovejas y cebras para 

utilizar s6lo las pieles pues los g81lados ceyores y menores hsbian dis

minuido notablemente en perjuicio del abasto de la oarne y de la cria. 

(21), 

La Santa Hermandad,· Beoia fines del siglo XV y principios del XVI, ha

bía caído en desuso en España la Santa Hermsnasd, par lo que las campas 

estaban infestados de maleantes. LJi !54o ee organizó esta tribunal que 

se encargaba de los siguientes delitos: 

1,- Los de violenoia cometiuoa en el ca~po, o sea, en deepobla-

do, 

2,- Aun1ue los deli toe se cometieran en las poblaciones, si el 

malhechor huía al campo a ocultarse, la Hermandad tenía ju

risdicci6n eobre 61, 

Los delitos que castigaba la Remandad eran los hurtos en las casas, • 

violaci6n de mujeres 1 resistenoia a la Justicia, 
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La Hermandad tenía sus propios jueces que se llamaban "Alcaldes de Her-

mandad" y tambUn tenía sus cárceles, La vir,ilancia estaba en manos de 

cuatro soldados a los qua se denominaban "cuadrilleros" por lo que la -

Hermandad requería de una milicia considerable. Estaba gobernada por -

una junta o concejo. Sus miembros percibían un salario igual que aue -

jueces o 11lcaldes 'I sus ca9itanes. En ocasiones el Rey elegía también a 

un "juez mayor" o Provincial de la Hermandad, (22 l· 

La Santa Heraendad en la llueva España se inici6 cuando el ganadero Cri,! 

t6bal Ontiveros, que era dueño de mucho ganado en Nueva Españ~ 'I Nueva 

Vizcaya, había sufrido de muchos hurtos 'J las justicias ordinarias, ea 

decir, los Alcaldes Ordinarios, no habían podido hacer nada pues su ju-

risdicci6n no pasaba de los pueblos donde residían 'I los robos mencion! 

dos se llevaban a cabo en el campo, Por lo tanto, Ontiveroe pidi6 al -

Re'J que estableciera la Santa Hermandad como en España y en Perú. En -

1595 obtuvo una Real Cédula en la que el Rey solicitaba informes sobre 

la conveniencia de establecer este tribunal en llueva Bspafia, al efeoto 1 

Ontiveros pidi6 tanto al Cabildo de la ciudad de 1'tfxico como al Virrey 

que enviaran la información pertinente a Su L!ajestad, (2Jl' 

El lD de 1ayo de lbOJ el Cabildo recibi6 una Real C6dule que trataba el. 

asunto de la Santa Hermandad en la cual ae manifestaba que en aquellos 

lugares donde hubiera Alcaldes Ordinarios debía establecerse la Santa -

Hermandad pues la jurisdicci6n de Hermandad sería eJercida por ellos, -

El Cabildo no estuvo de acuerdo con esta decisi6n debido a que loa Al-

caldee Ordinarios sólo tenían jurisdicción dentro de las ciudades 'I lo 
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que se perseguía primordialmente era evitar los robos de ganado y otroe 

delitos que se ejecutaban en el campo y en los caminos. Aeí, el Cabildo 

determinó pedir al Rey de Bepaña que ampliara la jurisdicción de la jU! 

ticin de la HermBDdad, detentada por los .llr:ildes Ordinarios, para que 

sus cuadrillas pudieran correr por los campos, Solamente as! cesarían -

muchos de los delitos más graves y ci!s atroces. Se aacribió al Procura-

dor General del Cabildo ante el Rey1 Alonso de Valdez, para que hiciera 

la petición al monarca, Concretamente, se pedía que en casos "de Herm!I!! 

dad" 1 loe Alcaldes Ordinarios y Jueces de Hermandad tuvieran juriedio

oión fUera de ¡as ciudadee o poblaciones, ( 2~). 

El 20 de mayo de lb09 el Cabildo de la ciudad de l<áxico recibió una pr!!. 

visión real en le que afirmaba que debido a sus informes acerca de la -

falta de jurisdicción de Hermandad en el campo, había expedido una Real 

Cédula para que se fundara en la ciudad de 11áxico y donde fuera conve· 

niente en la ~ueva ~spaña el mencionado tribunal, con las mismas carac. 

terísticas que en España, con la condición de que, al igual que en EsP! 

ñs 1 no se eastara en ello nada de su Real Hacienda, De acuerdo con esto, 

el 'íirrey y oidores hicieron un auto el JO de marzo de lb09 en que se -

estipulaba lo siguientes 

l.- .(ue el Virrey no1:1braría a doe Provinciales de la Santa He! 

mandad en esta f,Obernación: uno que asistiera y residiera 

en la ciudad de l.!áxíco y el otro en Puebla de los Angeles. 

2.- .\.los Provínciaies se ies otorgaría título, 

J,- Los Provinciales recorrerían las haciendas para que los ha· 

cenaados contribuyeran al pago de los castos gue el tríbu
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nal de la Hermandad hiciera, La contribución no era oblig.!! 

toria. 

4,- Loe dos Provinciales harían las diligonciae necesarias en 

las ciudades y villas de españoles de su gobernación para 

que se eli0ieran doe Alcaldes de rlermandad de entre los -

principales vecinos 1 para que desde el principio del año 

ejercieran au o:icio, 

5,- Se harían las aismas diligencias en los lu•:ares de indios, 

pero las cabezas de rrovincia 1 con aquellas personas que -

tuvieran haciendas en los distri toe de indio e. 

b,- Las cantidades de dinero colectadas se ¡;uerdarían en una -

caja con tres llaves. 

7,- Los dos Provinciales darían cuenta de sus diligencias al -

Virrey, ~l puesto de Provincial duraría un año. 

El primer Provincial de la Hercandad fue el vecino. de la ciudad de l!éx! 

co Alonso Pérez de Bocanegra, quien era un gran hacendado, productor de 

trigo y dueño de ganado, Su jurisdicción abarcaba los si'iUientes terri-

torios; por la parte de la ciudad de los Angeles, hasta la Venta que -

llBllan de los Ranchos y por otro lado hasta la raya de la gobernooi6n -

de la llueva Galicin y hasta el puerto de .:.capulco, (
25). 

En el miamo año de lb09 1 el Cabildo envió un plieto al '/irrey an que d! 

cía que eligiera a los !.lcaldes de ilermandad como mejo'.· le pareciera, -

es decir, le reconocía esa autoridad al Virrey, pero sñadi6 que le agr~ 
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decería que se tuviera en cuenta al Cabildo 1 que de entre aua regido-

rea se escogieran a loa dos ;llcaldes de ttermandad, 

En aquel cismo año, el Cabildo oambid au actitud y pidid al Virrey qua 

no nombrara Provincial de le Santa Hermandad puesto que eso solamente -

aumentaba loa 3astos del tribunal y que en la Real Cédula, el monaroa -

no mencionaba el nombramiento de Provinciales. !deds, consideraba que 

el o!'ioio de Provincial perjudicaba y disminuis la autoridad y preami-

nenoia del Cabildo, Añadid qua loe !!caldee de Hermandad debían ser no!! 

brados por el Cabildo y no por el Virrey y que no debían subordinarse -

al Provincial nombrado por el Virrey; que la autoridad de la Santa Her-

mandad radicaba en loa Alcaldes y Cuadrilleros de ella, Se recomend6 al 

Procurados llayor que luchara por esta causa, (2b), 

El conflico mencionado había ya surgido en Perú. En 1559, tanto en Perú 

oomo en España, los Alcaldes Ordinarios se ocupaban de los casos de Be! 

candad, l!~s adelante se empezaron a elegir Alcaldes de Hermandad pero -

eu eleooi6n coapetía a loe Cabildos de las ciudades, La elección era -

anual como en el caso de los Alcaldes Ordinarios, Pasando el tiempo, en 

la mayor parte de las provincias de las Indias se comenzaron a vender y 

perpetuar estos oficios con títulos :¡ honores de Provinciales de la saa 

ta Hermandad, pero sur¿ieron pleitos con los Cabildos que no querían -

que se les quitara el derecho de nombrar a los Alcaldes de Hermanead, -

a_ue e1•a lo quo se pretendía hacer en l!~xico, l27)• 

En lblO, el Cabildo siguió insistiendo ante el Virrey sobre la anula- -

cidn del oficio de Provincial de la Uermandad, Y Su Excelencia otor6Ó -

el peraiso para que el Cabildo pidiera a la Real Audiencia y a Su llsj~! 
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tad la contradicci6n del mencionado o 'icio, El Procnrador liayor, bajo -

el concejo de los Letrados del =abildo 1 si311ió la contradicción a coeta 

de los Propios de la ciudad, ( 28 )' 

En lbl2 el Cabildo proteetó ante el Virrey debido a que éste nombró a -

Juan de Z!lmano como Provincial de la Hermandad sin tomar en cuenta la -

contr8dicoi6n qua el Cabildo tenía hecha a los oficios provinciales, -

.oñadió que ningiln minietro de la Real Juatioia podÍa ejercerla en la -

Ciudad de l·'.ixico si no se presentaba antes al Cabildo, coea que en este 

caso no se babia hecho, (29), 

Bl 12 de julio de 1613 el Cabildo recibió una Real ~~dula expedida por 

Felipe III en que autorizaba al Virrey a nombrar a doe Provincialea de 

Hermandad, uno para M!lxico y otro par& la ciudad de J.m Angeles .Los Provi!! 

ciales debían decidir la contribución que habían de hacer las personss 

interesadas para los ¡¡astos y costas de este tribunal asi como salarios 

de sus ministros, Tambi~n decía que en otras ciu<iades 1 villas de espa-

ñolee,adem~e de las dos ya mencionaoas, se eligieran Alcaldes de Her-

mandad, En conclusión, el Cabildo perdió el pleito, Bl Provincial para 

el año de 1013 1 en !.í~xico, fue· don Alonso ae U!!oa y Castro, Cuando de-

jd el cargo, se nombrd a Alonso Pérez de i:ocaneera que ya lo había sido. 

en ló09. ~1 titu!o de Provincial de !a Santa Remandad estaolecía que -

el nicho Provincial tenía la calidaá de Juez ojecutor de la Santa Her-

m~ndad por el tiempo que el Rey o el Virrey quisieran, El Provincial t! 

nía facultad para uombrar oficiales y cuadriUerv·; y se ocuparían de h_!! 

cer lne diligencias neceenrins para que en las ciudaaes 'J viHan de tlu! 

va Espana se eligieran a los i1lcaldes ae Hermanaad, de entre loa veci--
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nos más ricos y principales que se hallaran. (Jo)' Velilos pues que a Pª! 

tir de es te momento, •l Cabildo ya no tuvo nada que ver en los asuntos 

de Hermandad, a excepoi6n de recibir en el recinto del Cabildo al Pro-

vinoial, como era oostumbre haoer con cualquier juez de la justicia 

real como un acto de reconocimiento oficial por parte de la ciudad, 

En lb221 el Virrey i.!arqu~s de Gelvez orden6 que se persiguiera a 101 -

salteadores en caminos. (Jl), Se ocupó de que ee llevaran a efecto H-

trictamente las sentencias de los tribunales por lo que se le dió el -

nombre de "juez severo•, (J2l· Y puso en los caminos partidas de gente 

armada, no bastando para su objetivo la Santa Hermandad, (33), 

En lb42, el Arzobispo Virrey Palafox quiso poner en orden los tribuna-

les y persiguió a los malhechores que infestaban los caminos, asunto -

que competía a la Santa Hermandad, Hacia lb50 era Provincial el Capi Un 

don Gabriel de Peñaloza que nombró a Blas López de Pino como comisario, 

(J4). 

En conclusión, el Cabildo estuvo relacionado con la Santa Hermandad en 

sus inicios en loa qus se discutieron los derechos que podía tener el -

Cabildo en el nombramiento de loe Alcaldes de la Hermandad, Más adelan-

· te, el Cabildo se concretó a recibir, oficialmente, al Provincial como 

justicia real que era. 
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~1 l'!lOCURi,"0:! l!.\YOH 

ia Cabildo nombraba cada año, de entre sus re&idorcs 1 a un"Procurador !'.a-

yor" para que se ocupara de los asuntos ele la ciudad ante el Virrey 1 la 

Real Audiencia y cualquier otro tribunal real. Sabemos que la elección de 

oficios, como el de procurador, se llevaba a cabo en enero de cada año, -

El Cabildo le otor&aba un poder para que tratara acerca de loo pleitos de 

la ciudad, 

Algunos de los tércinos ortiinarios eapleados en el poder que anualcente -

concedía el Cabildo al Procurador 1:ayor eran: '' •• ,danos todo nuesto poder 

.. , a don .. , regidor tle esta ciudad y procurador r.ayor de ella &enernlce.!! 

te para todos los pleitos y causas que esta ciudad tiene o tuviera, civi-

les o cricinales .. , así en demandando corno en defendiendo ... hacer todos 

los pedimentos, citaciones, protestaciones, prisiones, ecbargos ... y to-

dos los demás autos y diliGencias que judicial y extrajudicialmente con-

vengan hasta fenecer los y acabarlos, .. para todo lo cual ... le dacas este 

. dicho poder .. , con declaración que no pueda poner demanda nueva ni reapo.!! 

der a ella sin licencia expresa de esta ciudad ... 11 (l)' En dicho p~der e.!i 

tán expresadas las facultades ·y limitaciones del oficio de ~rocurador J.la-

yor que en resuaen son: 

l. Poder para los pleitos civiles y criminales te la. ciudad, tan

to para defender como para decandar. 

2, ?acultad para háccr los pcdicréntos, éit3cionea; protestaciones, 

p~iGiones y ~ob~f:Oti, · hnota. cu tcrai~ción. 

:¡, E~ poder ern licitado, puc:; el Procur3dor !!ayor no pod:i.a ini-
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ciar una demanda o reapo.nder a otra sin licencia expresa del Ca-

bildo, .Además, tenia que informarle de todos los asuntos, 

Si por algún motivo, ya fueran negocios particulares o enfermedad del -

Procurador Hayo¡, éste no podia ocuparse de loo asuntos del Cabuldo, po

día pedir licencia por un periodo determinado y en el 1nterin se nombra

ba a otro recidor. <2l' 

Para seguir los pleitos, el Procurador Mayor necesitaba dinero, que el -

Cabildo le proporcionaba, Cada determinado tiempo se le pedían cuentas -

del dinero gastado, (3)' 

Era frecuente que en el mes de enero, el Procurador del a.'io anterior pr! 

sentara. al Cabildo una "Memoria de loa Pleitos" como la exhibida por - -

Francia.ca de Solía, ( 4)' Huchos de loa pleitos o asuntos importantes no 

estaban aún terminados cuando llegaba el mes de enero y en dicha ~ 

el Procurador saliente informaba al entrante del estado de loa diferen-

tes negocios, El documento pasaba por las manos del Cabildo y se le en

tregaba al nuevo Procurador, Algunos informes fueron muy amplios y expl! 

citos como el entresado por Pedro tlúñez de Prado a Francisco de Solía el 

30 de enero de 1609, C5l. !lo todos eran así. 

En el año de 1626, se señalaron las obligaciones y limitaciones del Pro-

curador J.layor y en algunos aspectoe ae ampliaron, Fue una especie de "r! 

corda torio" para que el Procurador Hayor vol viera a actuar conforme a la 

costumbre y sin olvidar sus deberes, Así, se señalaron aquellos puntos -

que por negligencia habían sido olvidados por los Procuradores Mayores y 

que a continuación se resume, 

oi en los diaa de sesión de Cablldo Ordinario, lunes y viernes de 
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9:00 a 11:00 A,ll,, no.ee presentaba el Procurador llayor se le mult ''ª -

de su salario, Si estaba presente debla dnr raz6n de los pleitos a su -

cargo, 

El procurador mayor debía tener conocimiento de lo que se debl.n a los -

Propios, 11 la Sisa y al Pósito para que llevara 11 efecto los cobros y -

lo entregara al contador y diputados de Propios, 

Se decidió que el escribano del Cabildo junto con el Procurador Mayor -

sacaran copia de todos los despachos que se enviaban a España en cali-

dad de peticiones 1 debido a que en muchas ocasiones se obtenían Real os 

Cédulas como contestación a ellas, sobre diversos asuntos de mucho int~ 

rés para la ciudad, Pero se daba el caso de que alGUnas de éstas jamás 

se aplicaban y entonces el gaato y el trabajo de obtenerlas era inútil. 

En cambio, guardando el rezistro de lo que se pedía, en un momento nec! 

sario se podía exigir su cumpliciento, 

Todas las peticiones de salarios debían diricirse al Procurador Mayor y 

todos los que hubieran sido Procuradores Hayores en los últicos aJios d! 

b!an entresar al Cabildo la cuenta. de lo que habían gastado en los ple! 

tos. (G), 

Era frecuente que el mismo Procurador llayor propusiera al Cabildo los -

asuntos que a su juicio debían ser tratados por él. A continuación ex-

pongo algunos ejemplos de los casos que el Cabildo le cncarGaba. 

l·'.uchas personas tenían que ofrecer fianzao al Cabildo por una determi~ 

da cantidad, ya sea porque ne leo hubiera reoatndo alcún abasto cooo el 

de la carne o porque fueran a deseCl)leñar algún puesto en al¡;una instit!!, 
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ción dependiente del Cabildo que implicara manejo de dinero, Se otre- -

cían las fianzaa, se tomaba posesión del puesto pero no se traían las -

fianzas al Cabildo por neslisencia, EJ. Procurador Mayor era el encarga· 

do de cobrarlas en esos caaos. 

Si se recibía alguna denuncia sobre algún acto que fuera contra el bie!! 

estar público de la ciudad, se encargaba al Procurador Mayor que inves

ti~ara la verdad de la acusaci6n y que informara al Cabildo. Tenemos el 

ejemplo de la denuncia acerca de que el vecino llartin Jasso estaba edi· 

ficando unas casas en el desaguadero principal de la calle de San Fran· 

cisco y de Tacuba, (7). Se declaró que Jasso, con su construcción, había 

estrechado el desaguadero de la calle clt Tacuba que pasaba por aquel s~ 

tio desde hacia más de setenta años, Que la calle ya no desaguaba por -

completo y se anegaba, Se ordenó al Procurador Mayor que se informara • 

del caso. (B)' 

También, El Procurador Mayor era el encargado de cobrar loa "alcances", 

es decir, las sumas de dinero que se debían al Cabildo o a institucio-

nea administradas por él, Ejemplo: se le dió la comisión de cobrar - -

301000 pesos al abastecedor de la carne. ( 9) • 

·En el año de 161) de la visitación de l!orga, el Cabildo cncarg6 al Pro· 

curador llayor, Alonso Sánchez l!ontemolin, que ectuviera al tanto de lo 

que hacía Korga y se lo notificara al Cabildo, (lO)' Si el Cabildo con· 

aidcrnba que al¡;una otra autoridad intervenia en asuntos que solamente 

competían n la jurisdicción del Cabildo incluyendo al rnisco Virrey, el 

Procurador. llayor era el encarcado de tratar el asunto, ;;ra una especie 

representante "legal" de .. Cabildo, para la cejor solución de los asun· 
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tos de la ciudad, i::ran tletel'cinantes, desde lueco, b eficiencin, corip! 

tencia y conocimientos del recidor que era electo Procurador Hayor. 

LIS?A ~E P~CCt3!cDOP.;::s 1-L\YO~~S 

1600 Alonso Gómez de Cervantes 

1601 i\lonso Góaez de Cervantes 

1602 Francisco Escudero de Figueroa 

l60J Gaopar de Valdés 

1604 Jerónico López de Peralta 

1605 Francisco de Solía 

1606 Francisco Trejo Carbajal 

1607 Francisco de Solía 

1608 Pedro llúñez de Prado 

1609 Francisco de Solía 

1610 Don Francisco de Torres Sontaren 

1611 Francisco de 3ribiesca 

1612 Francisco Escudero 

1613 Francisco de Trejo 

se enforoo: deDositario general Alonso Sánchez 

¡.;ontecolín 

ltil 7 Fernando Anculo ileinoso 

' 1618 ::'ra~cfoco ::scudero de Fi:;ueroa 

1619 r.ristóbal i;olina 

1620 Andrés de Ealoaceda 

1621 Crintóbal l·iolina 

1622 Pedro ~ínz de la ~rcra, l'ero en el curso del lfio 

es ~'roso 'J desterrado y ocu:ia dicho pu~sto Gon:mlo 

de r.órdobn 
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1623 Simón ]odriguez 

1625 Francisco r:scudero Fi¡¡ueroa, En septiembre: Alvaro 

de Castrillo 

1626 Pedro Diez de la Barrera 

1627 Pedro Diez de la :Jarrera 

1628 Don Andrés de Balcaceda 

1629 Pedro Diaz de la Barrera, correo mayor 

1630 Primero Francisco Escudero, pero renunció y fue 

nombrado Alvaro de Castrillo.Alonso Galván 

1635 Francisco de Solía Barraza. Y Pedro de la Barrera 

1636 Andrés de Balmaceda 

1637 Juan Francisco Vértiz 

1638 !loque Chávez 

1639 • Pedro de la :Jarrera 

1640 !licolás Barahona 

1641 Juan Orduña 

1642 Felipe Horán de la Cerda y Leandro Gatica 

1643 Leandro Gatica 
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(10) ~., Lib, XIX (ll de enero de 1613), p.15. 

-33-



EL PROCUilADOR GENERAL 

El Procurador General representaba al Cabildo de la Ciudad de l16xico 

ante el rey de ~apaña y ante el Real Consejo de Indias. El Ayunta- • 

miento lo elegia de entre sus regidores cuando lo consideraba oport_!! 

no, es decir, cuando babia asuntos imporcantea que tratar ante las • 

autoridades arriba mencionadas, 

Una vez electo el Procurador General, se envfaba aviso al reato de • 

los Cabildos españoles como el de Puebla, Oaxaca y Mchoacán, para • 

que, si quedan, le encomendaran algdn asunto propio, (l) • 

Por otra parte, el Procurador General en funciones no podia tratar • 

asuntos de indole privada en España, sino ~nicamente los concernien-

tea a la Ciudad de Mxico, 

El nombramiento se hacia por cuatro años, pues el viaje a España to

maba mucho tiempo. (Z), Si después de pasados los cuatro años el Pr,2 

curador General no regresaba a la ciudad de México, se le dejaba de 

enviar su sueldo, puesto que se consideraba que ya no estaba deaemp2_ 

ñando el oficio. (3)' 

. Esto podia dar lugar a injusticias como en el caso de Alonso de Val-

dez, quien no pudo regresar a la ciudad de l•:4xico al cabo de los CU,!! 

tro años debido a que en un aiio y medio no había habido flota que v! 

niera a Voracruz y durante ese tiempo hab!a tenido que permanecer en 

::apaña y vivir de su hacienda, Por ello, pidió al Cabildo una grati-

ficaci6n, para resarcirse de sus gastos. Como el Cabildo babia qued! 

óo satisfecho con su actuación, se le concedió una recompensa de • -

.)4. 
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• 

31000 pesos más su salario hasta la llegada a la ciudad de México, Se -

especificó que este precedente serviría de ejemplo e incentivo ª· futu

ros Procuraciores Generales, (l¡), 

31 sucesor cie un Procurador General en funciones 1 deb!a ser noabrado un 

arlo antes que el anterior para que le diera tiempo de llegar a i:spaila y 

recibir los asuntos de manos de quien estuviera ejerciendo el oficio. -

(5). 

El salario del Procurador General varió con los años, Hacia 1611 se le 

entregaron a Francisco de Sol!e y Barraza, la cantidad de 11000 ducados 

de Castilla cada año, a razón de 375• maravedís cada ducado, En 16)6, al 

Procurador General Roque de CMvez Osorio se le pagaron 101000 pesos c~ 

• (6). 
mo salario por los dos anos en que ocuparía el cargo. 

Además de su salario, un Procurador General recib!a una suma que corre.!! 

pondia a sus ~astes de viaje, de residencia en España, as! como los ga.!! 

tos de representación de acuerdo con el oficio que tenia. La suma vari! 

ba segdn las circunstancias. Por ejemplo, en lti24, se nombró Procurador 

General a Cristóbal Je Melina para que informara al Rey del tumulto que 

babia derrocado al Virrey f:arqués de Gelvez. Cristóbal de Holina exigió 

una elevada suma por concepto de ,¡astas tomando en consideración que el 

oidor que enviaba la Real Audiencia, con la cisma misión, recibiría la 

cantidad de 10 1000 pesos, tdentras que el Procurador General solamente 

iba a recibir 4 1000¡ y además de informar acerca del tumulto, se iba a 

ocupar del resto de los asuntos ~ue la ciudad tenia pendientes en la -

Corte, El Ca'oildo 1 ante las razones expuestas, accedió a darle tambHn 

101000 pesos, previa autorización de la Real Audiencia. 
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En 1625, se orden6 que Crist6bal de i·!olina sólo permaneciera dos años -

e~ su puesto pues la falta de dinero en los Propios impedía sostenerlo 

por mAs tiempo en España, como era la costumbre. 

El Procurador General tenia que dar fianzas al Cabildo debido a que re-

cibia su salario por adelantado, o parte de 61 1 as1 como el dinero para 

los gastos. (7)' 

El Cabildo tenia derecho a nombrar Procurador General cuando considera-

ba que babia asunto• que lo ameritaban, Sin embargo, en 1614, el Fiscal 

del Rey del Consejo de Indias reconJino al Cailildo en nombre del Monar

ca por enviar Procurador General a Espaiia cuando no habla asuntos impor_ 

tantes que tratar. Se trataba de don Francisco de Solis y Barraza. Se -

informó al Cabildo qu~ dicho regidor, en llegando a España, se habia d.!_. 

dicado a tratar sus propios asuntos descuidando los de la ciudad de M4-

(ó). 
xico. Se pedia que se le hiciera regresar. 

En efecto, el Rey había expedido una Real Cédula el 12 de octubre de -

1613 en la que ordenaba al Ca'oildo no enviara regidor a lspaiia sin ex-

presa licencia de una autoridad superior como era el Rey, Virrey o Real 

Audiencia. Como razones para esta probioición que litlitabn la autonomia 

del Cabildo para decidir qu~ asuntos ameritaban ser tratadoJ por un Pr2 

curador General, se dijo que el Cabildo ya tenia Agente en Corte, Soli-

citador de pleitos y Letrados para tratar sus asuntos en ·:spaña. lam- -

bién, que el dinero de los Propios no alcanzaba para el fuerte gasto 

que causaba un Procurador General, 

Debido a esta prohibici6n 1 el Cabildo decidió nombrar en 1618 como re-

presentante suyo y Procurodor 3eneral 1 no a un regidor, sino a Fray An-
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tonio de Jinojosa, de la Orden de Santo Domingo, que iba a España a - -

otros asuntos pero que podia ocuparse de loa de la ciudad. Se le otorgó 

el poder respectivo, (9), Este es el dnico caso que encontramos de 1111 -

representante del Cabildo que al hacer las veces de Procurador General 

no era tamb1t!n regidor, 

El Cabildo nunca abandonó a sus representantes en las vicisitudes que -

podian surgir en el viaje a España. 

r.encionamos el caso de Cristóbal de Molina a quien se le proporcion6 la 

misma suma que babia recibido un oidor de la Real Audiencia para sus -

gastos respectivos en una misión en España. 

Tamb1t!11 ea curioso el caso de Francisco de Solía '1 Barr~za 1 que babia -

sido nombrado Procurador General en 1611, Por medio de Diego Vidal de -

Figueroa, pidi6 auxilio al Cabildo en 1623, pues cuando venia de regre-

so a Amfrica de su trabajo como Procurador General, babia sido tomado -

prisionero en el mar y llevado cautivo a Argel 1 en donde babia sufrido 

muchas penalidades pues para vivir tenia que pedir limosna, Su esposa -

intervino ante. el Cabildo para que pagaran su rescate '1 se comprometió 

a que au esposo devolverla el dinero a su regreso, El Cabildo estuvo de 

acuerdo en e11viar loa 11000 ducados de Castilla que se pedian para su -

rescate, (!O)' 

Generalmente se encomendaban al Procurador General aquellos asuntos que 

no podian ser resueltos por el Virrey y la Real Audiencia por no tener 

autoridad suficiente. 'rambifn, aquellos asuntos que no habían sido re-

sueltos favorablemente para el Cabildo por las autoridades mencionadas, 

Es decir, era una forma de apelar ante las autoridades superiores, 
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Los asuntos eran de di versa indole y podrían agruparse en la fo rea si-

~uiente tomando en cuenta la frec·lencia con que fueron tratados: 

1.- Asuntos en los que se defendian los derechos de los españo

les nacidos aqui, o criollos: 

a) En 16021 se pidió a través del Procurador General Alonso 

de Valdez que fueran preferidos los hijos y nietos de -

conquistadores asi como de antiguos pobladores 1 en car-

gos de Corregidores, Alcaldes I·íayores, Gobernadores y -

Oficiales Reales, 

b) .¡ue los hijos patri:Jonialcs de esta derra, o sea los -

criollos, gozaran en Salamanca y demás partes de España 

de todos Jos privilegios de que gozaban los nacidos en -

:::apaña, tales como cátedras y otros oficios 1 honras, 

c) ~ue se enviaran a la ciudad de Héxico las pruebas de que 

los nacidos en j¡ueva ispaiia si podían tomar los hábitos 

en la orcien franciscana coco veremos en el capitulo de 

La ~uernativa. (ll) ~ 

d) En 1617, volvemos a er.con•rar que el Cabildo encargó al 

Agente en Corte, f;ateo de Aisa, que pidiera al Rey que -

obli~ara a los francisca .. os a a<imitir en su orden a los 

. nacidos en "1:!érica. (l2)' 

e) ::n 1620, se volvió a insistir acerca de que no se haoian 

cuaplido las órdenes de Su 3antidad y del Rey de ~apaña 

en el asunto de La Alternativa. 

? ~ 



f) En 16)6, se pidió la perpetuidad de las Encomienilas -

que ya existían 1 favoreciendo en esa forma a los nac! 

dos aqui, 

g) Se pidió que no vinieran más frailes de España pues -

aqui ya babia suficientes. 

b) que a los estudiantes del Colegio de Santos de aquí, 

se les concedieran los •mismos privilegios que a loe -

de Salamanca. 

i) que en la Armada de Barlovento los nacidos en Nueva -

España ocuparan las plazas 1 ya que la ciudad de M4xi-

co iba a contribuir con una suma muy elevada para su 

construcción. Cl3l' 

2, - Asuntos que se re ferian a la preeminencia del Cabildo -

de la Ciudad de Mbico así como de sus regidores 1 máxi-

ma autoridad "criolla" de Nueva España: 

a) En 1603, se mandó pedir al Procurador General el te! 

timonio de una Real Cédula expedida por Felipe II en 

que se concedian a la ciudad de México las gracias 1 

libertades y exenciones de que gozaba la ciudad de -

Burgos, cabeza de Castilla, pero se desconocía lo -

que concretamente concedia la Real Cádula. (l4l. 

b) !!ue no se aumentara el nllmero de regidores de la ci!! 

dad de Hhico. 
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c) En 1Ól9, se pi.dió que los Alcaldes Ordinarios no fueran -

aprehendidm sin previa consulta con el Virrey, tal y como 

se hacia con el Corregidor, (l5). 

d) En 1624 1 el Procurador General Cristóbal de Molina logró 

que a cuatro regidores del Cabildo se les otorgara, junto 

con sus oficios de regidores, un oficio de Justicia Real, 

lo que aumentarla el valor de los regiDlientos que como r! 

cardamos, en esta época hablan bajado uastante de precio, 

e) El mismo Procurador logró que el Virrey no interviniera -

en la elección de los oficios, ni intercediera por nadie 1 

cosa que ya vimos que hacia indebidamente. (lG). 

f) Los Oficiales Reales, el contador, el veedor y el factor 

de la Real Hacienda, como ya vimos, tenían voz y voto en 

el Cabildo¡ pero por Real Cédula de 14 de junio de 16221 

se ordenó que ya no gozaran de este llltimo privilegio, No 

obstante, los oficiales reales pretendían conservar aque-

!los privilegios de que gozaban por tener voz y voto en -

el Cabildo, como era, por ejemplo, el sentarse en la Igl!_ 

sia iietropolitana al lado de la Epístola, frente a la Au-

diencia, Finalmente se decidió, a petición del Procurador 

General, que cuando los oficiales reales aparecieran en -

algá~ acto pi!blico, lo hicieran junto a los oidores de la 

Audiencia y no junto a los regidores del Cabildo, (l7), 

g) En 16361 se pidió que cuando el Virrey se dirigiera por -

escrito al Cabildo, le diera el tratamiento de 11serioria11 , 
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h) Q.ue el Cabildo administrara el fondo destinado a la Armada 

de Barlovento, 

i) ítue después de la Real Audiencia, el Cabildo tuviera der.!. 

cho a entrar a ver al Virrey 1 sobre cualquier otra perso

na o corporación, (lS), 

3, Asuntos que se referian al orden en las administraciones que 

dependían del Cabildo, como: 

al En 1602 se trató de evitar que el Rey enviara Cédulas or-

denando que se otorgaran cantidades de dinero a las esCU.!, 

las, del fondo de la Sisa, pues dicho dinero estaba excl!! 

sivamente destinado a las obras de la cañería del agua y 

del desagUe de la ciudad, Y que si no se utilizaba para -

dicho fin, debía suprimirse el impuesto, 

b) Se pedía que la cantidad de dinero que los Propios debi-

an a la Sisa se cancelara deHdo a la mala situación eco-

nómica de la ciudad, aspecto que trataremos más adelante 

con todo detalle, (l9), 

c) En 1617 se pidió que se asignaran a la ciudad nuevas fue!! 

tes de ingreso puesto que las rentas de los Propios ya no 

cubrían totalmente los gastos de la ciudad, (ZO), 

d) En 1636, se pidió que no se celebraran tantas fiestas en 

la ciudad, pues se gastaba mucho dinero en ellas, 

el ~ue se le prorrogara al Cabildo la administración de las 
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Alcabalas por quince años más, puesto que le dejaba cier-

ta ganancia que favorecía a los Propios. 

f) Que se suprimiera el Consulado, (2l)' 

g) En ló42 se escribió a los Agentes en Corte para que pidi~ 

ran al J.ionarca que no se le quitara a la ciudad la admi-

nistración de las Alcabalas para dársela al Consulado, pues 

afectaría a la economía de los Propios en forma notable. ilo 

se logró, (221 • 

4.- Asuntos que se referían a la conservación y desarrollo de los 

recursos de esta tierra: 

al Desde 1602 se pidió al llonarca que no se otorgaran licen-

cias a loe Virreyes para matar cabras y vacas, pues además 

de dañar a la cría de ganado, se encarecía el calzado, (2)), 

b) En 1636, se pielió al Rey de Espa5a que no se enviaran telas 

desde España pues aquí pod!an fabricarse y salian a menor -. 

costo que traídas de allá. 

) rmiti 1 b 
... , . (24). 

c 'ltle se pe era e rar oro en nox1co. 

5,. Asuntos en· que se trataba de impedir que autoridaúes superio-

res al Cabildo, co~o el Virrey y la Real Audiencia, menoscab.!! 

ran la autoridad del mismo: 

al En 1602 1 se encargó al Pr,cura.ior General IJ.onso de Valdez 

que pidiera al Rey que no interviniera en la administra- -

ción del Pósito, pues coco veremos más ariolante, el Virrey 
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• 
habia nombrado a un administrador del mismo, aspecto 

que por Real Cédula, dependia dnicamente del Cabildo, <25), 

b) En 16)6, se pidió que se permitiera enviar a España a Ull 

regidor como Procurador General sin requerir de la auto-

rización del Virrey, pues esto restaba autoridad al Ca--

bildo. 

el Que los Virreyes no tuvieran derecho a ordenar pagos de 

los Propios, Sisa y Pósito, administraciones que depen--

dian exclusivamente del Cabildo de la ciudad de Mbico, 

(26). 

6,- Asuntos que se relacionaban con la Iglesia y con las Orde-

nea Religiosas: 

al En 160¿, Alonso de Valdez también trató el asunto de que 

no se permitiera a los frailes comprar más tierras pues 

ya tenian bastantea, a juicio del Cabildo. 

b) Que se nombrara un juez encargado exclusivamente de los 

pleitos que surgieran entre las órdenes religiosas y la 

Real Hacienda o entre las primeras y los vecinos de la -

ciudad de fléxico. 

7,. Asuntos de iigilancia o Policia: 

al Bn 16021 se pidió que se creara la Santa Hermandad en -

ilueva España para los ejidos y cacinos de esta tierra. -

Coco ya vimos, este asunto se solucionó conforme a la P! 
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tici6n del Caoildo, (27)' 

8.- Asuntos extraordinarios, como que en 1024 fue enviado a Es-

paña el Procurador General y regidor Cristóbal de Holina P!! 

ra dar cuenta al Rey 1 por parte del Cabildo, de los distin-

tos disturbios que haoian culminado con el derrocciento -

(28). 
del Virrey flarqués de Gelvez, 

En conclusi6n, los asuntos más importantes, asi como los -

más numerosos que el Cabildo trató de resolver, eran los -

que se referían a los derechos de los españoles nacidos 

aqui, que era el caso de los regidores, 

Agente en Corte.- En caso de que el Cabildo o el Virrey no consideraran 

necesario nombrar a un Procurador General, se nombraba a uno o varios -

Agentes en Corte, residentes en España y quienes recibían por parte del 

Cabildo un sueldo de 500 ducados de Castilla al año, puestos en Sevilla 

por cuenta y riesgo de esta Ciudad, 

Se les otorgaba un poder y podían nombrar a dos letralos para que los ~ 

aconsejaran legalmente sobre los asuntos que trataban. Para esto, as! • 

como para :os gastos de los pleitos, se les enviaba una suma adicional 

de 200 di>cados al año, de la que tenian que dar cuenta al Cabildo, (Z9), 

Solicitador de Pleitos. - ·también el Cabildo nombraba en España a un "s.!! 

licitador de Pleitos", residente en España y que recib!a un sueldo de -

300 ducados al año por parte del Cabildo, 

El Cábildo le enviaba un poder para que actuara en su nombre, En dicho 

poder el Cabildo lo autorizaba a ejercer el derecho de petición ante la 
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real persona y cualesquiera de sus Reales Consejos "siempre y cuando" -

s6lo tratara loa asuntos que la ciudad, por escrito 1 le ordena: a. El B.!1, 

licitador de pleitos estaba liajo la dirección del Agente en Corte y pe-

riódicamente enviaba cartas al Cabildo de la Ciudad de México para in

fo;·marle de los asuntos a su cargo. (30)' 
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:'ROCURADORES GEl!ERAIZS Y ñoENTES Eii CORTE 

1601.- Alonso de Valdez, Pro01 radar Jeneral hasta 1606, 

1606.- Hateo de Aiaa, Agente en Corte, 

1611,- Gonzalo Romero, A¡¡ente en Corte. 

1611.- Francisco de Solis y Barraza, Procurador General. 

1614.- Mateo de Aisa, otra vez nombrado Agente en Corte, 

1618,- Pedro de Zavala, Agente en Corte. 

1619.- Antonio de Cuevas, Agente en Corte, 

1622,- Alonso de Ibar y Pedro de tavala 1 Agentes en Corte. 

1623.- Juan de Vegas, Agente en Corte, revocándos• el nombramiento 

de Gonzalo de Romero debido a que tenia muchos asuntos de -

la ciudad en sus manos desde hacia mucho tiempo y sin reso! 

ver. 

1624.- Cristóbal de Malina, Procurador General. 

1625.- Gonzalo Romero, Agente en Corte, Se le vuelva a nombrar, 

1635,- Alvaro Carreña y Sebastián García de ·rapia, Agentes en Corte, 
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(l). Actas de Cabildo ... 1 Lib. XIV, 6 de julio de 1601, p.271. 

(2), ~· 1 Lib. XV (3 y 26 de abril de 1602) 1 p.23.35, 

(3), Ibídem,, Lib. XVI (Z7 de febrero de 1606), .,259. 

(!+). ~· • Lib. XVII (22 de agosto de 1608), p.230. 

(5), f!!lli!!. 1 Lib. XVIII (7 de octubre de 1611) 1 ¡ •• 189-190. 

(ó), ~·• Lib. XXX (zt de julio de 1636), p.219. 
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(14). ~·• Lib. XV (11 de abril de 1603), p.150, 

(15), ~· • Lib. XXII (JO de enero de 1619), p.242, 

(ló), ~·• Lib. XXV (24 tle octubre de 1Ú25l, p.297-298. 

(17). .!lli!!·, Lib. XXVI (14 de .enero de 1628), p.206. 
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(19), ~., Lfo, XIV (29 de abril de 1602), p.37, 
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(25). Ibidem., Lib. XV (29 de abril de 1602), p.37, 

(26), Ibidem,, Lib. XXXI (10 de julio de 1637), p.70-71, 

(27). Ibidem, 1 Lic. XV (29 de abril de 1602), p.)7. 

(28). Ibidem,, Lib. XXV (24 de octubre de lÓ25) 1 p.297-298. 

(29), Ibidem. 1 Lib, XVI (23 de octubre de 1606), p.391, 

(30), Ibidem., Lib. XV (18 de marzo de 1604), p.325. 
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L! !LTERH!m! 

Desde fines del siglo XVI había ya disminuido la oantidad de regulares 

españolee que venían a las órdenes religiosas de Hueva Eepa!ia, En ca•-

bio1 el número de religiosos criollos había aumentado coneiderebleaen-

te por la sencilla razón de que hab!a más ¡ mejor preparados que In loe 

afioe anteriores, {l), De acuerdo con las constituciones de las tres - -

principales órdenes religiosas que había en Rueva Etpaíla al iniciarse -

el siglo XVII, la de los franoiecanos 1 dominicos 1 agustinos, llevaban 

a cabo las eleocionea de sus Provinciales 1 priores oada tres o cuatro 

aílos. En ellas, tanto españoles como criollos, Wiioos elementos que -

formaban lee órdenes religiosas en esa &poca, tenían la oportunidad d1 

expres~r libremente su opinión en cuanto al candidato que quedan, bí1 

los oapítulos de las 6rdenee reli,¡iosns pueden considerares como los -

primeros lugaree en donde loe criollos pudieron por pri111Bra vez hacer 

valer su preferencia por un superior que los iba a gobernar. {2)• 

Por lo que se refiere a la orden franciscana, basta el año de lb04 no -

había habido gobernantes criollos en eUa,sino sólamente uno en la Pro-

vincia francisoana de l!ichoacán1 l'ray Diego l!uñoz, En ca11bic 1 en la Pr2 

vincia del Santo Evangelio {la de l!&xico), aún para guardianes de los -

conventos no se tomaba en cuenta n los criollos o se hao!a 11117 raras V,! 

ces. Por otro lndo 1 existía una regla en la orden por la que podían ad-

mi tiree novicios en la Orden desde loe quince años de edad, pero si se 

trataba de criollos, se lee recibía haeta que cumplieran veintidoe añoe, 

para evitar, da eea manera, que hubiese muchos novicios criollos en HU,! 

va Bspaña, La Orden de Santo Domingo e! loe recibía igual que a loe na-

oidoe en España por lo que había muchos religiosos criollos1 y la Orden 
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de S1n .1.;uat!n, desde el mio ;, .. ,.JJ estaba ¡;obernada por ci'iolloa deb! 

do u que no venían rrailes é• :: iña y esa si tuaci6n prevaleció basta -

lbJO. (J). 

Pero los regido!e• •ltll Cabil·co, 1e eran criollos, atacaron el acta 

l!'anciscana r¡ue prohibía que cr. · ;ran novicios criollos de ouince añoa 

en Nueva España por la parcidir contenida en ella, Se logró llegar -

basta el General de la Orden 'rr. dscana, Fray Jrancisco de Sosa, quien 

revocó el estatuto y decidió qu•: los eepal!olea nacidos en llueva España 

fueran recibidos en la Orden ba," las mismas condiciones y con la misma 

igualdad que loa nacidos en ~:sp" 1, l4). 

El b de marzo de loO) el Cabildo •le la Ciudad de ll'xioo di6 instruccio-

Ms de que se entregara tal deter~inaci6n al Comisario de la Orden en -

nueva ,;apaña 'fray Pedro de la Cruz, para que la cumpliera. Pero como -

no lo hiciera, el Cabildo eucrioi6 un pliego al Virrey en el que expre-

saba su gran sentimiento por los "agravios y ultrajes que on dichos y -

hechos hacen los frailes de San :'rancisco y Santo Domingo nacidos en l:! 

peña a los miscoa de su Orcei. nacidos acá", pretendiendo incapacitarloa 

para algunos oficios dentro Je l;1s ór<ienes y hncienuo esta tu tos en Nue

va 3apañn para que a ningiln 11Bcido en esta tierra se le diera el hábito . 

ain que pric:iero hubiera probado JU cucha virtud nsí como otros requiai-

.tos entre loa que se oontaban el de tener veintidós aíloa cumplidos a P! 

sar de. que el regidor y Procurar.ar General del Cabildo de la Ciudad de 

!!éxioo en Bspaña1 Alonso de Valdez, había obtenido una patente del Gen!_ 

· rnl de la Orden t'ranciscana para ~ue cdmitieran a los nacidos en ea ta -

tierra dosde los iuince efiou, co~o se hacía con los españoleo. 
~ . 
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Se comunicó al Virrey que al presentarle la mencionada patente al Pro

vincial de la Orden del Santo 1'vangelio, el ya no1brado Fray Pedro da -

la Cruz, no habh respondido cosa al ·.una pero que tampoco la había cu11~ 

plido sino que por el contrario, había empezado a uaar de m&e rigor con 

loe oriolloe que antes de eso. Por eje111plo1 de sesenta 1 cuatro novi- -

cioe de la orden franoieoana, sólo cuatro eran nacidos en llueva Espa!la. 

Ademá1 a eeoe cuatro, nunca se les daban puestos importantes dentro de 

la Orden, sino que siempre conservaban una posici6n de inferioridad, Se 

citó tambi~n en el Cabildo el hecho de que había nueve guardian!as que 

es ta ban en mano a de frailee nacido e en llueva España 1 que sin causa jll,! 

tificada alguna habían quitado a siete de esos puestos, En 0011seoue11oia, 

los guardianes españolee de pueblos de indios que desoonocían la len

gua, tenían siempre que ir acompallados de un fraile criollo para que -

sirviera de intérprete, Aun~ue los criollos tuvieran aptitudes, no se -

les concedía ni categoría ni la posición correspondiente a asee apti tu

des, 

En su informe, añadio el Cabildo que tambi6n "se sabía" que los franci! 

canes querían hacer venir de 3epaña a otros oien frailes a costa de la 

Real Hacienda oomo se acostumbraba hacer, pudiendo ahorrar ese gasto, a 

·juicio del Cabildo, escogiendo a loe frailee que se necesitaban de en

tre la sente nacida en l;ueva Espafia, 

Hn la Orden de Santo Domingo, un Obispo había venido como viei tador de 

la Orden y hab!a quitado de las vicarías a los criollo e sin causa juet! 

ficada alguna, 

lit: cambio, se oi taba el oteo de la Orden de San A~'llst!n, Gobernada por 
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criollos 1 en la que se pedía que los oficios dentro de la Orden fueran 

ocupados por criollos y espafioles por partes iilUales: por ejemplo, que 

el Provinci&lfuerauna vea criollc y otrg vez español y ;ue lo mismo se hi. 

ciera con las vicarías y guardian!as, 

Los letrados del Caoildo aconsejaron que, haciendo uso del derecho de -

petioi6n que el Cabildo poseía, se suplicara al Virrey que hiciera mer

ced a loa criollos de loa oficios 7 dignidades tanto eolcail!sticas como 

seglares. (lue ~mbUn se hiciera saber al monarca que ya no había nece-

eidad de 11is frailes españoles pues podían proveerse de los nacidos - -

aqu! además de que, por haber ya disminuido la cantidad de indios, en -

co1paraci6n con los que había en la primera mitad del siglo XVI, no eran 

neoesario1 tantos frailes como entonces. También se recomendaba que Pr! 

mero se enTiara la petición al Virrey para que tuviera conocimiento de 

ella 1 que sobre todas las cosas se hiciera resaltar la capacidad de -

loa nacidos en Mt!xico, Más adelante, se hizo saber el Cabildo que el C.!!, 

aisario de la Orden de San i'rancisco babia nombrado a unos representan-

tea para que, hallando culpas en los criollos, hablaran de ellas ante -

el Rey 1 en esa forma justificar su actitud, (5), 

En lb05 1 el Cabildo volvi6 a quejarse ante el Combario General de le -

Orden de San Francisco por los agravios que dicha Orden hab!a hecho a -

loe nativos y pedía se cumpliera lo determinado por el General de la O.!: 

d (b). 
en. 

La voz de los criollo a llegó a Sosa quien envio de visitador a Fra¡ -

Juan de Ciesa. H! habl6 de cierta camarilla de frailes de la Provincia 

del Santo ;;van¡;elio, Dijo 1ue los maudones que hacían que no se cumpli! 
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ra la patente eran cuatro vizcaínos: Fray Juan de Sa!azar, e! •encio1111-

do ?ray Pedro de la Cruz, Fray Esteban de Alsua y rra¡ Juan de Lasoano. 

Por lO que ee refiere a la Orden de Santo Domingo, !oe criollos domini

cos que eran abundantes, llevaron su asunto a su Capítulo lieneral dt V,! 

necia, En dl se habló ya de "alternativa", que se decret& para sus tra! 

les. Con "alternativa" se quería decir que se alternaran en los puestos 

superiores loe españoles y los criollos. Despu4e 1 cuando st llev6 a ca

bo el Capitulo Provincial de l!6xico en 1604, se eligi6 ooao Provincial 

al criollo Fray Luis de Sol6rzano1 seg1ÍJI lo acordado en Venecia, Pero 

deapuie llegó como vis! tador de la Orden el Obispo de llueva Segorla1 d~ 

minico penineular, quien depuso a Sol6rzano 1 puso a nn español lll!Cido 

en España. En el Capítulo de 16081 le tocaba el pueeto a un criollo pe

ro lleg6 una orden del Generalísimo de la Orden en el sentido de que ee 

eligiese a un peninsular, El Virrey Velasco protest6 enlrgica11ente ¡ -

se le contestó que eligieran a un criollo que fUe Fray Luis Vallejo, 

Pero el conflicto no se solucionaba en la O:den Franciscana '/ encontra

mos que en 1611 el Cabildo envió a cuatro regidoree al convento de San 

Francisco para conferenciar con el Comisario que entonoea era Fra¡ Juan 

de Zurita :r llevarle el testimonio de la patente del Generalísimo Fray 

Francisco de Sosa de 1602 -¡ pedirle que la hiciera cumplir, 

Para entonces, loe criollos obtuvieron de Roma la Breve de Alternativa 

que debic! llegar a Nueva España en lbl2 1 pero se desobedeció la orden • 

del Fapa 'J loe franciscanos sugirieron que se practicara lo que ellos -

llamaron l& "ternativa" por la que se elegirían a loe superiores de la 

siguiente manara1 una vez, españolee que hubieran entrado a la Orden en 
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España, otra vez, espaffoles que hubieran entrado a la Orden en Nueva E! 

peña y por último a los oriollos, Así, tendrían los puestos superiores 

por seis años los españoles y por tres aiios los criollos. En secreto, -

hicieron que el Comisario General en Espda otorgara esta patente, la -

que to1ó por sorpr_esa a los criollos, quienes decidieron acudir el Papa. 

Este contestó el primero de mayo de 1618 ordenando que se cumpliera la 

Alternativa. (¡), 

En lbl9, el agente en Corte, Gonzalo Romero, obtuvo una copia de la Bu

la Pontificia a que ya noe referimos y la presentó ante el Real Consejo 

de Indias, 

Pero la Orden ~ranciscana en Nueva España pretendía que el Papa revoca-

se la •encionada Bula que ss llegÓ a denominar como de la "Alternativa" 

y para eao1 comenzó a menospreciar la actuación de loe criollos, En CO!! 

secuencia, el Cabildo decidió salir en defensa de estos últimos y eser! 

bir al Fapa exponiendo la situación y pidiendo les apoyaran por escrito 

las sigiientes insti tuoiones1 

l.- El Cabildo EcleaUstico de la ciudad de l.!6xico. 

2,- La Real Universidad. 

J,- El Consulado, 

~.- Los Oficiales Reales. 

5,- El Santo Oficio de la In1uisición. 

b·1- i:ll Comisario de la Santu Cruzada. 

· 7,- Loa Obispos ce Tlaxcala, Oaxaca, 11uad:ilajara y i;icbacán, 

8.- Los Cnbildos Bclesiásticos y Ser,leres de las ciudaaes arr,! 

ba Qencionadas, ( H)' 
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Los provinciales de la orden franciscana en Nueva España no enteraban a 

loa frailes de este asunto, ilo lo leían ni lo publicaban, Por ejemplo, 

el primero de octubre de 1619 1 el Cabildo recibi6 una carta procedente 

de A to¡ao firmada por doce religiosos de la Orden de San Francisco de -

la Provincia de Jalisco en que ped!an se lee enviara copia de la Bula • 

del Papa acerca de la Alternativa pues nunca nadie en la Orden lea ha

bía comunicado su existencia ni mucho menos su contenido, (9)' 

Cuando el Cabildo recibió la orden pontificia de que se hiciera 0U11plir 

la Al terna ti va, recurrió a la Audiencia que nombró al ejecutor Die•o de 

Guevara para hacerla cumplir, (lO)' 

Hacia el año de ló27 el Cabildo de Antequera hizo conocer al de la ciu-

dad de Mixico que el visitador de la orden de Santo Dolllingo, Fra¡ Jaci!! 

to de Oses, bebía dado instrucciones para que no se recibieran más cri_I? 

llos en la orden has ta que no se igualara su n\Ú!ero con los nacidos en 

España, pues ya había m€s de los primeros que de los segundos. Se trat6 

el s.sunto con el Virre¡ para "presentarle loe inconvenientes• de esto. 

(ll)' El 23 de junio de aquel año, fue enviado a 1!6xico el dominico - -

Fray Juan de Tuvilla para "dar una satisfacoi6n11 al Cabildo a cause del 

acta del visitador Oses, Tuvilla expresí que no as había querido menea-

preciar a los nacidos aquí, sino que como casi no había encontrado esp.!! 

ñores, el visitador no había querido que se "perdiera" la orden establ! 

cida por loa superiores españolee, 

En la Recopilación de Leyes de Indias encontramos en el título 141 Ley 

LI, la orden expedida por Felipe IV en Madrid aceros de este asunto, -

Claramente expresó que en Am~rica debía ¡;uardarse la "Alternativa" to-
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mando en cuenta que le Santa Sede !poetólioa ¡ el General de le Orden -

ya la habían confirmeoo por medio de sue Bravee ¡ Patentes. Era la aprE, 

bación real a lo determinado por la Santa Sede, En el año de lb29 se O! 

denó que se cumpliera con la Alternativa en la Orden de San Agustín. -

(l
2
)' Recordemos que dijimos ¡a que esta Orden era eobernada por criB-

lloe deede 1593 porque no venían casi religiosos de Eepeña, Hacia lbJO 

había solamente cuarenticinco frailee nacidos en Eepeña ¡ no se podían 

considerar competentes, Sin embargo se comenzó a cumplir con la !!ter-

nativa pero en 1059 era ¡a inútil porque los penínaularea que había o 

eran inútiles o mu¡ viejos, (lJ), 

En esta lucha entre españolee naoidos en España ¡ criollos que termind 

con la solución ds la Alternativa, es necesario tomar en cuenta doe fa,2 

torea muy importantes de orden social. Por un lado tenemos a los crio-

llos, que ya eran muchos el inioiaree el sielo XVII, pero que no eole-

nente habían aU11entado en cantidad eino que formaban una parte muy im-

portante de la sociedad novohispana por la riqueza que muchoe de ello~ 

habían acumulado y por lae propiedades agrícolas o ¡;anaderas que tenían. 

!lgunoe de loe freiles criolloe venían de eetae familiae, Sus parientes 

sí tenían ambiciones políticas y ocupaban loe pueetos de rer,idores en -

lne ciudades y villas ¡ estaban interesados en que no solamente los es

paftolee ocuparan loe pues toe m~s altoe de las Ordenes. (l4)' Por otro -

lado el elemento español, qua podía dividirse en loa españoles que ha-

bían entrado a lae Oraenes en ~apaha y que deepu6s habían pasa1!0 a la 

Mueva ::apaña y aquellon que habiendo nacido en Eepaña, habían tomado -

los hábitos en el lluevo l!undo. Por lo que se refiere a este último gru-

po 1 tenemos loe aatoa de l'ray Joe6 óa Parra, espaftol, que en aquel!a -

-líló-
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época, en su obra 3obierno de los Regulares en Amlrica ne~crib!a a éstt 

segundo grupo diciendo que nlgunos mozos europeos entraban a las órde· 

nea religiosas pero que habían llegado al Nuevo l!undo con plaza de mar! 

neros, pejes, escribientes, ayudas de cámara y recomendados para el cO• 

marcio, •1ue después de llegar habían decidido tomar loe hábitos aunque 

tenían solamente elementales conocimientos de gramática, Pero que todos 

ellos sabían ya que tenían derecho a to.Jos los empleos por el solo he-

cho de haber nacido sn España sin que tuvieran que estudiar, trabajar o 

esforzarse para obtenerlos. (l5)• Por este relato noe damos cuenta que 

no todos loe religiosos peninsulares eran escogidos 1 preparados para • 

poder goberlll!r una Orden religiosa con el celo y la eficiencia debidos, 

Hemos visto que en la llueva España fueron los :·railes franciscanos loe 

que principalmente se oponían, primero, a que hubiera una ma¡oría de • 

criollos en la Orden 'I segundo, a compartir el eobisrno de la Orden con 

ellos, Pero esta manera de pensar no fue local, Vimos tam~iln cómo rea,g 

cionó un visitador dominico al encontrarse con un Provincial criollo, • 

Este rechazo al gobierno de los criollos en les órdenes religiosas tuvo 

lugar en otros lu¡:ares de Amlrica como el Perú en donde tambié'n se dio 

la solución de la Alternativa, RefirHndese a este problema, !ntonine 

, Tibesar en su trabajo The Alternative1 A Study in Spenieh-Creole Rela-

tions in Seventeenth ~entury Peru exprese algunos conceptos mUJ' intere-

san tes. 

Opina que el resentimiento surgió porque los superiores espafioles esta-

han comencidos de que los criollos aun no estaban preparados para man! 

jar sus asuntos y pensaban que su sobierno perjudicaría a les 6rdenes, 

L'n este conflicto, nin:;ún superior estaba movido por razones raciales o 
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políticas para rechazar a los crioll.os, Y parece que el resentimiento -

criollo, esencialmente, se basaba en lo mismo: rechazaban el que no los 

consideraran capaces de manejar sus propios 1.suntos y eetaban convenci

dos, adem&s, de ~ue eún loe mejores frailes españoles estn'Jan incapaci-

tados para comprender y ver con simpatía las innovaciones que las cir-

cunstancias de la vida en el lluevo Mundo hacían necesarias, Es decir, • 

tampoco tenían intereses pol!ticos, en el sentido de arrojar a laa aut.Q_ 

ridades 'españolas del paia pero sí en que no se les rechazara autom~ti-

csmente de esos puestos de indudable influencia. En ou trabajo, Tibesar 

cita la obra de Solórzano, Pol!tioa Indiana quien era un español naoido 

en Perú y que se convirtió en un vocero del sentimiento criollo1 consi-

deraba que los frailes criollos no eran inferiores en virtud, en obser-

vancia religiosa, en prudencia, sabiduría y calidan, a los españoles, • 

~ue los penineularee afirmaban que los frailes procedentes de ,:spafla o]? 

servaban mejor las reglas s instituciones y eetaoan mejor preparados P.!! 

ra dirigir las órdenes de los criollos. !firmaba que había oauseco eran 

dolor y vergüenza a los criollos el hecho de que en su propia tierra se 

vieran privados de los honores que podían compartir, puesto que poseían 

la calidad para ello, (lb), Y m~s aún cuando los frailes españoles ni -

siquiera reunían las cualidades necesarias como en aquellos eneas des· 

cri tos por Fray Jost! de Pa"ra que ya ~encionacos. 

iin conclusi6n1 loe regidores de la ciudad de :-:éxico lucharon sin descB!J 

so hasta conseguir una situación justa para los religiosos que estaban 

en la misma oi tuación que slloe, es decir, que habían nac~do en i1ueva • 

~spaila, Para conse¡;uirlo, hicieron uso rlel derecho ·~e petició,1 ante el 

~ey de :.spaffa y utilizaron las t'uncioneu i.el Procuruuor Gene1·al. Para • 

l·);. 



t los regidores era importante conseguir alguna ventaja en este conflicto 

t 

• 

dentro de las Ordenes religiosas pues no dejaba de ser 1111 precedente -

que más adelante podría ampliarse a !a vida politica. Ea decir, si se -

consideraba a los criollos enteramente capaces de gobernar una Orden r.! 

ligiosa1 tambi~n lo serían para te.ner en sus manos loa pueatoe m4e ele-

vados en el gobierno del virreinato. En el caso da la Alternativa se -

llegd a mencionar que loe criollos estaban basta mejor capaci tadoe para 

entender y resolver los problemas particulares de las Ordenes de Nuen 

España por conocerlos y comprenderlos mejor, lo que podía extenderse a 

cualquier aspecto de la vida en el Nuevo llundo, 
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En el año de 15231 el Emperador de España Carloe V dispueo que a cada -

población que se' fundara en loa territorios conquistados, se le asigna• 

ran lee tierras que fUeren necesarias para aue "Propios•, (l)' El prodU,2 

to de tal riqueza se usaba para los gastos que corrían a cargo de una • 

ciudad, l!ds adelante, el concepto de "Propios" no solamente comprendía 

el de terrenos, sino en general cualquier propiedad o derechos concedi-

dos por la autoridad suprema e una ciudad para ser usados en eue gastos 

locales. Su origan ea remonta, al igual que el resto de lae institucio-

nea localee, al derecho municipal caatellano de la Edud l!edia. No se • 

concebía la fundación de una oiudnd sin ~ue previamente se le señalaran 

sus respectivos bienes comunales. ( 2l· Al comenzar el siglo XVII, lae • 

!entas de loe Propios de la Ciudad de !léxico provenían de: 

1,- Alquiler de :'incas, como la Hacienda de Tacubaya, 

2.- Alquiler de tiendas de comercio, c>.sas y accesorias en las 

calles y callejuelas de la J.'.onterilla y San Eernardo¡ de -

las tiendas de la calle de San Agustín. ( J)' ¡ t' d d 1 1en as e a 

c"1le de lB Cehdc ('i) ¡ tiend~s de la calle de loe Roperos, (5). 

J.- La pensión 1ue pa¡;aba el obli.;ado del .\basto de Carnes. 

4 •• La pensión que pa¡;aba el oficio de "fiel contraste" de pe

sos. y med.idae de. la capital, · . 

5,. Fenái6n o alquile~ de los pu~stos y mesillas de la Plaza I!! 

yor. (b), ·. 

o,- 31 producto del remate de los ~uestoe de "corredúr!as de 

Lonja" ·ue era, en tot&l.1 como de..b mil pesos al año.Se re-
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mataban cada año. 

7,. El producto del remate de la pregonería. 

a,. El real que pagaban anualmente los indios de los barrioe de 

San Juan y Tlatelolco y que debía destinarse, exclusivamen

te, a obras públioas, 

9,. Las penas de Cámara podían ser parte de los Propios. 

lQ,. Loe eervicioe de un cierto número de indios empleados en -

las construcciones de interés público urgente, 

Lae rentas ordinarias no podían invertirse en gastos extraordinarios y 

la ley establecía en qué debía gastarse esa renta. Cualquier gasto • • 

extraordinario tenía que estar aprobado por el Rey o Virrey mediante -

una licencia, (7)' 

·>.! 

Ejidoe,- Los ejidos no eran parte de loe Propios de una ciudad porque - ~ 

no le produoían rentae, pero formaban parte de la cisma. Eran exteneos 

campos para que, aun~ue la poblaci6n aumentara considerablemente, siem-

pre quedara bastante espacio adonde la r.ente puoiera salir a pasear aeí 

como llevar sus ganados sin que provocaran daño, (a)., 

Peri6dicamente el Cabildo enviaba regidores n inspeccionar los campos, . 

31 ejido era una tierra comunal. Los terrenos aeñaladoa pare ejidos ns-

cesi taban renovarse periódicamente conforme la ciudad iba creciendo, C!!, 

lind~ndo. ~on .los ejidos, se encontraban las dehesas que eran los sitios 

dadicados propiamente al pasto del ¡;anaño que se sacrificaría en lan -

carnicerías, (9), 

La visita a los ejidos ae hacía en tres días m:!s o ne .. oa y los re¡;ido-
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• 
res encar3ados de hacerlas recibían dinero para sus gastos. (lO)' El ve-

edor de ejidos que acompañaba a los regidores arriba mencionados, reci

bía un sueldo anual de 200 pesos. (n). 

Las rentas de la ciudad de México se gastaban en los siguientes gastos 

ordinarios: 

1,- Gastos de administraci6n de Justicia, 

,2 •• Fiestas religiosas como la de San Ripótilo, la del Santísimo Sa

cramento y otras, Recibimientos de los Virreyes y lutos por la 

familia real. 

J.- Sal~rios de todas aquellas personas que desempeñaban un oficio 

para el Cabildo, 

4.- Los gastos de las administraciones de la Sisa, Alhóndiga y Pó-

sito, 

5,. Todas aquellas obras públicas que no se referían a la conduc

ci6n del agua, tales como el empedrado de las calles· y su con-

aervación; el arreglo de puentes y calzadas; la conservación -

de las fincas, casas y tientlas de la ciudad, 

}uncionarios de Propios.- Las rentas de los Propios entraban a poder de 

un "l!ayordomo", encargado de ndministr&r dichos oienes, (l2)• Era eleg!, 

do cada año, en enero, el día de las elecciones de todos los o:icios, -

por los regidores, ~uienes podían reelegirlo si así lo creían convenie.!! 

te, El J!ayordomo tenía que presentar fianzas al Cabildo por una determ! 

nada cantidad puesto que manejaba iaportrntes sumas que pertenecían a -

la ciudad, ~ata a su vez, le otorgaba un poder para que hiciera los co

bros y pa:os necesarios, (lJ)' Recib!e un a~eldo de 500 pesos anuales. 

(l~). 
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Una de las prabl.,mns ~ue con frecuencin a•lrfli6 9 pes~r de ~ue estnba -

previsto y sancionado por las ordenanzas ·ue los rii?uta1os óe i'ropios, -

fue que las >'.ayordomas, al hace~ les cuentas t fin de año, resultaban· 

"alcanzados", es decir, con un déficit porr¡ue habían dispuesto de dife· 

rentes cantidades para •sur.tos ,ersonalos y sin autorización del Cabil-

do, 

31"0brero l!ayor de fro~ios" también se elegía en enero de cada año y -

~odid ser uno de los re;;idores. Su oficio consistía en informar al Ca-

bildo las necesidades de la Ciudad por lo que se refería a Obras Públi-

cae: hacer o caloul&r loa preaupueatos así como inspeccionar las obras. 

Tenemos como ejemplo el del re.eidor Guillermo Brondat1 quien en 1600 -

informó al Ayuntamiento. que er~ necesario re.parar loe .P~entee de dentro 

y fum de la ciudsd1 'le3: carnicerías máyom,lss tiendas grandes de -

:'::::·::::~:~~~::ji~:~~~:.':~ 
pios" para reducir los ~&stos · ;,eí 1caÍÍÚdo; ... ·~·ero'la 'ciu.ikd protestó con~ 

siderando que en esa foros se perjudfo¿r!sri la~·~brae Ptlilicas al no t! 
' . . ' . ' , ~ ..,:. ' :: . . . ' 

~er a una persona de confiAnza ~úe le inf~rm~r¡'del~~stada rle lts cis- . 
. ',. '•,' ' 

mas. A.~te ~stos Rr¡¡ument~s, él Vir:ey accedió a que el ''Obrero ll:qor de. 
' ' . -::~:>. '! ~, '. ;:( t;\.: ' ' ' ' . 

Propios" y d/'Obrero.J.!nyor del .\gua" fueran.la misma persona, Así, el 

Cabildo sh~i·'ió ~: '.s~ia~i~.(l,b)'; : . ' . . , 

Tacbi1fa se nombrab~ ~.u~ 11:11;i~ifa d~ Pr~pios" 1 especiaÜst~ en obrP.e de 
,- 1:" .• ' ....... • .• ••• .••. '-.., • • • 

construcción ou~ dirigía lu parte ticniéá de ellen. . . ' ... ,., ·.· . . . ' 

Otros funeion~rios de C1J~h~ imPol'tandr. ·arnn lns ll:icnd~s 11 Diput'?dou de 
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Pro¡iios 11 , Se elen!a cada año, en enero, a dos reeidores para que desem-

peñaran riichos oficios. Las ~rdenanzas sa diP.ron a conocer haAta lb06, 

En resumen son las sigui en tes: 

1,- :ue cuando fueran elegidos los diputados de Propios acudie-

ran a la contaduría de la ciudad a revisar el libro que - • 

obraba en poder del contador, el cual duraba en su puesto -

cuatro años, Dicho libro "grande y encuadernado" debía te-

ner rubricaJa cada 1oja por el contador y ah! se asentaban 

tocoo los bienes ~ue la ciudad poseía por concepto de Pro-

pios, tales como casas, tiendas, portales, censos y otras -

cosas. •rodo debía estar registrado cnn claridad y nroen. 

2.- '~ue revioaran los papeles de "escrituras de censos", arren-

damientos o deudas. Que si los plazos de dichos documentos 

ya estaban vencidos se procediera a su cobro inmediato para 
f 

1ue no 90 rez115arsn les deudas a los Propios, que si se CD! 

probaba, hacia el ~in del afio, ~ue no se habían hecho todas 

las dili6'encias necesarias pare su cobranza, no se pa~ar!a 

au sueldo a los diputadoa. 

J • .: :¡ue se aseguraran de ~ue cada año se habían tomado loa cue!! 

tas a los mayordomos de Propios 'I ae habían cobrado los "a! 

c~nceo" 'J ~ue de no ser ss! ee cobrara lo atrasado. 

'1,- ¡ue se viera si se habían tomndo lns cuentaa de los años -

anterióres de ln. Sisa del Vino arirninistrada por el Gabildo, 

y de no ser aa!, se procediera n hacerlo, 1ue si al Virrey 

hubiera oand•!do' a otra ·peraonn a tomar dichas cuentas, como 
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podía sucetier, los diputados de Propios estuvieran presen-

tes para asegurarse de que no reeul taran "alcances" injus-

tos para el Cabildo, 

5,. Los diputados da Propios también estaban obligados a tomar 

lae cuentae de la diputación de la Albóndiga y de las car-

nicer!as, ramos administrados por el Cabildo, para entera! 

se de lo que da dichas administraciones correspondía a la 

ciudad y también si as habían administrado bien, si as ha-

bían guardado las ordenanzas respectivas y si se hab!a en-

tregado lo prooedente de estas rentas al mayordomo de Pro-

pios y, en caso contrario, informar al Cabildo, 

6,. Debían tomar cuenta, cada año, al Procurador Mayor de la • 

ciudad, del dinero que se le daba para loe plei toe ae! co-

mo a cuallJ.uier otra persona que hubiera recibido dinero de 

la ciudad para algún otro gasto como eran las fiestas de • 

Corpus y de San Hipóli to, Que si hubiera alcances, se co-

braran, 

7 , • .:¡ue se aseguraran de que el contador de la ciudad acudiera 

a su ofiÓina tres días a la semana, tres horas en la maña-

na y dos por la tarde, 

a,. 1jue se firoaran todas las libranzas necesarias, es decir, 

órdenes de pago que despachaba el contador 5se¡¡urándose an 
·.-;.·, -

tes de 'ue hubiera un. decreto oel Cabildo· para ello, El ma . ., .... -
yo1·domo de ?ropios ~o· podía ;ealizer ningún pa,c¡o 1ue no h)! 

biera aido. !iroodo: por los diputados. · 
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9,. ·1ue pregonaran, llevaran a la almoneda pública y aaistieran 

a ella junto con el Correeidor y el Escribano del Cabildo -

para el remate y rentas 
0

de casas, tiendns y otras cosas que 

la ciudad tuviera. ~ue los contratos se asentaran en el li· 

bro de lo ciudad1 lo 1ue se rematara, en ~u~ persona, el -

precio, las condiciones, así como el día, hora, mes y año, 

10.- ~ue si les personas en quienes se habífJ! hecho los remates 

tuvieran oblieaci6n de otorgar escrituras o dar fianzas, se 

diera razón de ello en el libro de la ciudad, 

11 •• :~ue cuando los diputados de Propios quisieran hacer notar • 

al Cabildo algo referente al au~ento o mejor administración 

de su hacienda, o de alguna partida de ~inero mal o superf~ 

c.falmente gastada, lo hicieran en los Cabildos ordinarios y 

que si no hubiera tiempo de tratar dichos asuntos, se pidi_!! 

rr. al Corre¡;idor que convocara o Cabildo extraordinario. -

Que si éste los desoyera, que acudieron el Virrey para que 

se le mandase, 

12,- '¡ue ~os diputados salientes dejaron a los nuevos una rela

ción timada acarea del e3taao en que dejaron la haciendo 

de h ciudad, los cuentas de ello os! co~o una instrucción 

de lo ~ue m~s conviniere. 

lJ.- .¡ue si ln9 cuentas· atrasadas fueren tan tao que no se pudie

ran colirar en el curso ··de un afio, . se informara 11 la ciudnii 

>tr" ~u~ proveyera el remedio, ·pero ~ue por nin::ún motivó 

dejarnn 'e cobrar lo de <U n:lo, so penn de no pnenrles su •· 
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sueldo como ya se había dio~o en la ordenanza número dos. 

14,. (ue !lin::ún r•gidor podía ser diputado de Propios dos años -

seguidos. Pare reelesirse debía transcurrir un período de -. 

tres años de intemedio. ::ientras se detentara _el·oficio de 

diputado de Propios no ee podía tener otro oficio dé. ln'oi.!! 

dad, 

15·- El' ABlario para los diputados de Propios era de Jl\O. peaós -. 
' ' > : 

al año que. se obtenía de las si;;uientes adcinis~rP.cionas: 

leo ~esos:ae loi ?rci¡)ios; 

1co ~esós:dfi~-~dmÍ~sÚaoión ·de lá Sisa del Vino. 

50 p¿s:;~iú!a<~dmiiíl.st~ici6~ de'·P6ÍÍito del ihiíz. 

so pesos''dé"i1 n~m;~é~r~~iónº del Pósito de la Harin¿·; ~n. 
caso de nó Íl~iie~ Pdfüo.a~ 1~r.ri;u.-, que era rrécuente, 

brarían io~'.~~~os. d~l ~P61li ti~eltteíz; · 
. :. •,-. ~;' ·":\·:;::·:;''?¡ :·.;¡;*,:.-::-,::,;·.:~.-:·_~-··: ,; 

se c2 

''··:::~~~~tr r~~~~;~:;::I 
domo, Como.vemos, ·eran muy. importsntes· los;puesto$: de dipu-

' tados. de Propios: die~~ª~ f~¿iU~~1~s':~~iJa~Jri(en realidad, 

como inspectores del Cabildo, ú7¡: · . . . . . 

31 19 de noviembre de lb07 el Virrey decrét6 la revocación de la C1·de-

nar.zs ~ue p~ohibía ~ue ae reeli;:ieran anualmente los diputadoa de Pro-

. (1e). 
'1os, · 
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Situación 3cónócica de los t'ropios, - Sus rentaa, con frecuencia, no n! 

canznban o cubrir suo astos. ;~sto no solamente ocurrfa en la ciudad de 

:•éxico, sino 1ue fue característico ce todo Sispanoamérica, La pobreza 

de .los medios económicos del Cabildo iba en desacuerdo con lns elevadas 

funciones 1ue le atañían por ley ¡ en la práctica, En raras ocasiones -

los ingresos del Cabildo llegaron a cuiirir sus gastos. Sa pueda afirmar 

~ua vivía "al día" y que cubrfa las necesidades del momento sin estu

diar ni planear las posibilidades del futuro. (l9)' 

En el a:io de lbOb ya se habían embareado en la ciudad de t!áxico las re!! 

tas de los Propios en fnvor de la caja de la Sisa del Vino, pues se le 

debía alrededor de 30 1000 pesos, ,así 1ue en ese tiempo, todo lo ~ue se 

cobraba iba a dar a la caja de la Sisa y no había dinero para ningún -

gasto de la ciudad, 

Sra freéuente ~ue sa remataran los bienes de Propios con anticipación -

o ~ue se cobrara lo del alquiler de las tiendas tambi~n con anticipa- -

ción cuando .no había dinero para las fiestas que organizaba la oiudad o 

bien para pa¡;ar los salarios atrasados de los funcionarios del Cabildo 

(20). 

·En el ·año de lbl21 los Propios tuvieron que pedir prestado 2, 500 pesos 

a la administrncidn de la alcabala para los ;nstos de luto de la reina 

y 110CO pesos al Pósito para el misco prop6sito. (2l), Por ley, los lu

tos por muerte de personas reales se debían p•gar de los Propios. (22 l' 

::ato nos indica ~ue lns rentas de los Propios apenas alcanzaban para -

los ,·:estos nomnle3 ñe la ciudad, pues en cuanto surgía un gasto impre-

vüto, el rlinero ~'.llt•ba, Sn el mes ee m•rzo de aquel ailo ya se preten-
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tendía cobrar por alelant~do el al~uiler de las tiendas y casas del nño 

d 1·1· (2J). l e o ;. 

Y en julio de 1612 ordenó el Cabildo que por tree días se pre ·onoran -

los Propios para su remate del eño de 1614, los de lólJ ya se habían r~ 

mataóo, con el objeto de obtener dinero para el recibiciento del Virrey 

Üarqués de Guadaloázar. (24J' El déficit iba en aucento, 

En 1613 fue designado el doctor Antonill de !Jorga 1 alcalde del crimen de 

lo Real Audiencia, como visitador del Cabildo, Embargó la caja de Pro

pios mientras duró eu "visita", (25)' Gracias a ella se descubrió que -

el V.ayordomo de Propios de 1610, Diego Cabrera, había sido "alcanzado" 

por la elevada suma de 10 mil pesos. Cabrera 'lº reconoci6 su culpa y d! 

jo que se le habían tomado mal las cuentas, (2ó), ile cualquier manera, 

se le probibi6 que abandonara la ciudad hasta que terminara la visite, 

Seguramente ya se tenía sospecha de lo que había tomn1o y se temía que :1 

huyera. 

En lbl4 el i:eyordoco de Propios, Fernando de Rosas 1 se quejó ante ~l C,!! 

bildo de 1ue au antecesor Dieco Caorera había partido con destino o ACJ!. 

pulco sin haberl~ dejado una relnoi6n de los cosas por cobra1·1 por !o -
(•7\ . 

~ue no podía desempeñar su ~ficio, 2 1 ' Ordenó el Cabildo ~ue se le ª!! 

tre1!aran. al Uayordomo Rosaa, por invantorio, los resultarles o!e la visi-

ta de !<orea. 

En lbl4 el ca'bildo ~rden6 ·,;u~ 'oe los Propios ae p"¡;11rrn tres mil peno• 

a los indios ~~e lim~ieron b.s ·acequian y ~uc en caso rle no haber dine

ro, el ramo r!e ~r~pios Ío pidiera prestndo e ln caja ñe !a SisF. del Vi

no, ( 2~)' 
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Se empez& a hacer costumbre el rematar los propios por anticipado cullll-

do se necesitaba dinero, al grado de 1ue en el año de lolb el Cabildo -

ordend el r!mate dij los Qismos pero aconsejando que dicho rema te no ex

cediera de tres años, (29), 

En lblb aun ne h¡iblrba de !a cuantiosa deuda de Cabrera pero se informó 

que el Virrey lo había nombrado juez do matanzas <lel Obispado de Tlaxc! 

la. (Jo). Este nombramiento por parte del Virrey nos hace pensar que lo 

favorecía. 

~ambién hacia esta época ya hay quejas de que el 11.ayordomo Fernando de 

Rosas no cumpl{a con sus obligaciones; es decir, no llevaba a cabo loa 

cobros que s su cargo correspondíllll, ( Jl}' ?ue des ti luido de su oargo, 

Al nuevo !!a:;oraomo, Juan Ramírez Cartagena, as 1e ofreció un O',Í de lo -

que lograre cobrar de cuentas atrasadas, El pedía el B~. (J~). 

En 1618 se nombró a Fernando de Peñaloaa para cobrar los alcances dese.!! 

biertoa cuando la visita del Dr. l!orga, ofreci~ndole una ganancia del -

15;; sobre lo ~ue cobrara, (JJ), 

!lo se logró el cobro de los alcances y en lbl9 el diputado de Propios y 

regidor Juan ds Torres Loranca hizo un análisis de la si tuaci6n, eohan-

do la culpa del caos económico al desorden que había en la contaduría 

de la ciudad, lo que había impedido que se hicierdn los cobros con pun-

tualided pues los deudores, una vez atrasados, era difícil ~ue se pusi,2 

ran nl corriente en sus pacas. Aconsejó que se pusieran en orden los li 

broa, (34). Como ya vimos, .las ordenanzas para los diputados de Propios 
1 

se refer:fon a 1ue estos !uncionarios debían vigilar constantemente la 
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marcha ordenaia de las cuent:'s de los Propios que ne llevaban en 1a CO!! 

taduría de ln ciudad. Precisn~ente, unn de ellas estipulaba claramente 

que 3e terminaran las cuentas de onda año, bajo pena de que los diputa

dos no recibieran su selnrio. Las ordenanzas no se cumplía~ 1 el resul-

tado fueron los rezaeos de lns cuentas y los alcances. También es claro 

que tal situaci6n caótica se desconoció hasta la llegada del visitador 

Dr. Morga, En otras palabras, se le ocultó al Cabildo ln verdadera si-

tuación de la contaduría de Propios hasta ~ue llegó el funcionario reel. 

En este caso, la culpa fue indudablemente de los diputados de Propios. 

Después del juicio que hizo el doctor Antonio de llotga al Cabildo, el 

Real Consejo de Indias condenó al concejo municipal, a ~ue pngera lo -

que por negligencia se había 1ejndo de cobrar, Así, por Renl Cédula, se 

comisionó el Lic. Dieeo Gómez de llena, oidor de la Real Audiencia para 

que cobrara del Cabildo las condenaciones antes citadas. Se especificó· 

que los regidores, diputados de Propios, no habían tomado las cuentas a 

los mayordomos de propios, de la Sisa cal Vino y de Pósito óesde el año 

de 1604. (J5)' Así, las rentas de los Propios quedaron 9CbarBadas o"em, 

peñadas", 

La situación no podía ser cás desesperado y, en ir.20, Juan de Torres L,2. 

ranca insistió en ~ar una solución radical al problema, Ya vimos cómo -

el año anterior había analizado la situación ; había hecho notar el - : 

ceeorden que prevalecía en la contaduría de la ciudad. En 1620 y des- -

pués ée conocer la decisión llel Consejo de Indina, De 'forres Loranca -

propuso una refor:na ce los gastos de la ciudad ouprioiendo los sup"r- -

fluos como por ejemplo lo 1ue se castnba en la cnt:a.Ja de los Virre;¡cs 

a lléxico ~ue eren "umns elevadsiman. ?.izo un estudio detnllaco de ln -

situación ~.ue era h d;1:i te: 
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1,- Deudas de los Propios hasta esa fecha: 

J.. lo Siaa 

A la Alcabala 

Salarios 

15ú 1490 pe~os, De éstos, se oblig6 a 

pa:ar a Su llaJeatod 40 mil pesos en 

diez años, cuatro mil cada año (por -

concepto de iaa condenaciones impues-

tas por el Consejo de Indias), Ya se 

habían pagi:do 20 mil pesos pero se d~ 

b!an pagar otros tantos en 5 años, 

6 mil pesos, cuyos plazos se eshbsn 

cumpliendo y se esperaba que se paga-

ran u tiempo. 

varios 1ue no s3 habían pagado, 

La renta tot~l de la ciudad por concepto de Pro1ios escendfo anualmente 

a lb,500 pesos _arrendadas todas las tiendas y oficios y no se esperaba 

que, aumentaae~:por ~Íia _siguientes razones: 

l;- Los particÜlarés estaban construyendo mucho, lo que 16Gicame!! 
:''.'. -L : ··~·.: :~:~;;-~':'.~ ~1; .. . '.?., . ·. 

te acarrearía_ unii'diaminuci6n en loa arrendamientos de tien-

das r ~ª.ª~ª :L1~::~~~~: .. 
-. ~ - . ;. : )~:·. }.:: -~''.i_:~. ¡ 

2,-· Los derechos de ·1a,:•.11bóndi¡;q· habían dis~inuido debido al po-

co maíz que en eu/eiitrabá, !!ás nrlelante veremos qua en ea-
, -~ .', ' -;;-~· 

ta épocd empe~aro~ a :ahr¡;ir monopolios de maíz, auspiciados 
•' ···; ._,.: 

r.or el mis~o- Cabildo, ;:ue favorecía a ciertos ~ersonajas, 
. ' . . - ' "~~ 

),- Los derechos 'de la carne:también habían disminuido l\eede -

que se habír. fun~ado el Rastro, con lo cual se habír. perdí-

do el m~ravedi que de ende carnero se obtenía. Uás adelante 
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veremos lo ·:ue esto '!Uerín decir, 

En cambio, los 0astos fijos y éorrientes. de lij ciudad, cr.da 

año, eran los si¡¡uientes: 

l.- Salarios ·corrientes 

2.-. Pieata del Smo, Saoramento. 

J,-·?iesta de San Hipólito 

4.- Piesta· dé San :·icolás. Tolentino 

5,- ?iesta de San Gre,:orio '~e: maturgo 

b,-l'bm i;ibÚcas 

7, 786 pesos 

J,500 pesos 

21)50 pcso3 

J24 pesos 

147 pesos 

5l'0 pesos 

(lío se gastaba mús diner,o en lns Obras Públicea porque no 

lo h~bía!: pero estaban muy descuidad~s), 

7.~ l'ies.ta de .santa Teresa 

s.- Pleitos ' 

9.- á la Caja R~~l, de lo 1ue se tlebía de la 

lleuda atrasada a la Sisa 

· Total: 
~::· 
.!'.:. 

198 pesos 

500 pesos 

4,ooo pesoe 
I 

191 295 pesos 

Cada &f.o había un' óéficit de J,l1ü0 9esos, encaso de ~ue rio se present.!! 

ran 1¡astos extraordinarios cono el recobimiento ue un Vfrre;, o lutos -

. por la muette 1e un ~ienbro ce la fnoilia r•al. 

Casi todo se cnJtaba o.n bs. ~ie~tr.< ~ne lo ciu<i::d orgoni:r.b?, ~ra muy -

"e~11e~a le e.entidnñ cro~len'• en 1',3 úb~P.q ?úblicc:. 1 por lo "ne la ciu-

cir.d se P.ncontrab1 con ~ullP.2 de::empedr .. 1n3 y .,u~nt~s e.n ;ési111a~ condi-

cionec, ~os pre:rn!1ue:i+.on 3e t:stribl!irin .::n '.'o!"i:ln ;,f,surjri y 'le d:ib'.'. ¡re-

fc!·~nr.ir. í!l :;esto "e lo st:.¡;-.~fha, c::ao ~~;'.n lrss !'ie;·tt1. La io~rcvi ..... 

nión y el dP.fici t ib9n c,n uuo"nto. :•o".rír.01or, afir~3r 1ue 5e nñminiatra-
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ba en una !'arma demasiado simple y pueril. TtmbUn faltaha cooperación 

1 por parte de los vecinos. (Jo)• 

• 

1 

De iorrea Lo.anca .:repuso que los comisarios de las fiestas limitaran -

sus ·'.as tos¡ que a cada nuevo mayordom~ de Propios se le diera una cert! 

ficacidn del monto de las entradas de la ciudad y otra de loa gastos -

precisos y que en caso de sobrar dinero, el mayordomo lo guardara para 

los eaatos extraordinarios couo la lle¡;ada de un Virrey a la ~iudad, P! 

ro para .que fuera posible que hubiera un sobrante, según De Torree Lo

ranca, había que reformar loe ,astas de la ciudad en la siguiente forma 

que consideraba posible: 

1.- Salarios: a).- El Procurador Mayor ganaba JJO pesos al afio. 

Como sdlo se ocupaba de asuntos de la ciudad 

era justo que se redujera e JOO pesos, que 

era lo mismo ~ue ganaban los diputados de -

Propios. Adem&s, este sueldo debería rapar-

Ursa, como el de los diputados, entre la S! 

ea, el P6sito y loa Propios, con lo que ss

r!a posible ahorrar 220 pesos. 

'b),. :1ue se suspendiera el eueldo del Alcalde de 

la Alameda, que era de 50 pesos, pues la peo: 

sana que tenía ese puesto :r s6lo por tenerlo 

obtenía dinero por otros conceptos que más 

adelante se explicarln. 

e),- A los letrarlos d.e la oiudad se les pagaba un 

sala~io de lbb pesos y 5 tomimo.s, Los plei-

tos ·1ue se se¡;uían er~n pocos. !'ro puso que -
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se r¿du~rs dicho aRlnrio a 100 p!sos ?Ues 

ademJs se les pagaban otros 1% pesos por -

los asuntos de la Alcabala, Añodi6 •1ue .sólo 

50 pesos se psgarsn de los Propios y los 50 

restantes de la Sisa y del Pósito, puesto -

o.ue también se ocupaban de sus pleitos res-

pe~tivos,Así loe Propios se nhorrarfan 2)3 -

pesos y 2 tomimes pues la ciudad tenía dos -
:;'_ . 

. letrados, 

d), - Supreelón del portero de Propios: 50 pesos. 

e).- Supresión tleloficio de solicit~uor de plei

:.toei 100 pesos, 

. . . 
1') •• El Alc~lde de la Alh6ndiga :;anaba J)O pesos, 

Q.ue su sueldo se red•1jers e 200 pesos debido 

a ~ue se le_ proporcionaba casa en 1ué vivir. 

Ademls lo ",Ue entr~b~ .ª la Alhóndiga no al

canzaba pare paear loa' sálPrios: .\horro de 

lJO ·pesos, 

r.i·· .¡ue se redujera el sueldo :lel ~ortero de le 

Real Audiencie de 100 pesos a ;o, .Ahorro de 

50 pesos. 

As!, en salarios 1 se ló(;l'ar{n un ahorro de -

8)) p<s«s, 

2.- Por concepto •:e Jiost•.J 1De ~orres Loranca ¡iropuso lo si- -

i;,.-uiente: 
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1 

a),- ·~ue en la fiesta da San Hipólito o paseo del Pendón, -

el lJ de agosto, se redujeran loe gastos a 1,200 pe--

eos. Hizo una relaci6n de loa :;aatos 1ue podían evita! 

ea, Ahorro de 11150 pesos. 

b}.- Fiesta del Santísimo Sacramento. ,;ue se rebajaran sus 

anetos a J1000 pesos, !horro de 500 pesos, 

c).- Fiesta da San Nicolh Tolentino 1 de )24 pesos a 224 Jl! 

sos, Ahorro de 100 peeoe. 

d).- que se suprimiera la fiesta de San Gregario Taumatureo. 

Ahorro: 147 pesca. Y la da Santa Terasn: Ahorro de 166 

pesos. 

El mismo regidor presentó una relación de lo que se debía a loe Propios, 

de cuentas atrasndas, que ascendían a los 61000 pesos, euma que el mia-

mo OOJ\tador de Propios confirmó, Se volvió a mencionar la deuda de Die-

GO Cabrera y ne dijo qua ascendía a 16 1000 pesca¡ ~ue un Francisco Hi

dalso, .de cuando había sido mayordo~o, debía 4b,OOO pesos, Que se ofre-

ciera u.n premio a ~uien hiciera las dili0enci•s pues en otra forma la 
' . 

. ciudad, tendría ·que pagarlo según Real Cédula, como ya vimos. Otro asun-

to por ~~brar ~ra el tlal regidor Pranciaco de 5olís, que hnbía ido n -

Castilla como Procuraóor General pero que no había cumplido su cometido 

y sa había llevado una sume de dinero que la ciudad le había otorgado -

para sus ~natos, pero puesto que no se había ocupado de los asuntos de 

lo ciudad, debía re¡;reaar eae dinero, Añadió ~ue no habh °'uien solici-

tara estn ce.usa contra !'ranoisco •le Solía. 
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l.s encomiable el estudio hecho por De Torres Loranca en rlonde rleoustró 

su interés 'J su dedicnción p9r1. dar una s·lución a los problemes econ~ 

micoa de la ciud~d. El Cabildo comisionó a los regidores Francisco de 

Trejo y Cristóbal de !lolina para que e~tudiaran su proposidón y la OOJ! 

testaran, pero algunos días después el mismo Loranca se ~uejaba r.nte el 

Cabildo de ~ue dichos regidores no se habían vuelto o ocupar ~e ella, (37), 

~l Jl de agosto del mismo año, el mismo re0idor volvió a r.uplicar al C.!! 

bildo que se ocupara de su proposición y has~a el 2 de octubre el ~abi! 

do ordenó otra vez al re ;idor J.:olina que lo hiciera. 

Hasta enero de lb21 se aceptó la reforma de los salarios su;;erica por -

Torres Loranca. Así se lobfarían ahorrar alrededor da J,52) pesos. (Ja)' 

Refiriéndose a la deuda de cuatro mil pesos anuales r;ue los Propios se 

habían comp;ometido a pagar al rey, de los dcance9· encontrados cuando 

la visita de 1'.orga 1 el regidor y diputa1o de PropiÓs, Juan Sufrez de Fi 

j.'.Ueroa, propuso 1ue esta ~.euda (faltaban por psear. como 20 1000 ,Pesos en 
1 

5 años), ae trasladara n los deudores de los Propios. Esto no se aceptó, 

(39). 

En los aijos siguientes, las tlificultades :inancieras con.tinusron. Por -

ejemplo, el mayoróomo de la Catedral pretendía embar:;ar los Propios en 

1~25 debido a que el Pósito le .Jebía 21500 pesos; (4o), 

Se dio el caoo de Hernando ~e Peñnloza, mayor1omo de Propios durante -

cua~ro a5os, que declaró ante el C&bildo haber suplido de su hucienda 

m€s de o,000 ¡Íriaos pnra diferentes r.astos;(~l). r.n el año de 1625 los 

gastos de Propios sumaron llf 1500 1 es decir, ~ue 6stos habían disminuido. 

Aun as{ no alcanzaba el 6inero, Bl procurador ca¡or de ese año se dio 
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cuenta de un !en6meno1 los bienes de Propios, como sabemos, se remataban 

i en ln real almoneda, Pero entonces, los ponedores se pon!an de acuerdo • 

• 

' 

para que no hubiera puja y la fuerza obligara a la ciudad a rematarlos a 

bajo precio para que no se perdieran. Propuso que se cambiara este sist! 

ma para acabar con estos male'll1 que dichas rentan no se remataran sino 

que una persona designada por el Cabildo las administrnra. ( 42) • 

En 1627 el Cabildo decidió pedir prestados 4o,ooo pesos, a "censo", so-

bre loe Propios, Rastro y Renta de la Sisa del Vino pera pagar lo que la 

ciudad debía, Se comprometían a pagar dicha deu~a loa caballeros regido-

rea, el alcalde ordinario y el escribano mayor del Cabildo, Era necesa-

rio pagar un rédito a:iual de 21000 pesos. Se pidid licencia al Virtey P! 

ra llevar a cebo ea to. 

En ese cismo aHo rncibi6 el Cabildo una carta del presidente del Canse-

jo de Indias, Marqués de Hinojosa, en que informaba a la ciudad de la ns 

sidad de Su l!ajgstad de crear una Armada para las Indias, pero que cara-

, cier.do de loe medios económicos para construirla, había decidido imponer 

fuertes a~bitrioe para que fueran remitidos a Su !Jajestad, por las ciud.!! 

des. 

·~n ló4Glos np~~a ~~Ónómi~ode los Propios continuaban. El diputado • 

de alca!Íafü; PoÚo llf~~(d~ {~ ~~~r~ra, dijo •1ue s~ le deb!an 20 mil pe

sos a la~ ~lcabalaa,·d~,Í~a)rri¡Íiosl'10 mil de la recepci6n al llarqub -

de Cndereitii, cuatro m¡l'm~s ~r~ cuadrillas 'i & mil a cuenta de lo que 
·.,' <" ',· ,_,,,. 

se habín prestadó liara ·1a ~ntradá del Ue.rqu¿s de Villena, lo que era una 

suca olevadísi~a1J5 ~~l .~so~.\4J);. 

~n lbl+l el Procurador l:.ayor se refirió 1>l mal estado económico de loe • 
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ltlb Pernendo de Ros~s 

lbl7 Juan ~am!rez Carta ·enn 
L) .. 

lb2) '1ernando de ~eñaloza 

lb24 ·iernando de Peñaloza 

1625 !lernando de Peñeloza 

162& Sernando de Peñnloze 

ló)5 Pedro Desa 

ló4o Jer6nho :.:ontenegro 
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Propios 'I el Correo l!·i;¡or señnló "ue les rentas i.e la ciudad, para esa 

feche, posaban ya de 28 mil pesos 'I que, sin embargo, siempre se encon-

trnba en déficit por lo que aconsejaba que se modereran los gastoe que 

no fueran preci3os. (44;. 

Vemos pues, que en todos estos afios no había sido po&ible enoontrar una 

aoluoi6n al problema de los Propios: se eastaba más dinero del que en-

traba a 1.1 caja, 

Y esto era así, a pesar de que por ley, se tenían que sacar las cuentas 

de los Propios 'I envior una relación de ellas al Consejo de Indias. Tft! 

bién, uc oidor, por turno, tenía o.ue revisar sus cuentas. (45 ). En con

clusión, el déficit y los problemas económicos de los propios ss debían 

al desorden en la contaduría de la ciudad que impedía conocer las cent! 

dallas disponibles, 'I los sumas que s la ciudad .se debían¡ es decir, fa! 

taba disciplina y orden, 

!.!HO:uJOl'.OS DE PROPIOS 

No solamente duraban durante un aiio en su oficio, 

lbOO lloltasar de Gada 

Hernantlo de Lora 

lb04 Hernando ~e !.ora 

lblO Diego i:al:rera 

lbll DieGO Cabrero 

lbl2 ''ernondo de ito.as 

lblJ g,,rnando de nasas 

1614 · ;'ornando de losus 

1015 :~e!"!!nn~" f.e Josas 
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OBRAS PUBLICAS 

Al tratar el tema de las obras pdblicas en la ciudad de México, haremos 

primero una breve descripci6n de la misma seg>!n el plano de Juan G6•ez 

de Trasmonte hecho en 1628 titulado "Forma y Levantado de la Ciudad de 

México", Al iniciarse el siglo XVII la ciudad iba ya cambiando el aspei 

to que tuvo durante el XVI en el que las primeras casas fueron pequeñas 

fortalezas con sus torn!e, almenas y hasta fosos. (l)' Todavia en el si• 

glo XVII se veían algunas casas almenadas. Pero en generl\1 1 eran ¡a ca· 

sas renacentistas. fMxico fue trazada como un tablero de ajedrez ¡ se-

gún los relatos de algunos contemporáneos, sus callee eran muy anchas y 

babia casas muy grandes, así como conventos e Iglesias que causaron la 

admiraci6n de quienes visitaron la ciudad, Lee llamaba la atención el • 

material con que se construia, 11 ... labradas de una piedra finísima co-

lorada ... 11 que se obtenía de una mina que babia junto a la laguna del 

Cerro de Santa Harta, La piedra es el tezontle, fácil de labrar y muy • 

liviano. (2), En ca:obio, las portadas, ventanas o balcones fueron de • 

cantera blanca, lo que hizo que México se viera una ciudad en rojo y • 

blanco. 

Bernar.do de Balbuena en su "Grandeza 'Mexicana" la describe como una OP!! 

lenta ciudad donde había gente de color diverso, los españoles, los in-

dios, los negros y las lla:oadas castas. Se practicaban diversas profe-

siones y había un continuo movimiento de carros, carretas y carretone11. 

(3), Por las acequias entraban muchas canoas cargadas con bastimentoe • 

de la tierra. tlabia ta:obién grandes tiendas de mercaderes que realta· • 

ban la importancia de la ciudad pues se decía que nada faltaba en ella, 
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Al iniciarse el siglo XVII, la ciudad de f:éxico tenia ya casi un siglo ., 

de existencia. La Laguna de Uéxico circundaba a la ciudad y el albarra-

dón de San Lázaro la defendía de las inundaciones del lado Orienta, 

:C.l interior de la ciudad estaba cruzado de Norte a Sur y de Este a Oes

te por canales, zanjas y acequias, restos de la ciudad indigena, En las 

orillas de la ciudad y colin:iando con los ejidos de la misma se encon

traba al llorte 1 Santiago Tlatelolco, al Este 1 San Lázaro, Santa Cruz y 

Soledad, al Sur, Honserrate, y al Oeste San Diego y San Hip6lito. 

En el plano de la ciudad de Juan G6mez de Tramonte aparecen dieciocho -

conventos de religiosos. 

El Acueducto de Santa Fe o de la Ver6nica o de la naxpana que se term,! 

n6 en 1620 tenia novecientos arcos. Arrancaba de Chapultepec, de cuyo -

bosque salia otro caño de agua donde más adelante se localizó el Acue

ducto de Belem, La arquería de Santa Fe llegaba hasta la calle de la H! 

riscala 1 hoy Avenida Hidalgo. 

En esa calle se veía la Alameda que ocupaba solamente la mitad de su S)! 

perficie actual y que describireoos oás adelante. Al Oeste de ella est!!_ 

ba un solar par!! el "quemadero" de la Inquisición. 

Había nueve hospitales: El hospital Real de Indios, en San Juan de Le

trán¡ el Hospital de nuestra Seliora¡ el riospital del Amor de Dios, fun

dado por Zumárraga¡ el Hospital del ~spiritu Santo en la calle de Isa

bel la Católica¡ el Hospital de San Juan de Dios, frente a la Santa Ve

racruz¡ el Hospital de la i:isericardia¡ el Hospital de San Hip6lito, -
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que dependia del Cabildo como veremos más adelante; el Hospital de San 

Lázaro, para leprosos; el Hospital de Jes~s, fundado por Cortés y que • 

permanece casi integro, 

Había cuatro parroquias para españoles y criollos: la de Santa Catarina 

Mártir, en la Lagunilla; la de la Santa l/eracruz, frente a la Alameda; 

la parroquia de la Catedral; la parroquia de San Miguel. 

Seis parroquias de Indios: San José de los Naturales, en San Francisco; 

Tlatelolco; Santa Haria la Redonda; San Pablo, hoy Hospital Juárez; San 

Sebastián; Santa Cruz Acat1án. 

Había cinco colegios: El de Santos, para jóvenes distinguidos, que est.!! 

vo en la esquina de Correo Mayor y Corregidora; el de San Juan de Letrán, 

para mestizos abandonados y otros niños, frente al Convento de San Fr~ 

cisco en la actual calle de San Juan de Letrán y fundado por el Cabildo 

en 1547; el de Cristo, para niñas, en Donceles; el de !liñas, para niñas 

mestizas en la actual calle de Eolivar; el colegio de San Pablo. 

Otros edificios importantes eran: El Palacio Real, construido en el si-

glo XVI, Su frente no llegaba hasta la esquina de la calle de 11onedn 1 -

. como ahora. Tenia dos portadas y tres patios, hhi estaba la cárcel de • 

la ciudad, En 1692 1 en un C1otin de la plebe fu<: incendiado al igual que 

la Casa del Ayuntamiento; la Catedral, obra del siglo XVII aunque se • 

inició en el si¡;lo XVI¡ el Cabildo, ::n 1619 s•I construyó un segundo ed! 

ficio, (4). 31 Rastro, construido en 1619 y que duró basta el siglo - -

XIX. 3staba hecho con torreones medievales en cada esquina y con alme· 

n:;s de Tezontle, (5), 
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La Plaza Mayor era un lugar inmundo y des~edia un mal olor que se sen

tía hasta en los mismos patios y corredores de Palacio. (G), ¡fo olvide-

mos que ahi era el principal mercado de la ciudad. En la Plaza Mayor, 

tambHn, en dias de fiesoa o en los señalados para ello, se realizaban 

las corridas de toros y los juegos de cañas. 

El lado Poniente de la ciudad estaba ocupado por muchas casas que pert! 

necian a los más ricos particulares de la llueva ::apaña. 

La ciudad, como ya dijimos, parecía un tablero pues sus calles eran re~ 

tas y largas, !lo tenia muros ni puertas y se entraba a ella por cinco -

calzadas: la Piedad, San Antonio, Guadalupe, San Cosme, Chapultepec. -

(8). 

Tomás Gage, quien visitó la ciudad de ¡.;~xico en 1625 opinaba que Hhi-

co era en aquella ~poca una de las mayores ciudades del mundo, conaide-

randa la extensión que ocupaban las casas de los españoles y las de los 

indios. (9), Se calculaba que hacia 1629 babia como veinte mil familias 

de españoles y unos sesenta mil indios, , 

Por lo que se refiere a las obras ·pdblicas, dentro de la ciudad de ;·iéx):. 

co, dependían direotamente del Cabildo. /J. traiar el tema de los Pro- -

pios ya mencionamos el hecho de que una parte muy reducida de dicha re!! 

ta se destinaba a la construcción y conservación de las obras de la ci)! 

dad, a pesar de que se trataba ile la más importante ciudad del virrein!! 

to, Sabemos tallbián que 103 indios de los barrios de San Juan y r1ate-

lolco contribuían con un real por cabeza, al año, para las obras pdbli-

cas, pero que esta cantida·i, <o lugar de dedicarse exclusivamente a - -
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ello, se mezclaba con la totalidad del caudal de Propios que se desti-

naoa a otros gastos de la ciudad, la cual siempre estaila corta de fon-

dos, y como consecuencia se dcscuidaoan las ooras pdbdcas. ieremos --

como varios virreyes se quejaron de cote .lescuido asi co~o algunos re-

~idores o sil!l~les vecinos, Vai;;os a ver, también, coco los Virreyes se 

preocuparon :ior el aspecto y li~pie~a de la ciudad, 

Al referirnos al término "obras pdblicas" significamos la construcción 

y conservación de: calles de la ciudad y su limpieza, calzadas que da-

ban acceso a ella y que constituian sus principales arterias, las ace-

quias o canalos que cruzaban a la ciudad en todas direcciones, los ---

puentes. que babia pa.-a cruzarlas y por dltimo las "pilas de a¡;ua11 o --

ruantes de aprovisionamiento clel liquido, dablaremos también de las --

personas del Cabildo que se ocupaban de las obras pdblicas y de quie--

nes lleva.an a cabo los trabajos o sea, de la 115ano de obra" con que -

se contaba en la ciudad de Eéxico. 

Calles-Empedrados,- El Cabildo de l~ ciudad de Héxico tenia a su cargo 

el empedrado de las nuevas calles asi como la conservación de todas, No 

siempre se ocupaba de ello direct~mente, sino que con frecuencia "rema-

taba" la actividad de empedrar las calles de la ciudad, Generalmente lo 

·hacia en aquella persona que oirecia hacerlo por el precio más bajo. La 

ganancia de la persona en quien se remataba consistia en realizar la -

obra a un costo adn cás reducido que el ofrecido al Cabildo. (lO), La -

desventaja de semejante sistema consistía en que para reducir costos y 

obtener mayores r,anancias, el encar~ado del empedrado lo podia hacer de 

prisa sin el cuidado debido y con material de mala calidad. 
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Cuando la necesidad lo requerfa 1 los uismos vecinos pedian al Cabildo -

que se abrieran calles, coco ocurrió en el barrio de la Concepción en -

donde se pagó a los indios una casa que tenían en el sitio donde pasa-

ria la calle en cuestión, previa tasación hecha por el Ayuntamiento. -

(ll). 

Sl 28 de abril de lól4 el contador con voz y voto en el Cabildo, Diego 

de Ochandiano, presentó al Cabildo una interesante relación del estado 

de las callee de México. Afirmaba que muchas de ellas se habian empe- -

drado durante la época seca a costa de los vecinos que habitaban en - -

esas calles asi como a costa de la Renta de la oisa. A pesar de que ha-

cia muy poco que se babia terminado el trabajo, las calles e'staban ya -

intransitables y cre!a probable que muy pronto las calles nuevas tam- -

bién se desempedrarían. Opinaba que tal situación era de lamentar toma!! 

do en cuenta que los vecinos continuamente pagaban una pensión para el 

arreglo de las calles y que a pesar de ello sufrían de graves incomodi-

dades pues en algunos barrios los vecinos no podian salir de sus casas 

en cuanto empezaba la estación lluviosa. Por dltimo, pensaba que era -

desalentador el espectáculo desaliñado de las c~lles de la ciudari, Aña-

. dió que existía un descontento contra las personas encar¡¡adas de repa-

rarlas, 

Diego de Ochandiano analizó la cau3a tlel problema y llegó a las siguien-

tea conclusiones: las callea se desempe1raban con .ran facilidad a causa 

de las pilas de ;.¿ua de aprovisionamiento que se encontraban pegadas a 

lus cesas y de las que continuamente :;e vertia el '-!:Uª al suelo ¡ es;a -

hWllodad, más el paso continuo de caballos y coches producían el daiio. A! 

guna:. ,;~ las pi1110 se habían •a11aco para evitar que se derramara el u:;ua 

¡;ero ~ntonces 3e habfon convertido en verdaderos basureros malsano, as! 
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que Ochandiano proponía que se deshicieran las pilaa 1 que se construy! 

ran cerca de las acequias para que el agua que se derramara corriera a 

ellas¡ que ádemás debían hacerse conductos hasta las acequias para el -

agua de desperdicio para que no dañara las calles. 

Otro problema era el de los arcos, de Tule que se ponían en las calles -

para las fiestas pues al colocarlos se tenia que desempedrar un pedazo 

de calle, después no se vol vian a rellenar los hoyos hechos y de ahi se 

seguía desempedrando un trozo mayor de la calle¡ dichos hoyos, adem&s, 

constituían un peligro pues como no los volvían a tapar, los caballos -

se tropezaban y las personas caían al suelo,· No perdió la oportunidad -

el contador Ochandiano de reclamar al Cabildo el hecho de que los in- -

dios traían los palos y tules para los arcos desde una distancia de 4 y 

hasta 10 leguas y que no se les pagaba nada por ello: declaró que tal -

1 acción iba contra la conservación y buen trato de los indios, Opinaba -

además que tales arcos ni siquiera eran necesarios, que era suficiente 

con los suntuosos edificios que había en la ciudad, las abundantes te-

las de oro y plata que se usaban en las festividades, loa terciopelos -

de damasco asi como otras sedas y pinturas que en las procesiones se -

usaban. 

También se desempedraban las callea por laa enormes carretas y "chirlo

nes" cargados con grandes cantidades de mercaderías 1 lo que implicaba -

un enorme peso. Dijo que había que tomar en cuenta el suelo pantanoso y 

frágil de la ciudali y que a su entender se deberian mandar descargar t! 

les carretones fuera de la ciudad y que las mercaderías se introdujeran 

a ella poco a poco en piezas o en car¡;as moderadas como se hada en la 

1 ciudad de Sevilla para que no se arruinara el empedrado de las calles, 
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:¡ue para lograr tal fin, era necesario construir puertas de cal y canto 

en las entradas y salidas ,i4blicas para controlar el tránsito, lo r,ue -

costaria aproximadamente seis cil pesos, Opinaba que el beneficio que -

de este modo se obtuviera seria mucho mayor que el gasto hecho. 

Tambib se desempedraban por el paso del ganado que era conducido al m! 

tadero y que al transitar quebraba las cañerías formándose aai verdade-

ros lodazales, Para pon-.r remedio a esto, el Cabildo decidi6 que aque-

llas callea por donde transitaba el ganado, se arreglaran del"maraved! 

y cuartillo" que recibia el Cabildo por cada carnero que se sacrificaba 

en la ciudad, (l2)' 

TambUn, cuando se levantaba el empedrado de las calles para arreglar • 

las cañerias, no se volvian a empedrar, gasto que correapondia a la re!! 

ta de la Sisa. Los hoyos que se dejaban también ya habian provocaoo va-

rias desgracias personales. 

Y por 4ltimo 1 Ochandiano mencion6 que en ocasiones los mismos vecinos • 

quitaban el empedrado para ahondar las calles y evitar que se les inun-

daran sus casas en la época de lluvias o bien para abrir zanjas y desa· 

mi 1 . d 1 (13Í. guar las amas y no vol v sn a empe rar as. 

Como vemos, algunas de las soluciones dadas por el contador Diego de -

Ochandiano eran fácilmente practicables, pero otras 1 como la de que no 

entraran carretas pesadas a la ciudad, muy dificil de cumplir por todos 

loa problemas· que hubiera implicado: cambiar de transporte la oercancia 

en un lugar adecuado, personas que vigilaran el cambio para que ro hubi!_ 

ra pérdidas en la mercancia, etc, El resto de las soluciones parecian • 

, justas y posibles de llevar a cabo, pero no se hizo nada para remediar 
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' 
el problema. 

Varios años duró la construcción de la arquería o conducto para traer -

agua a la ciudad de México, como ya vimos. •n 1619 ae inform6 al Cabildo 

que muy pronto estaría terminada pero se añadió que las cañerías de la -

ciudad ya estaban viejas y muchas, podridas, y que ae consideraba que no 

iban a ser capaces de recibir toda el agua que llegaria¡ que temian que 

se rompieran dado su mal estado, lo cual ddaria notablemente el empedr.!! 

do de la ciudad, 

Los regidores opinaron que era necesario exponer el problema al Virrey 

para que diera una solución urgente al caso en el tiempo que faltaba pa

(14), 
ra que se terminara la arqueria, 

•n 1620, Diego de Ochandiano volvió a insistir sobre el mismo asunto: 

"• .. con la afición que tengo a esta ciudad y con las veces que deseo -

su acrecentamiento.,, 11, La ciudad respondió a sus proposiciones en la -

siguiente forma: 

1, - Refiriéndose al problema de las pilas, de las que caia el 

agua constantemente manteniendo hllmedaa las calles y de que 

seria. conveniente su supresión, la ciudad contestó en for-

ma ambigua, que mirarla dónde eran necesarias la pilas y 

que donde no lo fueran las auprimiria. 

2.- Sob~e al problema de los arcos de tule decidi6 el Cabildo 

que pediría al Virrey que los prohibiera. 

3,- gn cuanto al problema de las carretas pesadas que provoca-

ban el que las callea y calzadas ae desempedraran, el Cabi! 
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do determinó que expediria una orden en el sentido de que 

esas carretas entraran a la ciudad por cuatro o cinco ca-

lles solamente, las cuales serían convenientemente refor-

zadas. 

4.- Se determin6 que se recomendarla que el encañado del agua 

se hiciera debidamente para que no se dañara con frecuen-

cia 1 al arreglarlo, se desempedraran las calles y no se 

volvieran a arreglar. 

5·- Y por iltimo, rerirHndose al problema de las casas que e~ 

taban a un nivel m~s bajo que el de las calles y cuyos dU! 

ños abrian zanjas en ellas para desaguarlas, el Cabildo d! 

clar6 que dicho problema no era de su jurisdicción sino de 

la Justicia o Policía y que por lo tanto, no podia darle -

solución. (l5l' 

Hay que hacer notar que estas respuestas concretas a los problemas de -

las calles expuestos por Ochandiano, se dieron seis años después de la 

primera petición del contatior, 

El marqués de Gelvez fue un Virrey que se preocupó por el aspecto y pr!!. 

blemaa de la ciudad, 1 hasta 1623, tres ru1os después de la respuesta a 

Ochandiano, el Virrey envi6 un recado al Caoildo en el que declaraba -

que se señalasen las calles por donde habían de pa~ar las carretas con 

cargamento y muy pesadas paru que se empedraran y reforzaran dcbidamen-

te a expensas del Virrey y no a expensas de los Propios como correspon

dia, (16). 

Los asuntos marchaban l,ntam~nte. ¿1 Cabildo inforc6 al Virre¡ tacbHn 
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que el asunto de l~s calles que desempedraban los 1ismos vecinos, lo hJ! 

bia pasado al juzgado de Policía, por ser de aquella jurisdicci6n. 

!los explica Harroqui en su obra La Ciudad de Héxicl 1 que hasta después 

de la tremenda inundaci6n de la ciudad en el año de 16291 surgi6 un ver 

dadero interh y preocupaci6n por empedrar las calles y conservarlas -

arregladas, (l7l. 

Limpieza de la Ciudad,- La limpieza de la ciudad de Héxico se llevaba a 

cabo mediante carretones que recogian la basura. Esta funci6n estaba a 

cargo del Cabildo, pero no lo llevaba a cabo directamente, sino que t~ 

bién "remataba" dicha actividad, Por este servicio el Ayuntamiento pag! 

ba una determinada cantidad de dinero a la persona interesada, Se rema-

jaba en quien ofrecía hacer el servicio por la cantidad aás reducida, 

El remate se efectuaba bajo las siguientes condiciones: 

1.- El Cabildo proporcionaba al encargado de la limpieza, do-

ce carretones en buenas condiciones y con las mulas res--

pectivas 1 para hacer el servicio, 

2,- 24 indios de repartimiento para hacer el trabajo, 

J.~ Tres mil pesos al año, (lB). 

Hacia el año de 1617 ya hablan c¡,mbiado las condicion~s del remate. En-

tonces se decidió que hubiera ocho carretones con dos aulas cada uno y 

que funcionaran desde las cinco de la maiiana hasta lao seis de la tarde¡ 

la basura tenia que pedirse de puerta en puerta a cada vecino y adecás, 

el encargado de la lia¡iiPza tenia la obligación d~ limpiar cual~uier ti!! 
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ladar o basurero que se formara en las calles, (l9). El trabajo se b-
ria con diez !-Jldios de repartimiento, Antes de esto fecha, si se foru

(20), 
ba alg¡ln muladar 1 se tenia que limpiar a costa de los vecino•• 

Cuando se iba a ·celebrar nna procesión dentro de las mdltiples restirl.-

dades, o la entrada de un Virrey ~ la ciudad de Mlxico, se recomendaba 

una especial limpieza de las calles, Fungía como inspector el ObrerD H! 
yor de Propios, (2l), 

~.- En 1601 1 las calzadas que conducían a la ciudad tenían nece-

sidad de ser reparadas notes de que empezara la estación lluviosa. Se -

encargó su arreglo nl Obrero Mayor de Propios y Regidor 1 Guillermo Broa 

dat, quien informó al Cabildo que la calzada de Tacuba, que iba de la !'! 

rroquia de la Veracruz a las huertas del Marqu'8 del Valle, estaba muy 

dañada porque por ah! posaba el agua de Santa Fe que corría por nna - -

atarjea hasta la ciudad y· que los daños en ella perjudicaban a la calZ,! 

da. ~ue la reparación de dicha atarjea concernía a la Siaa por lo que -

se debía ordenar al Obrero Mayor del Agua que procediera a su repara~ -

ción para que no se siguiera maltratando la calzada. fiás adelante, Broa 

dat informó que los mismos vecinos impedían que se conservara la calle 1 

por el agua que se regaba de las pilas y que formaba grandes charcos. -

'(22). ' 

En 1602 1 el nuevo Obrero Hayor de Propios 1 Francisco de Trejo Carbajal1 

informó al Cabildo que había sitios tnuy maltrec~os en los caminos de -

Tlaln~pantla, Guadalupe, t!exicaltzingo y Atlixdcar, lo que sin duda di-

ficultar!a el abastecimiento de la ciudad de ;.:éxico, aspecto que conce! 

nia directamente al Cabildo. (23) • El Virrey ordenó que se arreglaran -

los caminos de Tenayuca y Tlalnepantla 1 que eran los que llegaban a Si!! 
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tiago 'rlatelolco para no perjudicar a los indios de ese barrio, < 2~). -

f Era imposible, como hemos visto, que el Cabildo se desentendiera del -

arreglo de las calzadas, caminos y puentes de fuera de la ciudad, pues-

to que por ellos debí111pasar sus abastecimientos. 

En 1605 se repararon las calzadas de Guadalupe y San Cristóbal, con el 

objeto de evitar inundaciones, Para ello se hicieron venir jornaleros 

de 20 leguas a la redonda, La de Guadalupe se terminó en cinco meses: -

en ella tr¡¡bajaron diariamente de 11500 a 21000 indios, La de o&n Cris-

tóbal tomó más tiempo. Más adelante se arreglaron la de San nntonio y -

la de Chapultepec, Gracias a los franciscanos 1 el Cabildo proveyó que -

loa jornaleros acudieran por cuadrillas a la Albóndiga todos los sába-

dos en donde se les daba su ración de maíz, picante y varias legumbres, 

(25), 

Hacia el año de 1606 para conservar las calzadas 'f calles de ;.;éxico en 

t buen estado, se llegó a sugerir que se introdujeran las mercaderías que 

• 

venían de Veracruz, desde la Venta de Carpio hasta la ciudad, sin usar 

las carretas que acostumbraban usarse y que eran las que maltrqtaban -

las calzadas. La persona que hizo esta proposición al Cabildo en un - -

principio no indicó el medio que sustituirla al anterior pues temía que 

11 "hurtaran" la idea. Solamente ofreció al Cabildo pagar 21000 pesos -

al año por el privilegio de usar la nueva form "secreta". ,;iiadió que -

no aumentarla el flete. Firmaban la proposición ~osme de Ahumada, Cris-

tóbal de l.ontalvo y Juan de Porras y Ulloa, vecinos de la ciudad, El C,! 

bildo no pudo resolver nada hasta no saber de lo que se trataba, <
2Gl. 

Después de exponer el &sunto ante el Cabildo con gran teatralida", con-

fesaron los interesados que planeaban traer la mercancía a la ciudad -
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' 
desde la Venta de Carpio, por barcas, haciendo uao de laa acequias, El 

Cabildo desde luego rechazó esta idea poco práctica 1 habló de las dif.! 

cultades y riesgos que tal operación acarrearía: en primer lugar, cost! 

ria dinero descargar las carretas 1 vol nr a cargar la 1ercancia en las 

barcas¡ la mercancía corría mayor riesgo de maltratarse; tambUn había 

que pagar vigilantes de confianza 'al realizar tal operación en la que -

podía haber robos. Además de esto, la ciudad añadió que despu'8 de todo, 

las calzadas no habian .sufrido tanto daño sino el natural¡ que las ca-

rretas de todos modos tenían que entrar a la capital para ser reparadas¡ 

que seria necesar.io construir almacenes en la Venta de Carpio y que en 

ese caso los compradores ~ no podian tratar con el mercader o no ten· • 

dr!an la mercan.c!a a la vista¡ que en caso de que la 11ercanc!a sufrier~ 

alg¡\n áaño no se sabria a quien responsabilizar de ello, si al b.!l'quero 

o al carretero¡ que la 'ciudad ya se había preocupado por construir allJ! 

rradas que impidieran la entrada de agua en la ciudad para aminorar el 

peligro de las inundaciones 1 que con el nuevo plan, las albarradas te!!. 

dr!an que abrirse y el peligro de las inundaciones aumentaría; que loa 

carreteros siempre pasaban gran trabajo en reunir a los indios que les. 

ayudaban en sus viajes y que esta dificultad aumentaría si se les trat,! 

ba de reunir en un punto tan alejado de la ciudad como era la Venta de 

Carpio. As! pues, la respuesta a la proposición fue negativa. (2?), 

En 1619 el regidor Francisco Escudero1hizo notar al Cabildo que cada -

año se gastqba mucho dinero en reparar las calzadas de racuba 1 Chapul-

tepec, que se arruinaban porque por ellas pasaban las carretas que tran.!!. 

portaban pied!!as a la ciudad1por lo que consideraba justo que las pera~ 

nas que lo hadan pagaran un tanto por ciento cada año para su arreglo, 

(28). 
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3n 1621 el Cabildo comisionó al Obrero l!ayor 1Simón Enríquez,para que r,! 

·' • parara las cnlzadas pero debido a la crónica falta de dinero, en esta -

ocasión se propuso que el oidor más antiguo de la Real Audiencia, to-

mando en cuenta la facultad para gobernar de dicho organismo, ordenara 

a los pueblos comarcanos que arreelaran lo que a cada uno le correapon-

dia, sel!'ln la calzada de que se tratara, que eran: la de 'facuba, la de 

la Piedad, la de San Antón, la de San Mateo, la de Churubusco, la de -

Tlalnepantla y la de Guadalupe, Por ley, se debían hacer y reparar pue.!! 

tes y caminos a costa de aquellos que recibieran el beneficio de los -

miemos, (29), Aún los indios debían contribuir, si ellos eran loe bene-

ficiados. Se adujo que muchas personas vendrían a la ciudad con motivo 

de la jura del nuevo rey ~elipe IV y que era necesario est'llvieran tran

sitables, (JO). 

Por lo que se refiere a la reparación y conservación de las calzadas, -

t podemos concluir que su desgaste era el natural y que si en ocasiones 

el Virrey tenia que recomendar su reparación, era debido a que no se h! 

bia hecho por falta de dinero, problema ya viato al tratar el tema de -

los Propios, 

Acequias. Una acequia es una zanja o canal por donde se conduce el agua 

para distintos usos. iln la ciudad de mxico siete grandes acequias cru-

zaban la ciudad de Poniente a Oriente, Se comunicaban entre ellas por -

otras m!s pequeñas y menos importantes. Todavía hacia 1029 1 canoas y -

barcos pequeños las cruz~ban, pues babia sido un año de lluvias abunda_!! 

tes que las habían llenado de agua. 

Por medio de las acequias o canelos, llegaban hasta los vecinos, verdu-

ras, frutas y eranos, Pero en ocasiones constituyeron un peligro, pues 
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por este camino la ciudad se vio expuesta al terrible peligro de las -

inundaciones. 2ambHn 1 debido 1 que las calles estaban al mismo nivel -

óel a¡;ua de las acequias, ~stas se mantenían desaseadas y hilmeda·:, Los 

vecinos echaban basura en ellas con frecuencia y toda clase de inmundi

cias, lo que provocaba que el agua se estancara, (Jl). Por ello, era -

frecuente que el Virrey decretara su licpieza, tarea nada fácil,para la 

que se llamaba a los indios de la co:tarca de hasta 12 leguas a la redo.!! 

da, trabajo que realizaban mediante el pa¡¡o de un jornal. (32
), Con fr!, 

cuencia se descuidaba la limpieza de las acequias por la falta de dine-

ro en los Propios, aunque hubiera sido decretada por el Virrey. Por - -

ejemplo, en 1600, Juillermo Erondat, Obrero i·layor de Propios opinaba -

que ni 101000 pesos bastarían para pat,ar el jornal de los indios que se 

ocuparían en la limpieza de las acequias. r;stas estaban tapadas, no co

rría el agua y despedían cal olor. (33)' 

En marzo de 1602 todavía no se llevaba a cabo la limpieza ordenada por 

el Virrey, ¡;n esta ocasión se ofreció como disculpa a tanta tardanza, el 

que se babia perdido tiempo porque los indios se habían enfermado y que 

no se podían limpiar entonces1 porque en el mes de abril se empezaba a -

sembrar y entonces era imposible distraer a los indios. Se decidió lim

Fiar sólo las más sucias. 04
)' Ya habían transcurrido dos años y a~n -

no se habían limpiado las acequias desde el decreto virreinal. ·tal "mo-

rosidad" se debía a la falta de dinero. El 14 de marzo se tomaron pres-

tados 11500 pesos de la Sisa para llevar a cabo la limpieza parcial - -

arriba mencionada, 

in 1605 1 los indios traídos parJ la reparación de las principales calz! 

das, también fueron ocupacos, por orden del Virrey, para la littpieza de, 

-150-



' 

las acequias. Su jornal se les descontó en el recaudamiento de los tri

butos ()5)', cosa mal hecha pues se les tenia que pagar en efectivo y • 

sin cometer fraude. (36)' Zsta medida también disminuyó el peligro de • 

las inundaciones, pues el a¡;ua podia ya correr. Jambién se colocaron en 

ellas compuertas convenientes, 07l. 

En 1607 tuvo lu~ar una inundación después de la cual, se ordenó que se 

limpiaran las acequias 1 que se les pusieran estacas y que se levantaran 

sus bordes para que tuvieran más capacidad en caso de fuertes lluvias. 

(38). l/o se hicieron los pretiles, pues pasado el peligro se echó en o! 

vido el remedio, lo que se habria de lamentar más tarde cuando la inun

dación del año de 1529. (J9)' 

Eit el año de 16221el Virrey Marqués de Gelvez,se volvió a preocupar por 

la limpieza de las acequias que constituian el eterno problema: el agua 

no corría y causaba mal olor, Se cocisionó para su limpieza al Corregí· 

dor Gonzalo de Carbajal y se le instruyó para que enviara recado a las 

cabeceras de los pueblos de donde, por costUlllbre, enviaban a los indios 

que ayudaban a la limpieza de las acequias, Su jornal se les pagaría • 

del caudal de Propios pero añadió que si no habia dinero, posibilidad • 

que siempre se tomaba en cuenta, se tomarla prestado del dinero de la • 

·Sisa •. (4ol' 

3n 16J4, el Virrey Harqués de Cerralvo partió para España dejando el g~ 

bierno al nuevo Virrey J.iarqués de Cadereyta, Don Lope D!az de Armenda-

riz, El nuevo Virrey se preocupó por ln salubridad de la población ha-

ciendo limpiar las acequias que estaban enlodadas a causa de la dltima 

inundación y que despedían mal olor. (4lJ' 3n dicha limpieza se gasta-
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14 'l (42). ron ffil pesos, 

ilo fue sino hasta el 31 de mayo de ló54 que se hizo el pretil de la Ac! 

quia Uayor que se elevaba vara y media sobre el nivel de la calle. Te-

nia escalerilla para el embarque y desembarque. líás adelante se prestó 

para el aseo y desagUe de casi toda la ciudad pues a ella iban a dar -

las aguas pluviales así como las de desperdicio de casi to:ia la ciudad. 

(43). 

~·- Por lo que se refiere a los puentes, el probleml era similar 

al de las calzadas: no se conservaban en buen estado debido a la falta 

de dinero en los Propios. Constantemente el Vir:ey ordenaba su repara-

ción que con frecuencia no se podía realizar por la causa mencionada. -

ol problema no se reducía al costo del material sino tambHn al pago de 

la mano de obra necesaria. El Cabildo entonces pensó en que los indios 

de la localidad prestaran sus servicios gratuitamente puesto que, nece-

sariamente 1 saldrían beneficiados con las reparaciones de los puentes. 

Tanto las •cequias principales corno las menores estaban cruzadas por -

puentes. Unos eran de piedra y ot:oa, de madera, 

'hmbién habla puentea fuera de la ciudad propiaocnte dicha pero como -

faltaba el dinero, la ciudad se negó a arreglarlos alegando c¡ue estaban 

fuera de su jurisdicción. \ue para ello 1 tenian 1ue prestar su coopera-

ción por ley1los indios en cuya localidad estaban los puentes, que eran: 

el 1e la calzada de Guadalupe, el de Tenayuca, el de Tlalnapantla, el -

de Coyoacán. ( 44)' 

Sn 1602 se prohibió que se colocaran .tendajones sobre los puentes, como 

se acostumbraba, porque o.etorb¡¡imn el tr~nsito. (
45 l. La ciudad estaba 
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creciendo y era menester que estuviera bien gobernada y se evitaran ta

les· desórdenes. TambHn, un particular habia construido un puente sobre 

una acequia, Se ordenó su destrucción, pues eso no convenía a los inte-

reses de los vecinos ni a los de la ciudad, 

Se ordenó en 1602 el remate de la construcción de dos nuevos puentes: -

(46). 
el de San Juan de la Penitencia y el de Amaya. 

El estado ruinoso de loa puentes impedía que se transitara por la noche 

pues era un verdadero peligro. 
(47). 

En 1614 se informó sl Cabildo que el Camino Rea~ de Santia~o Tlatelolco 

y Tenayuca estaba intransitable debido a que los puentee se habían caí-

do, Su arreglo correspondía a la ciudad y se aconsejaba que se pusieran 

vigas en ellos para que quedaran transitables. El Cabildo ordenó que • 

del real que daba Santiago, sector afectado, se hicieran las reparacio· 

nea. 
(48). 

Casi cada año el Virrey recomendaba sl Cabildo la reparación de los pue.!! 

t 
(49), 

es. 

En 1637 el Virrey envió un pap·e1 al Cabildo donde decía que todos los -

puentes que daban pasaje a las acequias estaban rotos. Recordó al Cabi!. 

do que era oblicación suya el arreglo y que para eso recibía un real de 

los indios de San Juan y 'Hatelolco, El Cabildo encargó al regidor Lea.!! 

dro Gatica que se ocupara de ello, Hizo un presupueEto de cinco mil pe-

sos y pidió para loa gastos más inmediatos dos mil, que para el Cabildo 

era un problema reunir. (5oJ, 

~ra natural ;ue los puentes se maltrataran con el correr del tiempo. Zl 
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mal estaba en qua, debido a la falta de dinero, en lugar de mandarlos -

arreglar periódicamente, el Cabildo lo hacia hasta que estaban casi en 

ruinas. 

~·- Había en la ciudad las llamadas fuentes de ornato y las fuen-

tes que utilizaban los vecinos para proveerse de agua llamadas tambUn 

"pilas de agua", Estas estaban pegadas a las casas y constantemente, de 

ellas caia agua al suelo dañando el empedrado de las calles, como ya v! 

mos, Cuando algunas de ellas se cerraban, se convertían en verdaderos -

basureros, lluchas de ellas estaban inservibles y no se reparaban por la 

falta de dinero en los Propios, (5l)' 

Algunas pilas estaban adornadas con figuras como las de la plaza del VJ! 

lador, que se había hecho de bronce para que durara más. c5zJ, 

Habia una gran fuente de ornato en la Plaza Mayor. (53), 

Hay que destacar el contraste entre las opiniones acerca da la ciudad -

de ¡.j.!xico que haR llegado hasta nosotros de diferentes viajeros y eser! 

tores de la primera mitad del siglo XVII y la de sus regidores e inclu-

so el Virrey mismo. Antonio Vázquez de Espinosa, Bernardo de 9albuena 1 

'iomás Gage y Leonel ó'lafer elogian a la ciudad, Este tlltimo quedó sor- -

prendido al conocerla. No pcnoo o.ue fuera tan grande 1 y con tan buena -

policía y ornato, Alabó sus palacios, iglesias, conventos, paseos y sus 

calles anchas y "limpias", Decía que no babia lugar en el que no se re

crearan sus ojos, que todo lo encontraba propio y bien puesto. (54), • 

Por lo que se refiere a la belleza arquitectónica de sus construcciones 

tenían razón, Pero se~n se desprende de las Actas de Cabildo, era fre-

cuente qu~ los c•ll•s se desempedraran y no se repararan, que hubiera -

-154-

J 

;¡ 

;~ 



grandes lodazales y charcos de agua que se derramaban de las cañerías -

•• rotas asi como de las fuentes y pilas de asua. Se formaban muladares en 

las calles que no se quitaban hasta que llegaba la queja al Cabildo lo 

cual era un trámite tardado. Las acequias desped!an mal olor porque el 

agua se estanoaca, de lo cual, continuamente se quejaban los Virreyes, 

Después de las serias inundaciones que sufrió la ciudad en el siglo -

XVII, que trataremos en capitulo aparte, la ciudad <lebe haber quedado -

en un estado lamentable, llena de lodo, las paredes desaliñadas y mu- -

chas casas derruidas. Zste aspecto desagradable de la ciudad no fue re-

latado por los viajeros que mencionamos, Quizá otras ciudades del mundo 

en aquella época adolecian de defectos parecidos a los descritos y no • 

les llamaron la atención aunque debemos de subrayar que los regidores y 

virreyes trataron de corregirlos al considerarlos defectos de la ciudad. 

Por otro lado, al iniciarse el siglo XVII, la ciudad de l·íéxico deja de 

t ser la ciudad de los conquistadores. Sus habitantes no piensan ya en -

una lucha en las calles de la ciudad, Esta etapa habia ya pasado, por -

lo que las construcciones dejaron de tener el aspecto defensivo y mu- -

chos particulares e~pezaron a levantar sus casas-habitación. Zs una ép.!! 

ca en que se iniciaba un auge en ia construcción urbana, auge que se -

vio irremediablemente frenado por las inundaciones que ya c~ncionamos, 

La que tuvo lugar en 1629 fue la peor de todas ¡ para dar una idea del 

atraso que significó para la ciudad, de veinte mil familias de cspaño-

les que babia en ella, solamente quedaron cuatrocientas, ~a mayoria de 

las que abandonaron la ciudad se fueron a vi'lir a la ciudad de los Ang! 

les. ;.:urieron treinta mil indios entre ahogados y aplastados en los de-

rrUlllbes asi coco de hru:1bre. Je pensó incluso, de uno manera muy formal, 
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en cambiar de lugar lo ciudad, !!o se hizo por lo qua valían laa impor- 'l 

tantea construcciones que había ya en ella y que se hubieran perdido, -

Esta calamidad detuvo al impulso de construir en la ciudad de l!éxico, -

puesto que era una mala inversi6n comprobada mientras no se resolviera 

el problema de los inundaciones, 

Materiales de construcción.- Se acostumbraba que los indios de "Cuitla-

huaca" trajeran piedras de su regi6n para !as obras publicas de la ciu

dad de México, (55). También de Xochimilco, {5o), !demás de piedra, ta! 

bién ee utilizaban cal y madera para reparar los puentes. ( 57)' Como ya 

menoionamos, muchas const~ucciones estaban hechas de 11 tezontle11 , proce-

dente del Cerro de Santa llarta y que es lava volcánica porosa que ee a~ 

hiere bien .a la mezcla y que además de ser s6lida tiene la cualidad de 

ser lisera, La mayoría, sin embargo, ee hacían de cal y canto con fuer-

te viguería y techos de azotea, pocas puertas para la calle y eecaeae -

ventanas y ~aleones que tenían antepechos de piedra, ( 5B)' 

En e! año da 1604 sb declaró en al Cabildo que los materiales da cona-

truccion tales como cal, piedra, ladrillo, tezontle, arena y maderas ª! 

taban subiendo mucho de precio. Se suplicaba al Virrey y a la Real !u-

diencia que buscaron el remedio al problema. Una de las soluciones ofr,!1_ 

· cidaa· iior el Cabildo era que efectivamente se cobrara el real que de-

b!an pagar los indios de los barrios de San Juan y de Santiago, según -

la costumbre, para los obras públicas, 3ste dinero aliviaría en mucho -

los ¡;astos de los Propios en materia de construcci6n. (59). 
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Licencias para construir,· Para construir era necesario pedfr licencia 

al Cabildo, Como ejemplo tenemos el caso de un individuo que pidi6 per-

miso para construir un ¡xirtal en sus casas situadas en la calle de la • 

Acequia, junto al Convento de Santo Dominr.o en las que se podrían abrir 

tiendas y que servirían de ornato para la ciudad, (bO). 

~·- El alarife era la persona que llevaba a cabo las instruccio-

nes del Obrero Mayor de Propios en lo concerniente a las obras públicas 

en la ciudad de J.!ér.ico: arreglo de Cülles 1 da pilas de agua, puentes, • 

limpieza ce las acequias, etc. 

Obrero "'8,yor, - En el año da lbO~ el Virrey suprimió el puesto de Obrero 

!.!ayer de Propioa para ahorrarle dicho salario a los Propios de la ciu-

dad, El Obrero J.!ayor de Propios era un reeidor y era el superintendente 

de las obras públicas, Informaba el Cabildo de las obras o reparaciones 

que se necesitaban en la ciudad y da acuerdo con el alarife, fol'llulaba 

loa presupuestos. Cumplía tambUn las instrucciones tanto del Cabildo -

como del Virrey en materia ce obras p6blicas. (ól). 

En lóOó el Virrey de ::ontesclaros revocó la ordenanza que estipulaba -

que el Obrero J.!ayor del Agua y el de Propios no ?Odian ~er la misma P•!. 

sena. ( b2)' 

Sobrestantes,- En cualquier obra se nombraban "sobrestnntes", ~uienes • 

vigilaban directamente el trabajo de los jornale~os. Sran una especie • 

de "maestros ce obra", En ocasiones, reliciosos franciscanos la hacían 

de sobrestantes. 
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Los sobrestantes recibían un salario de cinco pesos a la ssmana¡ pero -

si tet.ían que buscar indios para el trabajo, recibían siete pesos, pues 

no era fácil encontrar la mano tle obra necesaria, ~uienes conseguían -

indios de "repartimiento" recibían seie pesoe, Se consideraba un buen -

sueldo, (oJ), 

llano de Obra.- Para la realizaci6n de las obras, contrataban mediante -

un jornal, a los indios. O bien, se ocupaba a los indios de "reparti- -

miento", quienes también recibían un jornal. 

!lo era fácil obtener en Indias mano de obra para realizar trabajos y • 

obras que beneficiaban a toda la cocunidad como eran los obres públicas 

de una ciudad, la labor agrícola en los cam,oa, el cuidado del ganado, 

así como el trabajo en las minas. Por la naturaleza misma de esos trab! 

jos, el sueldo o jornal que se pegaba era reducido en cualquier parte -

del mundo. Los españoles 'J criollos pobres no querían dedicarse a esos 

menesterr.s pues no concebinn pertenecer a la clase de los conquistado-

res y ocuparse en algo que les hacía ganar poco dinero por lo que, si -

no habían tenido suerte, se dedicaban al pequeño comercio o desempeña-

bon algún oficio, Por otro lado, loa esclavos negros que había no suma-

ban el número requerido como para solucionar el problema de la mano de 

obra. Tamoi6n, los indios que tenían una parcela para cultivar, se dad! 

caban a ello y con lo que obtenían satisfacían sus necesidades durante 

todo el año por lo que se negaban a realizar loa trabajos mencionados -

por un jornul, Pero el trabajo de la tierra no les tomaba todo au tiem-

po y en el que les quedaba libre no hacían nada, Por estas razones, se 
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t peneó :.ue estaría bien forzarlos a prestar al,-mnos días de 3ervicio po-

sado, Ln llueva España Su J.!ajested eutoriz6 al Virrey Don Luis de Velas-

co el Viejo, a "repartir" indios a quienes lo solicitaran por lo que se 

llac6 "repartimiento" a este sistema, Se empleó el sistema rlel "turno" 

lo que queria decir que coda indio tenía '!ue trabajar por una determin_!! 

da cantidad de tiempo al año, La duración del trabajo oblieado variaba 

según las circunstancias ce cada lugar. En la llueve ~spaña eran tres s! 

manaa de trabajo al "ño pero no secuidas, sino que caea indio daba una 

semana cada cuatro meaes, Ocasionalmeute, el tieC?O tie duraci6n fue al-

terado ¡ior Virreyes y por la Real Audiencia para atenaer las exigencias 

de oircunatancias especiales. Desde lur0o se tenía 1ue pedir el perciso 

del Rey quien generalmente lo concedía a 1:1enoe que se tratara de alglln 

caso de claro abuso, (64). !lo hay que olvidar ~ue aunque 3e les obliga

ra a prestar eete eervicio, recibían un jornal, (65) • 

Para que no se cometieran abusos, se rer,lacentó el sistema de reparti-

miento en todoe loe detalles. ~l jornal variaba según la clase rle trnb.!! 

jo, la duraci611 de la jornada y aún las condiciones climatol6gicaa, ªll!! 

que se procuraba, por dieposici6n legal, no llevarlos a climas muy df! 

rentes al que estaban habituados, Sn 1617 en la ciudad de L!éxico, el B.!! 

lnrio ae loe indioe de "reparticiento" era de 9 reales a la secana. 3i 

no se trataba de indioe de repartimientos, los trabajadores recibian un 

jornal de 2 reales diarios, ea decir, eanaban o~s dinero cuando ae con

trataban por su cuenta, (661· Se lee tenía ~ue pagar en efectivo, en m_g 

noda de oro o plata y sin cometer frau;e, ::stuba prohibido pagar en es-

pecie. Taobién recibían jornal por loe d!ae ~ue empleaban en ller,ar al 
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sitio en donde iban a ser "repartidos" y en reGresar a sus hogares. 

Se consideraba que los solteros eran personas más desocupadas, por lo -

que tenían que servir cuatro semanas al año en vez de tres, 

Loa indios servían toda la semana, incluyendo el sábado en la tarda por 

lo que tenían que caminar todo el domingo de regreeo a sus casas y por 

este motivo dejaban de oir Uisa, Entonces, se estableci6 que loa indios 

!legaran al servicio el lunes de cada semana y que se repartieran por -

la tarde para que empezaran a trabajar el martas por la mañana hasta el 

sábado por la noche, n.ue cÍeacanaaran el uomingo 1 oyeran 1!isa y volvie-

ran a servir el lunes por la mañana y por la tarde se despidieran, Como 

eee lunee llegaban los de la siguiente semana, cuando unoe se despedían, 

el otro grupo llegaba y aeí no se dejaba ni un día de trabajar en lae -

obras, excepto el domingo, 

Los encargados de los trabajos que iban a realizar los indios de repar

timiento tenían la ,obligación de alimentarlos durante el viaje, (67)' 

!iunca iban a los repartimientos los indios viejos o impedidos, ni los 

niñoe. 

En los centros de trabajo, como en este caso la ciudad de l!~xico, se -

reunían los indios de repartimiento en un sitio fijado de antemano por 

las autoridades y que era ¿eneralmente una plaza o un lugar público, H! 

bía una pe:sona llemada "juez" del repartimiento quien era el encargado 

de distribuir el trabajo entre loe indios, según las necesidades de la 
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1 localidad. El juez repartidor debía tener un libro donde asentaba el n~ 

mero de indios que cada pueblo mandaba para llevar un contro1..' 66
), Al 

t 

• 

repartimiento no acudían todos los indios de una localidad sino solame!! 

te un porcentaje, qua era el anotado en el librQ, En el reinado de Fel! 

pe III, en llueva España, t'ue el cuatro por ciento de los aptos para el 

repartimiento. 

En la ciudad de !.léxico 1 por rteal Cédula de 27 de noviembre de 15JJ1 se 

empezaron a usar indios de repartimiento para las obras públicas de la 

ciudad. En 1574 se añadió que también podían usarse para reparar las -

casas de los españoles. Gracias a estae disposiciones, el Cabildo los 

usaba para que realizaran los trabajos necesarios en los ramos que ad-

ministraba1como por ejemplo: en el abaeto oe la carne, También, por eje,!!! 

plo 1 se ocupaba a dos de ellos, cada semana, para la limpieza de las C,!! 

sas del Cabildo, ( 69)' Recordemos que tambUn se usaban para la limpie-

za de la ciudad y se llamaban cuando se ·1uería limpiar las acequias, 

Desde el 24 de noviembre de lb0l 1 Felipe III expidió una Real Cédula d! 

rigida a las autoridades de Perú y llueva España en que comenzaba hablll!! 

do de loa daños que ocasionabii a los indios el repartimiento y ordenó -

que estos cesaran. Dispuso que en adelante, los indios fueran a las pl_!!· 

zas y a los lugares públicos para que ellos ciamos se contrataran con -

españoles u otros indios sin ~ue un tercero interviniera ni los forzara. 

Se contratarían tambián por el tiempo que quisieran los indios, es oe-

cir1 tendrían libertnd de trabajo. Pero este cambio no se llevó a cabo 

de inmediato, Se Rigui6 practicando el repartiniento en lna ciudades y 

se siguieron nombrando jueces repartidores. (7ü), 
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Ya mencionamos que no era fácil disponer de ls mano de obra y que por ~( 

eso se había instituido el "repartimiento" de los indios ?ara trabajar. 

Para <lar una idea de lo difícil que era obtener le mano d.s obra barata 

en la ciudad de ;.:éxico, vamos a dar el ejemplo de irancisco G6mez, que 

en lóOó era "sobrestante" de las obraa del ap,ua en la ciudad, ee decir, 

de le construcci6n de las cañerías por donde eatraba el agua a la ciu-

dad, Gómez se quejaba de que plSaba mucho trabajo buscando indios, di! 

riamente, para las obras, Decía que desde las cuatro y cinco de lama-

ñana empezaba a buscarlos para ofrecerles trabajo pues había escasez -

de indios de repartimiento y por lo tanto, tenía que contratarlos en -

forma particular. Solamente por estas dificultades pedía al Cabildo se 

le subie"a el sueldo, (71), 

En el repartimiento, por orden Virreinal, se debía dar preferencia a -

loa trabajos de la obres públicas del Cabildo sobre las obras particul.!! 

res, Sin embargo, ocurrían irregularidades. En ló02 1 los Obreros Mayo-

res ss quejnban de ~ue no podían encontrar mano de obra para sus traba-

jos, que cuando lo ne ce si taban, acudían al juez de repartimiento para • 

obtener a los hombres necesarios. Pero ca3i siempre, los jueces se exc!! 

saban de proporcionarlos diciendo que los indios disponibles ya habían 

sido contratados por otras personas particulares con quienes los indios 

querian ir. Los Obreros Mayores afirmaban que esto no era cierto, que -

los jueces recibían dinero por destinar a loa indios con aeterminadas -

personas. 

~l uso de los indios de repartimiento estaba restringido y eatriotamén-

ta vigilado por loa Virreyes, En lb02, el Virrey Conde de l!onterrey ex-
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• pidió un auto que declaraba, de acuerdo con la Real C~dula del 24 de n_2 

viembre de lb0l 1 que no se utilizara a los indios como bestias de carga 

como ya mencionamos, ?ara quien así lo hiciera, se le r,uitaría su ofi-

cio o se le cobraría una oul ta de mil pesos, ~n caso ae no encontrarse 

al culpable, se embargaría la carga y ol nadie la reclamaba, cespu6s de 

tres mesas podía considerarse perdida. A este auto, el Cabildo respon

dió pidiendo al Virrey que especificara qué tipo de carga eetaba prohi-

bida pues en las ciudades habían unos indios ~ue oe llamaban "ganapa- -

nes" y que se ganaban la vida llevando cosas de una casa a otra, tales 

como muebles, etc. Tambi6n habÍR otros indios ~ue en las obras públicas 

y particulares cargaban piedra para la construcci6n así corno tierra, cel 

1 otros materiales. Consideraba el Cabildo que los indios 1ue se utiliz~ 

ban para estos aenestéres, no debían confundirse con los llamados "tame-

mes" que en las haciendas y cines con frecuencia se utilizaban en lugar 

t de las bestias de carea. (72)• 

En los ceso e peroi ti dos 1 no se podía cargar indios sino mayores de 18 -

años, :ío se les debía cargar con m6s de 2 arrobas, (7J), . 

La Alameda.- 31 octavo 'lirrey don Luis ce Valasco resolvi6 que se bici_! 

se una Alameda para recreaci6n ce los vecinos. Se acordó en enero de 

1592 ~ue ee pusieran en ella unn fuente y árboles que fueran álacos 1 -

fresnos 1 sauces. Estaba Jituar.o frente '' la Eroita de la Santa Vera- -

cruz, Se la rodeó de una ace;ui• para limitarla. Su cuidado correría a 

cargo de loe Propios de la Ciudad y la construcción de ln fuente Y do -

sus cañerías, a carso de la Sis·•· 'tenía una oola puerta ·1ue daba el - -

oriente, Un ¡;uarda nombrado por el Cabildo se ocuparía del rie&o y cul-
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tivo de los árboles mediante un sueldo de 150 pesos .al año. No obstante, 

no se la cuidaba satiafactoriamente, pueo desde 1602 los regidores del 

Cabildo recomendaban que se arref,12ra la Alameda y afirmaban que "iba de 

mal en peor". (74). En lb07 se comisionó al regidor Francisco de Trajo -

para que se ocupara de ella pueeto que neceoi taba "un gran remedio", 

Como muchos vecinos iban a pasearse a la Alameda, el 19 de junio de - -

lblB el Cabildo decidió haoerle otra puerta, haoia San Diego, Esa entr!! 

da tendría tambi~n puertas as! como un puente para cruzar la acequia -

que la rodeaba, Ese mismo año se robaron el globo de metal qua servía -

de rsmate a la pila, Se logró recuperar la mitad da tll, 

El 11 de octubre se ordenó nuevamente al Obrero Mayor de Propioe que h! 

ciera dos portadas. Se sacó a remate su construcción y la obtuvo Gonza-

lo de Sosa, maestro ae cantería, por 990 pasos. Al fin de aquel año ea 

terminaron •• 

En lb20 s& ordenó que el ganado que pastaba alrededor de la Alameda, -

fuera encerrado por la noche o sus dueños serían multados. 

Se le concedió al Alcalde de la Alameda la facultad de aprehender a los 

vagabundos españoles, mestizos y mulatos y en general, facinerosos que 

iban a ella. 

Tambián era frecuente que algunas personas llevaran ahí sus animales P.!! 

ra que pacieran¡ otros sacabon tierra dejando los hoyos y tampoco falt.!! 

ba quien cortara árboles. A-:uel que fuera sorprendido haciendo oualqui! 

re ne estas C0SaS 1 estaba sujeto A un castigo, 
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31 Alcalde no estaba obligado a permanecer todo el día vigilando la Al.!! 

meda, sino solamente dos horas, La limpieza la realizaba un indio de r.!! 

particiiento, El Alcalde recibía un sueldo de 50 pesos anuales. En lb21 

se le qui t6 su sueldo pues se sabía que podía ganar dinero en otra for-

ma bomo imponer exoesivas pagas a· loe que concurrieran a la Alameda con 

mesillas de dulces u otras cosas. En aquel año, dos personas pretendie-

ron obtener la plaza ofreciendo, inclusive, pagar a los Propios 100 pe-

sos al año, El Ayuntamiento otorg6 la plaza, no en arrendamiento, aun· 

que tampoco con aalario, 

El Cabildo recomendó al Alcalde que no tuviera en ella juego, ni caba-

lloa, ni mulas y que sembrara loa ~rbclee que eran de eu obligación as! 

coC10 que tuviera limpio el lugar. De otro modo, se le castigaría con· • 

una multa, En la portada principal se colocaron las Armas de la Ciudad. 

(75), 

En lb22 el Virrey pidió al Cabildo que arreglara el paseo de la Alameda, 

(7b). En 16251 que se limpiara la acequia que la rodeaba porque estaba 

asolvada, (77l' 

llacia aquella época, se acostumbraba vender en la Alameda gragea y dul· 

cea, TambHn había aguadores que daban de beber en vasos da cristal, -

agua pura y muy limpia, (7a), 

Despuás de. le inundación de 1629, ae mal trató mucho el paseo y el Vi- -

rrey !Jarqui!a de Ccrralvo ordenó su arreglo, 

En lbJb el Hcalde de la Alameda informó al Cabildo que loa puentea es-
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taban maltratados, lns puertas en malas condiciones y cayén~ose y que -

neceeitaban candados para que las bestias no entrnran. 31 Al0uacil llayor 

ech6 la culpa de estas de:'iciencias •l Cabildo añadiendo que en igual -

estado de abandono se encontraban todas las obras públicas de la ciudad. 

El Obrero l!ayor inició entoncee el arreglo del paseo. (79J. 

En lb42 el vecino N1co1i!s ue Unalcalde y Cardona pidió al Cabildo se le 

hiciera Alcalde de la Alameda, pagando por el puesto 100 pesos a los -

Fropios y ofreciendo plantar quinientos árboles as! coco limpiar las -

zanjas, (BO). 

En 1&4) el regidor, seüor .!afael de Trejo,se .1.uejó ante el Cabildo de -

que había pasado frente s la Alameda y que hab!a visto 11 .. ,el mal tra-

to que tiene porque está sin llaves, ni lfapia y muchas mulas dentro ... 11 

(81). 

~.-La cárcel de la ciudad se encontrab3 en un extre~o del pal!}. 

cio virreinal, ( 82)' El Virrey cre6 en lbOo una especie Je Hercandad P!:!. 

ra que ayudara a los presos y éstos no padecieran hncbre ni falta ce m! 

d:co; y medicinas, En ~apaña, estoa ,;astas se hacían de los Propios, }!:!. 

ro en :!éxico no alcanzaba el dinnro así 1ue el Cabildo estableci6 la -

costumbre de nombrar a dos rcr,idores cada secenn para que pidieran li-

oosna entre las persona: principnles1 pare los pobres de la cárcel. El -

Cabildo la proveía de un m~dico, boticario y borbero 1uienes recibían, 

en total, un salario de 200 peJos r.l año, 1ue ·:e ¡J2gnba de lqs Fropios. 

Se pidió también 1ue se nombrnra a un hcr"ano <ie los convalecientes de 

San Uip6lito para 1ue asistiera '• los presoo or.fer;,oa. (OJ), 
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¡ En 1613 la cárcel estaba cayéndose y se ordenó al Obrero Mayor de Pro-

• 

• 

pios que se reparara. El agua se colaba. 

En 1616 se habl.an caído dos aposentos y se necesitaban más de 500 pesos 

para su reparación. ( 84)' Con frecuencia se pedia al Cabildo que se re-

parara la cárcel. 

OBREROS MAYORES DE PROPIOS 

1600 Guillermo Brondat 

1601 Guillermo Brondat 

1602 Francisco de Trejo Carbajal, regidor 

16o4 Se suprime el oficio 

1606 El Obrero Mayor de Propios seria el mismo que el de 

agua: Alonso Dl.az de la Barrera 

1607 Alonso Diaz de la Barrera 

1608 Alonso D!az de la Barrera 

1609 Alonso Diaz de la Barrera 

1610 Al varo del Castrillo 

16ll Luis Maldonado del Corral 

1612 Luis Maldon~do del Corral 

1613 Luis Pacho l·:ejia 

1614 Luis Pacho He j ia 

1615 Don Francisco Bribiesca 

1616 Francisco Escudero 

1617 Luis ·robar Godinez 

1618 Luis Tobar Godinez 

1619 ~onnlo de Córdoba 

1620 Simón Enriquez 
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1621 Simón Enriquez 

1622 Cristóbal flolina 
~ 

1623 Fernando Carrillo, escribano del Cabildo 

1624 Fernando Carrillo, escribano del Cabildo 

1625 Alonso Rivera 

1626 Alonso Rivera 

1627 Diego de Monroy 

1628 Diego de Monroy 

1629 Alonso Rivera 

1630 Diego Soto Cabezón 

1636 Juan Figueroa 

1637 Alonso Rivera 

1638 ilicolds Baronés 

1639 Diego l·:oreno de Monroy 

1640 Francisco de Salia 

1641 Alonso de Rivera 
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La Sisa era un impuesto de oriGen cedicval.. (l)' Para imponerlo, se ncces~ 

taba siempre la licencia del Rey de España. Era el últico recurso que te

nían los Cabildos cll.'.lndo no alcanzaban a cubrir las cuentas de los gastos 

que aumentaban y variaban, General.mente, se cobraba para cubrir alguna -

obra costosa como era la conducción del a¡;ua a una ciudad, (2)' ~stc fue -

el caso de la ciudad de !léxico, 

En 1543 se dispuso traer ªGUª de Santa Fé para su consuoo en la ciudad, -

?ara ello, era necesario construir una arquería que resultaría costosa -

por lo que se gravó la carne cor. un icpuesto extra que se llacó "5isa de 

la carne", De esto se obtenian sumas de dinero relativaoente reducidas -

tomando en cuenta la macnitud de la obra, ~ntonces, como consta en un "ª!! 

to" expedido en 1571 por el Virrey don Hartin 'i:nríquez :: la :leal :.udiencia, 

se suprició el :;ravamen extraordinario sobre la carne y se impuso en el - J 

vino que se consumía en la ciudad de México. Se obtendrían 12 pesos por -

cada pipa de vino. El Virrey otorcó al Cabildo la adoinistración de este 

impuesto que se llamó "Si::m del vine", 

:uncionarios de la Sisa, - :J. Ayuntaíliento nocbraba cada año, en el mes -

de enero 1 a un Obrero Mayor de la Sisa o del Agua que era un recidor y -

o,ue se encargaba de deter~inar, ad como de informar al Cabildo, de las 

obras o reparaciones necesarias para la conducción del acrua en la ciudad, 

Recordecos que en el año de 1605, este oficio se fusionó con el de Obrero 

l:ayor de Propios, 

Se no~braba t~mbién a un mayordo~o 1ue nd~inistraba el dinero colcctndo -

por concepto de 11.jica"¡ a un 11alarife11 que diricio. laG obras; n los sobre~ 
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t.1ntcs 1 que las vicilaban y a los "guardas del Agua" que cuidaban de que 

no se hurtara el aL'lla que venia de Santa Fé, Todos ellos recibian un sal! 

rio que se tomaba de lo procedente de la "Sisa", 

Renta de la Sisa,- El dinero que se cobraba por este concepto sumaba - -

anualmente, según cálculos de Francisco Escudero de Figueroa, Procurador 

J.!ayor en 1618, alrededor de 40 1000 pesos, Esta cantidad podia disminuir -

considerablemente en caso de que no llegara ilota de España, en cuyo caso 

no se vendía el vino que en ella venia. 

El dinero asi obtenido solamente podía usarse en Gastos del agua, según -

Reales Céduias de 15901 lÓOl y 1603, (J)' Se entendía por "gastos del agua" 

tres cosas principalmente, a saber: 

l,- Construcción y mantenimiento de las cañerías de la ciudad y de 

las pilas de agua de donde muchos vecinos se abastecían del -

agua que necesitaban en sus hogares, pues ésta no llegaba a t~ 

das las caeas de la ciudad, 

2,- Construcción y mantenimiento de las arquerias por donde llega-

ba el agua a la ciudad, 

3,- Las obras del dcsaGUe del Valle de Héxico, La ciudad sufría P! 

riódicamente de tremendas inundaciones que lle¡;aron a tener • 

concecuencias desastrosas, por lo que se hicieron obras para -

evitarlas. 

La renta de la Sisa del vino o bien era administrada por el Cabildo, o -

bien el mist:!o Cabildo ar:cndaba o recataba su administración por un tiem• 

po detercin::do a un pnrtia.ul.ar, En cate cnso, la persona se comprometía a 
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pacar al Ayuntaciento una cantidad estipulada de antecano y se calculaba 

un margen de ganancia para ella. Tenia que dar fianzas al Cabildo puesto .'.! 

que manejaba una elevada suM de dinero, ( 4)' 

El remate de la Sisa no se hacía solamente por un año, sino que podía ha

cerse por más tiempo. (5)' .::i. riesgo mayor de los nrrendatarios, como ya -

señalamos, era que no llegara flota de España, En eso caso, se dejaba de 

vender todo el vino que venía en la flota y las recaudaciones de Sisa 

eran l!!Ínimas, Tenemos el ejemplo del arrendatnrio Aguatin de Alarcón - -

quien en 1637 pretendió romper su compromiso con el Cabildo por este mot! 

vo. 
(6), 

El precio del remate bajaba considerablemente cuando no había posturas -

por parte de los vecinos como ocurrió en los años de 1631, 1632 y 1633, -

En general se remataba la renta de la SiGa en 26,oco, 271000 ó 23,ooo pe-

sos, pero en los años mencionados bajó su precio hasta 14 1000 pesos, 

En el año de 1641 1 el arrendatnrio Aloneo de Avilés sugirió al Cabildo -

que loa años en que no llegara flota de España, no se rematara la renta -

de la Sisa sino que solamente se diera en adminiGtración mediante un sal! 

rio, pues consideraba que el riesgo de la pérdida de la flotn disminuía -

notablemente la demanda del remate, <7l' Pero no fue sino hasta 1670 en · -

que los oficiales reales empezaron a hacerse car~o de su adcinistración, 

(8), 

Gastos de la Renta de la Sisa.- Los gastos fijos eran los sala~ios que ae 

daban al f.!ayordooo, Obrero l!ayor, Alariie, 3obrestantes y Guardas del - -

agua, l!acia el año de 1637 tacbién se tenia que pagar 61600 pesos anuales 

de réditos, de 200 1000 peaoa que se habian pedido prestados para la cons-
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trucción de un acueducto y 51200 pesos para el asentista de las obras de 

la cañeria, (9)' 

El dinero de la Sisa.- Ya mencionamos que el impuesto de la Sisa empez6 a 

oobrarse en 1571 y no fue sino hasta el año de 1606 que se inició la COD! 

trucción de la arquería y en 1607 ·la obra del desagUe, las dos obras m&s 

costosas en que se usaría este dinero, En todos esos años se babia gasta-

do solamente en las obras de la cañería de la ciudad, por lo que se babia 

acumulado dinero 1 el cual debía guardarse de· la siguiente manera: 

1,- Debía haber cuatro llaves de la Caja donde se guardaba el dinero: 

una para el Corregidor 1 otras dos para los dos regidores nom-

brados por el Virrey y 1 la cuarta, para el Hqyordomo de la S! 
sa, 

2.~ ~na relación escrita de las cuentas de la Sisa debía guardarse 

en el archivo de la ciudad, (lO)' 

~.- Los Virreyes, o en lugar de ellos la Real Audiencia,acostumbr! 

ban 11pedir prestado" dinero de la Sisa para gastos totalmente ajenos al -

problema del agua, Por ejemplo, en 1600 la Real Audiencia expidió un man-

damiento para que de la Sisa se pagaran 31000 ducados al Mayordomo del C,!! 

legio de San Juan de Letrán para los gastos del colegio y sus obras, 

En 1603 la Casa Profesa de la Compañía de Jesús pretendía obtener un fue! 

te préstamo de la Sisa, Se envió al Cabildo como representante a Bernard,! 

no Acosta, Querían 11 1000 pesos para pagar deudas que tenían 11 ... pues -

las limosnas ordinarias no bastaban para el sustento ordinario .. , 11 , 

Con frecuencia se tomaba también dinero prestado de la Sisa para los Pro-
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pios de la ciudad y debido a que el Virrey, en 1604, cobró repetidas veces 

el dinero que de los Propios se debía a la Sisa, el re¡;idor Alonso Gómez 

protestó puntualizando cuales eran las actividades del Cabildo en rela- -

ción con la Sisa, En pri~er lugar, afirmó que el Cabildo no tomaba dinero 

de la Sisa sin autorización virreinal¡ que solamente se ocupaba de su re-

cate y de la administración del dinero que se acumulaba anualmente en la 

Caja y que namoraba al Mayordomo de la Sisa,asi como a las otras personas 

ya mencionadas y encargadas de las obras del agua en la ciudad, Reiteraba 

que el Cabildo no podía disponer de ese dinero para algo que no fueran -

obras del agua sin la autorización del Virrey y que cuando los Propios ~ 

bian tenido necesidad de un préstamo siempre se había contado con dicha -

autorización, (lJli La ciudad debía entonces a la Sisa alrededor de JO,COO 

pesos. 

!lacia el año de 1615 se sacó una lista de todas aquellas personas que de-

bian dinero a la Caja de la Sisa: 

1.- Los fiadores de Bernardino del Pozo a quien se le habían pre!! 

tado 101000 pesos, 

2.- Alvaro RodrÍGuez de Acevedo debía 18 1000 pesos. 

3,- Juan GutHrrez de Peralta, 5,coo pesos. 

4.- Juan Suárez de Peralta, 11500 pesos, 

5,- Pedro Gallo de Zscalada, 1 1500 pesos, 

6,- Fedro de Avila, 11500 pesos, 

7,- i!ernando de Balcázar :· Hallén, 1114 pesos. 
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8,- La Casa de la Profesa, 11500 pesos, 

9,. Luis llaldonado1 7,000 pesos. 

En total se le debían 46,500 pesos, 

En 1637 el Cabildo se quejaba de que todos los virreyes habían tomado di· 

nero prestado de la Sisa para otorgru: agua a conventos, pagar parte del -

ecpedrado, para los carretones de la limpieza, etc, El Virrey llarquée de 

Cerralvo suprimió estos préstamos, (l 4)' 

Obras de las callerias y pilas de agua de la ciudad,- Estas obras estaban 

a cargo del Cabildo y sufragaba los gastos que causaban con el dinero de 

la Sisa, pero en 1611 el Virrey quitó a la ciudad esta obligacibn, 11áe -

adelante 1 en 1618 1 el Procurador Mayor Francisco Escudero se quejaba de -

esta situación y explicaba ampliamente el problema de la siguiente manera: 

mencionaba que desde 1571 1 cuando se había implantado el impuesto llamado 

"sisa del vino", el encañado de la ciudad había dependida del Cabildo y -

que siecpre habl.a abundado el a¡¡ua en la ciudad de México¡ que además, el 

Ayuntamiento se había preocupado constantemente por hacer las reparacio-

nes necesarias en las cañeriao que so rompían por diferentes motivos como 

por ejemplo los temblores, entre otros, No solamente se reparaban las ca-

ñcrías sino que también se limpiaban las inmundicias, En todos estos gas• 

tos, as! como en los salarios ~el Obrero Mayor, Mayordoao 1 Alarife y Gu!! 

das, se gastaba un promedio anual de 71500 pesos. Siempre se habían usado, 

afircaba :::scudero de Fi¡;ueroa, materiales finos y de la mejor calidad, -

l:unca habl.an sur5ido problemas, haota que en 1611 el Virrey Marqués de S,!! 

linas quitó esa oblicación al Cabildo, dejándole solamente el derecho de 

rcmatBr dicha administraci6n1 considerando que la ciudad estaría mejor -
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abastecida de agua si se ocupaba <le dicha abaateciciento una personn aje

na al Cabildo, Por lo tanto, los oficiales reales la habían traído en -

pregón ¡ se había rematado en Antonio de Rioja a razón de 51000 pesos -

por afio que el Cabildo le entregaría 1 en lugar de los 7 1500 que gastaba 

en esto, Y así se siguió hscieodo, pero el Cabildo había estado recibie_!! 

do, en todo es~ tiempo, innumerables quejas por parte de los conventos 

asi como de los vecinos de la ciudad que padecían por falta de agua, 

Francisco Escudero de Fi¡;ueroa lo atribuía n que la administración esta

ba en manos de un particular que no cucplia con su obligación, Tal situ~ 

ción era injusta si se tomaba en cuenta que loa vecinos pagaban el im- -

puesto de la Sisa. 

Añadió Escudero de Figueroa que adecáa de la cantidad que se pagaba por 

el trabajo del 11 encafiado11
1 era necesario aumentar la cantidad de 11220 -

pesos para la limpieza de las atarjeas aun cuando, ae¡;Ún lo estipulaba -

el primer remate, ese aspecto también debía correr a cargo del adminis

trador de los conductos del agua, En la práctica se babia visto que esto 

nunca se cumplia, 

l'.ás adelante, el cismo regidor. afirJ:14ba que las cañerías estaban tan da

ñadas que consideraba que cuando se tercinara la arquería por la que 11~ 

garia a la ciudad una cayor cantidad de agua, estas no iban a resistir y 

se rocperian. Opinaba que su reparación total costaría cás de 50,ouu pe-

sos. 

Francisco Escudero de Ficueroa subra:ró el hecho de que si no se hubiera 

quitado a la ciudad la administración de la cañería, no hubieran aurcido 

problcmaa tan nerios, Y coco ejemplo añadió que antes de 1611 todas las 

pilas de la ciudad, que eran treinta y ocho en total, funcionaban noma! 
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cente y que para 1618 1 como lo babia confirmado el mismo Corregidor, sólo 

servían dieciocho de éstas con muy poca agua, pues no llegaba con la pre-

sión necesaria pues: 11 ... los conductos de cada pila, al tiempo de su fa-

bricación, se hicieron capaces para recibir bastante golpe de agua, que -

las miscaa pilas pudiesen verter por lugar conveniente para que el pueblo 

la cogiese y ahora, como no viene tanta agua, no alcanza a correr por la 

parte que estli señalada para esto y así, la necesidad hace que se bagan -

agujeros inferiores casi tocando el auelo, pero esta agua la vienen a go-

zar los vecinos mezclada con mil inmundicias que la hacen asquerosa como 

sucede en la pila de Sllllta Catarina wtir11 , 

Llegaba poca agua a las pilas y con poca presión debido a las roturas que 

había en la cañería desde el conducto de Santa Fé y las muchas "datas" de 

agua que la ciudad había hecho, 

Al asentista sólo le interesaba su utilidad: cuando se quebraba un caño, 

pasaban muchos dias antes de que fuera reparado y cuando se arreglaba, se 

hacía superficialmente pues se abría la tierra por donde se habia revent! 

do el oano y no se cambiaba por uno nuevo sino que se concretaban a echar 

11 .. , una torta de zalaque de manteca con un pedazo de angeo liado con lias 

de la tierra .. ," y sin hacer nincrunn otra reparación se volvía a cerrar -

el piso sin fijarse en la duración de la reparación. 

Se afirmaba que los conventos, para tener agua dos dias a la secana1 te-

nian que tener contento al asentista por medio de dádivas y regalos puea 

de otra canera se quedaban sin a¡;ua, Y lo cismo ocurría con loa vecinoa -

que tenían ~ibs en 6US casas, 

Otro de los problemas de las cañerías era que cuando algún vecino quería 
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llevar aoua a su caGa, rompía las callea para conducirla oin licencia del 

Cabildo y después, dejaba la calle desempedrada, (l5)' ? 

En conclusión, ;·rancisco Escudero de Figueroa pedía al Virrey se devol vi! 

rala administración del "encañado" del agua al Cabildo. (l6l· ?ero no se 

logró, Es interesl!Jlte el informe del Procurador ilayor Escudero de Figue-

roa pues nos presenta el estado de las caiier!as de Uéxico hasta el afio de 

1618. 

La situación no cambió a pesar de las quejas del regidor arriba menciona-

do, pues en el año de 1623 el Virrey envió un recado al Cabildo para que 

se arreglaran las cafier!as de la ciudad que estaban, en General, muy daii! 

das, Esto se le notificó al asentista de aquel año que era Juan de Rioja 

y se le amenazó con una pena de 200 pesos en caso de no cumplirlo. (l?), 

Por lo que se refiere a las pilas de agua, se construyeron algunas nuevas 

como la de la Plaza l!ayor, en 16221 muy importante por estar ahí el mere! 

do. Otras se construyeron en 1626 en la Calzafa de Tacuba paro sustento -

de los pobres y otra en 1640 en el polncio virreinal, 

Ilabín ocasiones en que el asentist.a del enco.ñado tenia que enfrentarse a 

situaciones adversas, Tenemos coco ejemplo el caso de Alonso de Avilh, -

asentista del año de 1637: se quejaba de que no se le habían enviado in-

dios de repartimiento para las obras de la cañería como estipulaba el re-

mate y además pedía al Cabildo unn "ayuda de coata" 1 pues a causa de dos 

erandeo teoblores acaecidos en aquel año en la ciudad, las cañerías y - -

atarjeas de la oisoa se habían dañado considerablcoentc, Consideraba que 

la reparación costaría cono 51000 pesoo, por lo que pedía al Cabildo - -

2,oco pesos de ayuda, 
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::n 16112, el Virrey Marquh de Villena favoreció a sus amigos en detrimen-

to del buen gobierno de la Hueva España. As!., a uno de ellos lo comision6 

con el reparto del agua, coco si fuera el arrendador de la cañería, pero 

en la realidad se dedic6 a vender el articulo. (lll) • 

Pilas de acya.- Ya mencionamos que no llegaba el agua a todas las casas -

de la ciudad de México sino que el Cabildo decidía en cuales casas se ha-

o!.a una"merced" de a¡¡ua. En ese caso, al propietario se le imponía la 

oblicación de poner en su muro una fuente o pila para el abasto público, 

Pero si la casa no se prestaba para ello, entonces se prohibía que el pú-

blico usara de sus derrames, Era general que. los conventos tuvieran la 

obligaci6n de establecer fuentes para el público, (l9) • 

Los vecinos que recibían la merced de "una paja de agua" eran por lo gen! 

ral, vecinos importantes como los regidores, el alcuacil mayor, el correo 

mayor, los oidores, etc. (20) • 

A continuación damos una lista de conventos, colesios y hospitales que r:, 

cibieron la merced de agua por parte del Cabildo en los años que estamos 

tratando y que respondía al espíritu de cooperaci6n del Cabildo para con 

la Iclesia en lo relativo al bienestar de los habitantes de la ciudad1 C,!! 

·mo vimos en el capitulo de Relaciones entre Cabildo e Iglesia: 

El Convento de Santa Clara, (2l) • 

El Convento de San Francisco 1 frente al Colegio de Niños 

El Colegio de !liñas, (22 ) • 

El Colegio de San Angel, (23)• 

La Capilla y Escuela de Indios de San José. 

si Convento de Recina, al que se le ayudó hasta a conatruir 

unn pila, (24 ) • 
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El Hospital de Convalecientes de Son l!ipólito, (25), 

El Hospital del Amor de Dios en el barrio de la Santísima 

Trinidad, donde nabia muchos pobres, <26>' 
El Convento de Jesús Maria, de monjas, solicitó una mayor can-

tidad de agua y una piln de mayor tamafio pues no le bastaba la 

que tenia. <27l' 

Las Casas Arzobispales, (28 )' 

La Ermita de los Remedios, pedida por el regidor 'I rector de 

la cisma, Francisco de Bribiesca, <29l' 

En 1613 se volvi6 a pedir n¡;ua para el Convento del Amor de Dios pues la 

obra pedida en 1608 aún no se había terminado, ()O)' 

El Convento de las Monjas de Jesús de la Penitencia pidió se arreelara la 

cañerla que les conducía el agua, ()l)' 

En 1616 la rectora del Colecio de nuestra Señora de la Caridad o Colegio 

de iiiñas, pidi6 la reparación de la cañería que conducía el agua al Cole-

gio y, tru:ibién1 que se construyera una pila en el 'patio del cismo, .EJ. - -

agua se había llevado ahí desd.e 1600, Pero en 1618, por no haberse hecho 

la reparación requerida en 16161 el ~-ua ya no llegaba al Colegio y la -

rectora se quejaba de que tenia que comprarla Gastando 3 pesos diarios en 

l d 11 
• (32). 

ello, suma muy e eva a en aque a epoca, 

El Con·1ento de Santa Teresa pedía en 1627 que se nrreglnra la cafieria que 

i d 
. (33). 

ah llegaba, por con uc1r muy poca agua, 

Precio del a¡¡ua,- ~n tiecpo de e~cnsez de agua -ya fuera 9or la rotura de 

alguna cañerla o porque no lle6arn suficiente agua de Santa Fé- cucboa v; 
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cinos tenían que comprarla ya que no llc~aba ni a sus casas ni a las pi

las cercanas a ellas, El precio que cobraban los a¡;uadores variaba se¡¡ún 

la época, En 1618, a causa del pésiao estado de las cañerías, se vendía a 

uno y medio y dos reales la carga. ;:n tiempos noraales costaba medio real 

la carga, 04J. En 16~1 costaba tres y cuatro tooicie~ la car:;a, En 16421 

cada car¡¡a valía 2 reales. 

Arqueria.- Ya mencionamos que la Sisa se implantó para ln construcción de 

una arquería por donde debía llezar el a~a desde Santa Fé hasta la ciu-

dad de Hé::ico, Existía tambi~n una Real Cédul~ ~ue otor~abn ciento noven

ta indios de rcparticiento para la obra, (35) • 

La construcción de la Arquería comenzó en el alio de 1606 coco ya dijicaa, 

y antes de eso el aGUa lle¡¡aba a líhico por atarjea. Pero era frecuente 

que la atarjea fuera rota de oanera intencional por cuchas personas que -

t tomaban agua para riego de sus tierras y esto dañaba el a¡;ua destinada a 

la ciudad de llhico, Al misco tiempo y ?ºr el misoo motivo, se perdía cu-

cha a¡;ua que no alcanzaba a llecar a la ciudad, por lo que en 1600 el Ca

bildo regu16 las tomas y datas de a¡;ua por ce dio de unas Ordennnzas. 06) º 

Era frecuente que las indias y los negras lavaran ropa en la atarjea¡ ta.!!! 

bien, se habían hallado perros y otros aniaales aho~ados en ella, Por to-

do esto urgía la teroinación de la construcci6n de la arquerín donde e 1 -

aeua correría por lo alto y no estaría accesible a lac personas ni anioa

les, (3?) • 

ilash el año de 1617 se aceler6 la obra de la arquería que se hnbía ini-

ciado en la época del Virre¡ l~ar~ués de ::onhclaros y no se h:ibín termin,!! 

.. : ~,5 .. 



do aún. Se pidieron 401000 pesos prestados sobre la renta de la Sisa, pr! 

via autorización del Virrey, para que de esa manera se teroinara la obra 

rápidamente, El precio que pedían las personas que se harían cargo del r! 

mate de la obra no bajaban de 1701000 pesos. llab!a mucha necesidad de - -

agua en la ciudad por lo que se reoató la obra en Aloneo Pérez de Castail,! 

da con la condición de que se tcroinara al finalizar el año de 1618, Se -

nombró a un veedor, Antonio de Rioja, para que diariamente visitara la -

obra e informara al Cabildo. 

Para obtener oás dinero para la obra se ~cpezó a cobrar una pensión a las 

personas que tenían datas de agua. Se les cobraría 250 pesos, 125 de con-

tado y el resto más adelante y en pagos más reducidos. También se pidie

ron prestados los 4o mil pesos ya mencionados. 08)' 

~ 
.J 

En marzo de 1618 ya estaba terminada un tercio de la obra y se obtuvo au

torización del Virrey para pedir prestados 60,000 pesos oás para terminar l 

la obra, as! que la deuda ascer.1b ya a 100,000 pesos que se pagarían de 

la renta de la Sisa y Propios de la ciudad. (39) • 

La arquería constaba de novecientos arcos de ocho varas cada uno. La obra 

había costado alrededor de 1701000 pesos, de los que el Cabildo babia tolll! 

do prestados 125 1000 pesos. El agua nacía en Santa Fé, a dos leguas de la 

ciudad de Héxico, llegaba a Chapultepec por atarjea y en ese bosque come.!! 

zaban loa arcos, El agua entraba a la ciudad por la calle de Tacuba, ter-

cinando en el puente de la !·:ariscala y abacteciendo a cedia ciudad, El -

acua del resto de la ciudad tru:ibHn venia de Chapultepec pero entraba a -

111 ciudad por el Salto del A0ua.(4o). 

3n 1622 el Virre¡ decretó que la licpieza de la arquería así coQo su con-
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servación estuvier~n a car:;o de un asentista, El Cabildo se ocuparía del .. 
remate correspondiente, 

fü), 

l!acia 1635 el Virrey pidió al Cabildo que mandara reparar los arcos del -

conducto del agua, pues muchos de ellos ya amenazaban ruina, (1¡2)' 

::n el año de 1637 el Virrey se enteró de que los regidores no habían pag_!! 

do los 250 pesos de sus datas de agua como el resto de los vecinos, Orde

nó que lo hicieran, <43l' 

En 16391 cuatrocienton arcos del conducto de Santa Fé necesitaban repara

d.ón y se esticaba que la obra costaria 121000 pesos, <44J. 

En 1641 hubo una eran escasez de a¡¡ua en la ciudad, Una de las causas era 

el mal estado de la arquería, ade:.,ás de las pocas lluvias que había habi-

do, liasta se hizo un novenario en la Ercita de los Recedios rara que ces.!! 

ra el daño, Y finalmente 1 en el alio de 16431 se daba como razón de la fal

ta de agua en la ciudad el que se tomaba mucha para reGar los sembradios 

que había detrás del Convento de •racubaya y a que toda la arqueria estaba 

muy dañada, asi coco las cañerins de la ciudad, (45¡, 

-137-



!IOTAS A LA oISA 

(1), Ots Capdequí, ~· gg_,, p,59, 

(2), Domincuez y Compa¡iy, QJ.!. ill•• p.161. 

(3), Fonseca Fabinn y de Urutia de, 2.I!• !ill.•• V-317, 

(4), Actas de Cabildo, Lib, XVII, (27 de agosto de 1607) 1 p,83, 

(5). ~., Lib. XXI, (21 de noviembre de 1616) 1 p,118. 

(6), ~., Lib. XXXI, (30 de octubre de 1637) 1 p,99, 

(7)• l!!lli!•i Libs, XXXII-XXXIII, (7 de agosto de 1641) 1 p.235, 

(H), Fonseca y Fabián y de Urrutia de, .Q¡a. Cit., V-364, 

(9), Actas de Cabildo, Lib, XXXI, (11 de diciecbre de 1637) 1 p.126, 

(10), ~., Lib. XIX, (18 de abril de 1614), p.319, 

(11), ~·• Lib. XIV, (28 de enero de 1600), p,58, 

(12), .Ibidem., Lib. XV1 (lo, de aeptiecbre de 1603) 1 p.200, 

(13), ~., Lib, XV, (6 de septiembre de 1604), p,379, 

(14), Ibide~., Lib, XXXI, (ll de diciembre de 1637) 1 ·p.127. 

(15), !lli!!!• • Lib. XXI, (21 de novie1bre de 1616), p.121-125, 

(16), ~., Lib. XXII, (5 de marzo de 1618), p.44-47, 

(17). ~·• Lib. Y.XV, (11 de agosto de 1623), p,34, 

(18), Orozco y Berra, 2J.!• ill•• III-160-161. 

(19). Marroqui, QJ.!• Cit., I-191. 

(20), Actas de Cabildo, Lib, XVI, (14 de octubre de 1605) 1 p.172, 

(21), ~·• Lib. i.1V, (8 de febrero de 1600) 1 p.66, 

(22), Ibidem, 1 Lib. XIV, ('/-28 de julio de 1600), p.129-132, 

(23), ~., Lib. XIV, (17 de aeptiembre de 1601) 1 p.305, 

(24), ~., Lib. XVI, (23 de septiembre de 1605), p.155, 

· (25). ~·• Lib. ;:vrr, (27 de agosto de 1607) 1 p,tlg, 

-ll8-



;. 
;,~ 

~·~ 

• 

.. ,,., .. ------~-- - -

(26), ~·, Lib, XVII, (20 de marzo de 16o8), p.185, 

(27), ~·• Lib, XVII, (lo, de diciembre de 1608), p,275.276, 

(28), ~., Lib, XVII, (9 de enero de 1609), p.294 

(29), ~·• Lib, XVIII, (14 de noviembre de 1611), p.206, 

(30), ~·• Lib, XIX, (4 de noviembre de 1613) 1 p,184, 

(31), ~·• Lib, XX, (26 de septiembre de lól5) 1 p.194-195, 

(32), ~·• Lib, XXII, (19 de junio de 1618) 1 p.lo6, 

(33), ~·· Lib, XXVI, (15 de junio de 1627) 1 p.129, 

(34), !ill!!!•• Lib, XXII, (19 de febrero de 1618), p,39, 

. (35), ~·• Lib, XIV, (y de enero de 1600), p,58, 

(36), ~·• Lib. XIV, (24 de junio de 1600), p.12b, 

(37), ~·• Lib, XXI, (28 de noviembre de 1616), p.127-128, 

(38), !ill2!:!•, Lib, XXI, (21 de abril, 21 16, 23 de junio, 11 de julio 

.de 1617), p,201-239, 

t (39), !.1!.lli!!•• Lib. XXII, (5 de mayo y 28 de. junio de lól8) 1 p,72-113, 

' 

(40), Cavo, .9.l?• ~·• I-264, 

(41), Actas de Cabildo, Lib, :<XIV, (4 de julio de 1622) 1 p.292, 

(42), ~·, Lib, XT.X1 (21 de junio de 1635), p,20, 

(43). ~·· Lib. ; .. xxI, (25 de eeptiembre de 1637), p.92, 

(44), ~bidom, 1 Lib, XXXI, (25 de mayo de 1639), p,338, 

(45), ~·· Libs, ::r.:m-x.v.xm, (ll de abril de 1643) 1 p,445, 

-189-



OERAS DiL DESAGÜE DEL VALLE DE EXICO 

Al iniciarse el año ce 1600 la ciudad de !léxico era la principal ciudad 

de América1no solamente por el volU111en de su población sino también por 

la importancia de sus edificios, ~l elemento español predominaba con a! 

gunos matices mestizos y esto se reflejaba en las casas habitación, ca-

lles1 trajes y costumbres. 

l!éxico siempre estuvo propenso a inundarse porque ea la parte m~s baja 

en setenta leguas a la redonda. A la Laguna de México llegaban todas -

las aguas de los r!os, montes 'I serranías que la rodeaban. Las lluvias 

abundantes as! como el agua que descendía de los llanos de Pachuca y el 

río de Cucuhtitlitn, que llegaba a la Laguna de Zumpango y de ésta, a la 

Laguna de San Cristdbal Ecatepec. Toda junta entrbba a la Laguna de San 

Lázaro o Texcooo cuyo vaso no pol1ía contener tanta cantidad de agua y -

la sobrante la derramaba hacia ia ciudad de J.:éxico producienao, de esa 

man•ra, Bl'•ndes inundaciones. (l), 

Llovió muoho en el mes de u~os to de 1604 al grado de que la laguna de -

L!éxico crecid, cubriendo los llanos ce los alrededores 'I casi toda la -

ciudad, En algunas callea los vecinos se vieron obligados a circular en 

canoas, Las casas m~s afectadas fueron aquellas que habían sido constraj, 

das en sitios bajos. El agua tard6 en retirarse cerca de un año, as! 1¡ue 

los cimientos se remojaron y algunas casas se vinieron abajo, Para faoi-

1i tar la circulación de una banqueta a otra y en lr1s bocacalles, se con.!! 

truyeron puentes da madera provisionales, 

Luego se aacidi6 reparar el slbarrad6n destinado a contener el agua 'J -
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1 evitar las inundaciones. Había sido construido desde la época del Vi- -

rrey don Luis de Velasco y ya se encontraba mey deteriorado pues muchas 

personas tomaban indebidamente piedraa y tierra del albarrad6n para - -

usos diversos. Se cerc6 la ciudad con otro albarrad6n construido oon -

tierra y estacado a costa del trabajo impuesto a los indios de los ba-

rrios de la comarca. 

El Virrey Jlarqu6s de Montesclaros se propuso realizar el desagfle gene-

ral para lo cual, primero se practic6 una "visita de ojo a• o inapecci6n 

a la que oit6 al Cabildo (2)• y a la que acudirían tambUn, además del 

Virrey, cuatro oidores designados por hte 1 el Fiscal, el Arzobispo, el 

Cabildo EclesUstico, el Prior y Cónsules del Comeroio, algunos maes-

tros de srqui tectura y los Cosmógrafos. 

Todos se embarcaron en la Calzada de San Cristóbal. Empezaron a udir -

desde el molino de Ontiveros hasta el puente de Xeltocan. Siguieron por 

el recodo de la laguna de Cital tepeo, Despu6s llegaron a Santa liaría -

Ateneo y de ahí al pueblo de Huehuetoca. Despu&s, a la cumbre del pue-

blo de Tequisquiac. Desde el principio del recorrido hasta el Último l!! 

gar mencionado había 52 1256 varas de longitud y 76 varas de altura, Des

. de el puente de San Cristóbal hasta Tequisquiac había un declive de )4 

varas. Los interventores de la obra informaron que la zanja del desaglle 

debía llegar hasta Tequiaquiao1 tendría ocho veres de ancho y veintici¡¡ 

co mil de longitud, Se emplearían seis meses en terminar la obra, Se n! 

cesitaría la mano de obra de quince mil indios y la obra tendría un COJ! 

to total de 47B,J75 pesos, 
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El fiscal de la Audiencia, Licenciado Espinosa de la Plaza,se opuso a - J 

la obra, La primera razón que expuso es que no serían suficientes quin

ce mil indios, sino como 50,000 ó 60,000 y que en ese caso, tanta gente 

abandonaría los campos que se seguirían hambrea, pestes y otras calami-

dades. Estimaba que muchos indios que trabajaran en lea profundidades -

de la zanja forzosamente morirían, Opinaba que ya cerca ae Zumpango la 

zanja habría de tener 16 varas de profundidad debido al declive del te-

rreno 1 que en tales profundidades habría agua y manantiales que difi-

cultar!an el trabajo,por lo que ~ate no se terminar!~ en cuatro meses -

que era el tiempo que faltaba para que llegara la estación lluviosa, ~l 

Fiscal conclu¡ó diciendo que debían proseguirse los trabajos de repara-

ción de calzadas, diques y calles, Las autoridades ya mencionadas se -

conformaron con el parecer del Fiscal y el 15 de enero de 1605 el Vi- -

rrey y la Audiencia decidieron que no se llevara a cabo el desagüe gen! 

ral propuesto. La principal razón es que tomaría mucho tiempo el tel'illi-

narlo. 

Así, solamente se fortificó la albarrada de San Lázaro, se compusieron 

las calzadas de San Cristóbal, llexicaltzingo y Guadalupe, Se limpiaron 

las acequias poni~ndolss pretiles a algunas de el!as para qu• no se de.§. 

bordaran sus aguas. Sa levantó el piso y se empedraron al¡;unss calles. 

Se obligó a los indios que limpiaran las acequias en los lugares habi t~ 

dos por ellos. Así pues, la solución radical del proble'1 se aejó para 

más adelante. 

Para las obr~s arriba mencionadas se trajeron indios ae veinte le0uns a 

la redonda pues no alcanzaban los que había en fj~xico. ~n la calzada de 
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Guadalupe, por ejemplo, se uaaron de mil quinientos a dos mil indios d! 

rente cinco meses. 

Las calzadas eran como diques y servían para contener el agua así como 

para que entraran y salieran los viajeros de la ciudad, 

Como sobrestantes o veladores de !as cuadrillas de trabajo ee escogió a 

los religiosos ae San Francisco, El superintendentij oa la Calzada de • 

Guadalupe fue Fray JWIJI de Torquemada, (J), En un principio no ee dio a 

los indios comida, pero como venían de lejos, era imposible qua se las • 

llevaran de aus casas por lo que los padres franciscanos consiguieren • 

del Virrey que todos loe s&badoe ee les proporoionara maíz, chile 1 ssl. 

(4). Su jornal se les descontó de los tributos que dabían 'I no ee lee • 

pagó al contado, 

De todee maneras, en caso de lluvias extraordinarias, las anteriores r_! 

paracionee eran débiles y así lo confirmó la experiencia en el ailo de • 

ló07 en que lovió mucho. Desde el primero de julio el Virre¡ orden& al 

Cabildo que se ocupare de la repareci6n del rompimiento del río de ! tz· 

cnpotznlco que amenazaba con inundar la ciudad, Se enviaron dos regido· 

res para que determinaran lo que se debía hacer, (5), 

La inund"ción fue i!llllinente, El agua se introdujo por las puertas de • 

las casas e innumerables conantialee brotaron en las calles y en el in· 

tarior de algunos edificios. Se llegaron a cubrir hasta los ojos de loe 

muchos puentes que había para atravesar de un punto a otro. Lae babi ta-

cienes de un solo piso quedaron inhebi tablen. En el rumbo del surests • 

de la ciudad, el a:;ua ~ue llegó derrumbó muchas casas. 
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El 2 de julio de 1607 entró a gobernar como sucesor del Virrey de l!on

tesolaros, don Luis de Velasco, el hijo, que había sido ya virrey de -

1590 a 1595· U llegar, ordenó realizar diversas obras de carácter inm.!! 

dia to que no bastaron a ali vi ar a la ciudad de la inundación, Casi to-

das las Iglesias de los conventos de religiosos estaban cerradas lo mi.!! 

me que loe monasterios de monjaa por hallarse anegados, así como muchas 

casas de los principales vecinos, El Virrey les mandó desaguar y mandó 

elevar el pretil de las acequias para que reoibieran el exceso de agua, 

(6). 

En septiembre, el Cabildo pidió al Virrey que los indios trajeran canoas 

debido a que muobos vecinos no podían ealir de sus casas y los bastheJ! 

tos no podían ser' llevados s ellos. También pedia indios de reparti- -

miento para que ayudaran a reparar loa daños causados, (7), 

El Virrey comprendía que era necesario un remedio radical por lo que c! 

t6 a juntas a la Real Audiencia, a amboe Cabildos,así como a los veci-

noa mils importantes para que decidieran qué iban a hacer, Llegó a publ! 

car un bando ofreciendo recompensas a quienes propusieran medios efica

ces para el desagüe. !landó que ee ·rezaran oraciones y plegarias en to-

das las Iglesias para aplacar la ira del cielo y que ee acabaran las c.!! 

lamidedea. 

El Virrey recibió numerosos proyectos y no fue tarea fácil decidir cuá-

les serían provechosos para evitar las inundaciones en la ciudad, El V! 

rrey visitaba loe lugares propucetos para el desacUe y se hacía acompa-

ñar por trea oidores, tres comisarios del Ayuntamiento, un ca pi tulnr de 

la Catedral 1 vurios maestros y matemáticos entre los r.ue se encontraba 
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• el cosmógrafo Enrico l!artínez • 

Finalmente se •ceptó el proyecto de Enrico li!art!nez quien había escogi

do llochietongo para realizar el desagUe a pesar de la oposioi6n de qui.!! 

nas habían hecho otros proyectos, 

El Cabildo pidió al Virrey loe autos relaoionados con el trabajo del -

desagile y sefialó que a la mayor brevedad ee eligiese un sitio para Ha

var a cabo las obras. Presentó al Virrey una información del estado la• 

menta ble en que se hallaba la ciudad a causa de la Última inundación S.]! 

frida, 

Antes de aceptar en definitiva el proyecto de Enrico J.lart!nez, el Vi- -

rrey quiso que se examinaran otros proyectos pero se decidió que ningu

no era a prop6eito para el fin que se perseguía. 

1 Finalmente, se resolvió "que se hiciera el desagUe por la parte de la -

Laguna de San Cristóbal Eoatepec, Pueblo de Huebuetoca y ,Nocbietongo¡ -

mandando que el uesagUe se hiciera de manera de expeler las aguas del -

lago de M6xico, sin que fuera necesario ahondar la parte por donde ha· 

b!a de correr el agua desde la laguna de Ci tlaltepeo, 1 que la obra ea 

pusiera inmediatamente en ejecución", El auto que ordenaba lo arriba -

mencionado, de 2) de Octubre de 1607, e e taba firmado por don Luis de V,! 

lasco, Virrey de la Hueva España, el Visi tedor Diego Lenderas de Velas

co, el Licenciado Diego Núñez l!orquecho, Doctor Juan Quesada Figueroa, 

Licenciados Rodriguez y Pedro Ju&rez y el notario que dio fe de todo, 

don Alonso Pardo, fü conoluaión, se eligió el proyecto de Enrico Jlart!

nez, limi tendo su tarea a desviar por el rumbo indicaao el río de CuauJ! 
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ti tlán, que ern el enemigo fluvial m~s poderoso ~ue en el liorte tenía la 

Ciudad de !Mxico, 

El verdadero nombre de Enrico Mart!nez fue Heinrich J.lartin que 61 o sus 

contemporáneos castellanizaron, como era la costumbre, a. Juan ds Tor

quemada, que lo conoció, lo llamó extranjero, Nació en Hamburgo entre -

1550 y 1560. Viajó por toda Europa y visitó España, En 1~89 pasó a las 

Indias. En México vivió mh de treinta años y fue contemporáneo y amigo 

de Juan Ruiz de !larc6n, Fue dueño de una imprenta, En Mi!xico desempeiió 

dos oargoa1 el de cosmógrafo e intérprete del Santo Oficio, Además era 

astrólogo, matedtico y perito en lenguas, 

El Virrey don Luis de Velasco, una vez que hubo elegido el proyecto a ª! 

guir, comenzó a tomar medidas para llevarlo a cabo, tales como publicar 

pregones para reunir a los indios, mulatos, mestizos y toda clase ae -

gente que quisiera trabajar en las obras del desagüe¡ para mandar ha

cer las herramientas que se iban e neceei tar 1 para proponer loe medios 

más fáciles en las laborea, el número de yuntas de bueyes de que podría 

disponerse, que loa indios trajeran la madera y paja necesarias con que 

se habían de construir los jacales en que se albergaran los peones y -

otros empleados que trabajaran en las obras del desagüe, Mandó hacer un 

avalúo de la propiedad urbana con el objeto de establecer una contribu

ción para los castos del desaffi!~. Se tasaron las·propiedades, las mere.!! 

derfos.y otros bienes muebles de los vecinos en la cantidad de 20'2671555 

peaos oro común, que nl uno por ciento produjeron )04 101) pesos que ae 

destinaron a los gastos del desagUe, El Cabildo se hizo careo de ln co

branza de este impuesto, 
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El 28 de noviembre de 1607 el Virrey, con un grnn séquito, se dirigió a 

Jluehuetoca para "inaugurar" las obras del deaagUe. El mismo Virrey, de.!! 

pui!s de oir misa, tomó un azadón y animó con su ejemplo a loa indios e!! 

medio de un gran entusiasmo, 

Se ejecutaron laa obras con gran actividad, A mediadoe de 1608 el Vi

rrey hizo la primera visita a lea obras, Llegó a Huehuetooa y lo prime

ro que hizo fue inepeooionar el tajo abierto qua había desde eete lu- -

gar hasta la orilla dal lago de Ci tlaltepeo y entró a caballo oon el v! 

ei tador por la galería eubterránea. Después reconooió el otro tajo - -

· abierto que a continuación del deeagUe estaba a la caída de Noohhtongo, 

Deapui!a fue a ver la avenida de Zumpango y ordenó laa reparacionee que 

neceai taba, 

Al día siguiente, el Virrey fue a una acequia que parecía hecha e ll8DO 

y que corría desde el lago de Citlaltepec haeta el pueblo de Huehueto

ca, Tenía el largo alrededor de 61000 varas. En una extensión como de 

500 varas, podía verse represada el agua que había entrado del oi tado 

lago y de le acequia. Enrico llartínez mandó derribar la compuerta y el 

agua corrió con ímpetu y fuerza por el canal, obeervando todos los pr.! 

sen tea que al agua provenía de la laguna de Ci tlaltepeo. El Virrey pr,! 

mió a Enrice Yartínez con una cadena de oro, Siguiendo la corriente del 

agua, por lne orillas del canal, todos fueron haeta un punto inmediato 

a Huehuetooa donde se había hecho una presa de céspedes y morillos para 

impedir que el egue de la acequia penetrara al socavón que aun no esta

ba oonoluido. · 
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En septiembre volvi6 el Virrey Velesco pare verla correr por el conduc

to subterráneo, Yendo por el camino de ~ochistongo, lleg6 a la lumbrera 

llamada de Villalobos y vio que el egua corría por el socavón hasta el 

fin del desaglle. Despu6s fue hasta el remate de la galería donde salía 

el agua con gran corriente siguiendo su curso por el tojo abierto en -

una extensi6n de ochocientas varas hasta el arroyo de la caffada de No

chistongo, para unirse al norte hasta el Pánuco. 

Despu~s de once aeses en que s6lo se usó el azad6n y la pala, puea la 

tierra era movediza, quedó tercinado el socav6n o galería subterránea -

que medía mi!s de 61600 metros de largo y J,5 metros de ancho y 4.2 me

tros de al tura. Desde el extremo septentrional del socavón había dis- -

puesto Enrico Martínez una reguera descubierta que conducía las aguas -

hasta el .alto del río de Tula por un trecho de 8,600 metros y desae e! 

te salto todavía tenían que bajar las aguns hasta el Go!fo de 1!6xico, -

cerca lle la barra de Tampico, a una altura de 21153 metros, lo cual, en 

una longitud de )2) 1000 metros aaba,un declive medio ae 6-J/5 metros -

por mil. 

Una obra hidráulica de tales dimensiones y terminada en tan pocos meses 

era aigna de admiración, Nunca antes de ella se habian hecho obras de -

la misma especie en el Viejo Mundo. 

Poco se avanzó en el resto del gobierno de don Luis de Velasco, Las op~ 

niones diferían acerca de la terminaci6n de la obra, Bnrico l!artínez -

opinaba que se prosi¡;uieran hasta lograr el desagUe del Lago de !.léxico 

como se había logrado el de Zumpango pero otros opinaban que eran sufi-
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1 cientes las labores realizadas para librar a l!bico de futuras inunda· 

oiones. 

Las censuras y críticas a Enrice líart:!nez aumentaron cuando hubo varios 

derrumbamientos aun antes de que saliera de llueve Eepal!a el Virre,y de -

Velasco, Es extraño que el mismo Enrice !!art!nez no hubiera previsto e! 

toe derrumbts tomando en cuenta la poca firmeza dsl terreno e'n el sitio 

en donde se había hecho la galería y que ésta no se hubiera recubierto, 

Pero a ningi!n otro perito qua inepeocion6 la obra se la ocurrió. Para -

evitar la ruina complete se extendió el revestimiento ds mampostería • 

formando b6vedee de arco de lae que queden algunas muestras en el tajo 

de Nochistongo, En estos trabajos y en efectuar un nuevo socavón en la 

parte inferior del antiguo, transcurrió desde octubre ds 1609 hasta ju-

nio de 16111 fecha en que el Virrey Velasco parti6 dG Nueva España, con 

lo que Enrice l!art:!nez perdi6 a un protector decidido, ! la obra reali-

zade de 1607 a 1608 se le llamó "obra vieja" y e esta áJ. tima "obra nue-

va•~. 

Los enemigos ds Enrico l!art:!nez alentados por su principal enemigo y r! 

val en el proyecto del dessgUe, Alonso Aries, informaron el Re,y de E1p! 

. fia que lo hecho hasta entonces, y a pesar de todo el dinero que se ha

bía gestado 1 no servia para OUl!lplir el prop6sito de evitar que la ciu

dad se inundara, Entonces el Rey expidi6 una Real Ct!dula sn la que pe-

d!a informes de les obras del desegUe al Virrey y a loe Cabildos tanto 

Civil como Eclesiástico, (B), 

En septiembre de 1611 el Cabildo se dispuso a enviar la información pe-
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dida por el Rey: habló del provecho de bs orrao uel uesa¡¡'Je, del dine- l 

ro castado en ellas y acerca de lo ~uc ?Odría costar :ierfeccionarla y -

conservarla año con año. ·rres regidores fueron cocisionodos ¡>.1ra redac-

ter el informe mediante da tos pedidos a las personas indicadas para lo 

que se convoc6 a los mejores peri tos. ( 9)' 

Por su parte, el sucesor del Virrey Velasco 1 Fray García Guerra, mandó 

que se tomaran deolaraciones sobre el osunto a las personas entendidas 

en él, Entre ellas se encontraba el mencionouo Alonso Arias cuyo info! 

me fue extenso y en él resumía les objeciones y censuras hechas contra 

loe trabajos realizadoe: decía ;ue las obras del desagüe sólo habían -

sacado las aguas de le la¡;una de Zumpsngo, lo .iue no era sufioiente, - -

pues quedaban las aguas de los la;;os de México, Texcoco, ~'.exicaltzingo 1 

Chapultepec y San Cristóbal, Añadid 1ue tacpoco tenía objeto continuar 

las obras emprendidas pues su autor, ~nrico l!artínez, se había equivoc.!! 

do en las medidas y ni velr.ciones adem~s de 1ue no había dado la profun-

didad y capacidad suficientes al socavón, .,ue había elegido un terreno 

poco apropiado en donde se producían frecuentes derrumbe3 que habían -

obstruido el tajo y galerías subterráneos, 

Este informe y otros desfavorables a la obra fueron los que el Virrey -

?ray García Guerra envió al aey ¿e !:apaña, Los comisionados del Cabildo, 

en lo esencial, estuvieron de acuerdo con Alonso Arias, Enrico l!artínez 

también envió. au informe al 'lirrey en donde explicaba todos aquellos P1IJl 

tos en que ere atacado '! critic~do por sus cnemi~os, (lO), 
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1 Los informes del Virrey y del Ayuntamiento consternaron al Rey de Espa-

ña,Felipe III, quien loa envió al Consejo de Indias para que fueran con

eul tados algunos hidrógrafo&. Como resultado de estas gestiones, en el 

ano de 1614 fue enviado a !.i6xico el ingeniero Andr'e Boot, (ll), 

Se llevó nl ingeniero a que viei tára la~ obras del desagüe con las per-

sonae entendidas y al hacer su informe al Virrey concluyó que la obra -

de Enrico J.!art!nez "no valía nada" para prevenir a la ciudad de futuras 

inundaciones; que tampoco ee podrían desaguar los legos de lléxico, San 

Cristóbal y Xal tocan, 

Deepuéa ce sato, se empleó ei tiempo en juntas, dictámenes, proposicio-

nea y autos que no rindieron ning¡ln provecho en cinco años, o sea desde 

1614 hasta 1619. En ooasionee se aceptaban loe proyectos presentados • 

por Enrico Martínez, Adrián Boot y Alonso Arias o bien se dtsbeohab111 -

pero no se llesaba a ninguna conclusión. 

En 1616 el Rey envió una Real Ctldula que llegó a l!éxico en eeptiembre. 

Por razones desconocidae no ee publicó hasta febrero de 1620. En ella . 

ee estipulaba que el Consejo de Indias no creía qua fuere necesario • -

desaguar por completo la laguna ao ~bico sino que sería mejor conser-

· var el agua para la navegación de lea canoas y el servicio de la pobla-

ción, Opinaba que debía procuraree que la Laguna no recibiera m4e agua. 

Por lo tanto, debía evitarse que entraran al Lago de Uéiico las aguas 

del río de Cuouhti tlán, avenidas de Pachuca '1 lagunas de Zumpango Xal· 

tocan y San Criet6bal, Y, por iU timo, ordenaba que une vez concluido el 

deeasue de Huehuetoca, el cual se mandaba proseguir, no se cobrara más 

la Sisa impuesta al vino. 
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Así pues, en 1620 el Cabildo prob6 que se hiciera una visita al desagüe 

que aún no se tel'11linaba, que otra vez dictaminara bcerca ue la obra - -

Adrián ~oot y a.ue de aouerdo con el Virrey y la Audiencia se informara 

al ~ey, cosa que se hizo en 1622. 

Según !drián Boot, para mantener a la ciudad fuera de peligro, aclamen-

te había que reforzar la calzada de San Lharo y poner ahí compuertas 

para desaruar el agua retenida entre la Calzada de San Antdn y le Pie-

áad, la de Chapultepec y Tacuba hasta nuestra Señora da Guadalupe. Op!; 

naba que esa era el agua lue ponía en peligro a la ciudad, Aconsejaba -

que se hicieran canales y zanjes para áesaeuar aquello, Aiiadi6 que el -

socavón hecho era inútil porque se encontraba a mayor altura que la la-

guna de l!éxico, que no teda el asua podía pasar por ahí y que el río de 

CuauhtitUn llevaba mucha arena por lo ~ue en tiempo de a¡¡uaa tap:iría -

el socavón. (l2)' En el mismo año mucha r.gua empezó a entrar a los ba· 

rrios de San Juan, Santa llaría y Santiago, (lJ), lio ae hicieron bs - -

obras sugeridas por Adrián Boot y hay que hacer notar que este ingenie-

ro había llegado a !:~xico desde 1611\ enviado por el Consejo de Indias 

pero no realizó nada nuevo ni modificó lns obras de Enrico Líart!nez, 

Bstaban as! las coaas cuando el Virrey !larqués oe GuattelclÍzar dejó su -

puesto y le sucedió el L!arqu6s de Gelvez, Cuancio llegó a t.:&xico 1 fue a 

visitar las obras del desegüe el 26 de marzo de 162), Creó el puesto .de 

superintendente de las obras del desagüe, A todos hizo diferentes ~re-

guntas "J tlespués de examinar la Carta Plano expres6 que existfon muchas 

confusiones y dudas, 1ue no se conocía con certeza la extensión de las 

Lagunas ae u~xico y sus &lrededores ni lo que subían '/ bajaban :iespcct! 
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• 
vnmente en los tiempos de lluvias o secas ni lo que ellas aumentaban el 

caudal de los ríos ni qué cantidad de agua se iba por las obras que se 

habían hecho, Todos estoe datos, u su juicio, debían ser conocidos para 

poder apreciar el verdadero daño que esas aguas causaban a la ciudad de 

!léxico, Decidió, entonces, que se dejara desaguar a todos loe r!os en -

le La¡;una 1 como oiempre lo habían hecho, incluyendo el r!o de Cueuhti~ 

tlán que desaguaba por el tajo abierto, para saber, en un año, hasta -

ddnde subía el agua de los lagos, Todos estuvieron de aouerdo con el V!, 

rrey, ABÍ, el 29 de abril de 1623 el Marqués de Gélvez expidi6 un auto 

en que ordenaba que se suspendieran las obras del desagüe 1 que ee rom-

pi eran los diques, se abrieran las compuertas para que el r!o de Cuauj¡ 

ti tlán volviera a seguir su curso primitivo, (l4)' El Virrey no volvi6 

a ocuparse del desagüe y en febrero de 1624 el Cabildo protestó pues h.!! 

bía sabido que del dinero del desag'je se pagaban otras cosas como las -

compañías de soldados que se bebían formado, 10 1000 pesos e un doctor -

Altamirano pare que hiciera un viaje a España y que el Cabildo Bcleeiá.!! 

tico ya solicitaba 61000 pesos de ese fondo, Con este motivo, el Ayunt.!! 

miento menoionó la Real Cédula de 1616 que prohibía que se usara el di

nero del desagüe en otra cosa. (l5) • 

. Nada práctico ee hizo durante el gobierno de la Audiencia ~ue sucedió -

al Marqués de Gelvez ni tampoco cuando comenzó a gobernar el Virrey Mil! 

qués de Cerralvo, Los m~s sensatos coincidían en opinar que el peligro 

era el río de Cuauhti tllÍn que desembocaba en el lego de Zumpango pues -

este vertía el agua sobre San Cristóbal y éste, a su vez, sobre el leeo 

de Texcoco, Todos convinieron en desviar la corriente del río de Cuauh-

ti tlán que era el plan orieinal de Bnrico llart!nez, Y las repetidas in! 
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tancias del Cabildo para que el Virrey mandara iniciar las obras de na- J 

da sirvieron hasta que el peligro se hizo inminente, (l6)• Efectivamen-

te, ya en 1627 el r!o de CuauhtitUn había roto, en parte, el dique que 

lo contenía y hab!a entrado a la Laguna de Zumpango, de ahí a la de San 

Criatóbal y a la de l!&xico, lo que había hecho entrar el agua a la ciu-

dad, No fue una inundaci6n de gran importancia pero s! fuo un aviso de 

lo que podía ocurrir, El Cabildo euplicó al Virrey que ee prosiguieran 

las obras del desagüe pero a causa de que esto implicaba un fuerte gae

to, se empleó año y medio en conjeturas y juntas y en concreto nada se 

hizo, 

Como no estaba en su mano, el 25 de junio de 1627 el Cabildo se confor-

mó con mandar rezar una novena a San Gregario Taumaturgo, abogado de -

las inundaciones. El 17 de eBosto, el Virrey agradeció al Cabildo la -

preocupación que demoetreba por el bienestar de todos los vecinos y Pl'2 

metió hacer les reparaciones necesarias. 

El 29 de octubre, el Procurador l!oyor Diaz de la Earrera presentó al C! 

bildo el informe del estudio en que se hallaba la ciudad, El regidor E!! 

ríquez D&vila se refirió a que en ·cinco años no se hsb!an arreglado las 

calzadas y que por ese motivo los comestibles habían subido da precio -

pues era difícil introducirlos a la ciudad, Añadió que el cuidado y m!IJ! 

tsnimiento de lee albarredss había dependido de los virreyes por lo que 

no se dsb!a r.eprochar al Cabildo el p~simo estado de las mismas. 

El lj de marzo de 1628 el Virrey ordenó al Cabildo que viera en dónde -

se podían obtener 1001000 pesos para las obras del áeaagUe. ill mismo -
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día 1 el Cabildo contestó que de los Propios y salarios podría propor- -

cionar 40,000 pesos y que de la administración de la Alcabala se podía 

tomar prestado el resto. Opinaba que esta materia no admitía dilación 

pues era enorme el riesgo que se corria, Añadió que babia 24,ooo pesos 

de la Sisa del año anterior y 26 1000 del aiio en curso e incluso los mi!!_ 

mos regidores ofrecieron prestar dinero de sus haciendas. Asi 1 el Ca-

bildo no reconoció ninguna responsabilidad por el abandono de las obras 

(13). 
del desagüe, 

A principios de 1629 el 1irrey ordenó que se levantara la Calzada de -

San Cristóbal, lo mismo que las de l'.exicaltzingo, San Antonio, Calvario, 

Tacuba y Atzcapotzalco. l(ue también se levantaran una vara los albarra-

dones de Zumpango y San Lázaro, que se desviaran los rios de Sanctorum 

y Morales y que sus aguas se esparcieran en los ejidos de la Piedad y -

San Antonio, que las aguas de Pachuca se detuvieran con una presa de -

mampostería, ya que eran muy peligrosas por venir al Lago de lléxico a -

través de los de Zumpango y San Cristóbal, Añadió que se prosiguieran las 

obras de Huebuetoca y que se repusiera el albarradón que, para contener 

las a¡;uas del rio de CuauhtitUn, había mandado destruir en parte el Mar-

quh de Gelvez. La superintendencia de las obras quedó a cargo de reli-

giosos de la Compañia de Jes~s. 

En 1629 las lluvias se adelantaron y en el mes de julio los aguaceros -

se acentuaron y además del agua que caia sobre la ciudad, comenzó a pe-

netrar la que se trasminaba por las albarradas y presas inundando los -
. . 
barrios e impoÍiibilitando el tráfico. >n poco tiempo, solamente se po-
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día entrar y sulir ue ia ciudad por laa calzadas. Las casas de adobe e.!! 

pezaron a derrumbarse y algunos de sua habi tantee perecieron, Otros mo· 

rían de hambre. Loa frailea '! monjas empezaron a abandonar loe conven-

toe por hallarse completamente inundados. Las familias acomodadas se • 

fueron a Puebla. (l9), 

En agosto el Cabildo pidió al Arzobispo que organizara rogativas en to-

dos loe conventos para pedirle a Dios que cesaran las inundaciones, que 

eólo rezando se aplaoar!a la ira divina por loe grandes pecados de este 

reino que había merecido tan enorme castigo, También se pedía que se P.!! 

siera mucha cera en la capilla de San Gregorio Taumaturgo y qua se le • 

ofreciera un nove,nario da misas cantadas a la Virgen ue loe Remedios 1 • 

que se descubriera su imagen 'I que se hiciera una procesión con ella en 

el patio de la Ermita, 

Lo que completó esta inundación tan grande fue el osuacero de San llateo, 

llamad<> así porque calló el 21 de septiembre 'I duró treinta y seis ho

ras seguidas. El mismo día el Cabildo trató el asunto en su reunión y ~ 

acordó acudir en socorro de los pobres que no podían salir de sus casas. 

El d{a 22 amaneció la ciudad completamente inundada. Bl pánico fue in-

mensa y hubo una gran cantidad de daños materiales y de daegraciaJo Loa 

bastimentoe se encarecieron. t:l Arzobispo don :'rancisco lfonzo y Zúñiga 

informó al Rey el lG de octubre de lb29,que de veinte mil familias eep! 

ñolas que vivían en U4xico sólo habían quedado en la ciudad cuatrocien

tae. Que treinta mil inclios habían muerto, unos ahogados, otros sepult.!! 

1os bajo las ruinas y otros de hambre. 

~l Cabildo no permaneció ajeno a esta gran desgracia y decidió ponerse 
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a las órdenes del Virrey para. que le diera instrucciones acarea de lo • 

que el Cabildo debía ejecutar en eeoe momentos de tragedia, 

Además, para proteger y alimentar a los pobres, el Cabildo pidió prest! 

dos 61000 pesos a algunos vecinos ricos. Esa deuda se oomprometi6 a pa-

garla de los Propios en el t6rmino de un año. Para que la ayuda tuera • 

más efectiva, se repsrtioron los barrios de la ciudad entre los regido-

res y los priores de los principales conventos, Cada uno debía repartir 

diariamente 50 pesos en carne, tortillas y legumbres. La carne deb!a • 

llevarse n vender en canoas así como el pan. ( 20), 

El Arzobispo hizo traer la Imagen de la Virgen de Guadalupe en solemne 

procesión de oanoas, Esto levant6 el 4nimo de loe veoinos. El mismo Ar· 

zobispo visitaba a los pobres llevándoles pan, ma!z1 frijol, carne y -

otras cosas, 

El Virrey llarqués de Cerralvo mand6 formar una lista de todos loe po •• 

bres que hubiera en los distintos barrios de la ciudad, quienes podían -

acudir al palacio virreinal cada tercer día a recoger pan, carne, semi· 

llas y aun algunos reales. Incluso trajo a palacio a aquellos cuyas ca-

.ªªª se.habíi.n derrumbado,:. muchos de estos los mantuvo en palacio por 

espacio de seis meses. -' otros loe reparti6 en las oasaa ricas y en las 

comunidades religiosas, 

Poco antes de que se inundara la ciudad, cuando el peligro ya la amena-

znba y todos se daban cuenta de ello, los enemigos de Enrice llartínez,. 

que eran muchos, hicieron circular la voz de que el 20 de junio de 1&29 

había pedido cierta cantidad de dinero para hacer algunas reparaciones 
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en el albarradón pero, QUC en lucar de eso, hnbín cerrado la boca del - O 

desagUe impidiendo, en esa forma, nue pasaran las a¡;uas del río de -

Cuauhti tl~n y que tambi~n había roto el "vertidero" por lo ·:ue hab!a e!! 

trado al río a Zumpan¡¡o y sus aJUas amenazaban a la ciudad. 

El Virrey mandó poner preso a Enrico Uart!nez y nombró a don iernando -

Carrillo, escribano mayor del Cabildo, para ,1ue le tocase una :!eclara-

ción. Snrico :..artínez expresó que si había hecho lo ~ue se le imputaba 

era por los derrumbes ~ue había notado y lns fuertes avenidas que pene-

traban por ahí, Se cree que prefirió hacer eso y no ver destruidae - -

obras que tanto habían costaéo y que entonces no podían usarse por no -

estar completamente terminadas •. Bl mismo día del acuacero de San l.lateo 

el Virrey lo puso en libertad para que procurara "divertir y encarcelar" 

el r!o de Cuauhti tlán, (2l) • 

En loa primeros días de octubre el Obrero Uayor de la ciudad informó al l 

Cabildo que muchas casas amenazaban ruina. El d!n 8, muchas de ellas ya 

habían empezado a derrumbarse y cucha eente corría peligro. Los aleri-

fes de la ciudad visitaron esas casas para apuntalarlas por cuenta del 

Cabildo, para lo que se pidió dine~o prest.do, 

El Cabildo mandó contruir "pasadizos" en la Plaza Mayor que estaba lle-

na de ª8\1ª para r,ue las peroones pudieran transitar. Envió también un -

inforce al Consejo de Indias y al Re:r acerca de lRs cnlamidRdes sufri-

das; 

Por órde~es del 'lirre.y, el Cabildo construyó en el cea .de ~ovi~mbre - -

unoa puentes altos de madere 1 c~da tres cuadran, parn beneficio del co-
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Qercio y óel tránsito de las personas. Lds tablas del centro de loa - -

puentea eran falsas, para que en caso necesario pudieran levantarse 'J -

las canoas pudieran pasar bajo los puentes libremente. Para todos estos 

gastos se tomó de la renta de la Sisa. (22l' 

El 26 de diciembre ó.el mismo año el Virrey convocó a una Junta General. 

En ella se convino que el pro1ecto de Huehuetoca, ea decir, el proyecto 

de ~nrico l!art!nez, era el más acertado no solamente por haberse ;ya in! 

ciado, sino por su menor longitud :r profundidad así como por su ma¡or -

caída, Además, el Virrey expresó que pensaba que Enrico llartínez era el 

"hombre que con ma1or fundamento entendía en aquellas materias". Se hi-

cieron cuentas 'J se vio que se necesitaban como 300,000 pesos pa?a rea-

lizar la obra. Entonces, se dispuso implantar una nueva contribuoi6n a 

cada pipa de vino de las que entraran por San Juan de Ulúa y no eolame!! 

te sobre las que se consumieran en la ciudad de. México. Dicho impuesto 

seria de 25 pesos de oro común1 la mitad se usaría para las fortifica-

cionee del puesto de Veracruz y la otra mitad para ayuda de gastos en -

las obras del desa¡¡Ue, pues la renta de la Siea estaba agotada 'J compr~ 

metida, 

·::n 1610 empezaron a ejecutarse loe trabajos propuestos por Earico l!artf 

nez: Uno de los proyectos más importantes pero 1ue no ne puso en ejecu

c16n, fue el de Sim6n ll~ndez, Encontró otro desagüe mh profundo que po-

dría ejecutarse en un año y tambi~n halló un modo de perfeccionar el -

de Uuehuetoca, 31 desa¡;ile ofrecido comenzaba entre Xnl tocan y Santa Lu

cía hasta tcrginar en Tequisquiac pera que pudiera recibir las ar,uas -

rlel lago de :léxico por el laeo óe San Cristóbal, Se resolvió que era un 
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proyecto aceptable pero no se usó y es, con aleunas modificaciones im-

portantes, el 1ue marcó la ruta del que se realizó en nuestros oías. 

Por lo que se refiere al estado de la ciudad de l:éxico, el Cabildo con-

sideró que era necesario saccr el agua óe !As calles. Para estos gastos 

pidió una contribución voluntaria d los vecinos, pero los comisionados 

se quejaron de •1ue éstos contribuian con muy poco óinero pues solamente· 

habían logrado reunir 1,500 pesos. 

3n junio, julio y septiecbre de loJG las llu~ias hicieron aumentar la -

inundación. '.::ntonces se desarrolló una peste •:ue cobró cuchas víctimas. 

Durante los meses de septiembre y octubre sa llevaron a cabo varias ju¡¡ 

tas con el ,¡yuntamiento,hasta ·1ue el Virrey pidió al Cabildo 1ue le di.!! 

ra un informe sobre si los Jesa¡;ües pro?uestoo eran pooibles, cuál era 

el mh útil y el máa r'~cil y qué gente, ti ecpo y dinero oc necesitaban 

para el elegido, así como los codos :ue se ofrecían para ejecutarlo. 

Hl Cabildo añadió otro punto1 las medidas que se debían tomar pare lib~ 

rar a la población ae la ruina que padecía. Los re;:idores decidieron que 

se debía continuar el desa¡;üe da Huehuetocu, Que ae ne ce si ta ben 91720 -

indios, Que la obra costaría drededor de JOO mil pesos. 

Entonces, el marqu~s de Cerralvo publicó un decreto el 12 de octubre de 

16)0 para .que se continuara el deeaeUe, .con ·rapidez, 

Pnoó mis d~ u~ 5ño y entonces se ·recibi~riin de ilspnna tres c~dulns ren-
. . ' . . 

les que el Virrey e~vi6 .ál. ~abildo. En ~a.primera se aecia al Virrey -

que actuara en el uspecto jel oesal]Üe como mejor le pareciora. Bn la ~!!. 
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¡;unda pre¡¡untaba el monarca si era factible cambiar la ciudad al lugar 

que se encuentra entre Tacuba y Taoubeya, La tercera dirigida al Cabil· 

do decía lo mismo ~ue la primera. 

Por lo que se refiere al translado de la ciudad, se hicieron muohae jUJ! 

tae al respecto. El contador Cristóbal de Jlolina estaba a favor del CB! 

bio, Pero no se hizo por los intereses materiales de la ciudad que aig-

nificarían una pérdida de más de 50 millones da pasos, en que estaba V.!! 

luaoa la propiedad urbana, Tampoco se contaba con la mano de obra neos-

saria para volver a construir la ciudad, Eetae razones expuso el Cabil-

do al monarca y propuso continuar el desagile de Huehuetoca. 

lln esta época, los eneaigos de Enrico J!artínez siguieron atacándolo ¡ -

dando informes negativos e injustos acerca de su obra, :lstoa nuevos at.!! 

ques, ae¡¡ún el padre Cavo 1 causaron la muerte del autor del desagUe, 11.!! 

rió en 16)2. r'ue sepultado en el alter mayor de la iglesia da Cuauhti-

tlán y sus restos se perdieron al ser reconstruida dicha iglesia en el 

siglo pase do, 

Una vez we hubo auerto Enrico l!art!n~z, casi nada se adelantó en laa -

obras del desa¡;Ue así como en las ae la ciudad que permaneció inundada 

por cuatro añoe: el agua se evaporó y algunos temblores abrieron gran-

des lirietae por conde se filtró el agua. También eaos últimos años fue-

roe escasos de lluvias. 

Pero en 16)5, cuando llegó el nuevo virrey a la llueva España, Don Lope 

D!az de Armendariz, marqués de Caderei ta, las acequias, así como las -

cnl:adaE ea .encontraban en plsimo estedo, ¡¡1 virrey de inmediato ordenó 
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que se limpiaran !as acequins bajo la dirección del oidor más anti¡;uo,- "' 

del regidor Juan de Orduña y del escribano mayor del Cabildo Don Ferne!!_ 

do ~arrillo. ,\ los indios que trabajaron en esas obras se les pa¡;ó un -

salario de dos reales diarios. La limpieza se terminó en tres m~ses, -

usando veinte mil indios y costando 24 mil pesos. El dinero lo reunió -

el Cabildo cobrando pensiones sobre mercedes de agua que habían sido -

concedidas a los vecinos de la ciudad. Después ordenó la reparación de 

las calzadas así como la de los albarradones. 

Convocó a uns junta de las personas más notables de la ciudad y ordenó 

1ue se trajeran todos los papeles que había sobre el caso desde el año 

de 15551 fecha de l3 primera gran inundación sufrida por la ciudad des

pu~s de le conquista, Ordenó que con esos datos se redacta=a un l!emo- -

riel o Relación para saber lo que al respecto se había hecho, y que di-

cho resumen ss enviaría impreso a España. Se encar¡;ó la tarea al Lic. - J 

don Fernando Cepeda, relator de la Real Audiencia, ayudado por Fernando 

Carrillo, escribano mayor del Cabildo.Sin embargo, ya desde entonces -

los papeles concernientes al desagUe andaban perdidos algunos, ii:altrat! 

dos otros o dispersos an distintas. oficinas 'J en un r.ran desorden. 

Se envió a España un ejemplar de la obra y tsmbi€n a todas las personas 

que integrarían la Junto. Dicha Junta debía decidir acerca de tres pun

tos importantes, despu€s de leer lo historia del dessglle1 

l.- Si seda útil conserver el dessgile de Huehuetoca y "ue si 

se hacía a tajo abierto, sería posible r.esaeuar pcr ahí toda 

la ln¡;una de llér.ico, O que se señalara otro proyecto °'ue li-
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• brara a t:éxico del agua en forma universal y definitiva • 

2.- En caso de no ser posible lo anterior, preguntaba el Virrey 

si era posible mantener a la ciudad fuera de peligro con -

sólo reparaciones, 

),- Y por último preguntaba, ~ue de no ser posibles ninguna de 

las dos soluciones anteriores, que si convendría cambiar a 

la ciudad de lugar, a los llanos de Tacuba y Tacubaya, Pe-

día al Virrey que para cualquiera de entos proyectos se t,e. 

mara en cuenta el tiempo, dinero e indios que se iban a n! 

cesitar as! como de dónde se iba a obtener el dinero para 

tan cuantiosos 6astos, 

En la Junta, nadie pudo ponerse de acuerdo y hubo una eran 

discrepancia de opiniones. En el único punto en que todos 

estuvieron de acuerdo !ue en que no se cambiara de sitio -

la ciudad. 

El Virrey ordenó una visita al desar,üe de lluehuetoca que se llevó a ca

bo el lo. de julio de 1637, Como resultado de ella, el 20 de julio del 

. mismo año, el Virrey llarqués de Ce.derei ta expidió un auto en que orde

naba que el desa¡;ile de Huehuetoca se hiciera a tajo abierto, profundi-

zándolo y ensanchándoh y que 1uedase de tal modo que por ahí se pudie-

?a hacer el desaeüe de la le¡;una de l!éxico 1 aunque sin valerse para na-

da del socavón. 

La. nueva obra fue lenta y prolongada y duró iula de ciento cincuenta - -· 
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años, Laa obras se empezaron el 20 de agosto ae !6)7 siendo superiuten- C 

dente de las obras el padre maestro l'ray Luis Flores, comisario general 

ne San Fran~1sco, (2J). 

En 1645 la ciudad de lléxico sufrió otra inundaci6n, aunque no de conse

cuencias desastrosas. (24J. 
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A:JIUilISrR~CION DE IHPUESTOS 

El Cabildo colectaba algunos impuestos para la Real Hacienda. El prime-

ro que trataremos será el impuesto de la Alcabala, 

La Alcabala.- La Alcabala era un derecho o impuesto real que se cobraba 

en España de todo lo que se vendia o permutaba. En la llueva España se -

impuso en el año de 1568 por real orden de Felipe II, Entonces, salame.!! 

te se cobraba el 2'~ sobre las operaciones comerciales, y pagaban este -

impuesto todas las cosas que 11 ... se cogieren y criaren, vendieren y co.!! 

trataren, de labranza, crianza, frutos y granjería, tratos y oficios", 

En concreto, en Nueva España, pagaban Alcabala: el vino de Castilla y -

de la tierra, aceite, vina,re 1 frutas verdes y secas, sedas, brocados 1 

paños, lienzos, trigo y cebada que no se vendiera en la Albóndiga, ca.r-

ne viva y muerta, curtida y adobada, pieles cervunas, de leones, de ti-

gres, sebo, lana, azúcar, miel, jabón, mantas, algodón, azogue, plomo, 

cobre, acero, hierro, alambre, pescados, paños, frazadas, sayales, bBY! 

tas, jergas, cáñamo y lino, jengibre, zarzaparrilla, cera, plumas pie-

dras 1 perlas, vidrio, loza, jarros, tinajas y vasijas de barro, madera1 

tablas, sal, piedra y arena, casas, heredades, estancias, chozas, escl.'! 

vos, ,ajuares de casas, tapicerías y vestidos. 

·¡uedaron exentos de pagar Alcabala los indios, aai como el clero en 

aquello que no vendieran ni cambiaran por v!a de negocio. Los productos 

q•1e no pagaban Alcabala eran: .los granos incluyendo el maiz, el pan, -

los ~etales para labrar· moneda! los bienes dotales 1 las porciones here

ditarias, las armas y loslibros. (l), 

i'ara cobrar este impuesto se creó el Ramo de Reales Alcabalas que cont! 
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ba con un contador-adninistrador, nombrado directamente por el Virrey de 

:lueva Sspaña y a cuyo cargo estaba su recaudación. de le otorgó un poder 

para que comisionara a loa "receptores" de alca'oala a cuyo cargo estaría 

la recaudación ~irecta del impuesto. Sl contador-administrador deb!a dar 

fianzas ante los oficiales reales por valor de 30 1000 ducados de Casti-

lla, es decir, 41,250 pesos. ?ambil!n los r•ceptores presentaban fianzas. 

:¡1 sueldo oel contador-administrador era de l ,875 pesos al año, pagado -

\: por tercios a lo largo del año como se acostumbraba. 

t 
~ 1 

~· 
~! 

' '(; 
¡. 
' 
* 

t 
t 

iiacia el aiio de 1600 se decidió otorgar el "•ncabezamiento" o arrenda- -

miento de las Alcabalas, lo que significaba que se cedería su administr!!_ 

ción mediante una determinada suma de dinero j por un tiempo fijo, i:l -

primer "encabezalll.i.onto" se celebró con el Cabilüo de la Ciudad de f:éxico. 

3n todos los"encabezami~ntos" que se celebraron con la ciudad de México, 

fue condición aproba1a por Su :·iajestad "ue en aquellos años en que no vi-

niese flota de i:spaña, se haría una rebaja al Cabildo de una tercera Pª!:. 

te de la renta prometida tomando en cuenta que las operaciones comercia

les se reducirían considerablemente al no Uega·r· ha mercánciaa de i:spa

ña. ::n los ai!Ós. en que faltaran las nav~s ¡írocedii~te{d~ FÜipinas, se -

rebajaría la cuarta part~ de la ;;nta p;om~tida~/;~,:e~:~~s'o cle;~ue sol! 

ment~ llegara une nave; ae reducÚia i~ ocLava p~r~~ .. ~{'ifti· cl~e~a el ca-
.. ; . •. ,:. ::; .', 1. "'' ::. ··:·:.::··,: .;·:.:·.:;,.':! .~:<::· '· ':'.:., .... : .... ' 

so de r.ue én un Biió faltá:an todas las nave;, ei r~y. de. Españqerderia 

ds de :la ~Had de ~a r~n~a. (z). . . . . . . 

::n 1600 el Cabildo de la ciudad de !·:éxico pretendfo i¡ue el encabeza:iien

to se hiciera por ia totalidad del territorio que comprendía la llueva 3.!! 

'3' ?"ºª y por un término de c~a.•':nt& 3.1os. 
1 

'' ::~ro el 4 de noviembro del 
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mis~o año, llegaron 6rdenes del iley en que declaraba que si no se lleg! 

ba a un acuerdo con el Cabildo, se otorgara el encabezamiento a cada • 

ciudad y villa del virreinato en particular. Ofertas y demandas surgie

ron por parte del Virrey y del Cabildo respectiva.Ilente pero no se llegó 

a ningiln acuerdo por lo que el 6 de diciembre decidieron ambas partee -

que seria muy dificil el "encabezamiento" de toda la Nueva España por • 

las dificultades para cobrar el impuesto en las regiones m4s apartadas. 

En consecuencia, el primer paso que dio el Virrey fue otorgar el arren-

damiento de las Alcabalas de Puebla a su Cabildo y al Ayuntamiento de • 

H~xico otorgó solamente el ''encabezami~nto" de la ciudad. Despu~e se e! 

pezó a tratar el asunto del período de tiempo que abarcaría el "encabe-

zamiento" así como la cantidad que el Cabildo pagaria anualmente por i!l, 

Pasaron muchos días y los regidores no lograban ponerse de acuerdo con 

el Virrey y con el Consejo de Real Hacienda, tlo fue sino basta el mes -

de enero de 1601 en que se decidió sacar un promedio de lo obtenido por 

concepto de Alcabalas en loe últimos ocho años para que se determinaran 

las condiciones del "encabezamiento". (4). 

'ln el mes de septiembre de aquel año todavía no se habia sacado el pro-

medio pues los comisionados para ello señalaron la dificultad de sacar 

el promedio de ocho aílos seguidos debido a que no se guardaban los PªP! 

les correspondientes ]Ues algunos de los escribanos que los habían be-

cho y en cuyo poder habían quedado, ye habían muerto y los documentos -

se habían perdido. Entonces, de común acuerdo se decidió sacar el prom! 

dio de solamente cinco años. (5)' Y hasta el mes de noviembre se acordó 

pagar 77 1000 pesos al año por un término de quince años, (6), El "enea-

oezamiento'.' e~pczaría a correr en el año de 1602, 
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Las dificultades econ6mico-administrativas ,ron to se pr 'sentaron para -

el Cabildo, Tenemos noticia de que Francisco de Trejo, regidor, y el C~ 

rregidor, informaron al Cabildo, en 1604, que jurante los años de 1602 

1 1603 se habían perdido 12,000 pesos y aconsejaban que se procurara p~ 

ner el remedio. (?)' 

En 1606, los diputados de Alcabalas y regidores Jeróni~o López de Pera! 

ta y Frqncisco Escu .ero de Fi¡;ueroa, iban a ser encarcelados porque de-

bian 30,JOO pesos de Alcabalas a la ~aja ;lel Rey, Se pa¡;aron 20 1000 pe-

sos a cuenta de lo que debían los mercaderes para que no se castigara a 

loa mencionados diputaios pueuto c,ue la negligencia era de los adminis

tradores ant~riores, (8), 

r:n aquel año, al sacarse las cuentas de los reza;,os se vio que se debían 

da de 70 mil pesos de los años de 1602 a 1611, casi el im~orte de un -

año de alcabalas, Entonce•, el Virrey ordenó que en el Convento de San 

A~ust!n, donde también se encontraban las cajas del Pósito y de la Sisa, 

se colocara otra caja para guardar las recaudaciones de las Alcabalas: 

que dicha caja se abriera con tres llaves que debían estar en manos dei 

Corregidor, del diputado más antiguo de la Alcabala y del. escribano Ha-

yor del Cabildo¡ que en dicha caja se colocara un libro donde se anota

ran los dep6sitos,. (9), . .::atas medidaa tendían a controla'. el .. dinero. El 
' . 

Cabildo nombró a Antonio. de ~ete~a para. cÓbrar los ·rezagos de. Alcabalas, 

medianh fianzas por 10. mil pesos y qu~. en. lugar de· sueldo cobrara un -
·. . . (10) 

tanto por ciento. de fo que lograra recup~rar, ' 
,. . . . . 

Llegamos al ai!~de. 1616,idltimo del "~ncabeza,,ientl' y se decidió tra-

tar en junta del Cabildo acerca de esto, Se pr->tendia conservar el ene!. 
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bezamiento por un tfrmino de 40 años¡ pero el contrato se hizo por qui!! 

ce a;ios nada más, pa.;ando 91, 000 pesos anu,los, incluyendo también el -

territorio de los ejioos de la ciudad, que antes no se incluian y toma!! 

do en cuento que ahi era donde se llevaban a cabo las operaciones de -

d i i . J (11). compra-venta el ;:anado que se consum a en la c u1a • Por esa ra-

z6n se aum1nt6 la renta n 91,000 pesos. 

Zn 161J se notificó que habin sobrado dinero del primer encabezamiento 

y se decidi6 gastarlo en alguna obra necesaria como un rastro pdblico -

que no lo había en la ciudad. (l2), En las ciudades y villas de España 

nunca faltaba uno. ;:n el capitulo relativo al abasto de la carne vére-

cos c6co se llevó a cabo la obra. 

También se orden6 que se tomaran ó mil pesos de lo que babia sobrado -. 

por el cismo concepto para las fiestas del año. (l3)' En conclusi6n 1 la 

ciudad sali6 ganando con el encabezamiento. 

Al0unos regidores que se distinguieron por su labor como administrado

res de Alcabalas fueron Alonso 0 ánchez l!ontemol!n (l4). y Luis Pacho H! 

jia 1 nombrado para dipu:ado por el virrey "... por ser persona inteli~ 

gente en la mat.eria", (l5) • 

. ~n aeosto de.1629: tuvo' lugar la gran inundación de la ciudad de f;éxico 
' . 

que e"t~vo 'á punfo''d~ ·,j~'str~trlii. Como consecuencia, muchos vecinos - -
;,;: ,.•; 

abandonaron lil ciÜdad,, lci"'que per,judicó enormemente los negocios al gra 
' ; -~~ -

do de c_ue en enero· de' ·1630,i~s diputados de Alcabala pidieron al Virrey 

y Consejo de· Real ·'~ci~~da··~ue a~· redujera la renta del encabezamiento 

ya qu~ se trataba d¿ una ·éa.usa fortuita, fidieron pagar solamente la m! 
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tad (45,500 pesos) por el año de 1629. (lG). i:l Virrej no ~ceptó reba--

jar ni un centavo. La pérdida, consecuentemente, tendría que ser a coa-

ta de la ciudad. 

El segundo encabezamiento terminó en 1631 y se le volvió a prorrogar a 

la ciudad por otros 15 años bajo el ¡;obierno del Marqués de Cerralvo -

con la cantidad de 97 mil pesos anuales pero aumentándose en 8 leguas -

la jurisdicción de la ciudad, 

Las deudas a la Real Hacienda continuaron. En 1642 se ordenó al Cabildo 

entregara las cuentas de las Alcabalas en un término de 3 días al Obis

po Visit~dor Palafox bajo pena de 11000 ducados, (l?l. Y en 16431 ante 

la falta de pago por parte del C • bildo, se re~lizó una junta general de 

Hacienda, con el Virrey y oidores en la que se trató de los rezagos del 

AJuntamiento. (lB). 

i:ntonces se enteró el Cabildo que el Virrey estaba decidido a celebrar 

el siguiente contrato de "encabezamiento" con el Consulado y no con el 

Al'.Untamiento debido a los cuantiosos "alcances" de la ciudad, (En mate

ria de cuentas 1 el alc,.nce era la diferencia que babia entre el cargo y 

la data. Cuando el que presentaba puentas recibía más caudales de los -

que daba: la cantidad de la diferP.ncia representaba el alcance), Dicha 

decisión alarmó al Cabildo que volvió a. pedi.r al Virrey la administra-

. ' 
ción, pero al serle negada, los. abogados aconsejaron ,que se hiciera la 

petición al Consejo de Indias: en dicha petición se aducirla que no -

existían causas pra interrumpirla, que ne decla~ara el encabeza~iento 

libre de rezae;os '' ... cuya paea se reserva par~ estos llltimos años ... 11
• 

(19), 
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Finalmente, en 1647 se otorgó el encabezaMiento al Consulado, y no al -

• Cabildo que lo conservó hasta 1662, Los esfuerzos del Cabildo por con-

servar esta administración, fracasaron, 

Los funcionarios de la Alcabala eran los siguientea: 

.Solicitador de la Alcabala.- Recibia los memoriales jurados y firmados 

de todas las ventas y contrataciones que se hubieran h·,cho ante los co

rredores de Lonja o por foa mercaderes. Si ~stos no cumplían con el re

quisito, pagaban una multa de 100 pesos. <2oJ. 

Dinutadoa de Alcabala.- oran dos regidores, o un regidor y el corregi-

dor. Vir.ilaban las cuentas, la cobranza de las Alcabalas e informaban -

al C~bildo del estado de las cuentas. 

Alguacil de Alcabala.- Estaba encar~ado de las cobranzas, (Zl), Preaen-

taba una fianza de 6 mil posos, 

Receptor de los Reza.:os de AJ.cabalas, - CuanJo los babia, 
122

)' tenian -

que dar 10 mil pesos de fianza, 

Justicia de la Alcabala.- Generalmente era el Corregidor, (Z}), 

Ofici31 liayor de la Contaduría de la Alcabala. - Sra un contador que 11.~ 

·vaba las cuentas. (Z4J. 

Unión de Armas.- in el año de 162:, el 1irrey comunicó al Cabildo la C1 

~ula ~eal de "Unión de Armas" que, en resumen,hablaba de loa enemigos -

de la corona es;.añola y de la conveniencia de "unir las armas'' de todos 

los reinos y provincias . de >spaña en reciproca correspondencia de defe!! 

sa. La C-!dula ta~bién ~e refería a la gran distancia de los reinos que 
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estaban en Indias y i¡úe por P.lÍo, no se podfa esperar' ~ue socorrieran 
' ' 

a la monarquia española c'on soldaóos re ro o•Je a cambio de eso, pedia -

que pJr un término de quince años, la ;;ueva !:s¡iaiR le •nviara, cada año 1 

250 1000 ducados para q·Je con otros 3501000 ducados ~ue enviarian las Pr!! 

vincias del ?er~, obtendría un total .le 600,000 ducaJos. Con ellos form! 

ria una flota de doce ::aleones y tres pataches de servicio para vicilar 

los mares y las flotas y para que loo enemigos de ~spaña no navegaran -

sin riesgo notable, i'ara obtener el dinero, el Rey autorizai;a al Virrey 

y al, CaHldo para que fijaran los arbitrios que fueran mis efectivos y 

que se ¡.usie~an en ejecución con medios suaves y ,legitimo• y sin que se 

gravara con ello a los vecinos, 

:::i Virrey expresó que calculaba que a la ciudad de Héxico, incluyendo -

cinco hguas a la redonda, le corresponderian pagar &lrededor de 1301000 

pesos. (25), Hasta a~osto de ló29 se convocó a los regidores jlara que f! 

jaran los arbitrios. (Z6l' '::stos consistieron en aumentar en un Zl el i! 

puesto de la ilcabala. 

La Armada de :larlovento.- El Rey de Sspaña ordenó su creación el 4 de ma

yo de 1635 debido a la poca se¡;uridad que ofreci~n las costes de las pos! 

siones españolas, Su objeto era protegerlas, .31 ~ey trató d asunto con -

su Consejo y deterdnaron formar una armada de "doce bajeleo de. guerra -

con dos p~:eches de servicio" que no solamente aseguraran_ las. costas y -

hs !'lotas que navegaran' en osas aguas, sino •¡ue tambHn casti0aran el -

~trevimien;o 'de los enemicos que infestabln b MS!.6n. n•lemás, ü ~ey - -

ofr~ci6 la oport inifa: a los n~.:i¿o~ er. "mfricn Q cdo:los, 1e oc11;ar los 

;u1?:::tos t1ilitares r.e ellr., .;u :.ajeatad p~día 600 1 ~~0 juc;:Jo3 ~Jt.ra S'J cr~.:. 

c!6n 'J h i:is:r. cant¡¿·:¡~ \·::1ml J:!! :u :.::m~eni.:.d~r:t:;. '??). ~.:t!I. cttntH.:'.·~ 
1 

.. .:.;~ ... 
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que tenía que salir de las Indias, debía recaudarse en toda aquella ~ 

zona que iba a beneficiarse con su creaci6n, entre la cual estaba co.!!! 

prendido el reino de la r;ueva 3spruia, las islas de Barlovento y tierra 

firme afectada. 

La construcci6n de la .\rmada se llevaría a cabo en los puertos de la 

Habana, Santo :Jomingo y Campeche. 

Como sea que el comercio de la ciudad de Hbico sería el principalmen-

te beneficiado con esta arma.la, y toda vez que las naves provenientes 

de la l!etr6poli, cargadas con diversas mercaderías con destino a la -

Nueva Sspaña1 ya no correrian riesgo de caer en poder de los pir~tas, 

se dispuso que la mayor parte de la contribuci6n debia ser proporcion.!! 

da por esta ciudad, Por otra parte 1 se consideró también que si se re-

¡iartia la m~ncionada contribuci6n por provincias, su administraci6n -

resultaria más gravosa que el impuesto mismo, situaci6n que a todas l)!. 

ces no ser.ia conveniente en virtud de que se encarecería aun aás la -

operación. (2B). 

Antes de que el Cabildo deterrainara la c:mtidad con la que iba a con-

tribuir para la construcci6n de la armada, enumeró una serie de hechos 

que babian disminuido la capacidad económica de la ciudad y que la im

pe.d:Can colaborar generosamente para tan loable obra. Estos hechos - -

eran: 

l.- ,;n lÓ2) y 1624 se babia hecho un donativo al Rey que importa-

ba la suma de casi uri millón de pesos • 
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e,• ~cui.cndo el dwio que las la¡;unac podían· ctue<r en la ciudad, el 

Cabildo había contribuido con 1001000 peoos ~urc catorce obras • 

·que se habían hecho ez¡ el aiio de 162u, 

3,. En el miSl:IO ei10 el oneoi¡;o holandés se había n;:ioderado de la fl.!! 

ta de i.ueva Espafia en lo que iban cercancias por valor de llllÍs de 

3 ui.llones de pesos, 

4,- En ¡629 y 1630, la ciudad de i·léxico había sufrido dos terribles 

inundaciones que habían daiiado a todas las casae que ocu~eban loe 

barrios así cooo las del centro de la ciudad, ~l da~o no salame!! 

te lo habínn recibido los indios sino tncbién loo españoles más 

ricos y los eclesiásticos, Después de este desastre, la albarra-

da que prote0!a a la ciudad había ~uedado rote y sin defenóa por 

lo. que se .habían hecho cuchas obras para evitar futuras inunda

Ciones~· Hasta el ar.o dé 1635 se había gastado el dinero de la S! 

ca qile era' Una" renta cúantiosa ~SÍ COl:IO l:IUCbOC donativos Y e¡;¡ • 

r-réstüori qu~ se. habían tollir.do de lá Real éaja y de los que todJ! 

vía ae debia dinero. 

' ; ," 

5,. i:n 1632':6e .había v1Íelto a ¡1er'der l.ii ·nota con cercanciac con VJ! 

lor de 8 millones de peaos a¡:ror.imndamente, 

6.. Deopués .<le les inundaciones 1:1cncionadao, ln ciudad había sufrido 
' ,:;.· : .. 

de dos postes iien~rales entre loe indios y r.or lu falta de ellos, 

todo babia .subido óe ~recio ¡;ueo faltaba quien cultivara le ti! 

rra y. labrara las uines,, 
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A esta declaraci6n el Virrey hizo notar al Cabildo que el Rey estaba 

dispuesto a contribuir tllJ:lbién para la J\r::mda con dinero del Real ¡;r.!! 

rio,como era el importe del ¡;asto del presidio que había tenido f:éxico, 

el icporte de los arrendllJ:lientos de las saliÍllis como la de Santa Ma

ria, ?ehuacán y otras, el icporte de otros presidios de fronteras que 

se tenían por inútiles y el tercio de la renta de todas las encomien

das que vacaren. 

i:l Ayuntamiento respondió que contribuiría si se le concedían los si

guientes puntos: que se abriera el coClercio con el lerú y que sus pr.2 

duetos, al pasar a España, necesarillJ:l•nte tocaran 1:ueva España. Asi 

se incrementaba el coClcrcio¡ que se "consumiera" el oficio de Correlli: 

dor, con lo que la ciudad ahorraría su sueldo que eran dos mil pesos 

anuales, Sus funciones las ejercería uno de los alcaldes ordinarios 

que,. como sabemos, eran electos por los regidores, en cambio el Corr~ 

¡;idor era nombrado por el cismo Rey, Así, ya no habría un representll!! 

te directo de éste en el Cabildo, Y por Último, se pidió que se lll:lpli,!! 

ra la jurisdicción de la ciudad de l!éxico. Si esto se conse¡;uia, aut.2 

máticllJ:lente se ampliaba la esfera de influencia de los regidores. Las 

tres medidas tendían a favorecer a la clase de los criollos de Jjueva 

EG¡:aLa, 

A las peticiones anteriores, el Virrey contestó diciendo que el comer 

cio con el Perú asi como la supresión del puesto de Corregidor depen• 

din directruJente del Rey de Eopaña. J::n lo concerniente a la juriedi_c; 

ción 1 afirnó ~ue lo concederi• si 110 había torceros rorjudicados, 
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:::r.tonccG el ~abildo ofreció cooper:r con 2001000 iicsoa anunlea, co d.!!. 

cir, una tercera ·¡:arte de ·la cantidad total, 

Al Virrey le pareció que 2001000 pesos era r.¡uy p~co toJJando en cuenta 

que el ;:onarca pretendia reunir iioo,ooo, 1:1 Cnbildo. volvió a presentar 
. '' . ' ...... 

al Virrey los problemas por los que atravesaba lo :ciudad, .:m ¡irimer -
·'".1•··-;·«"•'I •e".,', '• 

lugar, el Cabildo babia gastadÓ ~; SC6uiria, g~standci · s~s elevadns F!! 
. • . ... '. ,·,,•.-'• . .,,.,.., ,"•: • 1 ... -.. ,. ··-: -

ra las obras que deÚndeÍ'i~n·_ a .1a.~Í.udad' ú l~s amenazador~s. inunña-

:~:·;.:·:~~~~~·it~~~~;~;2'~t~ 
los re¡¡i<iores trataron'. ampliamcrit( este \iroblerin ._ A.fii'marón: qué la bJ! 

.. '. : :·:-::·:~ ::,~,·-~2,; :,~·;·:;.::~~ !.·:~\i~·-:::?.\k~·.; ~::;,/-:. ''..:'.~·.:.. -~.--_: ·:::· ."-.'.·.~-, ... ~ /-~- ''>: :.' :·~: .: .:·.,-:· ·.,.--.. ·_: .! 

se ·de la . ri:¡uéza ... ae. la \c.óvn ·;::~rece :mri lo& indioc .en ctiantó :que r! 

9resent~b~::tia.~di}~ú~tfa\··~11.~~• •. 1~b~;ab~n··ri.n •1ds· uint~····ee'~oro.y 
plata r demás uetaiea¡"·cuo.ccliltivabari la tierra, cdabó.r. y cuida~ 

bM 31 sanado, i: de'iir: ,'.e~:Ílus ~a~Ót ói:t~ba toda la riqueza y suston 
- ,, _.-·. ·.·· ··.. . . .· -

to de !!ueva ;;spaña;' Añadicron'que, no obstant~ lo dicho, estiilía diBtJ! 
. '" ·.·'·· " 

nuyeildo ,sunúmero' en fo~ina acele~ada :rque se deaconocío iÍl oriEen de 

la enferc:edad o' peste que los dier.aaba, Zn ocasiones, se le echaba la 

culfli de ella al pulque lll!lllrilio que· bobian y al .tepache, /,oo¡;uraban 

lot re~doren ·,.;ue loe indios vivía'!! dcnor1::nr~doc, narticuJ.r.:r;;ente er. 

los 9uebloc aonde no babia medicines, o6dicos ni hosritales; que t~ 

;oco había !ucticiac, f_:r·bernodores, ni :loc'trir.cros ~ce los tocorrie· 

ran y que ~u cor.ida connistíc er. una tortilla de :miz y chile-. ,\u;-u-

r~ban los regidores :!uo. a a~uel p~zo, lr: ciudad r.e ::é::icc ¡•ronto ~s-

taría c~::o lo de Canto Dotdr.¡:;o dontle c~ci r.e hniiícr. ncc:i:l<io lo:: i!! -

'3:.c!i, f:r. cc;:-.::cc·Jcncin, al h:runtn:-.ii:r.to r;cdÍt que ~!. ~o;,i~rno :::uper:.or 
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pusiera el remedio ya que era el único ;:ue tenía el poder para hacerlo, 

Aconsejaron quo se pidieru un informe a las órdenes reli¡;iosas acerca 

de las causas de la z::ortalidad entre los indios, Hay que señalar el i!!, 

teréa del Cabildo por prever y solucionar un problema de tipo social -

como era ¡a extinci6n de los indios que, como sei:alaron, afectarla ec.!! 

nómicamente a toda la i;ueva Espafia y en foroa especial al grupo de los 

criollos que como hacendados y ¡¡anaderos, tenían necesidad de la mano 

de obra que representaban los indios, Es decir, al mencionar los regi

dores el problema, estaban tratando de defender sus propios intereses, 

Reprobó el Cabildo la supresión que del sisteua de "indios de reparti

miento" hizo el Virrey 1-:arqués de Cerralvo, Dijo que los labradores no 

encontraban peones que trabajaran la tierra y que el mal no estaba en 

el sistema mencionado sino en los llamados "juece.s de repartimiento" - · 

quien~s cometían una serie inumerable de injusticias, Por este no ti vo 

los labradores habían desatendido sus haciendas y el precio de las se

Dillas había subido, 

g1 Cabildo insistió en consultar con el Virrey sobre los privilegios 

_que 'peeiria al Rey como recompensa a su donativo. El Cabildo servia al 

aey con dinero y a· caubio, exigía ¡1rivilc¡;ios y libertades, Es decir, 

·ce se¡;uia el mi~~o Focediuianto que en ~spana para obtener privile- -

~ios • .ieto~ fueron loo aib11ientes: adetiás de que se abriera el comer

cio con el i-erú ce ridió ~ue .no ae tliernr. tituloc de notarios para • -

l.":r; !ndills c!l veinte a:.oc ¡!Ues eu l,..~ c:.ur;cd ya i:asaboJ: de ciento cin

ci.4~J;ta; ·:ue el ,\!N~.·:r:~ú de In•ji~s no ::rtivc~·e¡·n lo: o~icio:; de Alcaldes 

::!'.:·::r;:c ~· :::c.-re: :~d~rc:· "UCt r;r,~ c!lo:, :i.o:- virre~:ilt cr~ti!icebai1 a los 
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descendientes de conquotndores ne! que solo debían ser proveidos por 

el Virrey¡ que los vir:eye• dieren trato de señoría a la ciudad por -

ser cabeza de las Provincias de llueva España¡ que el Rey premiara a -

los nacidos en Indias y a los que lo servían leal.Dente, con la mitad 

de la plaza de oidores, alcaldes y oficiolcs de las audiencias y r,ue 

igual se hiciera en los pues:os ecleoi~cticos. Vecos quo los re¡;idoree, 

españoles nacidos en Acérica o criollos preten<i!an, con esto a1~plier 

su poder o iufiuencia politices. También se pedía que las 6rdenes rel! 

giosas no tuvir:an tantos criados pues er•n loo que causaban la oayor 

estrechez econ6~ica de los conventos¡ que se prohibiere a las 6rdenee 

de Jesús, Santo Docingo y San Asust!n que compraran las casas y hacie!!_· 

das de la ciudad pues no dejaban nada para los vecinos¡ que ya no ae -

eJLViaran religiosos de Eopaile porque ye no se necesitaba y con menor -

razón desde que el núr.iero de indios estaba disminuyendo adem~s de que 

ya todos estaban convertidos¡ que los arzobispos se moderaron en orde

nar religiosos pues la "ociosidad" de eotos reinos hade que nuchos se 

hicieran cléri¡;os y ya había demasiados; que algunas fiestas reli¡;iosas 

se transfirieran a los doci.:lgos para contrarrostor la inclinación a la 

ociosidad que se notaba en el reino¡ que se disminuyera el nGmero de • 

familiares del Santo Oficio¡ que el cole¡;io fundado por Cristóbal de -

Varg"s Valadez para los hijos de este reino estipulaba que loe estudiD.!!_
0 

tea que ahí entraban lo hicieran por oposición y que esto no se estaba 

cumpliendo¡ que los hijos de esta tierra no s6lo ocuparan loe puestos 

de ca;itenes, alféreces y sargentos en la Ar¡¡ada de Barlovento, sino • 

que pudieran lle;;•r a ser, por sus méritos, gener~les y almirantes¡ 
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• ". que se permitiera traer cada año a quinientos negros y por 6ltimo, que 

se empezada a colecttr el dinero para la Arcada en cuanto llegara la 

resoluci6n real a los puntos expuestos pues ..... conferidas las merce-

des, tendr& aliento el reino para esforzar mejor los efectos en lo oír! 

cido,,,n, 

Para decidir los arbitrio¡¡ de d6nde se obtendrían los 2001000 pesos • 

ofrecidos, se convoc6 a una junta r,ue estuvo formada por el Virrey, C,2 

cisarios !ornados por el Cabildo, el Prior y c6nsules de la Universidad 

de los Mercaderes, Se propusieron los siguientes arbitrios: 

l,• ta Sisa del Vino se había impuesto desde hacia mucho tieopo 

pero solamente se cobraba en la ciudad de México y cinco l! 

guas a ln redonda, Se pedia que se cobrara en toda la llueva 

España y se calculaba que descontando lo de la jurisdicción 

de: la ciudad de Mhico que solamente se debía usar en las • 

obras del desagUe 1 se obtendrían alrededor de 65 1000 pesos 

al año de tres mil pipas de vino que se conswoiaa en todo • 

el reino, 

2,• Si se añadían 2 reales a cada baraja de liaipes sobre los seis 

que valian, se sacarían, por lo menos, cuarenta mil pesoe • 

anuales, 

3,. Si los habitantes de las islas y cost¡.s del Golfo de Mbico 

donde operara la Armada pa0araa dos por ciento oás de Almoj! 

rifozgo de entre.da ;¡ salid• de todoo los barcos y navíos que 

llegarnn al puerto de San Juaa de Ulúa o salieran de él, se 

obtendr!o:n 50 mil pesos al afio, En esta s- se tomaba ~n • 
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cuenta el barco que 11,,gaba de FilipMs al puerto de AcR-

pulco, 

4.- Se obtendrian 501000 pesos más si se car¡;aba un real en cada 

marco de plata que se labrara en la Casa de honeda de la Ci)! 

dad de 1·:éxico. A este respecto se ex?lic6 que al hacerse el 

beneficio de la moneda, se acost11J:1braba ponerle dos reales -

de "fleble" que eran los que quedaban para los salarios del 

tesorero J oficiales de la casa de l-~oneda; asi, de un marco 

de plata se obtenían o se sacaban ó5 reales, En cambio, en 

Perú se sacaban 6J monedas, no por~ue se les echara oás liga, 

sino porque la moneda, es decir, los reales, quedaban más pe-

queños, Esto po::ia comprobarse si se pesaban 25 pesos del Pe-

rú y 25 de lléxico, pesaban más los de Héxico, Se sugirió, en-

tonces, que se labrara aquí como en el Ferú ?ara obtener esa 

ganancia para la Armada. hdemás, se obtenía la ventaja de que 

ambas monedas quedarian iguales. (29), 

01 Virrey aceptó el arbitrio de los Naipes, el del Almojarifazgo y dos . 

nuevos: ~.ue se icipusiera en cada p~eza de paño común 1ue se. fabricara 

en la ciudad, dos pesos y en las piezas finas, cua~ro pesos¡ en las ro-

jas, un peso¡ medio, en las jerguetRs; un peso en los sayal!s coaunes¡ 

cua:ro •n las je~eas co~unes; un peso er. las finus C:e cost.,leria. Sste 

arbitrio n~ se cobrqrfa a los g~neros de los indios. ¿1 otro arbitrio -

con:.iiE-;!~ 'l':t ~~e- ne ?~r.~:-an sei~ reales por ca!l:.t .j:>c na 1ie cor·1 o~anes 

:ue se vendiera al ,anadero, .n Cai:.ilfo adclinis~rarfa e$;cs arbitrios. 

(.J'J)' ;Je e:.:¡:iezaron a cobr~r ~r. ~n11r? d~ i·;3 ·. 0::-! nombr6 n los coIJi.:io .. 

:i~~'lS ?Dfél esta :1Jr!r., :.'J .. · ~'JS prio1:ro:a fiJ~!'O~! los rr.';"i~1Jrer. ~.~1:1t6":J:l 
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Vnlero y J,eandro de ·Jatica, 

11 Virrey pidió dinero al Cabildo a cuenta de los 2001000 pesos para e! 

pezar a construir los barcos, Surgieron dificultades pues uno de los -

administradores, Leandro de Gatica, que lo había sido por año y medio, 

no había rendido cuentas a satisfacción del Virrq y no había entrega

do el dinero que se necesitaba, Ol), 

llils adelante se comprobó que no se había reunido el dinero esperado; 

el dos por ciento del almojarifazgo no dio resultqdo pues por este de-

r•icho ya se cobraba el cuatro por ciento sobre todas las mercancías -

que llegaban por mar. Con el aumento para la Armada, el impuesto asee!! 

dió a seis por ciento y como consecuencia, la renta de la Alcabala di! 

minuyó debido a que los comerciantes trataron de evadir el derecho, -

por elevado, Por lo que se refiere a la renta de los Naipes, antes de 

subir ·su precio para la Armada, valía 150,000 pesos y con el aumento -

de 2 reales 1 se desacreditó al grado que ya nadie quería arrendarla y 

apenas si ofrecían 60 1000 pesos •ior esa renta, i'or todo lo anterior, 

el Virrey Harqués de Cadereyta no había mandado construir la Armada, 

hasta no estar segaro de que el Cabildo obtendría todo el dinero. 

Has.ta ·qu~:.el·. nuevo. Virrey ~.arqut!s de Villena llegó a liueva España en -

1641,.determinó'' construir la Ai-maca. iodavia estando en Veracruz, mandó 

hacer ~na jÜnt~ c~n m~~h~s capitanes y personas experimentadas en la 

guerra;·. l'>an~Ó. embarg~r· :t~dos loa navíos de la flota en que había lleg! 

.do con sus úmas·,: municiones y todos sus pertrec:ios de ,;uerra, para -

oervicio del 1e¡~· Dio cuenta de su resolución al Obispo de Puebla quien 

aprobó su deter ... inación, 1:om.·raron personas que revisaran las naves y 
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ordenó que se fabricaran las que faltaban pues debían ser doce y dos P.!! 

taches, (32), tara esto, tomó también 600,000 pesos que babia •nviado a 

Veracruz el Marqués de Cadereyta su antecesor, para mandarloG al rey de 

España en la flota de 1641, De cualquier manera, seguía existiendo el 

problema del mantenimiento de la Armada, dinero que no podía obtenerse 

de la Real riacienda pues el Rey necesitaba ese dinero para otros menes

teres, l 33l. Se consideraba muy dificil que el Cabildo reuni .. ra la can-

tidad necesaria para el mantenimiento de la Ar~ada de Barlovento. 
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(1) Recofilecióll ... , T. II, Lib. VIII, Tit. XIII, Leyea II, XlV, 

(2) Fonseca de y Urrutie de, .QR.• fil• 1 II-5-19, 

(3) Actas da Cabildo ... , Lib. XIV, (13 de eeptiembre de 1600), p.lli4, 
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(15).!lli.!.!!.1 Lib. XXIV 1 (13 de mayo de 1622), p.271, 
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rn}J. P• 481i-489, 
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Los Pósitos, tanto en España como en Nueva España, eran los dep6sitos • 

donde se almacenaban alimentos, especialmente granos y harina, para pr! 

venir la escasez, En España comenzaron a funcionar desde el siglo XIII, 

(l)' Los P6sitos fueron fundados por los mismos labradores quienes los 

abastecían en años de buenas cosechas. En el caso contrario, se presta-

ban los granos necesarios a los campesinos pobres para que sembraran • 

sus campos y tambión se les vendía a un precio moderado a la poblaci6n • 

económicamente débil a fin de evitar los abusos monopolistas, Es decir, 

era una instituci6n de previsi6n y asistencia,que no buscaba utilidades 

otorgando crédito a los campesinos que lo necesitaban, (2)' Más adelan· 

te, los Pósitos fueron administrados por los cabildos municipales y CO,!! 

taron con una deterllinada cantidad de dinero o bienes llamados "fondo ~ 

del Pósito" que constitu:l.a capital que se usaba en comprar los granos • 

que se almacenaban y en los gastos de administración, (3) • En cambio, • 

en la Alhóndiga se concentraban los granos de los agricultores para su 

venta con el objeto de regular el abastecimiento de ellos en una ciudad 

ae:I. como controlar su precio, Los productores ten:l.an forzosamente que . 

vender sus cosechas dentro de la Albóndiga bajo la vigilancia del Cabi! 

do, También la Alhóndiga persegu:l.a, por otro lado, suprimir intermedia· 

· rios en la compra y venta de los granos pues éstos encarecían el produ~ 

to, En la Albóndiga, el productor y el consumidor realizaban la oper! • 

ci6n directamente, evitándose de ese oodo las especulaciones, 

La ciudad de México tuvo también un Pósito de mUz, trigo y harina¡ sin 

embargo, estoa dos últimos casi nunca se almacenaron, El primer Pósito ,¡ 

-237-

J. 
~~ 
.;:¡: 
'"1A 
.'ñ 
·~ 
·~ 

;~ 



de la ciudad de México se fundó el 8 de julio de 1577 en una casa adqu,! 

rida por el Cabildo cerca del templo de la Veracruz, l4l. Su prop6sito1 

como lo declar6 el Virrey Martín Enriquez en aquel tiempo, era benef.i, -

ciar a loa pobres y a los indios para que pudieran adquirir a precio r_! 

ducido el maíz, grano básico en su alimentaci6n, Asi se obligaba a los 

labradores que traían a vender su maíz a la Alhóndiga a que no elevaran 

~emaaiado su precio. (5), 

El Virrey don Martín Enríquez designó como "Fondo del Pósito" el produE_ 

to del alquiler de veintinueve tiendas que se hicieron en la Plaza H! -

nor, De ellas se obtenían 31000 pesos al año, pero mil de ellos debían 

entregarse como donativo para la construccion de la Catedral asi que el 

P6sito solo conservaba 21000 pesos cada año. 

En la ciudad de México, el maiz del Fósito no se compraba en su totnli-

dad pues el Virrey, de acuerdo con la carta aprobatoria de Felipe II -

del 11 de mayo de 15791 ordenó que se trajera al Pósito el maíz de los 

tributos de la corona de hasta catorce leguas a la redonda de la ciudad 

de }léxico. El maiz adquirido de esa manera debía venderse al precio que 

el Rey lo tomaba, es decir, a 10 reales la fanega. El producto de dicha 

venta tenia que entreijarse a la Real Hacienda, El maíz de los tributos, 

antes de que se dispusiera que el Pósito lo tomara, se vendía en Almon_! 

da Pública y el producto pertenecia a la Real Hacienda, El precio del -

maíz que se vendia en el Pósito se determinJba según los gastos que se 

hubieran tenido que hacer, Si era el maíz de los tributos, se tomaban -

en cuenta los gastos del transporte hasta Héxico y el sueldo de 111 per-

sona que hubiera cobrado los rezacos si ese era el caso, Si el maíz, -
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por circunstancias especiales, se tenia que comprar, se touba en cuenta 

el precio de compra adicionándole gastos de transporte 1 almactnami•.!! • 

to, 

El Tributo y el Maiz del P6aito,• Antes de aeguir adelante ea necta! • 

rio decir lo que significaba el término "tributos de la corona", Lo1 • 

tributos eran los servicios que los indios y naturalea dtbian pagar al 

real erario, Se toa6 en consideraci6n en la primera mitad del siglo 

XVI 1 la pobreza de los indios por lo que el tributo se mod1r6 y fue ••· 

nor que el que acostumbraban pagar antes de la conquista, 

Para llevar a cabo la recsudaci6n se foruron 101 11Libro1 de Taeacioaea11 

que contenian lo que cada provincia debia pagar, datos con!irudoa por 

medio de Reales Cédulas. (6)• Las tasaciones no se hacian por cabtza1 • 

sino por pueblos, aspecto que caue6 1uchae injuaticiaa pues con el tranJ 

curso de los años, la poblaci6n de algunos pueblos disllinuyó nohblemtJ! 

te, sin embargo, tuvieron que atguir pagando tl tributo seglÍJI habían si 

do tasados cuando la población era uyor. (?)' Estaban sujetos al pago 

del tributo los indios varones comprendidos entre loa dieciocho 1 101 • 

cincuenta años, Laa mujeres estaban e:i:entaa aai como determinados pers.!! 

najea, (S), 

. Hasta el afio de 1563 los tributos de los indigenaa fueron 11oderadoe1 CJ! 

mo 7a dijimos, pero esto camb16 con la llegada del visitador Valderrlll 

enviado por Felipe II, No solamente elnó los tributos por instrucci.!! • 

nes del Rey sino que a algunos grupos de indios, como loa que Tivian en 

la ciudad de México, que habian estado exentos de au pago por carecer • 

de suficientes tierras donde sembrar, se les comenzó a cobrar. (9), 
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El tributo podia pagarse en especie si as1 estaba estipulado en las ta-

saciones, pero se acostumbraba pagar la mayor parte en dinero y el res-

to en maiz, o en mantas de algod6n o en cacao, que eran productos indi

ge·nas, (lO), En raras ocasiones se pagó con trigo, porque los indios no 

lo cultivaron, 

La principal especie con que se pagaba el tributo era el maíz. El maiz 

del tributo se cultivaba colectivamente en las parcelas destinadas a -

ello. (ll)' Las regiones donde principalmente se cultivaba el maiz y 

que abastecian la ciudad de !léxico eran Apan, Toluca, Ocuila, '!epeaca, 

Cuernavaca, Chalco y Atotonilco. (l2), En la Nueva España se siguieron 

practicando otros cultivos pre-hispánicos COJl!O el frijol, chile, maguey, 

pulque, nopal, tunas, y en las reciones cálidas, cacao, camote, vaini-

lla 1 algod6n, henequén y cochinilla, Pero el maiz sigui6 siendo el cul-

tivo básico para la alimentación no solamente del indio sino de toda la 

poblaci6n pues en el siglo lVI los españoles se resistieron a dedicarse 

a la agricultura por ser una activi1ad que no les dejaba grandes sanan-

cias y aunque se oblig6 a los indios a cultivar triEO jun~o con el maiz, 

no tuvieron ~xito. ilasta más adelante los ecpañoles se convencieron de·-. 

que si querían comer pan, tenían que dedicarGe a cultivar trigo, 

Las. especies agricolas ·que introduj 'ron los españoles fueron el trigo, 

el arroz, centeno, cebada, avena, caU, caña de azdcar, naranja, limón, 

manzana, vid ~ olivo, Hasta el siglo XVIII se introdujeron el lino y el 

cáiiamo. (l))'. ?ero solamente dos fueron importantes para la economía de 

la llueva lspaña, el trigo y la cafia de azdcar, :lablaremos con mayor nm-

plitud del trigo al tratar el tema de ln Alh6ndiga, Por lo r,ue se refi~ 
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re a la naranja, limón y otros árboles frutales así como algunas horta-

lizas, tuvieron importancia local, es decir, se consumían donde se pro-

ducían pues no se podían transportar a sitios alejados sin que se echa-

ran a perder, 

En el siglo XVI la producción de maiz no fue abundante, El peso de la -

producción agricola recaía sobre los indios y ~ata generalmente, no era 

comercial para obtener beneficios, sino de consWl!o 1 es decir, se produ-

cía lo que se iba a consWllir y si ocurría algo que afectara desfavor! -

blemente a las cosechas como una helada o una época seca, el maíz esca-

seaba, Por otro lado, aquellos españoles que habían recibido mercedes • 

de tierra no las cultivaban, Pasando el tiempo, los conquistadores y -

priDleros pobladores y sus descendientes empezaron a adquirir mh tierras 

aunque no por la vía legal, Los encomenderos fueron los primeros en to-· 

mar la tierra comunal de los indios que les tributaban a ellos, Tenemos, 

entre múltiples ejemplos, el de la prominente familia Bocanegra que fo! 

mó una gran hacienda de las encomiendas de Acámbero y Apasco, Estas po-

sesiones fueron legalizadas por los dos primeros virreyes, De la misma 

manera, los virreyes eapezaron a hacer mercedes de tierras que pertene• 

cían a los indios que pagaban tributo directamente a la corona y no a 

un encomendero. Cada vez se fue haciendo esto coii mayor frecuencia du • 
J -

rante la segunda mitad del siglo XVI en el que ~oda clase de individuos, 

oficiales, mineros e incluso mercaderes, adquir,ieron tierras, En muchos 

casos, se obligó a los indios a vender sus teri'enoe por sumes irris,!! • 

rias y muchos españoles que poseían pequeñas porciones, e1r1pezaron a • • 

traspasarlas al ver que no les producían mucho y as! dedicarse a otras 
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actividades. Como resultado de todo esto, la tierra que babia estado en 0 

manos de muchos, quedó en las manos de unos cuantos latifundistas que -

la acumulaban para sus hijos y en muchos casos formaban mayorazgos, o 

bien cayó en poder de la Iglesia que empezó también a ser importante l!!_ 

tifundista. Un ejemplo del descendiente de un conquistador que llegó a 

formar trea mayorazgos y a acumular tierra en su poder 1 es el de Jerón! 

mo L6pez, de quien ya hablamos en el capitulo correspondiente a Los Re

gidores. (l4l · 

Los latifundistas poseedores de grandes haciendas dedicaron gran parte 

de sus tierras al cultivo del trigo, pero también al del maíz, por lo -

que en el siglo XVII no fue tan escaso como en el XVI, Gran parte de e! 

tas haciendas estaban trabajadas por los indios de repartimiento y tam-

bién por indios jornaleros, 

A pesar de esto, la abundancia de maíz en la :iueva España nunca fue muy 

grande pues su cultivo estaba sujeto a la reg=tlaridad de las lluvias y 

a la ausencia de heladas y plagas. Lo.s distritos. de riego se dedicaron 

(15). . .. 
al cultivo del trigo. Los productores de estos ·0ranos 1 una vez co . .' ,_.• - -
secbados, tenían que venderlos en ~as Alh6ndi~as como verem.os. en el si

guiente capitulo. En conclusión, los indios tuvieron cjue dejar las mejo ... ;. •' .,., ........ -
res tierras a los españoles y criollos y tuvieron que confo:~~rse con -

las partes montañosas, menos comunicadas y alejadas d.e los·. centros. urb_! 

DlS. 

Cuando' se· pa[aba el tributo en especie, debía depositarse en los mismos 

;.ueblos de indios, ·corriendo el costo del transporte a cargo de - -
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quien recibia el beneficio, (lG)' Asi lo babia establecido una RedC! 

dula del 21 de mayo de 1551, (l7l. llo obstante, algunos pueblos de in-

dios que entregaban su maíz en el P6sito de la ciudad de México, reci-

bian el pago del flete, pero esto favoreció los rezagos en el pago del 

tributo pues debido a las dificultades del transporte 1 no llevaban el 

maíz al P6sito, También se retrasában los pueblos debido a la disminu-

ci6n de sua tierras y de la población indígena, Como verecos, el ~6si-

to tuvo siempre el problema de los rezagos de los pueblos en el pago -

del tributo, lo que disminuis su caudal, pues tenía que pagar a la Real 

Hacienda el valor del maiz que se recibía como tributo según laa tasa-

ciones, Pero en caso de rezagos, el problema tenia que ser resuelto -

por el Pósito ya que la Real Hacienda exigía el pago puntual de la CIJ! 

tidad estipulada sin importarle los rezagos. En situaci6n normal, el -

Pósito recuperaba su dinero al ir vendiendo, poco a poco, el maíz de -

los tributos, 

Ordenanzas,- Las Ordenanzas del P6sito fueron redactadas por el Ayunt! 

miento y aprobadas por el Virrey Hartín Enríquez el 8 de marzo de 15801 

perpetuándose en el Acta de Cabildo del 3 de diciembre de 1584, Estas 

Ordenanzas se refieren simultáneamente a los P6sitos de maíz y de tri-

go asi como de harina, aunque, como ya se dijo antea, estos últimos C! 

si no funcionaron en el periodo tratado, 

Las Ordenanzas en resumen son las siguientes: 

1,- Cuando se hiciera le elección de oficios en el Cabildo al in! 

ciarse el año, como se acostumbraba, se nombraría a un regidor 
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como administr:,dor del Pósito y a un cayordomo, que no era re

gidor 1 para que dieran cuenta del trigo y harina que se lleva

ran a él. 

2.- Se elegiría a otras dos personas para pue~tos similares a los 

arriba. mencionafos pnra el Pósito del maíz que fue el que - -

efectivamente funcionó en l!éxico. 

3,. Los mayordomos tenían que presentar ianzas puesto que iban a 

manejar dinero üel Cabildo, 

4.- Los oficios durarían solamente un año. 3ra posible la reelec

cion cuando hubieran pasado cuatro años desde la última, con 

el objeto de que no se crearan int ,reses personales, 

5.. Los mayordomos debían dar cuenta al c,bildo de lo que entrara 

al Pósito. Los mayordomos no eran autónomos sino instrumentos 

del Cabildo del que dependían. 

6.- Al finalizar el año, se debían tomar cuentas al mayordoco, del 

dinero .manejado para comprobar si estaban en orden, 

7,. En caso de que el maíz del l'ósito tuviera que venderse con pr! 

mura para que no· se estropeara o por cualquiera otra razón, -

el mayordomo no ·podía hacerlo sin la previa autorización del 

Cabildo. 

3.- Para evitar que s.e estropeara, puesto que se trataba de erano 

almacenado, el maíz del í'ósito tenia que removerse y "tre"pa

learse11, 
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Si no se cumplía esta disposición, el daño causado seria pa

eado por el mayordomo. 

9,. Cuando se considerara necesario comprar maiz, trigo o harina 

para abastecer al P6sito1 se tenía que informar al Cabildo -

para que éste nombrara a un regidor encargado de hacerlo, 

Esta comisión no podía dejarse en manos del mayordomo¡ se n.! 

cesitaba a una persona cuya calidad moral garantizara la ho.!! 

radez de la operación para que los intereses del P6sito no -

resultaran perjudicados, Por ejemplo, se podían comprar gra

nos de mala calidad o a un precio más elevado que el justo, 

10,- Los comisionados para hacer las compras no podían hacer ni.!! 

guna para ellos mismos al hacer las del l'6si to, Con esto se 

trataba de evitar el cohecho, 

ll,• Al Cabildo correspondía también decidir en que trojes se • 

guardaría el maiz adquirido, 

12,• El salario para las personas encargadas de comprar el maiz 

sería de 2 pesos diarios, Estos gastos se sumarian al costo 

del maiz para deducir, después, el precio por fanega, 

13,• El administrador y el mayordomo del i!6sito debían jurar que 

· no tomarían el dinero del P6sito para usarlo en asuntos Pª! 

ticulares, Esto no se cumplió, También hubo regidores que • 

usaron este dinero indebidanente, 

14,- Estas Ordenanzas debían leerse a los alcaldes ordinarios y 
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a los corre¡;idores para que juraran cw:Iplirlas.También paro -

que las hicieran cumplir, 

15.- El Escribano del Cabildo debía tener un libro en que estuvie

ran escritas las Ordenanzas del P6sito, Ahí, se anotarian tsa 

bién las compras y las distribuciones del maíz, 

16,- Otro libro debía estar en poder del administrador y en él se 

anotaría lo que entrara al Pósito así como lo que se vendiera 

o repartiera. El r•ayordomo debía tener otro libro con los l!li,!! 

mos datos, ts decir, debía haber tres libros con datos sem! -

jnntes que tenían que coincidir, 

l?.- De.bia haber dos cajas, cada una con tres llaves: una para el 

corregidor, otra para el administrador y otra para el e1ayord2 

mo, En esas cajas se debía poner todo el dinero que entraraal 

Pósito junto con un libro encuadernado donde so apuntarían las 

cantidades que entraran y salieran, Una caja era para el rós! 

to de trigo y harina y otra para el de 11aíz, 

lii," Las caja~ .se. guardarían en el e1onasterio de San Agust!n. 

19,- Cuando. se quisierP sncar dinero de ellas para comprar maíz, -

era necesu~a una· orden de libramiento o FªGº dad• por el Ca

bildo o' Acuairían a los e.ajas. quienes tuvieran las llaves 1jun

.to con el'. Bscriba110 del Cabildo ;¡ la ~ersona que fuera a rec! 

bir el 'dinero, ;;i "libramiento" se colocaría en la r.aja, f. F.!! 

sar de estas precauciones, el dinero se usó indebidlltlente, 
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20,- El primer lunes de cada mes el Corregidor, el administrador y 

el mayordomo debían visitar el Pósito bajo pena de 10 pesos -

descontados de su salario en caso de que no acudieran. Así se 

asegurnrían de que todo marchara en orden, 

21,- Se debia avisar al Cabildo de cualquier dinero que se cobrara 

para el Pósito en un Urmino de ocho dias para colocarlo en -

la caja, bajo pena de 20 pesos diarios por cada die que se P.!! 

aara del estipulado y que se descontaría del salario, 

22,- No se usada el dinero del Pósito para pagar alguna otra deu-

da de la ciudad, 

2}.- El maíz del Pósito debía favorecer especialmente a los indios 

de los barrios de San Juan y de Santiago Tlatelolco pues ca-

si no tenían tierras para cultivar su propio maiz, Una cuarta 

parte del maiz destinado al repartilliento debia ser para ellos, 

24.-. Se guardarían en el ~Ósito cuatro medias fanegas afieladas y 

marcadas con el sello de la ciudad, 

25.- El sueldo de 1os administraodres era de 165 pesos al año, 

. 26 .- El sueldo de los mayordomos era de 3}0 pesos al año, 

27 .- En la última Ordenanza se pedia al Rey de España que autoriz.!! 

ra las anterinres, (lS)' 

;;¡ Virrey ~:arqués 'dé lfantesclaros, quien lle¡;ó a ser Virrey en 160}, ª.!! 

mentó el número do las .Ord~nanzas tratando de corregir por medio de ellas 
;. 
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los defectos que pudo observar en el funcionamiento del Fósito, La pr,i: ·j 

mera declaraba que tanto el administrador coco el mayordomo del Fósito 

debían tener una llave de la caja del mismo y que solamente estando -

presentes los dos, se podía abrir, De esa manera, no podían alegar de_!! 

conocimiento de los desfalcos que hubiera o acusarse uno al otro de -

ellos lo que seguramente ya había ocurrido, 

La segunda Ordenanza estipulaba que en el sitio donde se guardara el -

maíz del P6sito 1 no se guardara el de ningún otro particular lo que nos 

hace suponer que ya se había dado el caso de que se tomara parte del -

maíz del Pósito con el pretexto de que pertenecía a un particular que 

lo había guardado junto con el del Pósito, 

La tercera decia que al recibir el caiz del }6sito, debían hallarse -

presentes el administrador y el mayordomo y no nada más el mayordomo -

como se había venido haciendo, ¡;5 notable cor.o el Harqués de ~;ontescl! 

ros pretendía que siempre actuaran juntos dos funcionarios del ~ósito 

o .Lás1 para evitar hurtos y engaños pues era más difícil que dos se pu

sieran de acuerdo para ello, 

La cuarta pedía que se tuviera un 'libro de "recibos" en donde se anot! 

ría le cantidad de maíz recibido junto con la fecha. 

La quinta estipulaba que en loo días de "repartimiento" o venta del -

maíz a bajo precio entre los pobres e indios 'J que generalmente eran -

los sábados por la tarde, debían estar presentes el administrador, el 

mayordomo y el Escribano del Cabildo, para que todo se hiciera según -

las Ordenanzas. Esta distribución o "repartimiento" se debía hacer so-
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lo entre los pobres y no se podía vender más de una fanega por persona, 

En una hoja se anotada la cantidad de maiz distribuido durante el dia, 

A este respecto también se llegaron a coceter abusos, vendiéndose el • 

maíz del Pósito a regidores y oficiales, La cantidad total o importe se 

colocaría en una caja con dos llaves, las cuales, como ya se dijo, d! • 

bian de permanecer en manos del administrador y del mayordomo, En· UD l! 

bro que se colocarin al lado del dinero., se anotada la cantidad depos_i: 

tada, Si después de repartir el maíz sobraba alguna cantidad, se repar

tiria en primer lugar entre los hospitales y· luego entre los manaste· • 

rios, (l9). 

·Otra Ordenanza declaraba que aquellas personas encargadas por el Cabil• 

do de llevar a efecto la recaudación de los tributos para el Pósito, r! 

cibirían 2 pesos diarios por concepto de sueldo, El 15 de julio de 1605· 

los comisionados declararon en el Cabildo que esa cantidad era muy red.!! 

cida.pués con ella debían pagar sus gastos de viaje a los pueblos de 14 

leguas a la redonda, Se consideró que con esa cantidad no era posible • 

enviar a esas diligencias, a personas capaces e inteligentes asi como de 

confianza, En esa íort1a se explicaba que a pesar de que se enviaban CD• 

misarios a realizar los cobros, no se tenia el éxito deseado, Entonces 

se pidió que por. lo menos se elevara en un peso el sueldo o sea a 24 -

. reales. por día. (20) ~ 

Otra Ordenanza estipulaba que el mayordomo no hiciera las cobranzas que 

estaban a su cargo sin la intervención del administrador, (2l), 

De acuerdo con el contenido de las Ordenanzas del Pósito de ln ciudad • 

de Hbico, éste no tuvo como fin proveer maíz para la siembra de los -

-249-

i ;J 
"i 
' :j ., 
;~ 



céll1pos de los ca.Qpesinos en épocas de escasez, coco los r·ósitos espaii,g 

les, Esto se debió principal.cente a que los productores de &ranos en -

Héxicc, hacia los años en que se fundó el Pósito, no eran General.l!lente 

cru:lpesinos de cortos recursos sino grandes hacendados que contcban con 

elementos para sembrar sus tierras aún en tiempo de escasez, Estas per 

sonas no necesitaban del Pósito, !.-Os indios, por otro lado, tenían en 

sus pueblos las llamadas cajas de comunidad de las que recibían ayuda 

en caso necesario por lo que la institución española del Pósito, como 

institución de crédito, no se ocupó de ellos. Pero sí persiguió las - -

otras dos finalidades del Pósito español que eran proporcionar maíz b,! 

rato a los pobres, ya fueran indios o españoles, y controlar el precio 

del maíz para que no se cometieran abusos. En Héxico, el Pósito fue más 

bien una inetitución de carácter caritativo y de asietencia, y no de -

crédito. (22)' 

Veremos si en el período comprendido entre 1600 y 1650 el Pósito CU! -

plió su cometido de ayudar a los fObres y evitar que los precios subie

ran arbitrariamente, 

Dificultades Económicas del Pósito,- Uno de los tecas mác importantes -

relacionado con el Fósito ec el de la recaudación de los tributos. Las 

dificultades en el trans¡.orte, inherentes a la época,• detercinaron en -. ..·· ' 

parte los rezagos, J:o ec un hecho fortuito el que los. pueblos más alej! 

dos de la ~iudad de J!éxico fueran los mh atrasados, .Pero Ú pobrezá de 

los cismos pueblos, deteroinada por la disltinución de ous tierras por -

las razones ;a e;:puestas así como ln de la pobloci6n cisma fueron. la -

causa de los rezagos er. el r.ogo de los tributo&, Jo mencionamos como e~ 
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tos factores1sobre todo el que se refiere a la disminución de la pobl,!! 

ción1 nunca se tomó en cuenta para efecto del paffo del tributo, sino que 

se siguió exigiendo la cantidad esti¡>ulada en el libro de tasaciones, -

cantidad que no se había detemínado por cabeza sino por pueblo, El rez! 

go de los tributos fué un problema que con el tiempo adquirió proporci~ 

nes que no alcanzaron solución, 

Loa Virreyes conocieron el problema y procuraron solucionarlo, Ya en -

septief!bre de 160.5 el Virrey Harqués de Hontesclaros envió un "manda- -

miento" al Cabildo para que sacara las cuentas de todo el maíz que se -

debia al Msito por concepto de tributos desde su fundación, en 15771 -

hasta el fin del año anterior o sea 1004, <23), En aquel año, los PU.!! -

blos tributarios se excusaron de no haber pagado los tributos debido a 

. bi 'd cz4J. que _las cosechas no ha an si o abundantes, 

t En 16Ó8;')lacia el fin del aiio1 el Cabildo envió a dos regidores, previ.!! 

f!enté comisionados por el Virrey, para que embargaran en las comunid! -

des lo que ~e debía al .!'6ci.to de reza¡;os de tributos pues la cantidad • 

ascendía ya_ o más de diez :r seis mil fanegas. C25l. 
,. ." ... , 

En 1610 el a&iiii:istrodÓr de_l P6sito1 .!'edro llúñez de Prado se dedicó a CJ! 

brar los rezaroa.·des:>achando hombres para que llevaran a cabo las dili· 
. . 

¡;er.cias,i pero, ~~,h~~e;lo! ~~}nter6 de que el contador de la Real Ha- -

cienda_ Salaz•: ~~r~ho?~• ~~bi~ !ª~rito a los pueblos de indios para co• 

brar los rezaÍ;os·, alecando. a: su; favor que el Pósito aún debía a la Caja . ,· . ··, .. '" '" ·, 

Real el maíz por conceptode 'tribut~ _de los años de 1608 y 1609, Pre te.!! 

día que '1e pai;aran directaue~te a,él yno al adcinistrador del P6sito, 
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El administrador del P6oito pidió autorizacibn. al Virre;r' para que loa - ;; 

pagos de los tributos no sólo se hicieran en es¡Íe,c~e· ~ino tacbién en d! 

nero y que prohibiera al contador real lo que éste,. p~ct.endia hacer que 

era una introlllisión en la jurisdicción· del i6sito, (¿Gj' 

En el año de 1612 el Virrey Harqués de Guadalcazar estableció el tribu

nal de tributos, i:n lÓl}, se sacaron las cuentas ;r se lle06 ·a la concl.!! 

sión de que se debían al P6sito, en total, de reza5os, más de veinte -

mil fanegas de caíz, cuatro Mil fanegas más que en 1608, 

El Virre;r se dió cuenta de lo dificil que iba t ser colectar una deuda-

tan cuantiosa de personas tan pobres y faltasde recursos como eran los-

indios, por lo que declaró que si se apresuraban a pagar la deuda, no -

solo podrían hacerlo en especie, como estaba estipulado en el libro de

tasaciones1 sino también en dinero, En este caso, el VÚre;r se comprom_!! 

tia a recibir el maíz a 9 reales la fanega en lugar de a 10 reales que 

era el precio estipulado, Y asi los indios tributarios recibirían una -

rebaja en lns cantidades que debian •. 

En 16141 se convoc6 a los representantes .de los. ~ueblos para que acudi! 

ran a hacer las cuentas de 1()'' que· <lebian de acuerdo .. con el nuevo precio, 
. ... . - . ' ' ': .. ~ .! ' . 

pero pocos pueblos lo hicier~n< ";::' 

En ese mismo año, el adminintrador '¡;~idonádo, ante el aprecio del cont.!! 

dor de la Caja Real para que se pagara el 11aiz de los tributos del afo 

de 161}1 sefialó en el Cabildo el hecho de que la mano de ésto. no era -

lo suficientemente poderosa ¡iara cobrar los rezaGos1 ya que nincún pu! 

blo obedecía a sus reiteradas ¡.eticiones, ~e quej6 lfcbién de ~ue en -
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ocasiones se había descontado de loe reza¡;os de los tributos' de obra 1 -

prestada por los indios en algunas obras públicas en lugar de habérs! -

les pagado su jornal al contado, Como ejemplo mencionó que en 1604 los 

indios de catorce leguas a la redonda habían venido a la ciudad a repa-

rar las obras del desagüe y su jornal se había descontado de los rez! -

gos que debían, Dicho jornal debiii paGarse del dinero de la Sisa por lo 

qua Baldonado pretendía que esa cantidad se le pagara al F6sito pues le 

correspondía por derecho, (Z7) • 

Bn 1616 se volvió a mencionar la cantidad de veinte mil fanegas de maiz 

como la que se debía al Pósito. l>s decir, que los pueblos no conseguían. 

ponerse al corriente en su deuda con el. Pósito, Y además, según afirm.!! 

ba el administrador Sánchez Hontemolín, tampoco podian llevarse a cabo 

lÓc'repartimientos de maíz, o venta a los pobres, fin para el que babia 

sido creado el Pósito. lóo obstante, los gastos de administración como

el, sueldo ~el ,administrador y mayordomo seguían adelante, Sánchez Mon-

temolin se preociip6 ·po(el .. ~roblema d.el fósito y sugirió algunas solu-
, . ,_; ·:' ;-,!- ; .,. . ~:". 

ciones1 interés 'cjú~<~~ e~cónt;amo~ en otros administradores, Una de -

ellas era qué se esp~rar~~·~-·qu;\;,'s ilÍilios pagaran sus rezagos sin apr! 
. , ;·. .. -·.>'.·':<C>f-~1~_,:h~\1.~:<f:y';/ __ -,.. 
r.iarlos, cosa que de:·todes' maneriiá 'se:tenia que hacer. También pensó • 

que a aquellos qu~ pngara~~Jl '·;~i~~~s' en dinero y no en especie, cosa 
• . .. =< .. "" ~-.'" .. ~:,_-: ;.~'.\'"::",;.:;;;:.>'.::;.o':.·._., 

ya ~ermi tida aunque ~J ~~thrl~r~ ~~tip~lada en las taaaciones, se les 
. . . . ' ·~. ·. \-: :-ui" :. ';: ;'. :; .. ; .. '."·- . ~ . ' .. ; . 

hiciera una rebaja tomando ;n c~ent~ que el P6Bito no iba a gastar na-
. . . ,•':.·· : . . ,:': .. :···_ ... · ·;_ 

da por concepto de nete; Profuso q~~ se cob,rara el meiz a razón de 9 

reales la faner,a en lu~ar de a 10_ reales, precio que ya babia sido au

torizado ,or el Virrey Harqués de Gua.dalcazar en 1613, Aiiadió Sá~chez 
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!Iontelin que el plazo de espera concedido a cada pueblo debía estar de ,:. 

acuerdo con sus necesidades, aspecto que er~ neceaario estudiar, El V! 

rrey estuvo de acuerdo con todos estos puntos y ordenó que se redacta

sen las lla!!adas "Escrituras de ;;apera", (2B)' 

El Virrey ~ombró a un comisario que se dedicaría a cobrar las cuentas 

del Pósito, Recibiría un salario de 576 pesos al año, a careo del cis

. mo Pósito, (29)' Los gastos del fósito seguían en aumento y sin embar-

go, como vamos a ver más adelante, no se logró la recaudación de los -

rezagos, 

Había escasez de maíz en toda la región debido a sequía en el año de -

1615, El maíz llegó a costar 7 y 8 pesos la fanega o sea, 56 y 6~ rea

les a razón de 8 reales por cada peso, ()O)' En los años precedentes -

solía costar 10 reales la fanega más o menos, 

~l año de 1620 fué de malas cosecha~ por lo que para prevenir la esca

sez, el Virrey de Guadalcazar, entre otras medidas, mandó al Cabildo -

que el Pósito comprara máíz. Se comisiónó para ello al regidor Francis

co de Bribiesca quien por un. lado compró cuatro mil fanegas al Conde - · 

de Santiago y por. otró i~do adquÍ.rió tr~~ llÍil. (:il), Bn 1621, a pesar

de las medÍdas'tó~ad~s; el'~áiZ s~ti'.i.6 ii 24 reales la fan~ca. Esto ae -

debió a la m~i~·'~á::{;;{;;{~~á6ri~úi~i'mp~~~b{éri todo¿ los rnuos, El Vi-
, ' :. ~: .. : :··,:; :,1.~,:! .:,..:~<i·'.t •. ~: ;;·:,-.~:·: ··:,:~;.,·'- ', ~-· :.:· :::_. :_ ::·.; . ' -' 

rrey no usaba de iiufii:iente•eneri;iá;· Aunqué 'se tomaron medidas para 
. . ,' " . >·::·),~.·.;.'.·~:~;~,ú:~·:->~ ,:;: .. ~:.·< 1::·,,.,;_\.; ·:.=~··. ··:--. . 

evitar la escasezí · no si¡:'vieron de aucho y. así veiitoG. que en el afio de-

1625 el Conde. d~ s~n~lá~ó° ae~Í~; ~l ·· ti~~ro ae • 1;. ~uát~o !lil rane¡;aa -
1 ' • -· ... '. ' ' • . .• 

que nunca entrego al Fó~Üo ~ irancisco de ~~ibiesc~, el dinero de l•s 
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tres mil que nunca pagó, (32)' Esto nos indica que prevalecían los ab¡¡ 

sos en la adainistraci6n y que a nadie le importaba el bien público s! 

no obtener beneficios personales, Esto es importante porque cuando ll! 

~ó el nuevo Virrey 1-lcrqués de Gelvez, teniendo noticias del desorden -

administrativo, hizo intentos para terminarlo. Una de las medidas que 

tomó fue ordenar que se comprara el maíz de catorce leguas a la redonda 

de la ciudad pero también se enteró de que en el Fósito se venían com! 

tiendo arbitrariedades coco eran vender diariamente caiz barato a los 

regidores, a algunos oidores y a otros personajes de la ciudad, En CB,! 

bio, se limitaba la venta a los pobres, íin para el que se había fund.!! 

do el Pósito, (33), Al tratar de poner remedio a esta situación con la 

energía que le había faltado al Marqués de Guadalcazar, el Marqués de 

Gelvez se hizo de muchos enemigos. 

En el ailo· de 16241 siendo administrador del Pósito el regidor Luis Pa-

cho Mejía que como veremos más adelante se distinguió por haber tomado 

una fuerte suma del caudal del "Fondo del Pósito", se quejó de que el 

: l!ósito habia recibido poco maiz para hacer el "repartimiento" y que ya 

:se .le debian de rezagos alrededor de veintidos mil fanegas. Por otra -

lado1 muy poco maíz llegaba a la Alhóndiga pues debido a la mala admi

nistración de .Guadalcazar, los regatones se habían multiplicado y era 

··frecu~nte qu~_isalieran a los caminos a encontrar a los que traían maíz 

a la ciudad ~-quienes lo compraban·para revenderlo a un precio elevado 

con lo cual ~~lamente llegaba a la Alhó~diga el de mala calidad, Por -

todas estas . razon~s el mrlz no se encontraba ni a 40 reales la fanega 

pues lo~ pn~ticulares ¡iÓnian el precio a su antojo,(34¡, 
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En aquel mismo año hubo un uotín en la ciudad <]Ue derrocó del 0obierno ¡;;· 

al fiarqués de Gel vez y su caída se ha atribuido a causas de orden eco-

nómico, y a probleoas de jurisdicción eclesiástica y civil, Zs prob! -

ble que acbos factores hayan influido en los acontecimientos. 

El Virrey de Gelvez, al descubrir los monopolios, se dedicó a combati,¡: 

los lo que produjo descontento en el grecdo de algunos mercaderes que-

salieron perjudicados y que estaban proteb"idos por el Cabildo, For - -

otro lado, los regidores habían tociado· los caudales del Pósito, (aún -

no se conocía el desfalco de Pacho Hejfa) po~ lo q~e éste no podiá -

funcionar, El Virrey los obli¡¡ó a restituir el dinero y ordenó que los 

acaparadores vendieran el maíz a 20 reales la fanega lo que considera-

ron como una pfrdida del cincuenta por ciento, Sur¡¡ió el caso de He! -

chor ?érez de Veráez, Alcalde f:Syor de Ixtlahuaea quien tenía monopol,! 

zadas doce mil fanegas de maiz, Era una persona que se había dedicado 

a la regatonería y obligaba a los indios a comprar sus productos, de -

pésima caÚdnd, a los precios que el ponia, Hubo varias denuncias por 

lo que el Virrey ordenó su proceso. Una vez que se le hubo condenado a 

pagar 70 mil pesos y a destierro perpetuo de las .Indias asi como pri V,!· 

ción de sus cargos y pago d.e ~ostas del proceso, se refugió en el Con

vento de Santo Doliingo q~e por ser lugar sagrado, no podiá. ser allan! 

do por las autoridades civile~-. i:O obst~Ílte, el Virrey le puso gua,I • 
• ·, '. '> - • ·.::: 

diaa de~tro , del Convento ya causa de estra .intromisión en la jurisdi_!1 

ción eclcsiástic3 1 intervino el Arzobispo de f:éxico, doctor Juan l'§. -

rea de 'la Serna; on defensa del acusado, 
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Bl antagoniomo entre el Virrey y el Arzobispo no surgió por este inci-

dente sino que existían antecedentes, El Arzobispo babia acusado al V! 

rrey, cuando este babia enviado a cottprar el maíz de catorce leguas a 

la redonda de la ciudad, de t.mar también el caíz de los diezmos que CE. 

rrespondían a la Iglesia y por otro lado, el Virrey había acusado al -

Arzobispo de vender carne procedente de los diezmos, en las Casas ArzE_ 

bispales 1 lo que iba contra las Ordenanzas del Abasto de la Carne, El 

Marqués de Gelvez se había hecho de muchos eneuigos, como ya dijimos,-

al tratar de evitar los abusos en las diferentes administraciones. Am-

boa personajes se lanzaron acusaciones Lmtuas y amenazas que cullún.!! -

~on con la declaración de un entredicho por parte del Arzobispo y la -

excomun.ión del Virrey, Todo esto levantó al pueblo contra él, por ser 

muy reli¡;ioso y tomó el Palació de los Virreyes, ill Harqués de Gelvez 

tuvo que salir diofrazado de criado para no caer en manos de la multi

tud réfugiándose en el Convento de San Francisco, La Audiencia, entre 

quienes .estaban algunos oidores enemigos del Virrey, asumió el gobier-

no mientras se mandaba un informe de lo ocurrido al Rey de España y é.!! 

te d~cidia lo d: que se iba a hacer, (35), Uás adelante se nombró a un 

nuevo Virrey y Gelvez volvió a Zopaña, 

En 1629 se debian de rezacos 26,259 fanegas de treinta y ocho pueblos, 

La mayor parte de los rezaBos los debiau ~'excoco y Xocbimilco por lo -

que trajeron a la cárcel de :-:éxico a sus cobernndorea y alcaldes, pero 

lo• visite.dore• do les cárceles los pusieron en lioertad haciendo inú

til lo medida, (36)' 
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En 1629 el ad.~inistrador Juan de Fi¡;ucroa hi&o un resumen de la situa

ción del F6sito1 afirnando que el maíz que los inñios entregaban al ~~ 

sito era de mala calidad, ya que entregaban el peor que tenían. tsto -

consumí& la hacienda del Pósito que tenfa que venderlo a un precio muy 

reducido, Adecuís, loo pueblos debían alrededor de 25 uil fanegas y COJ! 

sideraba imposible que las pagasen pues eran pueblos muy pobres, a pe-

sar de la espera concedida por el Virrey Harquéa ne Guadalcazar, OpinJ! 

ba que los cobradores o comisionados no conseguían nada y sólo contri-

buian a consumir el "Fondo del F6sito11 a causa de los sueldos que rec,! 

bían •. ' 

La solución 'que propuso fue ·que se nombrara a una persona encargada de 

cobrar los rezagos y que se le pa~ara un tanto por ciento de lo cobra

do para que pusiera un mayor interés en el éxito de su empresa, (37), 

Sin embargo, ninguna de las medidas que se tomaron para cobrar los re-

zagos tuvieron éxito y estos siguieron aumentando con el correr del -

tiempo, 

Calidad del l!aíz del rósito,- Otro de los problemas del Fóoito que co.!!· 

tribuían a acabar con su ca¡.ital era la mala calidad del maíz que ahi 

ee expendía y "repartía", 

~l c,abildo1 consciente del problema, recomendaba a sus adcinistradores 

y mayordomos que cuidaran este inport,ante ~specto, Tal preocu¡iaci6n la 

enco~trámos ya desde el añ~ de 160~ en que el od:niniatrador del P6nito 

tuvo que comprar maíz porque no se recibía el de los tributos 1 sin e.e 
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t ·. bargo, los repartil:lientos tenían que efectuarse, i:n ese caso el Cabil-

do recocendó que al comprar el caiz se asegurara de su calidad, que no 

fuera "ni helado, ni mojado, ni podrido", (3B), 

En 1601 lle inform6 al Ayuntamiento que el maíz del P6sito empezab~ a -

druiarse y que era imposible su venta debido a que el de la Albóndiga, 

de excelente calidad, costaba a 10 y 11 reales la fanega y en el P6si

to se vendia a 12 reales. <39>. Constantemente se recomendaba al Hayo! 

domo el cuidado del maíz que llegara al P6sito para que no lo comiera 

el gorgojo, 

En lólO el Mayordomo del F6sito Juan de la l'uerta informó al Cabildo -

que babin mucho maíz almacenado pero que ya había comenzado a podrirse 

y que el gorgojo lo estaba dañando, Sugirió que se "repartiera" antes 

que acabara de echarse a perder, El Cabildo resolvió que solamente se 

t fuera vendiendo el maiz que se picara y que el producto de la venta se 

guardara en la Caja del Pósito, El fíayordomo contestó, que nadie lo -

queria comprar en esas condiciones pues en la Alhóndiga se conseguia -

barato y de excelénte calidad, Juan de la Puerta consideraba que sola-
,·'. ·::,. 

mente bajando su.precio se ¡iodria vender, Pasó el tiempo y el maiz se-

guía echándose a perder. Dos ceses después, en septiembre, Pedro Núñez 

. de Prado u;:formó .. al.Ca~Údo que nadie compraba ese maíz ni a 7 reales 

la fanega, Enton_ces el re¡;idor Bribiesca opinó que tal pérdida no d! -

bia ser a costa ni del Ca.bildo ni de los bienes del ~ósito sino de las 

personas a cuyo. cargo· estaba _la administración del Pósito, liúñez de -

Jlrado se defendió y contestó que no babia sido culpa suya el que no se 

l1ubiera repartido con anterioridad ese r.iaiz. debido a que durante el 
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mes de agosto había habido muchac fiestas en la ciudad, (4o), 

Los problemas no fararon ahí ilUes el 29 de octubre de ese mismo,~lio:.se .. 

llevó a conoc:.miento del Cabildo que timbién el maíz nuevo se est.aba. -

echando a perder, que se había tratado de vender a S roaleo · lÍl fane'i~· ' 

pero que sol8!1ente se habían vendido dos fanegas en todo el día, El C,!! 

bildo permitió se bajara aún m§s el precio pero que la pérdida· que es~ 

to implicaba fuera a costa de sus adlilinistradores por no ·haber preven_! 

do el dafio puesto ·que habían· colocado el maiz nuevo junto al dañado, 

~ue en adelante se colocar el oaiz nuevo en una sala aparte, ( 41), 

Se autorizó la venta del mafa 'a r.iedio «eai o un real cienos que en la -

Alhóndiga por estar dañado, <
42l· El CabÜdo recomend6 que se revolví! 

ra para que no se ~ailase 1:1ás y evitar ·el gorgojo· así coi:io loe ratones, 

Domingo Ochoa, lJiyordomo,_ 'no quiso dar las 'fianzas ·de rigor de su car

go pues dijo que el maíz ya se eupezaba a echar a perder y no sería -

justo que despuéG 'ei tuviera que pagar por lris pA~didas, 

Otra vez en 1623 volv.ecos a saber del cisco p_roblemá, El lísy.ordomo An

tonio G6cez de Hrez notificó al Cabildo que el ~afa tenia i;orgojo y -
' .: ' 't ' 

que estaba caliente a pesar de que· todos lo:i, diac se "traspalaba", 

Seiscientas fanecas habían eopezado a dañarse ;or el 0ortojo, <
4;), 

Dificultades ¡;conó!llicas del F6sito,- Col:lo sabecos, cada año, el P6sito 

debia satisfacer a la Caja Real con el, dinero que le correspondía de -

los tributos del 1:1aiz de los pueblos de catorce l,;;:uas a la redonda de 

la ciudad, a raz6n de 10 realec la fanega, ol ad::únictrador, 0eriera]: -
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mente, no podía sotisfecer esta cantidad tomando en cuenta los rezagos 

que ya mencionamos en el pago de los tributos. Además, aunque contaba 

con el "Fondo del F6sito11
1 o sean 21000 pesos anuales,la Caja del Fóa! 

to estaba generalcente vacía y con muchas deudas por pagar, 

Importantes cantidades de dinero habían sido tomadas por sus admini.!! -

tradores y mayordomos sin freno alguno, De no haber ocurrido esto, el 

f6sit'o hubiera contado seguraoente con dinero suficiente para cumplir 

con las funciones para lo que fue creado así· como pagar sus deudas, • 

pues aunque no hubiera recibido todo el maiz que le correspondía de 

. . . 
los tributos, por lo menos hubiera contado con loa dos mil pesos anua-

les del ·"Fondo del P6sito11 , 

En 1600. el Pósito debía a la Real Hacienda 111000 pesos. Se pagaron .- . 

6¡000,'.Po~a 1604' se descubrió que un Mayordomo de apellido Uucientes, 

q~e ~~·babia muerto, babia quedado a deber al fósito 14,200 pesos en -

tanto que sus fianzas solamente cubrían la cantidad de 61000 pesos, En 

el. año de 16051 Juan Luis de Rivera, administrador del P6sito, debía -

mil pesos, Hacia 1609 la Caja del ~ósito estaba vacia, El dinero del -

"Fondo del Pósito" había sido tomado sin derecho por mayordomos y ndm,! 

nistradorea, así que para comprar maiz, los regidores tuvieron que - -

. (44) 
·presta~ 500 peso.a cada uno, de su bolsillo, ' En 1610 no babia din! 

ro ni para pagar. el oueldo a las personas enviadas a los pueblos a co

brar los rezago~. <45) ··;;1 Virrey amenazó al Cabildo diciendo que si -

el l'Óaito no pegaba su :'deuda al Real Erario, su maíz seria rematado en 

·, . . :: (46). 6 
la :leal Almon~da para saldar la cuenta, Hasta el año de l 12 se 

debía a la Re~l Ha~fcnd~ la" c~nÚd~d de 101302 pesos correspondientes 
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a 13151? fanegas de los afios de lóOB, 1609, 1610, 1611 y 1612, Se oto! C 

có p~der a .la Caja Real para que cobrara eso's tributos rezagados en l!! 

gar de que lo hiciera el Cabildo, coco administrador del Pósito. ¡47), 

Se pidió ·a quienes habí~.n sido llayordonos del tóoito entre los años de 

1601 a ,16C6 1 que e~tregaran sus cuentas al Cabildo, !43>' En la prime

ra pllrt,e, ·de 1614; el Fósito recibió una partida de 300 fanegas por con

cept~ de tributos pero ni siquiera hubo dinero para pagar el flete a' -

los .indios q~e lo habisn llevado al Pósito. !49l. Para lúl9 1 el Fósito 

debia a la Caja Real l 1ÚOO pesos pero solattente disponía de óCO ¡iesos, 

(50): Al ~fi~ siguiente el maiz fué sacado a la !leal t.luoneda y el.C,!! -
'l 

bild~ procetió pagar hasta el illtiao centavo de lo que debfo a la Real 

Caja. (Sl), 

En 16231 ·.del ,dinero qué anualuente debía darse del "Fondo del Fósito" 

a la conetrucción de .la Catedral, ya se debían 11500 que no hubían en-

t 
'd ' (52). 

rega o, , ;, · ·, 

Se tomaron las .cuentas a los fayordomos ;¡ a los Ad:llnistradores en fu,!! 

ciones durante los .ar.os de 1620, a 1623, ordenándcse que se cobraran -

los alcances de lo que se hubiera tomado indebidácente y que se sac.!! -

ran certificaciones de ello para que la cobranza se hicier• en la for-

ca acostumbrada por el flayordomo del alio er. curso y que todo se bici,! 

ra de acuerdo con las Crdenanzas, (53), Al sicuiente ai.o, ce ordenó -

que las cuentas se llevarat a le contaduría de la ciujad, 

l:acia el af.o de 1624 el Ad::t.inistrador de: Pózito, Lui:: l'ac~o liejín, h,!! 

bía tomado ur.a imr.~rtante cantidad del "t'cndo del :ldto11 J ade:iñc, -
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del alquiler de los portales del l!arqués, de donde provenía dicho fon

do, se debía al.P6sito un rezago de 81000 pesos, o sea, el importe de 

cuatro años, 

in 16291 el Administrador Juan de Fi¡;ueron comentaba que desde la fun-

daci6n del P6sito hasta el afio de _1629 se habían recibido ya en total, 

del alquiler de las tiendas, a razón de 21000 pesos anuales, la suma -

de 1001000 pesos, pero que dicho capital no se había ~odido conservar 

porque no siempre se había repartido el maíz entre los pobres a razón 

de 10 reales la fanega, En ocasiones, se había vendido a 6 ó ? reales 

cuando el maíz no era de buena c~lidad, Recordemos que el P6sito tenia 

que pagarlo al Real Erario a razón de 10 reales la fanega, Debido a -

los gastos de cobranza y fletes, en ocasiones el maíz le costaba al P~ 

sito ~ razón}e, _12 re.alee la fanega, En consecuencia, muchas veces el 

Pósito perdía dinero al realizar la operación, También se babia gasta-

do párte del dinero del "Fondo del Pósito" en mandar sacar las cuentas 

del mismo, La cantidad sumaba ya más de mil pesos, Este gasto había s_! 

do inútil pues las cuentas podian beberse hecho en la contaduría de la 

ciudad, que para eso estaba, sin necesidad de hacer ningún gasto extra, 

como se estipulaba en las Ordenanzas, 

·Por todos estos conceptos, seiialó Juan de Figueroa, ya se había gasta-

do más de la ttitad de los 1001000 pesos y el resto, era el importe o -

valor de los rezagos que los pueblos de indios debían, También se re(!; 

rió a la a.euda de .Pacho Hejia que en su opinión ascendia a más de - -

10,CCO ~esos, _pero ce desconocía con exactitud, lo que nos indica lo -

mal que se haciar. laa cuentas, ou cor.clusión rué ~ue ai no se cobraban 
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las deudas y rezagoa, el P6sito se extinguiría irrei.rl.sibleme.nte. (54J' 

En el .año de 1635 .encontramos una petición que el doctor Cano, letrado 

del mismo, hizo al Cabildo a nombre del re¡;idor Luis Facho J.:ejía, en· -

el sentido de que se le esperara para pagar el dinero que debía al Pó-

sito, Ofrecia )lagar 4, 000 pesos cada año, Pero el Cabildo no. estaba -

dispuesto a aguardar más y ordenó al Hayordomo del l'ósito1 Antonio Gó

l!lez de Paz que llevara a efecto el cobro .•. (55),' H~y que. hacer notar. -

que desde el ar.o de 1629 el Ad!:!inistrador. del Pósito h~bia inioraádo .·~. 

al Cabildo que Facho Jíejia debía más de. io,ooo pesos, sin embargo, ha-
.; f ·. -, .. _,. 

bian. transcurrido seis años y. no se h~bÍa cobrado esa cuenta. 
f •, r. ,., ·' .,',,,-_:,:·· ·:.,'.<· 

En 1636>se e¿c~gió h~t~Ófo'de Monr~y figueroa, para awaistl'ador -

delf6~it~ •. ~H '.ÚJ~ii~Jr;J~~,~~t.ri~e~Ja·~ri 1629, · den:ostr6 interés -
,·,· ___ \:::·;: -.,_.,":·<?<-.'.'-:·_'<:'·".-.·-·· >. 

por inveiüga~)el,'~}ii~¡/1~~''iaidiÚ~úitad~s ecoll6micas del Fósito, s.!! 

giriendo',iás ·¡;ó~i\,i~~: ;~01Ú~lles; ~~ · ;Jn¡ón :i.:iuestoc ·por Antonio de 

llonroy so~ ;m'.res~en de ".io que babi&"lle~ado ; cer el i-ósito, 

Hacia m.uchos años. í¡ue no . entraba maíz al :iócito, Dxistía un reza~o de 

24,CCO fanegas '.desde tiel!lpoc del Virrey !iarqués de Guadalcazar. Dicho 

Virrey babia concedido a los puebl1ls de indios una "espera" o plazo Pi! 

ra ponerse al corriente, así como la rebaja de un real por fanega en -

caso de' que' quisieran pagar el reza~o en dinero y no en especie, A pe

sar de t¿das esas ventaj•o los cooroo ce dificultaron debido a la "de-

bilidad de los FU~blos", es decir, a su pobreza, así co~o a la cort.!! -

·.' . 
dad de sus ccl!lunidad~s, Adema, ora :lÍls difÍoil cob~ar los rez,Gos en 

1636 que en lon ai,os cnteriores y.ues cada vez los pucbloo debían sumas 
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r.ás elevadas, Por primera vez se m~ncionn 111 a cortedad" de las conuni-

dades indígenas, que habien disminuido desde que habicn hecho las tas.!! 

ciones, 

La Renta de los Fortales del l·larqués o "Fondo del 1·6sito" se debía co-

brar y guarder en la caja del r:tlsmo. Pero esto no se había venido h,!! -

ci.endo y añadió " ... s~ vi ;e con tanto descuido que no se sabe el verda 
. ' • . J -

doro ¡;~rodero d~ eÜost1 ;Jí1 :;~t~~go noticia debe Luis Pacho Mejía al 
- :· _ :' ·. ;:.:.:~:.'. .. -::-::::~·/.J~ ':,3~::'.:i~¡,;.~;t.::~:;;~;i..NX~:,~;~}/' ·6 ·· · : · 

dicho P6sito m&s de 12aÍl 'iiésris;;;rr:!5. ), 
. . -~. : ,~ ·; ·::· ;:/='~~W:'.f~;:~:~~)f?V~f ;:t!.~~,~~:,'.: · .. 

Las soluciones o r~~~df~s~&u~:;tr¿~t¡~;el;egidor a sit¿aci6n tan dese!! 

per•d• fuerón que se traj~rruSa~ ºªGi:~ las. cuentas de los alcances, 

o sea de. las cantidades que se débíán al PósÜó y que se dijera en qué 

se habfo gastado ese din~~o. PÚi6 ;l ~atado de la cuento de Ms ~.!! -

cho r:ejía 'y que se ejecutara la sentencia de pago para que, con ese d.! 

nero, 'procurara el P6sito continuar funcionando y así poder cumplir 

con· su finalidad •. 

De ·''~nroy Fi¡¡ueroa, como hemos visto, no encontró solución al problema 

de los .rezacós de ·los tributos, líos hizo el relato del probleca y ter-· 

ctinó diciendo que ern nu¡ difícil recuperarlos, por no decir que impo

sible, Se dió' .cu~iita' de la realidad de la pobreza de esos pueblos de -

·" 
indios y que si no habian podido cumplir con d ti-ibuto anual, menos -

p~driw; con Í.o~ rezagos de tantoe años, sl.n eabargo ~ensab~ que seria 

posible recur,crar las cantidades que por otros concé¡itos se debían al 
. . 

Fósito cocio por ejemplo la deuda de Luis hc?o J;ejía que era tan cons.! 

deruble, 
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F.asta d 9 de octubre de ló37 se presentó al Cabildo la relación de lo 

que se debía . de .lo procedido de los Portales así cooo la .suma total de 

lo qúe. debía. ra~ho fíejia, (57), De r:onroy Figueroa hizo su .relación el 
': . ·.·,., . .- ' 

7 de !ebfe~o de 1636 y el 28 del aiomo mes pidió dejar er oficio de Ad 
· .:: ·::.:; ::e,•: ·"· ··'· · . . ·. .· · . e si .. > •. -

minist;ádor.del.FÍisÜ~ ."por ocupaciones que tiene", · .. 5 '.ES e~trafio -

qu~ una perso~~:;~urs~ había i:l'eocu¡iado ¡Ío~ lo~\;;obl~mas del Pósito, 
. . " ,· '' ,"' ' -... - ,. '. .. ,·'. . ' •... · ... '·. ; - -· , .. ~ ,- ·. '• . ,. , .. · ,. ,._:, .. ·. . 

intempestivlll:l~nte ab~donara' nu oficio, cos~· ~ú{ Üo. ~oliri. b6urrir :r ~! 

nos sin que erlsÚera un~ razón de pes~, Dos m~s~s es~~vo Í~ plaza va-. . ' ". . " 

cante y el 9 de mayo se nombró como Administ~ador a Alon~o de Rivera, 

Después de esto, se declaró que era privilegiado el "Fondo del Pósito" 

y que ni el Cabildo podía distraerlo o disponer de él, (59), 

Con la muerte de Luis Pacho Ue jia se extinguió su deuda con la conss -

cuente pErdida para el Fódto. 

Intervención de la Autoridad Virreinal en la Administración del Pósito. 

En el afio de 16051 el Virrey intervino en el desempeño del oficio de -

Administrador del Pósito autorizando a que desempefiarn esas funcior1co 

el capellán Etltas~r llncirez, ~l Cabildo, n su vez, 7 si(llliendr la COJ! 

tucbre 1 había elegido al reeidor Jerónimo Lópeo de fcralt •• ,;1 2o de -

febrero de aquel ato, López de ter~lta envió al Virrey .n oficio en que 

afirmaba que no babia podido deserJpeñar sus funcl ,'es debido a que Su 

:Oxcelcncia lo había suspendido sin causa just' .·:cada, Ase¡;uró r¡ue tal 

cosa no estaba bien 'J que todos los roridr· r.n estaban de acuerdo con -

:e ~uesto que la interver.ció .. virreinal ··fectabn la "reputación ;¡ j.!! -

risdicción de le c1uaa;i';, ;.i · 
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• ~l Virre:r,no hi~o. p_aso, :t;l Cabildo protestó aduciendo que la adminiJ! -

tración del ·P6~ito :'.habia sido concedida yor "~erced de su ilajestad" y 
' . ~ ._ . 

nadie más p~drla'.·qÜÜársela al Cabildo. Hós odelante añadió que "Su E,! 
n, : :· .. : ~·~-,i·:'.':.'./ .. ;.;··.- .. ·. ·. 

colencia se "sirva: aténóer el. perjuicio que a esta ciudad le baria si -

est~ ciini~terioy pr~·~~iiencf.¿ se le quitase", 5e nombraron a dos regi 

dores pará que. acudi.~ran al Virrey a tratar asunto tan delicado: Fran

~isco de .Solín, . ~ro~ured~r mayor y el ·contador Diego de úchandiano, -

Añadieron que' "no con~iene que la adJ:linistración del Pósito salga de -

este Cabild~ solo por defectos particulares", Tampoco estuvieron de -

acuerdo ~-n que el. Pó~ito fU~rh administrado por un capellán, persona -

totalmente ajena al CabÚdo; 'i:;l documento finalizaba suplicando al Vi

rrey que, s>di~arabonrar a.la ciudad "mirando.por su autoridad y pr! 
·.: ·:' ' 

ecünencia". como sie:ipré :lo habia hecho. 

El 2ti d~ m~r:Ío, lou comisio~~dos ante el Virrey para tratar este asun

to aún no hablall r~~ibi~o w;~ respuesta por lo que el cüsmo administr.!! 

dor Peralta r~n~~l.ó a su n~~brllDiento, 

Hasta el.15 de abril.'el.Virrey,contestó al pliego del Cabildo, Ahi - -

afirmaba que jamás se babi~ negado' o prohibido que la ciudad hiciera -

uso de su costur:1bre1 aunqu.e en :la_ realidad, no había permitido que Pe

. ralta adcünistrara al Pósito, En su'.l·e~puesta aseguraba que babia e!! -

v.iado 31 capellán al Pósito solDL1ente ·a".Íyúdar" al administrador, ~·

ro que la ciudad no debia sentirse Ór~ndida 'pue~: .era r:1ejor que dos pe! 
' .• ···:. '. (60): 

sonns ad1rlniGtrnrau al P6sito y no una sola. · ' 
1 

;;1 6 de nayo el Cabildo nombró cor:10 nuevo administrador .al tesorero de 
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la casa de Moneda y re0idor, don Juan Luis de .li.vera, 

l.n el alio de i6.1; ll~gó ri la ciudad de déxico el juez visitador Morga 

quie~ ·s;: d¡~''.6u~ni~· de l~ mala administración del ~ósito y opinó que d! 

ella admin¡s~~~~l~~'.\iebí~\oncedcrse a alguna persona ajen& al Cabildo, 

:.:::::~~~~~~iil;·¡~~=:·::.::t: =~ 
.· .. -·:,;"":, :-::·;, 

maíz puesto que se trataba de ~~ i1privÚé0io'~ó~cedÍtlo.po;·~Í ileyir, 

Francisco de Treja estaba de acuerdo e~ ~~ht;r ~~~ l~ -~,'.ud~ virr~inal 
.. ; > ·-·_ ·.'.' •• ,· 

pa'O solamente para que Su ¡;xcelencia ordenara a los pueblos de. catorce 

1 
. (6Í);. 

eguas a la redonda que pagaran sus rezacos, 

La Casa del Pósito,. Sobre la Alhóndiga se encontraban las salas del' -

Pósito. Desde el ar.o de 16171 y detpués en 1620 y 1621 los ad::rl.nistra-

dores se quejar_on de que las sala.s del F6sito estaban cuy maltratadas 

(J 

y que era necesario repararlas, La.mala admi.~iiitración no uermitia ha- 1 

cerlo por lo que se su¡¡irió que ~;;aiq~l~i~ ~tra casa par~ el 
0

Pósito 
, , . . .)Y·\~. >A·::~:q_;~,;:·:'. __ /:\ .·. 

porque en la unica que .todavía podía'úsarse,: el maíz estaba echándose 

:.:·~·:.::~ ;{:~~Tlrci~:~i:~;.t'~·:.: 
ba. que se. ~ohs~r?;e:r~ f F{'~b6h~i·~~-~~ra ~u~ ·:~b.r~ 'en a e~tuvieran 
las saias: del F6sÍ.to .... }l,~ • · · :. . ' 

. ·::<_-:,;:~(~ . .,,. ':<:.< :.::·-.·-_:\?-.~;;' "·::_::: 

Podecos concluir" diciendo ·que ~olamente en 'sus p.rimeros aiios _de exis· 
·:·., .. "\·.:. 

tencia cw:i~li6 el P6sito; ¿~ ri.rialidad, que ~ra controlar el ¡;recio d~l 
-' '· ... ··. i~1;d. :._ .. _' ' ,' . ' . :.' .• 

caíz así cor:10 incrementar su. cultivo ¡ior part_e de loe indioo. Dec,uéc 

de 1623 y debido á la mala adllinÍstrucién, esto ya no se lor,ré: el ró-

:1 
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• sito cW!lplin difícilncctc nu cccpron!.so con ln ~ojn. Real, el pngo de -

lori tributos te :crac~ba cu íor:i:¡ cxo;.erndtr :· 3lf!jlO:: Ce t:UB ~Cd.nistr!! 

dores 'J oayoroouo;; se opouerarc·L de :;J ce; itG~ sic derecho, 
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1 

LA ALllONDIGA 

!Jesde la primera mitad del siglo XVI loe vecinos de la ciudad de México 

se quejaban de que los vendedores de msiz, trigo y harina no pesaban -

bien los productos en perjuicio de loe compradores por lo que el Cabil

do, en el año de 1538 compró un soler que estaba por la Santa Veracruz 

donde construyó una casa en donde se pesar!an los granos y harina a la 

vista de un "fiel repeso de la harina" designado por el Cabildo, Por lo 

tanto, vendedores y compradores ten!an que acudir a esa casa para que -

estos áltimos se aseguraran de que la mercancía estaba bien pesada, Ea-

ta fue, por decirlo así, un primer intento de Alhóndiga en la ciudad de 

México. Con el correr de los años se quejaron los vecinos de que la ca-

lle astaba muy lejos del centro de la ciudad por lo que en 1577 se coaj,. 

sionó al regidor Jerónimo L6pez para que buscara otra casa apropiada P! 

ra la Alhóndiga. Este comisionado arrendó una casa que estaba en la ca-

lle de San Francisco, que pertenecia a los herederos de Rodrigo de Cae-

taileda y que estaba frente a las casas de doña Martl.Jia Mart!nez. Costa-

ba el alquiler 100 pesos anuales y el arrendamiento empezó el 16 de íe~ 

brero de 1578. Se consideró un sitio provisional. Pero no fue sino has

ta el 5 de junio. de 1604 en que se ordenó buscar otra casa y el regidor 

Francisco Trejo de Carbajal informó acerca de las casas de doña l!ar!a -

de la Cuenca en lo que se llamó calle de la Alhóndiga, en el lado Orie!! 

te de la ciudad. En las Actas de Cabildo no se vuelve a mencionar nada 

sino hasta el año de 1620 en que se informsua que la casa estaba ya en 

malas condiciones, .Sabemos que las salas del Pósito estaban sobre la A! 

hóndiga, Se sufiri6 con;ruir otra Alhóndiga ,;ero no lo mencionan las ~

tas de Cabildo sino hasta el año de 1692 en que estaba ya en otro lugar, 

(1). 
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Hasta el año de 1580, en las elecciones anuales del Cabildo, solamente 

se escogía al "fiel repeso de la harina", En 1579 el Virrey prestó din!, 

ro al Ayuntamiento para que comprara trigo y ma!z para la Albóndiga - • 

pues babia escasez y no es sino basta enero de 1581 en que se convoc6 a 

todos los regidores para que eligieran a los oficiales de la Alhóndiga 

que eran el Fiel Guarda o Alcilde, un escribano y un alguacil de la mi_!! 

ma. (Z). Las Ordenanzas respectivas fueron concluidas por el Cabildo, 

haciendo uso del privilegio que para ello tenia, el 14 de noviembre de 

1580. No pudieron ser aprobadas por el Virrey J·.artin Enriquez aunque se 

hicieron en su época y fueron aceptadas, de modo provisional, por su S!! 

ce sor el Conde de la Coruña el 16 de enero de 1581. Más adelante 1 el 31 

de marzo de 1583 fueron confirmadas por el Rey Felipe rr. 

Hacia la ~poca en que se fundó propiamente la Alhóndiga, los "regatones" 

o revendedores de ma!z, trigo y cebada, se habian multiplicado lo que -

aumentaba mucho el precio de los mismos. Se trataba de evitar la inter-

vegción de intermediarios en la venta de los granos como un medio para 

que su precio no fuera elevado 1 es decir, que la venta fuera directa de 

productores a consumidor••· Por otro lado, en el curso del siglo ;\VI -

era frecuente que faltaran los m,nciona<ios bastimentas en la ciudad y • 

el Cabildo siempre recomendaba se ordenara a loa indios que los traje-

ran para su consumo, pero no existia un control del Cabildo sobre ellos 

por lo que era incierta la cantidad de granos que habría, i'ara evitar 

ea,os dos problemas se fundó la Alhóndiga que era una casa a la que to-

dos los labradores o trajineros tenian que traer sus granos para vende:; 

los. Era ilegal la compra J venta del maíz, trigo y cebada fuera de la 

Alhóndiga. Cualquier persona interesa:la en adquirir estos proüuctos te· 
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nia que acudir a ella donde además de que el Cabildo controlaba su pre• 

cio1 los productores lo vendían directamente a los consumidores. Tam- • 

bién 1 el Ayuntamiento conocia la cantidad de granos que babia para el • 

consumo de los vecinos y en caso de escasez, podria tomar aedidas como 

comprarlos en lugares más lejanos .para que no faltaran en la ciudad, El 

Cabildo controlaba tambUn las cantidades que se permitian adquirir a • 

una persona, de acuerdo con sus necesidades, para evitar monopolios, 

Si un labrador o hacendado traia sus granos a la Alh6ndiga y no 101 "!! 

d!a 1 no podía almacenarlos en ella más de veinte días pues al cabo de • 

ellos tenia la obligaci6n de venderlos al precio del día, 

En caso de que el precio de los granos subiera en la Alh6ndiga por esc! 

sez o por otro motivo 1 el Pósito abria sus puertas 1 como ya vimos 1 y • 

vendía maíz a un precio moderado lo que evitaba qua los labradores com! 

1 tieran abusos y subieran su precio exagtradamente. 

Antes de analizar si la Alhóndiga de la ciudad de M!xico cumpli6 con • 

los prop6sitos para los que fue creada, daremos un resumen de sus Orde· 

nanzas que nos hablan especiticamente de estos fines asi como de las r! 

glas conforme a las cuales se gobernó, Mencionamos ya laa circunstan- • 

. cias e.n que fueron redactadas y la fecha en que el Rey Felipe Il las -

confirmó: 

lo• El Cabildo tenia que nombrar cada año a un Fiel para guar-

da de la Alh6ndiga o Alcalde de la misma cuyas funciones -

consistían en tomar cuenta de todos los granos que entra-

ran a ella y de las personas que traian dichos productos, 

Debia ofrecer fianzas por la cantidad de 41000 pesos, con 
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el derecho de vivir dentro de la Alhóndiga. El precio con 

que se comenzaba a vender un producto por la mañana, tenia 

que conservarse durante el resto del día. El Alcalde reci

bía un sueldo anual de 300 pesos. 

2, - El Alcalde de la Alhóndiga no podia ni comprar ni vender -

granos por su cuenta. Su función era solamente de vigilan

cia. 

3,. Estaba prohibido que los vecinos salieran a los caminos a 

comprar granos. Sólamente debian adquirirlos en la Alhónd! 

ga. 

4.- Por lo que se refiere a la harina, los panaderos podían CO! 

prarla en la Alhóndiga después de la Hisa Mayor pero sola

mente la que iban a utilizar durante el día, o cuando mucho, 

la necesaria para dos dias. 

5.. Los arrieros y carreteros encargados de transportar los gr! 

nos tenían que llevarlos a la Alhóndiga en cuanto entraban 

a la ciudad y además debían certificar en dónde los habían 

adquirido y a qué precio, por medio de un testimonio firmado. 

De otro modo, eran considerados regatones. 

6.- Los labradores o trajineros que traían sus semillas a la -

Alhóndiga podían guardarlas en ella sin venderlos por vein

te días como máximo, Al cabo de ese tiempo, la Alhóndiga -

los vendería al precio del dia si no lo hacia el dueño. 

7. - . Sstaba prohibida la entrada a la Alhóndiga con armas. 
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8,- En caso de que un labrador también fuera panadero 1 emple! 

ra su propio trigo para hacer el pan, tenia que declarar -

ante el Cabildo lo que cada año cosechaba. 

9,. El Ayuntamiento elegia cada año a los diputados d1 la .U-

hóndiga quienes vigilaban que se cumplieran las Ordenanzas 

de la misma, Eran una especie de inspectores del Cabildo. 

10, - Un escribano nombrado por el Concejo ·municipal acudia a la 

Alhóndiga diariamente con los diputados, Recibía un salario 

de 200 pesos al año, 

11,- El escribano guardaba un libro en la Alhóndiga en el que -

se asentaba la hora, dia y mes en que una partida de gra-

nos entraba a ella, TambHn se anotaban el nombre del pro-

pietario y el lugar de procedencia de las semillas, 

12,- Cada fanega de trigo que entraba a la Alhóndiga debia pa-

gar tres granos de oro comó.n y cada quintal de harina , -

tambUn tres granos, para cubrir los gastos de la Alhóndi-

ga, Hay que hacer notar que no se cobraba ningó.n derecho -

por el maiz que ah1 entrqba. (3), 

Por lo que se refiere a la dltima disposición, se ignora la causa de qu1 

no se cobrara esa cantidad sino 4 maravedis. Esta diferencia no la "des

cubrió" el Cabildo sino basta el año de 1629, 10 que noa indica que no se 

leían las Ordenanzas con frecuencia pues ahi estaba claramente establee! 

:do, (I¡), Se pensó en comenzar a cobrar la cantidad debida despu6s de la 

gran inundación de Hbico de 1629 en que la casa de la Alhóndiga quedó -
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ouy deteriorada, Entonces se hizo notar al Cabildo la poca capacidad P.! 

ra guardar granos que siempre habia tenido y se sugirió que se constru

yera una Alhóndiga nueva en la Plaza del Volador. Se carecía de dinero 

para esa obra y al buscar una forma de obtenerlo, se leyeron las Orde

nanzas de la Alhóndiga y fue cuando se advirtió que una de ellas señal,! 

ba que se debían cobrar tres granos de oro y no 4 maravedis por el tri

go, harina y cebada que abi se vendieran. 

!lo se cobraba ningi!n derecho por concepto de maíz debido a que en la -

época en que se hicieron las Ordenanzas, los indios eran los que princ! 

palmente cultivaban el maiz en la Nueva España y aprovisionaban a la -

ciudad de México. Su producción nunca t'ue abundante pues con frecuencia 

el maiz faltaba en la ciudad, También era la base de la alimentación de 

toda la población pues entonces apenas loa españoles empezaban a dedi

carse a la agricultura sembrando trigo, Por estas razones no se quiso -

gravar el maíz con una carga más. Pero hacia el año de 1629 la situa- -

ción había cambiado radicalmente, Como ya mencionamos, a partir de 1570 

loa españolee empezaron a sembrar pues antes de eso se negaron a dedi

carse a una actividad que daba pocas oportunidades de enriquecerae, Pe

ro a partir de aquel año, más o menos, se convencieron de que si que- -

rían comer pan tendrían que sembrar su trigo pues aunque a los indios -

se lea instruyó para ese cultivo, pocos lo hacían con éxito, El trigo -

empezó a sembrarse en los Valles de Héxico y ?oluca, en Puebla y Tlaxc.! 

la, El maiz siguió sembrándose en zonas de población indigena pero ta! 

bién hicieron su aparición las primeras haciendas y ranchos (partea de 

una hacienda) de españoles donde se cultivaba maiz, Al tratar el tema -

del Pósito mencionamos ya cuales eran las regiones que aprovisionaban a 
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la ciudad de Hbico de maíz, Por lo que se refiere al trigo, au cultiTo 

se desarrolló en el Occidente y Norte de la llueva Espa.iia donde babia -

agua en abundancia, La agricultura manejada por los españoles se espe-

cializó en el trigo aunque tambUn producian maiz y no fue una agricul.-

tura de subsistencia, como la indígena, sino comercial, es decir, que -

reportaba beneficios aunque de manera limitada, Asi, como ya vimos en -

el capitulo precedente 1 los españoles se fueron apoderando de las mejo-

rea tierras de loa indios, de las tierras de regadío y los indios 81 -

fueron relegando a la parte montañosa y menos comunicada de aquellas r! 

giones, Asi pues, volvemos a repetir,bacia el año de 1629 la mayoría -

del maiz que se vendía en la ciudad de l-:bico procedía de algunas ha- -

ciendaa de españoles y criollos, Las Ordenes Religiosas tambHn babian 

adquirido tierras que dedicaban a la agricultura, Los regatones explo-

taban a los pocos productores indígenas que aun babia por lo que se ex-

pidieron Ordenanzas contra la regatonería. En consecuencia, ya no tenia 

razón de ser el evitar que la Alhóndiga cobrara un derecho al maíz para 

proteger al productor indígena puesto que estos estaban, de hecho, elJ.m! 

nados. (5l' Para 1629 no se distinguía la situación del productor de -

trigo y de maiz pues en la mayoria de los caso~ era una misma persona: 

un hacendado rico, poseedor de grandes extensiones de tierra que no ne-

ce sita ba la ayuda del estado para incrementar su producción, En conclu-

sión se pensó que si se cobraba ese derecho también al maiz 1 se obten

dría el dinero para una nueva Albóndiga. (
6

), No se vuelve a tratar es-

te asunto en el Cabildo pero siguieron ocupando la misma casa por algu-

nos años mAs, 

La Albóndiga de la ciudad de Héxico no siempre funcionó siguiendo es- -
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trictamente las instrucciones de las Ordenanzas lo que desvirtuó en - -

ciertos aspectos, el fin para el que se fundó, Estas infracciones a las 

Ordenanzas ocurrieron, en ocasiones, con conocimiento del Cabildo el -

que fingía ignorar o era indiferente a lo que ocurria, Era frecuente, -

en tales caaos, que el mismo Virrey le hiciera una llamada de atención. 

Tenemos un ejemplo de esto en el caso de Juan Fernández de Salazar qua 

efa Alcalde de la Albóndiga en 1614 y quien se quejó ante el Cabildo de 

que arrendara algunos aposentos de la Albóndiga a unos particulares - -

quienes se quedaban a dormir dentro de ella lo que era perjudicial pues 

abr!an laa puertas a cualquier hora del d!a y de la noche y tomaban - -

maiz del que quedaba regado en el suelo. La función de vigilancia del -

Alcalde, con derecho a vivir dentro de la Alhóndiga, quedaba eliminada 

gracias a estos intrusos pues entonces no ejercía ya control alguno so-

bre el ma!z que ah! se guardaba a menos que vigilara constantemente a -

estas personas lo que era prácticamente imposible, Fernández de Salazar 

apoyó su petición en un mandamiento del Virrey Harqués de Salinas que -

prohibia que vivieran personas ajenas a la Alhóndiga dentro de ella, El 

mandamiento del Virrey nos indica que lo mismo ocurrió durante su go- -

bierno, Ante el "recordatorio" que· de aquel mandamiento hizo el Alcalde, 

el Cabildo no pudo hacer otra cosa que notificar a los hu~spedes que -

aunque hubieran alquilado algunos aposentos 1 estaba prohibido que dur

mieran en ellos as! como guardar granos pues esto pod!a dar lugar a - -

equivocaciones, (?), En 1619, aunque se sugirió que se alquilaran aque-

llos aposentos de la Alhóndiga que no se ocupaban se pidió que no entr! 

ran a ella personas ajenas pues se conocía el caso de un hombre y un n!_ 

gro libre que tenían acceso a ella y que sacaban la harina y los granos 
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para revenderlos a UD precio fuera del control del Ayuntamiento. Eata -

vigilancia dependía del Alcalde pues para eso babia sido creado su pue! 

to. 

La Alhóndiga no era vista con simpatía por parte de los terratenientea 

puesto que su funci6n era controlar los precios, por lo que se dieron 
\ 

casos en que los agricultores no llevaban sua granos a la .U~óndiga pa-

ra poderlos vender fuera de ella al precio que ellos quisieran, Esto • 

ocurrió al finalizar el año de 1608 por lo que el Virrey don Luis de V! 

lasco, de mano enérgica 1 intervino y ordenó al Cabildo que hiciera cllll· 

plir las Ordenanzas respectivas, Entonces, se nombró a dos regidores P! 

ra que fueran a varios distritos, fuera de la ciudad,a investigar la -

cantidad de trigo y de maíz existentes en las trojes para embarg~lo . - . 

por orden del Virrey. Después de esto los hacendados tendrían cuidado -

de cumplir las Ordenanzas. Tambifn se pidió a los comisionados una rel! 

ción de la cantidad a que babia ascendido la cosecha, lo que 11 babia -

vendido a particulares, los precios y los lugares, Estos datos servi- • 

rian para controlar a los agricultores en el futuro, C8l • 

Los granos que se almacenaban en la Albóndiga pertenecían a los produo-

. tares,. pero no siempre se tenia cuidado con ellos, por lo que se estro-

peaban. En consecuencia, muchos labradores no llevaban sus granos a la 

Alhóndiga pues nadie les respondía de los daños ah! sufridos. Y desde -

luego, al no venderse granos en la Alhóndiga, su precio subía gracias a 

los regatones. Un ejemplo de este descuido de todos los oficiales de la 

Alhóndiga lo incorpora el contador real Diego de Ochandiano en UD info!:, 

me al Cabildo acerca de la Alhóndiga en el afio de 1619 que resume sus -

defectos. En aquella época, las aguas de las Casas del Cabildo desembo
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caban en el patio de la Albóndiga humedeciendo los granos y harinas ~ne 

en 61 se guardaban. La solución era sencilla: desviar el agua a un sUJn! 

dero que babia cerca de ah!. Los granos también se humedecían en tiempo 

de lluvias pues· en lugar de guardarlos bajo techo, se dejaban en el pa

tio, al aire libre siendo que existía un corredor con techo en donde se 

pod!an proteger los granos. Pero el Alcalde le daba uso particular cel_!! 

brando ahi juego de varas y utilizándolo como caballeriza. Como conse

cuencia natural, en la época lluviosa, los labradores tampoco llevaban 

su ma!z a la Alhóndiga para que no se les dañara. Es sorprendente lo -

que ocurría pues sin tomar en cuenta al Alcalde que actuaba para su pr_2 

pio beneficio, los diputados de la Albóndiga, enviados por el Cabildo -

no denunciaban lo que ah! pasaba aunque su misión era la inspección, O 

estaban de acuerdo con el Alcalde o no acudían a sus visitas de inspec

ción, 

Debido a la mala administración de la Alhóndiga, era frecuente que se -

sacaran granos y harina de la Alhóndiga de manera ilegal para venderlos 

a precios elevados pues Diego de Ochandiano opinaba que se suprimieran 

todos los aposentillos contiguos al corredor en donde se ocultaban los 

granos para luego venderlos sin el control de las autoridades municipa

les, Habla también pérdidas porque la casa tenia varias puertas, cuyo -

control era imposible guardar por lo que pidió que solamente se dejara 

la puerta principal y que ésta se hiciera de cal y canto porque la que 

babia era de madera muy vieja, tenia agujeros y por ellos entraban los 

perros, romp!an los costales y se comían la harina, lo que también per, 

judicaba a los productores. 

~iego de Ocbandiano recomendaba se revisaran las peses pues estaban de
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fectuosas, lo que perjudicaba a los vecinos. Y por lll.timo reco11endaba -

se hiciera una gran lonja dentro de la Albóndiga para guardar loe gra-

nos de modo apropiado, Recordemos que la Alhóndiga no babia sido cona-

truida para ese uso sino que babia sido una casa particular con muchos 

aposentos. (9), 

En conclusión, el descuido en la administración de la Alhóndiga perjud! 

caba a los productores cuyos granos y harinas se estropeaban o se merlll! 

ban. Como resultado, preferían no llevarlos a la Alhóndiga y venderlos 

a regatones que elevaban su precio, La situación no se remedió y la ma-

la administración continuó basta la llegada del Virrey Jl.arqu~s de Gelvez 

que venia decidido a usar mano de hierro y poner el &Obierno en orden, 

Recordemos que los granos llegaron a costar mucho dinero y al reducir -

su precio el Virrey se hizo de muchos enemigos¡ que por la mala admini! 

tración, el Pósito habia dejado de funcionar y no podía evitar la cara! 

tia y finalmente 1 como el Virrey fue derrocado por el motin de 16241 en 

el que intervinieron, entre otras, causas de orden económico. 

Hubo un intento, en aquellos años, de escapar al control de los precios. 

En 1616 los productores pidieron al Virrey que permitiera que cada agt! 

. cultor vendiera sus productos en la Alhóndiga al precio que quisiera y 

no al de la primera venta del d!a como indicaban las Ordenanzas, El Vi

(10), 
rrey no otorgó esta libertad de comercio a los productores. 

Encomenderos.- Desde el 13 de junio de 1595, el Virrey don Luis de Ve-

lasco expidió una Ordenanza para la Alhóndiga en el sentido de que no -

hubiera "encomenderos" en ella, es decir, que los productores o hacend! 

dos no "encomendaran" o encargaran la venta de sus granos a terceras -
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personas sino que lo hicieran personalmente. Esta Ordenanza no se obed! c. 

ció pues en 1621 seguia habiendo encomenderoa y el Cabildo opinaba que 

eran ~tiles pues algunos hacendados no podian acudir a las ventas de la 

Alhóndiga, Los encomenderos babian hecho un oficio de esa ocupación, No 

eran personas que eventualmente vendían en la Alhóndiga los granos de -

un tercero. En 1621 habian tres y los regidores Francisco Escudero y -

Criatóbal de Medina llegaron a sugerir dieran fianzas para asegurar las 

cantidades de dinero que manejaban, como se acostumbraba hacer. Esto e-

ra reconocer oficialmente a los "encomenderos" por lo que nuestro viejo 

conocido Diego de Ochandiano opinó que si existía la expresa prohibi-

ción de un Virrey para que no hubiera "encomenderos", le parec!a incoo-

veniente que el Cabildo les recibiera fianzas, El regidor Luis Pacho M! 

j!a que en 1624 seria administrador del Pósito llegó aun mAs lejos y -

propuso que de iDllle.diato se castigara a los "encomenderos" por estar i!!. 

fringiendo una Ordenanza, (ll), Es curioso que en esta ocasión Pacho M! 

j!a se mostró no sólo respetuoso de las leyes sino basta severo y mAs -

adelante 1 en su puesto de administrador del Pósito 1 tomó una fuerte ca!!. 

tidad, de 10 a 12 mil pesos del fondo de esta administración para su -

uso personal y aprovechando su calidad de regidor y la confianza que se 

babia depositado en t!l como tal, 

• 
También es curioso hacer notar que el término "encomendero" sobrevivió 

basta el presente siglo para designar a una persona a qujen se le "ene~ 

mienda" o encarga una mercancía para su venta 1 mediante una "comisión" 

o retribución, 

En 1628 subió el precio del poco maíz que babia en la Albóndiga debido 

a que estaba escaso pues se habim perdido las cosechas de Toluca y Cha!, 

.2g4_ 



co y los granos de otros lugares no se habían llevado a ella. Se orden6 

castigar a quienes lo revendieran y el Cabildo envió a dos regidores a 

recorrer el contorno de la ciudad en veinticuatro leguas a la redonda -

para investigar lo que ahi se hubiera cosechado y la causa de que no si 

hubiera llevado a la Alhóndiga, Se amenazó diciendo que en caso necesa

rio se tomarían medidas rigurosas, (l2)' Recordemos que a este respecto 

existía el precedente establecido por el Marquh de Salinas quien en WI 

caso semejante babia mandado embargar las cosechas, 

En 1640 el Marqués de Villena abusó de la autoridad que ejercía. Como -

hemos dicho, sólo se preocupó por enriquecerse y divertirse sin impor-

tarle el gobierno, Al favorecer a uno de sue amigos, lo puso al frente 

de la Alhóndiga sin tomar en cuenta al Cabildo. Esta persona puao los .; 

precios a au antojo sin importarle las necesidades del pueblo, (l)}' 

En 1642 prácticamente no babia maíz en la Alhóndiga, ni los labradores 

ni los trajineros llevaban ahi a vender sus productos y la mayor parte 

de los dias faltaban los granos. El maiz hab!a subido a 27 reales la f,! 

nega en el mes de marzo y en el lies de abril subió su precio aun ds: -

ya val!a 3 1/2 pesos y se esperaba que subiera más, Cl4). En ese mismo 

año fue depuesto el Marqués de Villena, causante de la mala administra-

ción y fue nombrado en su lugar el Arzobispo Palafox quien ordenó se S!, 

caran los granos apaparados para la reventa y se pusieran a disposición 

del p4blico n precios m6dicos. (l5)' En conclusión, podemos afirmar que 

salvo algunas excepciones provocadas por mala administración y poca fi.!: 

meza de alg4n virrey 1 el Cabildo si logró un control en el precio del -

ma!z a través de la Alhóndiga. 
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Precios de los granos: 

1600 12 reales una fanega de ma!z 

1601 10 y ll reales una fanega de maiz 

160? Fue un año de mala coseclla pero el Cabildo mantuvo 

el precio 

1609 2 y 2 1/2 pesos una fane~a de maíz 

16 y 20 reales 

64 1 72 y 80 reales una carga de harina 

1610 lO reales una fanega de malz 

1614 8 y 9 reales una fanega de maíz 

1615 Empez6 a subir el precio debido a las heladas 

1615 24 y 32 reales una fanega de maiz 

1616 56 y 64 reales una fanega de maiz 

La carestia se debia a las p!rdidas de las cosechas 

del año precedente, 

1617 Baja el precio del maíz por llaber sido un año de -

abundancia. 

1618 12 reales 

1620 20 reales 

una fanege de maiz 

una fanega de maíz 

Fue un año de malas cosechas. 

1622 16 reales 

1623 4o reales 

una fanega de maíz 

una fanega de ma!z 

En este año¡ de hecho, ya no funcionaba el P6sito y 

el malz habla sido acaparado, i>n 1624, por orden -

del Virrey :larquás de Gel vez, los acaparadores tu

vieron que vender su ma!z a 20 reales la fanega. 
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1624 18 y 20 reales una fanega de maiz 

Después 40 reales una fanega de maíz 

Este precio infiuyó en el tUJ!lulto que derrocó al 

Marquh de uelvez, 

1641 18 y 20 reales una fanega de maiz 

Hubo 1!J18 gran eequia 

1642 27 reales una fanega de maiz 

Deepuh 10 reales una fanega de maiz 

El Virrey Palafox hizo bajar los precios 

~·- Loe panaderos no vendian el pan en el lugar donde lo hacían, 

sino que debian llevarlo a la Plaza Mayor para que su venta no escapara 

a la inepecci6n municipal. (l
6) • Su precio era fijado por los fieles • 

ejecutores, (l?). y estaba intimamente relacionado con el precio de la 

harina. Por ejemplo, en el año de 1616 los panaderos pidieron a los fi,! 

les ejecutores que ee lee permitiera subir el precio del pan de veinte 

onzas por una libra a diecieeis onzas debido a que la carga de harina • 

hab!a subido de 6 y 7 pesos que val!a en 1615 1 a 12 pesos, a causa de • 

las malas cosechas, 

Los panaderos no podían sacar el pan de sus casas antes de las siete de 

la mañana. (lB). Eran los dnicoe autorizados a vender harina fuera de -

la Alhóndiga, al menudeo, (l9J. Tenían la obligación de adquirirla en • 

ella pero solamente hasta la hora de la plegaria de la Misa Mayor. La • 

mayor cantidad de harina que podian adquirir era la que coneumian en • 

dos dias. 
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Hacia 1620 el pan babia subido mucho de precio y se indicó en el Ayunt! 

miento que se debla a que los panaderos no adquirían ya la harina en la 

Albóndiga por lo que el precio de ésta quedaba fuera de control, Sabe-

moa que ésta habla sido una época de desorganización y mala administra-

ción, Se afirmaba que la harina comprada fuera de la Alhóndiga se mol!a 

fuera de la ciudad, ah! se guardaba y loa propietarios de los molinos -

enviaban diariamente una pequeña cantidad a la ciudad. En loe libros de 

la Alhóndiga constaba que casi ningdn panadero compraba harina en ella. 

Para corregir esto, el Virrey comisionó al Corregidor y a varios regid,!?. 

res a que visitaran los molinos que habla en la ciudad y cinco leguas a 

la redonda para verificar los nombres de los propietarios del trigo que 

dentro de ellos se encontrara. (20). 

El año de 1629 el pan costaba a dieciocho onzas por medio real y los P! 

naderos pretendian elevar su precio. (2l), En 1637 costaba lo mismo. P! 

ro al año siguiente se vendió a veinte onzas por medio real pero enton-

ces los panaderos propusieron al Ayuntamiento que les permitiera hacer 

dos clases de pan, a diferente precio cada uno, que seria el pambazo y 

(22). 
el pan fino, No se especificó cuán.to costaría cada uno de ellos. 
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ilOT AS A LA ALHOllDIGA 

(1). Marroquí, QE. ill• 1 I-285-286. 

(2). Actas de Cabildo ... , Libo VIII (J de enero de 1581) 1 

p.479.508. 

(3), CM.vez Orozco, Alh6ndigas y P6sitos 1 p.20-26. 

(4). Actas de Cabildo ... , Lib. XXVII (19 de enero de 1629) 1 p.42 

(5), Florescano, QE. fil•, p.581-614. 

(6). Actas de Cabildo ... , ::.10. XXVII (14 de enero de 1630) 1 p,188 

(7), ~;, Lib. XIX (17 de marzo de 1614), p.302, 

(8)~ Ibidec. 1 Lib. XVII (15 de diciembre de 1608), p.283, 

(9), ~· 1 Li\Í,, XXII (ll de.· en.ero de 1619), p.221-223, 

(10). Ibidem, 1 Lib, XxI (12 de diciembre de 1616), p.137-138• 

(ll), ~· 1 Lib. XXIV (21 de junio de 1621) 1 p.90.92. 

(12), .!lli!!•• Í.ib, XXVI (Jl de enero de 1628), p.218, 

(13), Orozco y Berra, Q.e.. ill•• III-p. 160-161 

(14), Actas de Cabildo .. 1 Liba, XXXII-XXXIII (10 de marzo-

28 de abril de 1642) 1 p.293-301; 

(15), Orozco y Berra, Q.e.. ill• 1 III-170. 

(16), Actas de Cabildo .. , 1 Lib, XVI (14 de noviembre de l6o5) 1 

P• 192 

(17), ~., Lib, AX (22 de febrero de 1616), p.283. 

(18). lJ!lli!., Lib. XXX (10 de octubre de 1636) 1 p.245-246, 

(19)• Ibidem,, Lib. XXIII (13 de marzo' de Í620), p.137, 

(20). ~.,Lib. XXIII (6 de abrn ~e1620J 1 p.146; 

(21), ~.Lib. mu (24 de abril dé.16z9J,p,71~72. 

(22), llli.!i!• 1 Lib, XXXI (27 de julio de 1638) 1 p;250·25l. 
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LA ALHONDIGA DEL CACAO 

El Cacao fue un fruto apreciadisimo en el mundo azteca, Se llegó a ~ 

sar como moneda, Durante la 6poca colonial, su consumo se extendi6 -

entre la poblaci6n española y criolla quienes se acostumbraron a la 

bebida de chocolate, al grado que el cacao tuvo qu• importarse a Nu! 

va Espaila pues no alcanzaba la producci6n local para eatisfacer el -

consumo, Por otra parte, debido a ~ue en Europa tambUn se generali· 

zó esta bebida, se export6 el cacao de Venezuela el cuol ,para llegar 

al Viejo Continente, tenia que pasar primero por el puerto de Veracruz, 

El cacao era un producto que se cultivaba con bito en diferentes l~ 

gares de las colonias españolaa, principalmente en Caracaa, Haracai

bo, Guayaquil, Guatemala, Soconusco y Tabasco, !!o obstante, su pro -

ducci6n 1 comercio se entorpeci6 en loa sitios mencionados a excep • 

ci6n de Caracas y Maracaibo1 debido a que Venezuela no diaponía de ~ 

tros productoa que exportar. Esta medida perjudicó especialmente a -

Guayaquil, pues Guatemala, Soconusco y Tabasco así como la costa del 

mar del Sur, producíán relathamente poco. El caao de Guayaquil fue 

diatinto puea ade~&s de producir mucho c•cao1 poaeía una flota mer -

cante construida en sus propios astilleroa y en la cual se transpor

taba madera al Sur 1 vino y cacao a Panam&1 Centro America 1 Mbico, 

Pero por Real ·cedula del 11 de noviembre de 158?, se prohibió todo -

comeroio entre la Nueva España y Perú con el objeto de que no se 11! 

vara allá ropa de China procedente de Acapulco, De esa manera se pr~ 

tegia a los comerciantes de Sevilla puea las telas chinas coataban -

la octava parte que ha telaa europeas. El estado español ofir=aba • 

.;y -



•• 

• 

• 

que la raz6n era evitar que la plata de Amhica escapara hacia CbiDa. 

En 1589 ee euependi6 par esae razonee el Comercio con el Perfi. 

En el caso particular del cacao, se prohibi6 que se llevara a Acapa! 

co el procedente de Guayaquil y con esto proteger la producci6n de • 

Caracas 1 Maracaibo, Este caso es un ejemplo claro de como ee manej! 

ba la economía proteccionista '1 prohibicionista del Imperio Español, 

Se consideraba a lae colonias como provincias de un estado iuenso '1 

si se estimaba conveniente fomentar el cultivo de un producto en dt• 

terminado lugar 1 en perjuicio de otra protincia1 se hacia, puta por 

encima del inter6a local, estaba el de todo el Imperio, 

Venezuela estuvo sujeta durante casi toda la &poca colonial a la in· 

fluencia •con6mica de la Nueva España, pues a través de ella, como • 

ya ee expuso, mantuvo sus relacionee con la Metrópoli. Venezuela a • 

bastec!a al Viejo Mundo de cacao 1 esto coloc6 a esta provincia al • 

frente de laa colonias agrlcolas de España. 

Por lo que se refiere a la prohibición del comercio con el Perú, en 

l6o4 se permiti6 enviar del Callao a Acapulco 1 tres barcos de tres-

cientas toneladas cada uno, cargadoa con productos de la tierra a • 

excepción de metales. En 1609 se redujo la cantidad a dos barcos de 

doscientas toneladas cada uno, El 1612 se pidió la abeoluta prohib! 

ci6n del comercio, la cual se consiguió hasta el año de 1620, (l), 

Entonces se eopez6 a comprar el cacao de Venezuela. 

El cacao de Tabasco, Guatellala '1 Soconusco, era más caro que el de • 

Venezuela '1 el de Guayaquil, pero eu producci6n era lim1 tada 1 no • 

afect6 lee ventee del fruto venezolano, pues loe comerciantes de late 
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lugar nunca se quejaron de esa situaci6n1 lo que indica que su venta 

no Be vió atectada, Su producci6n se foment6 hasta el siglo XVIII en 

que se escase6 el cacao de Caracas. (2), 

En la Ciudad de Mbico se consideraba al cacao de Tabasco de mejor C! 

lidad que el venezolano y en 16241 el Cabildo recomend6 el consumo -

del tabasqnei!o para favorecer a los indios que lo producían, (3), 

En 1629 se volvi6 a permitir a Guayaquil que comerciara con la Nueva 

España pero de un iodo transitorio, debido a que aquel puerto babia 

sido saqueado por los holandeses y se le trat6 1 por eae motivo, de! 

yudar. Esta situaci6n se permiti6 hasta el ei!o de 1634 en el cual se 

d
.• ' (4), suspen io una vez mas este comercio, 

En 1635 el cacao babia subido mucho de precio en la Ciudad de Mbico. 

El Procurador Mayor del Cabildo se lamentó de ello, considerando que 

el cacao era uno de los principales productos de consumo de la pobl! 

ción, Esto se debia probablemente a la prohibición del aiio preceden-

te, El Procurador Mayor, Pedro de la Barrera, afirm& que sabia de pe!_ 

sonas ricas que habían enviado a comprar cacao a Acapulco y Verecruz, 

y que en el primer puerto mencionado se conseguia el de Gufiyaquil, n 

14 pesos la carga que en le Ciuded de ~Jxico ee vendía a 33 pesos. 

Añadió que el cacao de origen venezolano,que en Veracruz costaba a 22 

pesos la carga, se adquirí.e por 40 pesos en le misma Venezuela y en 

So pesos en la Ciudad de Mbico. De este precio tomaba norma el de -

Guatemala y el de otras partes, que se vendía 'aún mas caro por ser de 

mayor calidad. <5J. 

Al ai!o siguiente, se trat6 de poner remedio a esta situación, 
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• El Procurador Mayor de aquel año, Andrés de Balmaceda, propuso que se 

fundara una Alhóndiga del Cacao, para que el Cabildo controlara su pr! 

cio que había subido exageradamente, Aseguraba que los tenderos, al • 

venderlo al cienudeo, daban muy pocos ~ranos a un elevado precio, lo • 

que perjudicaba enormemente a los pobres a quienes había que proteger 

de esta situación. El 14 de julio el Virrey envió un papel al Ayunta

miento en el que aprobaba la fundación de la Alhóndiga con sus respec· 

ti vas Ordenanzas• (G)' El 12 de septiembre de aquel año estuvieron te:: 

minadas y, en resumen, fueron las 3iguientes: 

1,- Sé declaraba que el Cabildo fundaba la Alhóndiga del Cacao en la 

. casa y hospedería que estaba en la plazuela del Volador, en la • 

esquina .que daba al puente de Palacio. 

2.-. En la Alhóndiga debía haber almacenes separados, con sus respec-

tivas puertas, para que cada dueño de cacao lo guardara separán

dolo del de las otras personas, Cada puerta debía tener dos lla-

ves: una para e{ propietario y otra para el Alcalde de la Alhón
.. ·~ ~·~.·.: ~· :<·'. . .::. 

diga, . . · '· 

3,. ;odos los que tr~j~ran c~~;~}'~r:~i~ead de. l!Mco, debían lle

varlo directamente a~l~ :;~~~~~~~~.:· Ahl ddbía descargarse, previo 
. ' ·:-c.•'.,, · .. :.·~:}?>~.~··(~f::>'i::·:)';~ 

aviso al Alcalde y al Escribano.de la:Alhóndiga, con la demoatra 
· ·:..,. · ::·:·:·:;¡f:~"<"/·?::~:-::;'..'.·r.:.,-¡" · -

ción del envio. . , :~:· ¡,'!;/i;~;,;J:., 
4. - El Cabildo nombraría a un Alcalde que :'debería' vivir en el inte-

rior de la Alhóndiga y quien ~~~~ri::.~~-;i~a~~~ ;~r'J.o,óoo pe· 

sos. Su salario seria de 60~ pe~~s an~~~~.s. 
. ·, -, ,, ... , ' .. ' 

5,. Un escri11ano real asistiría a la ilh6ndi¡¡a.' .de las siete de la 111! 

liana a las doce y oe las dos a las séis de. la tard~ .. E~ los li 
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broa numerados y rubricados por el Corregidor, debia consignar -

las entradas y salidas de sacos de cacao a la Albóndiga, 

6, Ningún empleado de la Alb6ndiga podía Rer comerciant~ en cacao, 

7, EJ. Alcalde y el Escribano, por los servicios que prestaban en la 

Alh6ndiga1 no debían recibir ningún dinero por parte de los pro

pietarios del cacao para evitar que existiera el cohecho, 

8, Se prohibía que loe meeilleros '1 taberneros adulteraran el cacao 

para obtener mayores ganancias. Esto seguraaente se hacia a pe -

ear de la prohibici6n, 

9, Loe mesilleros y taberneros solo pod!an comprar el cacao en la -

Alh6ndiga, 

10, El Cabildo no pondr!a postura o precio fijo, a quienes vendieran 

y compraran el cacao en la Alhóndiga, pero sí se baria caso de !! 

na tercera venta. 

ll, Las denuncias a las infracciones de estas Ordenanzas, se harían 

ante la justicia, fieles ejecutores 1 escribano de la diputación, 

as! coao ante el escribano y el diputado de la Alh6ndiga. 

12, El producto de las condenaciones o penas, entraría a poder del 

Alcalde de la Alb6ndiga, quien las anotada en un libro firmado, 

l), Por cade carga de cacao que entrara a la Albóndiga, se cobrarla 

U!I real para los gastos de la misma, Se advertía que el Cabildo 

no podÍB tomar prestado tse dinero para ninguna otra cosa, 

14, Cualquier persona que trajera cacao a la oiudad o a cinco leguas 

a la redonda, tenla que llevarlo a la Alh6nd1ga1 bajo pena de -

perder la mercancía si no lo hiciera, 

15, Los arrieros que trajeran cacao de Acapulco o de San Juan de Ulúa, 
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• ·. debian portar guias o relaciones de las justicias de loe distri

tos de donde hubieran sacado el cacao. En ellas et apuntarian loa 

cantidades que traían así como loe nombres ¡ las direcciones de 

las personas para quienes venia consignado el envi6, 

16, Para que estas Ord,nanzae ee cumplieran, un regidor deb!a asie -

tir diariamente " la Albóndiga como diputado de la misma, Se le 

escogería mensualmente, 

17. Se daba un plazo de un mee para que todas aquellas personas q111 

tuvieran cacao almacenado en lo ciudad o a cinco leguas a la re-

donda1 lo trajeran a la Alb6ndiga, 

18, Se pensaba que algunas personas que no quisieran traer su cacao 

a la Alhóndiga, lo llevar!an a la ciudad de loe Angeles o a otros 

lugares para venderlo al precio que lee viniera en gana, En ese 

caso, advertía el Cablido1 si constaba que hubiera llegado mucho 

cacao a Puebla o a otras partee 1 que por lo mieoo faltaba en la 

Albóndiga de Hbico, ·el Corregidor deepacbaria una requisitoria 

para traer aquellas cantidades que juzgara necesarias para la --

proviei6n de la Alhóndiga de la Ciudad de Kbico. 

19, Todo lo dicho bosta aqui, se publicarla tambHn en las ciudades 

de Puebla, Oaxaca, San Juan de UlÚa, Acapulco ¡ Guatemala para 

que no se alegara ignorancia si no ae cumplían las Ordenanzas,!?), 

En su organizaci6n1 la Alb6ndiga del Cacao se parecía a la del ma!z, 

trigo ¡ cebada, 

En 1638 ¡ 16391 el precio del cacao era el siguiente: 42 pesos la ca!, 

ga procedente de Caracas y 32 pesos la de Maracaibo, Estos precios -
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variaban con singular rapidez, (S), A pesar de la fundación de la Al- (~ 

hÓndiga1 el precio del cacao subió en l64o, pueG su venta estuvo a 

cargo de los criados del Virrey 1 Duque d• Escalona y Marqds de Vill! 

na, En realidad, la Alhóndiga no funcliionó, ya que al carácter des -

preocupado del Virrey, solo le interesaba favorecer a sus allegados. 

Se dice que en aquella !poca, el palacio virreinal se convirtió en ~ 

na verdadera lonja a causa de las mercancías que ahi se guardaban P! 

ra venderlas a precios elevados, <9l. El cacao de Maracaibo llegó a 

costar 50 pesos la carga, En el Cabildo solamente se mencionó que hJ! 

bía subido de precio porque "babia personas que hacían estanco de é1 11 , 

(lO), Pero no se mencionó a nadie en particular. Esto terminó con la 

salida del Duque de Escalona y con la toma de posesión del Virreinato 

por parte del Obispo Palafox. 

En el año de 16~5 la Real Audiencia de México dictó un acuerdo por el 

que Se probib!a la vente de cacao o de chocolate por las callee y C! 

eas de la ciudad, as! como en aus conventos, No se mencionaron las -

razones de esta prohibici6n, pero posiblemente se debió s que por e-

se año el cacao escaseó y se perseguía, con esa cedida, controlar su 

consumo, (ll), 

En conclusión, a pesar de la prohibici6n a Guayaquil pare exportar -

cacao, lo siguió enviando clandestinamente a los pu~rtos prohibidos, 

Guayaquil fue un pu~rto prospero en el siglo XVII y esto se debió en 

gran parte al contrabando de cacao, en el que las mismas autoridades 

de los puertos participaban, Las de Acapulco y en general, todas las 

de la NueTa España, taTorecieron este contrabando por la falta que -

hacia en la colonia en virtud a su gran demanda, (l2l• 
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NOTAS A LA ALRONDI'lA DEL CACAO 
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p.1-50, p.1-7. 

(2) Eduardo Arcila Farlas, ~ .!!ll!:! ~ I Jl!!m !!! ~ 
ei5loe fil z .!!!!• Mbico1 Colegio de Mbico, 19501 321tp,, p.14-

124, 

(3) ~ ~ f!!!!lli ... , Lib, XXV, (18 de noviembre de l621t)1 p.206-

207, 

( I+) Le6n Borja 1 Szászdi Nagy 1 .Q!• ill• P• 8, 

(5) ~ ~ ~ ... , Lib, XXX, (3 de diciembre de 1635) 1 p,81, 

(6) ~. Lib, XXX, (4 1 14 de julio de 1636)1 P• 195-205. 
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(ll) Arcila Farias, .Q!. ill• 1 P• 39, 

(12) Le6n Borja y Sz&szdi Nagy1 ~· Q!!•i P• 9-16, 
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EL A3A3TO DB LA CARilE 

Una de las obligaciones más importante del Cabildo de la ciudad de 11éxi 

co era el abastecimiento de las carnes de res y cordero en la ciuóad, 

Después de la conquista se introdujeron diversos tinos de .;anados a Jiu! 

va Espafia los cuales se rr:produjeron considerablemente. Exceptuando la 

miner!a, la .:enadería fue la industrio que más atrajo a los espafiolee 

"ues además de carne, que faltaba en Indias, obtenían lana y pieles, -

Así pues, hubo un auee de la e,anaderia. En liueva .t:spaña, la "estancia" 

fue le unidad de la explotaci6n ganadera y neci6 por la necesidad de t! 

ner a loe rebeñoe cerca de loa pastos. Para ello se pidieron tierrae, -

para la "estancia" permanente de los canaeos y de ahí se jeriva el nom-

bre, Se estableció con el fin de que los animales no anduvieran solos -

en el campo destruyendo los campos sembrados de maíz. Los animales se -

herraban con marcas diferentes, (l). 

El ganado vacuno en llueva ~apaña se multiplicó en forma asombrosa, Por 

ejemplo, ae tuvo ~ue construir una gran cerca en el Valle de ~'oluca P! 

ra encerrar el ganaao de los espaik•lee que dañaban las· sementeras de -

loa indios, Ah! había ds de ciento cincuenta mil cabezas de reses y 

caballos. En l54b hubía ya ganado mostrenco, ee decir, abun.inbá tanto 

el Ganado que muchas reses no tenían dueño. Tenem~s otros aos ejemplos 

representativos de la abundancia de :;anado en el •irlo XVI en llueva Es-

pnña: una· dama se casó y llevó oomo dote una hacienda en que cada año -

se marcaban ve,inte mil crías de .~~n•~o menor, Otro ejemplo ea que en la 

flota "¡Ue Uen6 a Jspaña en 1567 se transportaron )5 1i1411 cueros aa :ian-
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to Domingo y 74,)50 de la lmeva España, (2l· 

Por todo lo anterior, la carne era mu,y barata y ee mataban animales ein 

ningún control, pero en el siglo XVII la situaoidn cambid. Bato se de-

bió a varias caueas1 en la época del gran auge de la r,anadería en el e! 

glo XVI, aumentaron ein medida las estancias y los prósperos ganados p~ 

netraban en las tierras de loa indios y destruían sus sementeras privá.!!, 

dolos de ese modo de sus medios de subsistencia. Paralelamente ee desa-

rrolló la sed de tierras de los grandes latifundistas. Ambos hechos re-

leeaban al indio a un segundo término que podría disminuir su número -

aun más. Bntonoes se expidió una legislación que lo protegía y las ex-

plotaciones eanaderas decayeron un tanto en el al ti plano y se desplaza

ron a la región norte cel país. ( J)' Aunque allá el ganado abundaba, en 

el siglo XVII habían ya surr,ido nuevas ciudades y villas a las que era 

necesario abastecer pero sobre todo, las dificul ladea para el traslado 

del ganado hicieron que la carne subiera de precio en México, El viaja 

tenía q•1e hacerse en ·1arias jornadas, en las que los animalee pod!an -

perder peso peligrosamente al no tener pas toe adecuados para su slimen-

tación así como agua. 1'n cuanto a las estancias ganaderas que eubsilti! 

ron en llueva España, ellae pertenecían a ricos sanaderos 1ue con fre- • 

· cuencia hicieron ueo de diferentes ardides para obtener una ganancia m! 

yor por su ¡;all!ldo puesto que el Ayuntamiento controlaba el precio de la 

c.arne. 

Como ejemplo .tenemos el ceso de que el Cabildo administró directamente 

el abasto ae la carne, como veremos, '/ el reaidor encargado de comprar 
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el ganado se quejó da que habia sido engafiado al hacerlo y ee le habían 

entregado reses muy pequeñas y da poco peso. En cambio, había muchas • 

carnioeríae clandestinas en donde se vendía carne fuera del control del 

Cabildo a un precio más al to que el estipulado por este, Los conventos 

vandian carne del ,:anado de sus haciendas y tambit!n vimos cómo se ven· 

día en las Casas del Arzobispo P6rez de la Serna hacia el año de lb24, 

del ganado entregado a la Iglesia pcr concepto da diezmos, Se consumían 

cientos ¡ miles de vacas y de carneros que no pasaban por el matadero o 

rastro de la ciudad, (4). Los enoargados del aoaato llegaron a dar oi· 

free da la disminución del consumo "le.~al" de la carne, lo que no era 

sino un signo de au venta clandestina. Loa centros ~anaderos de J.léxico 

ruaron el '/alle de Toluca, el Llano da Ozumba, el Llano de Tepeaca y el 

Bajío, 

Al no ser la carne tan abundante en el sir,lo XVII como lo había sido en 

el XVI, ae ordenó qua no se mataran reses ni corderos sin licencia • • 

virreinal. Así se estabilizó la ganaaería pero también subi6 el precio 

de la carne pues de 20 libras de carne de res por un real en al siglo • 

XVI, subió a ocho librea ;or un real, No fUe sino hasta el año de lb7) 

en que vo1vi6 a haber una gran a·ounnancia de 'a11HOO en llueva ~spaña. • 

(5), 

El Cabildo se riizo cargo del abasto de la carne de vaca o novillo como 

llamaban a la de res y de la de carnero o cordero, La carne de cerdo PJ! 

die ser vendida por particulares en los si tioa y a los precios desir,1111· 

dos por el Caoildo, La Administraci6n asl Aoasto de la Carne represent,!! 
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• ba innumerablee problemae que requerían de un conocimiento eepacializa-

do en el campo ae la garuuier!a, pues era necesario comprar un ganado -

que estuviera en óptimas condiciones y conservarlo en ouen estado a lo 

largo del año, a medida que se fuera saorificando, El Cabildo no se ºº.!! 

paba eeneralmente de dicha administración, sino que la "remataba". Eve!! 

tualmente se ocupó de ella por divereoe motivos. 

Remate del Abasto de la Carne,- El Abasto de la carne se remataba al •! 

jor postor, ea l\ecir 1 a aquella persona que offsoía vender la carne al 

pllblico a un precio más bajo implicando la buena calidad de ésta, Tam-

bián el "obligado" del abasto, como se le denominaba, tenía que pagar -

cierta suma al Cabildo por concepto de carnicerías, tablas de raatro 1 

pesaa que la ciudad le proporcionaba, Eate dinero formaba parte de loa 

Propioe de la ciudad, La gran ventaja del "obligado" ea que, aunque t]! 

viera que vender la carne a un precio fijo, tenia asegurada la client! 

la puesto que no había competidores. 

Relataremos someramente el procedimiento para llevar a oabo el remate 

del abasto de la carne, Se pregonaba al abasto durante treinta días en 

la ciudad de !Mxico al finalizar un año o principiar el siguiente y se 

. despachaban requisitorias para que tambit!n se pregonara por JO días en 

Texcoco, Puebla, !Jichoacán y Guadalajara, (o), En esa forma loa princ.!_ 

palea ganaderos o las personas relacionadas con elloe podían, ai lea -

interesaba, ofrecer sus posturas al Cabildo, 

La persona o personas que las hicieran presentaban al Cabildo las oon-

dioiones en que venderían la carne. Ejemplo• en lbOl, Juan llieto ofre-
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oi6 vender1 

I¡ libras y 1/2 de carnero (cordero) por un real y 

14 libras de vaca ( res) por un real 

La carne da res era más barata que la de carnero, 

Despu&s se obligaba a abastecer a la ciudad por un tiempo determinado. 

En este caso lo hizo por dos años. Pero para ello, necesitaba de una -

cantidad considerable de dinero para comprar el ganadct del que diaria

mente se abastecería a la ciudad y que se euardaba en los ejidos de la 

misma. Si el abastecedor no tenía esa cantidad, el Ayuntamiento se la -

proporcionaba como préstamo, el cual tenía que quedar saldado cuando -

llegara a su término el remate. 

Bl obligado tenía que dar fianzas a la ciudad por este préstamo para -

asegurar el pago de las diferentes cantidades de dinero que el abastec! 

dor deb!a pagar al Cabildo, 

He siempre se remat6 el abasto da la carne, Si el Virrey consideraba -

que la postura más baja ofrecida no convenía a la ciudad y a sus veci

nos, pod!a ordenar al Cabildo que no se llevara a cabo el remate y que 

el abasto de la carne fuera administrado por el Cabildo, Así, tenemos -

qué en 100) la mejor postura volvió a ser la de Juan llieto, obli~ado -

del año anterior, quien ofreció vender: 4 libras de carnero por un real 

y 15 libras de vaca por un real, Pero el Virrey no estuvo de acuerdo -

con la postura considerándola muy elevada por lo que ordenó nl Cabildo 

qua durante aquel año la aciminiatrara ese Concejo y se comisionó para -
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ello al Corregidor Doctor Monforte y al regidor Jer6nimo L6paz, Tal me-

dida no fue del agrado del Cabildo el que adujo varias razones de peso: 

que ya babia comenzado el mes de marzo, es decir, que ya el año estaba 

adelantado y que consideraba dificil encontror suficientes carneros y -

vacas para el abastecimiento a no ser de mala calidad y a precios exce-

sivos¡ que en cambio la perzona qúe iba a tomar el abasto, no era la -

primera vez que lo hacia, y ya sabía donde conseguir buen ganado, Añadi6 

que sabia que faltaban carneros en toda llueva Espa¡ia, por lo que seria -

dificil conseguirlos, (?), De todas maneras, el Virrey insisti6 en que -

el Ayuntamiento administrara el abastecimiento de la carne por aquel año, 

En 1604 tampoco se remat6 el abasto de la carne y el Cabildo nombr6 como 

administrador a Luis Moreno Honroy y como comisarios a los regidores Alo!! 

so G6mez y Baltasar de i!errera, En ese año se vendió el carnero a 3 libras 

por un real y 12 libras de vaca también por un real, es decir 1 más caro 

que en 1601, <
3l' En noviembre y diciembre de ese año los comisarios del 

Cabildo le informaron que se estaba perdiendo dinero en la administraci6n 

de las carnicerias, que el ganado perdia peso a causa del fria y que por 

esta raz6n se perder!a a~n m.ís dinero. ( 9l' En conclusión, no tuvo éxito 

·la administración del Cabildo, el que, en realidad, la había tomado de -

mala gana. 

En 1610 la Ciudad se volvió a encargar de la administración del abasto 

de la carne y no la remató, Se nombró administrador al regidor Alvaro -

de Castrillo. El prir:ier problema con que se topó f11e la falta de )0 1000 

pesos para iniciar la compra del ganado necesario ¡1ara todo el año. E¡ 

Ayuntaai~nto le ordenó que pidiera prestqdo dinero e:r.peñando los Pro- -
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pios de la Ciudad, pero nadie 1: quiso hacer a pesar de que había " •• ,h! 

cho la diligencia poeible con loe hombree de más trato y caudal ... ", lo 

que quería decir que estas personas no pensaban que los Propios garant!, 

zaran su dinero y es razonable, pues conocemos las dificultades económi-

cas de dicho Ramo, Alvaro de Castrillo inform6 que sin cu pi tal no podía 

administrar el !basto de la Carne, Adujo que la ciudad empezaba con un 

capital de J0,000 pesos y que hasta a los que habían sido obligados del 

abasto se les había prestado esa cantidad, (lo)' 

La petición justa de Alvaro de Castrillo fue llevada al Virrey quien se 

ooup6 del asunto, Pidi6 prestado ul re~idor Pedro Díaz de la Barrera - -

10 1000 peos 1 garantizándole el dinero con los Propios de la ciudad, Se-

gursmente éste era uno de los regidoree m~s acaudalados puesto que el -

Virrey acudi6 a H en busca de ayuda económica, También dispuso que el 

'v 

Cabildo, de sus Propios, le facilitara otros 10,000 pesos, Con esa can- z· 

tidad podía ya empezar la administraoi6n y añadió que cuando ne ce si tara 

más dinero acudiera al Cabildo, (ll)' En diciembre se ordenó que se pr! 

ganara el abasto y que si no se reunían las condiciones requeridas éste 

continuaría en manos del Cabildo, (l2)' 

h'n aquella ocasi6n, un vecino hizo una postura: tres libras de carne -

por un real y ocho de vaca por un real, es decir, al precio que Alvoro 

de Css trillo vendía la carne. Sin emtargo, no se ec.mi ti6 la pos tura ad!! 

ciando que no se habia hecho ninguna rebaja al precio que ya existía 'I 

que, además, se calculaba una abundancia de novillos para aquel año de 

lbll, (lJ)' 'Así, Alvaro de Castrillo sigui6 con la administraci6n del -
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abasto y en junio de aquel año, no obstante la abundancia de ganado que 

se había mencionado, infol'ID6 al Cabilao que se habían perdido m~s de -

21000 pesos en el mea ce aoril porque el Ganado estaba flaco, Pidi6 que 

se elevara el precio de la carne para que no hubiera pérdidas cosa que 

el Cabildo no admitid. Se sigui6 perdiendo dinero durante los meses de 

mayo, junio y julio, aunque después hubo una recuperaoi6n. (l4). 

Derechos y Obligaciones del "obligado" y del Cabildo.- El remata del -

abasto de la carne era una especie de contrato entre el "obligado" 1 el 

Cabildo de la ciudad de l!éxico, Ambas partea tenían derechos y obliga-

ciones que cumplir, Veremos cuáles eren 6stas, 

El obligado del abasto, en primer lugar 1 según nos lo refiere Foneeoa 

en su Historia General de Real Hacienda, tenía que matar el ni!maro de 

carneros y toros necesarios para abastecer todos los días y de sol a -

sol las carnicerías en donde se vendía la carne al pdblico, (l5), La -

cerne debía ser de buena calidad, aspecto muy importante, pues de nada 

serviría que el obligado la vendiera barata si era mela. Por ejemplo, -

en lb05 el contador real con voz y voto en el Cabildo Diego de Ochsndi! 

no se quej6 ante el Ayuntamiento del desorden que había en la adminie-

tración de las carnicerías, Su opinión podemos reeumiria en loe siguie!! 

tes puntos que nos prcuentsn un panorama real cie la situación en aquel 

año1 faltaba cerne, es decir, no había suficiente par~ abastecer e toda 

la ciudad¡ la que había era de mala calidad¡ los regatones se llevaban 

diariamente de diez a doce carneros y otros tantos cuartos de vece sin 

r¡ue nadie ae loa impidiera.Pera remediar esta situación, Ochandiano pr2 

puso que en lU;¡ar <ie nombrar cauu mes a un solo diputado para •aa carn! 
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cer!as, se nombraran ~ "º" para que hubiera una vi.;ilancia más efectiva, 

\lÓ), 

Al tratar el tema de las Obras Pilblicas, ya nos hecos referido al con.~ 

ilor Diego de Ocbandiano que se distinr.ui6 porque señal6 al Cc.bildo las 

fallas en el empedrado de las calles 1 aus causas, e incluso propuso al-

gunas soluciones. Ahora nos encontramos que tambi~n hizo saber al Cabi! 

do qué era lo 1ue realmente estaba pasando en las carnicerías. Esto nos 

indica que era un funcionario consciente y deseoso de aminorar algunos 

de los malee de la ciudad donde vi vía por lo que su opinión era muy di¡¡ 

na de tomarse en cuenta. Si m4s personas prominentes se hubieran ocupa-

do de señalar los defectos de la ciudad, quizá los regidores del Cabil-

do se hubieran preocupado más por solucionar sus problemas, 

o 

El alguacil mayor Diego llúñez de Ovando, que había sido diputado de las • 

carnicerías en el mes de abil, confirmó lo expresado por Mego de Och"!! 

dino y señal6 que los encargados del abas to no cumplían con su obliga-

ción pues en una ocasión, alrededor de la ~ited de las personas que ha-

bían acudido a comprar carne no lo habían podido hacer por falta de - -

ella, Entonces, se encareó al Proc.urador IJ¡;yor ~ue tratara el ~sunto -

con el obligado. (l7). 

Francisco Hidalgo, abastecedor de la carne adujo en su fa.,or que el - -

puente que conducía a la carnicería mayor estaba dañado y no podían pa-

sar ¡:or ahí ias carretas del abasto lo que le impedía cumplir su obliSA 

ción. ~l Virrey orden6 su inmediato arreglo, {lB), 

Por lo que se refiere a la calidr.d óe la carne, en lbl0 1 el administra-
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dor del abasto nor el Cabildo Alvaro de Caetrillo se quejd ante éste de 

que el re¡;idor Pedro Núñez ue Prado, ganadero a quien le había comprado 

canado para el abasto, le había entre~ado mil toros becerrones y qui- -

nientoe novillos de dos años , Con esto, el Cabildo perdería dinero y -

oe autorizó a ~lvaro de Castrillo para que siguiera un pleito contra H~ 

!lez de Prado quien había querido sacar ventaja a costa del Cabildo, 

(19), 

Otra de las obligaciones del obligado era pagar al Cabildo una pensión 

o arrendamiento de óOO pesos al año y por la carnicería mayor, 1,500 P! 

sos; por el alquiler del matadero, JOO pesos 1 una arroba de vaca dia

ria para loe pobres de la cárcel, ( 2o). 

Tambi6n tenía que pagar "el maravedí y cuartillo" por cada carnero y t.2 

ro que se matara, respectivamente. (21), Esto era una especie de impue! 

to. 

Otros gastos forzosos para el obligado del abanto de la carne eran los 

salarios a los mayordomos, vaqueros, pastores y guardas del ganado, la 

compra de carros y mulas para el acarreo del canado, los pesos y peana 

para las tablea y quinientas fanegas de sal para loe cueros. ( 22 l• 

Sdlo en tabla de rostro se podia matar el ganado. Si se hacía en otro -

sitio, era ilegal, (2J). 

Por otro lado, el Cabildo también tenía que cumplir con determinados ª! 

pectas que eran los siguientes y cuyo incum~limiento perjudicaba los i!! 

tereses del obligado, 
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El primero era que en ningún otro sitio aparte de las carnicerías se P2 

día vender carne de carnero y vaca so pena de ser coneiderado regatón, 

Una excepoi6n eren los indios llamados "naceteros" quienes le vendían -

•a ojo", sin pesarla, en la Plaza mayor. (24). Así, el obligado tenía -

asegurados a los clientes, no tenía competencia. Desde 1601 se le supl! 

có al Virrey que no otorgara m~s licencias para matar vacas ni ovejas -

bajo el pretexto de que estaban viejas, pues se iban exterminando loe -

ganudos y por estar escasos, se encarecían, Le suplicaban, ade~ás, que 

revocare las licencias expedidas con anterioridad pues se sabía que no 

solamente ae mataban a los animales viejos, sino que ese era sólo el -

pretexto para pedir las licencias. El Ayuntamiento dio como ejemplo el 

caso del vecino Pedro López Hidalgo que estaba eacrificando cabrae. 

En lb09 el Virrey agravó lae penae con el destierro para aquellos que -

mataban ganado ilegalmente, pues era necesario evitar la escaeez de ga-

nado, Se mataban tantos carneros en las casas particulares ya sea con -

licencia virreinal o a espaldas de la ley, ~ue antes de 1009 1 el oblil@ 

do vendía de ciento ochenta mil a aoscientos mil carneros al ailo y en " 

lb09 1 solamente cincuenta y tres mil. Ssto perjudicaba a la u<lminiatra

ción del :.basto, (2o)' 

Hacia 1014 muchos regatonea traían carne de ~uerétaro pare venderla en 

loe alrededores de la ciudad, n pesar de las protestas del oblirado, -

(27). 

Bn lbl5 siguieron les quejes acerca de les peraonas que mataban ganado 

en la ciudad y que vend!an la carne al menudeo, Antes, se necía, se ve.!! 
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i d!an tres mi! quinientos carneros a !a semana 'J en lbl5 solamente cua-

trocientoa, Antes sa mataban cuatrocientas reses a la semana en las C&! 

nicer!aa y en !bl5 alrededor de ciento cincuenta. H11 que hacer notar -

que esto no solamente perjudicaba al obligado del Abasto sino que tam

bién hacía perder dinero al Cabildo que dejaba de percibir un maravedí 

por cada carnero y un cuartillo por cada novillo que se ven<Úa en las -

oarnicer!as, Eetoa informes los proporcion6 al Cabildo el abashcedor -

de aquel año Juan Ruiz Guill1!n, Añadi6 que además de no obtener el din! 

ro previsto, sus gastos no disminuian, sobre todo loa que se referían a 

salarios y lo que pagaba al Cabildo por concepto de alquiler de las ºª! 

nicer!as, Para poner el remedio, Ruiz Guillén proporcicn6 al Cabildo -

una lista o "memoria" con les nombres de las personas que vendían carne 

y el lugar donde las expedían, El Cabildo contest6 que el obligado hi- · 

oiera la denuncia al Corregidor para que éste impartiera loa castigos -

conforme a las Ordenanzas. La inveetigaci6n la había hecho Ruiz Guillén 

por su cuenta. (2a), 

En lblB el mismo Ruiz Guillén denunci6 ante el Procurador l!a1or del Ca-

bildo que había dos lugares en donde se mataba carnero y novillo sin au 

intervenoi6n: en la casa dal Arzobispo 'J en la del l!arqués del Valle. -

·Se decidi6 llevar el csun to al Virrey por trata rae de personas tan im

portantes. (29)• 

Hacia mediados del siglo, se consucían en la ciudad de !Uxico alrededor 

de ciento setenta mil carneros al año, dos mil reses y treinta mil cer-

dos. ~atas cifras son aproximadas, pues la mitad de las cantidades de -

carne consumida se vendía fuera de laa carnicerías que el Cabildo con-
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trolaba, como ya sabemos, Siempre Je luchó contra la regatonería pero -

no pudo controlarse. (JO), 

Debido a que el Cabildo recibía cierta cantidad de dinero por concepto 

del alquiler de las carniceríns, como ya vimos, tambi~n tenía la obli-

gación de conservarlas en buen estado, cosa que no siempre ocurrió, En 

marzo de lb22 les carnicerías necesitaban reparación y se temía que se 

derrumbaran con la lluvia, En agosto de lb2J ailn no se habían arreglado 

pues no había dinero y uno de los fieles repesos declaró ante el Cabil-

do que ya ni los cortadores podían trabajar y que urgía hacer algo por 

lo que se ordenó al Mayordomo de Propios que proveyera el dinero necea.!! 

rio que eran J)O pesos, ( Jl)' 

En 1•'41 la Carnicería l!ayor se encontraba en tan mal estado que 11 
... no 

hay aeiento decente ni pieza para repoeo. ¡¡ue loa cortadores hacen au 

oficio en el suelo y no se puede ver lo que se hace,.,", También pesa-

ban en el suelo, i::sta descripción nos hace pensar o.ue estaba descuidada 

a un grado máximo, El regidor Pedro Díaz de la Barrera tambUn puso en 

conocimiento del Cabildo que el Rastro estaba muy deteriorado y que la 

poca carne que ahí se vendía era cara y cala, ~ue se pusiera el remedio, 

(32). 

Otra de las oblieaciones del Cabildo era nombrar a los llamados "fieles 

repesos" ¿e las carnioarías, quienes recibían un sueldo de 25 posos al 

mee. Su comisión consistía en repesar o volver a pes•r la carne, para -

verificar su peso, después de que ya había sido despacharla por el carn! 

cero o tablajero, Se intentaba euardar un control, pero este puesto se 
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suprimió debido a que los fieles repesos no cumplían con su obligación 

pues no asistían a las carnicer!us o no denunciaban las faltas cometi-

das, Por esto el Cabildo en 1606 nombró, en su lugar, a un regidor o d! 

putodo para las carnicerías principales que eran lo !Jayor, la do Santa 

Catalina y la de lo Santa Veracruz, El diputado debía asistir diari111e!! 

te a la venta de la carne, en dos turnos diferentes. Su obligaoi6n era 

vigilar que se guardara el reglamento dentro de lae carnicerías, como • 

por ejemplo, que ee cortara la carne en las tablas '! no en el suelo, • 

que no hubiera pesos falsos, que se pesara bian la cerna, Recibían un • 

sueldo de 50 pea os al mee por ee ta ocupación. Se pensó que a causa de • 

su mayor categoría, en compensación con les fieles repesos, se lee res-

petaría y no aceptarían ;obornos par& no hacer denuncias, Y así file en 

esos aspectos pero el problema continuó porque con gran frecuencia ne 

asistían a las carnicerías a cumplir su misión de vigilancia. Se ncmbr,! 

ba a les regidoras de acuerde con su antigíledad 1 empezando por el m&e 

antiguo. (JJ), Pero en 1620 el Virrey prohibió que ea pagara a los reg! 

dores que iban como diputados a las carnicerías aduciendo que el Rey no 

quería que loe regidores recibieran sueldo alguno según Real Cédula del 

17 de octubre de 1617, Sugirió al Cabildo que obedeciera la Real Cédula 

de 1598 que estipulaba que se nombraran a tree fieles repesos con sala

rio de 900 pesos al año, o sean 25 pesos al mes por persona, (J4)' Y se 

volvió a la antigua costumbre. Pero los fieles repesos no acudían a las 

carnicerías, falta por la que se les debía multar, segÚn se denunci6 8!! 

te el Cabildo, ( J5)' 

A causa de esto, en lb28 1 por mandamiento del '/irrey 1 regresaron los r~ 
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gidores como diputados a las carnicerías. Desde que no acudían se había J 

notado un ¡;ran daño en el peso y calidad de la carne. Se pensaba que -

los fieles repesos no tenían la misma autoridad que un regidor ademds -

de que loe tablajeros y carniceros no tenían nin~ castigo porque loe 

fieles repesos nunca denunciaban a nadie. En cambio, se habían recibido 

numerosas quejas por parte de loe vecinos. (Jb), Zntonces se.decidió -

en al Cabildo que diariamente asistiera un regidor al Raetro para que -

no se vendiera la carne más cara, Que otro fuera al Colegio de Niños -

donde había carnicería del obligado, así como a la de San Juan de Le- -

trán, (J7)• 

En el año de lb4J el desorden imperaba en las carnicerías así que el V!, 

rrey Conde de Salvatierra comisionó al doctor Juan de Miranda y Gorda-

jusla para que informara acerca de la causa de tal desorden. Se debía -

principalmente a que se pesaba mal la carne porque los reffidores asir,11!! I 

dos a las carnicerías no acudían a ellas a cumplir con su oblip,ación, -

Bn consecuencia, loe cortadores y pesadores de la carne, en faltando -

las personas encargadas de vigilarlos, cometían toda clase de abusos al 

despachar la carne. El doctor l.!ira.nda opinaba que además de asistir los 

regidores a las carnicerías también se enviara a los fieles repesos, El 

Virrey envió este informe al Cabildo para que tomara conocimiento del -

asunto y pusiera el remedio, (JB)' 

Otra de las obligaciones del Cailil<!o era facilitar al obligado doce in

dios de repartimiento, cada semana, para los trabajos mils ourdoa. (39), 

Tenemos un ejemplo que ocurrió en 1629 en que el Cabildo no proporcionó 

el obligado .los doce indios y éete, en respuesta, vendió medie libra de 
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carnero menos 9or un real que la cantidad convenida con el Cabildo, (4o), 

31 Cabildo nombraba cada nño al •veedor del matadero• 0117a obligación -

consistía en ver la cantidad de animales que se mataban, que no estuvi! 

ran enfermos y que no sa desollaran en el suelo sino oolgadoe. (4l). -

TambUn tenía que ocuparse de que una vez al mea el Corregidor, loe Fi! 

les 3jeoutores y loa Alcaldes visitaran las oarnioeríaa para cerciorar-

se de que todo marchaba en orden. 

El Virrey Conde de Uonterrey creó el puesto de "juez de utanzas• que -

estaba encargado de imponer multas y castigos a aquellos que no cumpli! 

ran con las Ordenanzas que se referían al abastecimiento de carne en la 

ciudad de México. 

En lolB sobró dinero de la prim .. ra adainistración de laa Alcabalas que 

había tenido el Cabildo en sus manos y se decidió gestar ese dinero en 

un Rastro que se necesitaba en !!éxico. Se consultó al asunto con el V! 

rrey quien estuvo de acuerdo y expidió un auto para que se compraran -

las casas de RuyLópez de Salcedo con ese fin. (42l• Pero más adelante 

se decidi6 mandarlo construir y en lbl9 se remató la obra del Rastro -

en Francisco r:illán, alarife del Cabildo, en 81000 pesos, Esta fue la 

mejor pastura. El contrato estipulaba que se tenia que terminar en - -

lb20 y contaría con corrales para guardar el sanado, (43), b'n marz~ de 

1021 ss inform6 al Cabildo que el 3astro estaba terminado¡ que ya se 

podía empezar a vender carne en él, Entonces, el .~yuntamiento procedid 

a nombrar a un "Alcalde del Rastro", que i'ue Juan Quijosa. La obliga-

cidn uel Alcalde era cerrar sus puertas "a la or•ción", que los criados 
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y las personas que mataoau el (:anauo limoiaran el Ha3tro, que no ent.·a· 

ran carros ¡ carretones en él, Recibiría un sueldo de 150 pesos al año 

con el derecho de vivir dentro del 1~stro, \44). 

Ya mencionamos el hecho de que en el sir,lo XVII subi6 el precio de la • 

carne debido principalmente a la escasez de ,:anado que comenzó a impe. 

rar y n las restricciones ~ue se pusieron nl sacri~icio de animales, Ya 

dijimos que hacia lbül se vendían 4 )! libras de carnero y 14 de vaca • 

por un real, respectiva•ente, Que antes de esa fecha la de vaca se ªºº! 

tumbraba vender a 20 libras por un real, Hacia el ano de lblO el precio 

de la carne había subido aún más, Se vendían ocho libras de vaca por un 

real y tree de carnero por un real. En ese aiio, el adcinistrador del • 

Abasto de la Carne por el Cabildo, Alvaro de Castrillo, mencion6 que un 

carnero valía un pesos y 4 tomimes o sean 10 reales y ce dio. Un novillo 

entero valía b peooe y J tomimee, Una arroba de lana valía J pesos y un 

cuero costaba 18 tomimes, (45), En 1619 el re¡¡idor Francisco de Trejo • 

se quejaba de la carestía y escasez de la carne y pedía que se vendie

ran siete libras de vaca por un real. (4b), Costaba ya lo doble que en 

lbOl, ~n los años de lb24 ;¡ lb25 se ocept6 la postura para e! Abasto • 

de Hernando Ruiz Gui!Hn quien se comprometió a ven,der ocho libras 1\e • 

novillo y tres y media de carnero por un real. (47), En lbJO se vendían 

dos y media libras de carnero y siete de vaca por un real. (4a), En •• 

16)61 se daban tres libras de carnero y nueve de novillo por un real, • 

(49), 

En lb)B, Bartolom& Lucio hizo una postura, nue le fue aceptada, de tres 

y media libras de carnero y nueve y media libras de novillo por un real, 
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~'ue un año de abundancia de ganado y por eso la carne bajó de precio un 

poco, (5•.l), 

El 24 de junio llegó a llueva España el Virrey t!arqués de Villena de. - -

quien se dice que aceptó el virreinato solamente como un medio para en-

riqueoerse. Le importaba divertirse y descuidaba los asuntos de gobier-

no, Encontró partidarios y o todos dejaba en libertad de actuar, lo - -

cual le agradecían, pues gracias a esa impunidad, se enriquecían. Los -

hombres que lle0aron de España con el Marqués de Villena tuvieron comi-

siones muy lucrativos, Uno de ellos tuvo a su car00 el Abasto de la Ca! 

ne que se dice que era cara y mala. ( 5l)' Cuando este personaje fue de! 

tituido, os volvió a pregonar el Abasto de la Carne y en lb42 se remató 

en Juan de Salcedo Andrade que se comprometió a vender siete libras de 

novillo y dos de carnero por un real. ( 52)' 

En el año de lb)b se hizo un informe detallado de 101 defectos relaoio-

nados con la venta de la carne y que nos indica cómo se llevaba a efec-

to ésta, de qué manera se trataban de evadir las ~tenanzaa respeotivas 

y la vigilancia uel Cabildo, Eu aquel año el Virrl se enteró de que el 

oblir,ado no vendía la carne al precio estipulado •,n el rema!e 1 lo cual 

' era extraño tomando en cuenta que ze nombraba a u¡\ regidor pera que - -

asistiera a las carnicerías y que se cumplieran los leyes. Por esto, se 

hizo una junta compuesta de dos oidores, el Corregidor, dos regidores 'I 

el Escribano l!ayor del Cabildo en donde se decidieron tomar las si¡:uien-

tes medidas• 

1,- Se ajustarían las balanzas de manera que pesaran con exactitud, 
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bajo pena ~a cien azotes para quien no lo cumpliera. 
[} 

2.- Solamente habría una puerta en las carnicerías públicas en lo 

que óebía estar un repeso con otras balanzas correspondientes 

a las de loe tablajeros para que toda la carne que saliera de 

las carnicerías se repesara en presencia de este empleac,o, Si • 

no estaba correctamente peso.:a se impondría unn pena de 20 pe-

sos. 

),. Se ordenaba que nunca dejaran de asistir l !as carnicerías loe 

di pu tac os y que para coda carnicería se nombraran dos, en !u-

Gar de uno. Uno de ellos debía asistir de las seis a las diez 

de la mañana y el otro de las dos a !as cuatro de la t~rde. !lo 

podían abandonar la carnicería hasta 1ue no se hubiera termin! 

do la venta. 

' 4.- En el Rastro debía estar un ascribano real para que atestir,ua-

ra acerca de la carne que se enviaba a las carnicerías corres-

pendientes del oblir,ado, Por dicho trabajo se l•l pa¡;aría un e_!! 

lario de )00 pesos al aiio ¡ue se tomarían del maravedí y cuar-

to que pagaba el ouligedo, Al mismo tiempo, el escribano haría 

las veces de "veedor del ca ladero", 

5,. En !os diferentes oarr,oe nunca debían enviarse sustitutos 1coaa 

que seguramente se acostumbran~ hacer. 

bo• El ~orre,;idor 1 Fieles ~jecutores 'I Alcaldes Ordinarios no deoían 

dejar de visitar las carnicerías aunque nsiatieran a ellas los 

·)16- '1 



• rer,idores arriba mencionados. ( 5J)' 

Como vemoe 1 se reorganiz6 el sistema de venta de la carne para evitar 

los abueos 1 que eran1 balanzas des•Justadas para pesar mal la oarne a • 

favor del obligado, no se repesaba la carne cuando la oarnioer!a tenía 

variae puertas y el empleado del Cabildo perdía el control del repeso, 

no se enviaba a las carnicerías de la ciudad la carne necesaria 1 no se 

mataban los animales según las Ordenanzas, lo qua iba contra la higiene. 

Tambit!n se apel6 a loa funcionarios del Cabildo para que no fueran ne& 

ligentes y cumplieran con su obligación cuando les tocaba en turno asi! 

tir a vigilar las carnicerías que les correspondían, Tambi&n se instó 

al Corregidor, fieles ejecutores y Alcaldes que no dejaran de hacer sus 

visit~s periódicas. 

Carne .de Cerdo,. Por lo que se refiere al cerdo, como ya dijimos, su ve.!! 

ta se restringi6 con el objeto de controlar el precio, Por ejemplo sólo 

podía venderse en la Plaza J.layor pars que sus vendedores no escaparen • 

a la vigilancia del Cabildo y la vendieran al precio estipulado por el 

mismo. En l6r,o, la libra de tcoino valía un real igual que la de mante

ca, (5I¡), Cuando los precios empezaron a oubir, se amenazó a los vend•· 

. dores con multas de 50 pesos y r.iez dÍns de cárcel, determinación que -

se pregonó para que llegara a conocimiento de todos, (55l' 

t:n el año de lolo los que criaban el ganadó menor, principalmente el 11! 

nado de cerdo,ofrecieron al Cabildo una renta anual de mil peeoe para • 

sus Propios si les permitía tener un Rastro y vender la carne en un si

tio que la ciudad determinara. (5b). Es decir, se pretendía crear un m~ 
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nopolio de la venta de esa carne pero el Ayuntnmiento no consinti6, Las 

Actas de Cabildo no hablan mucho acerca de este teca. 
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llOTAS A EL ABASTO DE LA CARNE 

(1), J!iranda, "!lotas sobre la Introducci6n de la llesta en la -

Nueva ~s11afia" 1 en Q.2. ill•, p,6-14. 

(2), García Icazbalceta, ~· fil. 1 II-455-458. 

(J), Clu!vez Orozco, !lreve Historia Agrícola de 1!~xico en la -

Epoca Colonial, p. 28, 

(4), Bayle1 ~· ill•i p,479, 

(5), Guthrie, ~· Cit, 1 p,1J2, 

( i>), Actas de Cabildo.,, 1 Libe, XXXII-XXXIII (9 de noviembre -

del lb4J) 1 p,48ú, 

(7) • .!.lli!!•i Lib, XV (J de marzo de lb03) 1 p,1)8, 

(a). ~., Lib. XV (19 de octubre de 1604), p.J98. 

(9). .!.lli!!• i Lib. XVI (31 de diciembre de 1604), p.119, 

(lo), .!.lli!!•• Lib. XVII (29 de abril de 1609), p.J42-J4J. 

(11), ~., Lib. XVII (18 de carzo de lblO), p. 1¡79.1¡79, 

(12), ~., Lib. XVIll (20 de dicieobre de lbl0) 1 p,27, 

(lJ), ~·• Lib. :mu (22 de marzo de lbll), p,71, 

(14), ~·• Lib. XVIII (7 de septiembre de lbll), p. lbl-162. 

(15), De ?onseoa y De Urrutia, ~· ill•t V-J9l-J92. 

'(16). '~~"'' Lib,XVI (15 de marzo de lb05) 1p,J9, 

(17), .!.lli!!•i Lib. XVI (2 de ma;¡o de lb05), o,bb, 

(16), ~·· Lib, XVI (10 de marzo de lb0b) 1 p.2b0, 

(19), ~.,Lib. XVII (b de septiembre de lbl0) 1 p,51¡i. 

(20), ne ?oneeoa y JJe Urrutia 1 ~· ill•i v.393, 

(21). Actas.de Cabildo ... , Lib, X'II (J de noviembre de lb0b) 1 p.40J 

( 22), illllg., Lib. XVII ( 8 de marzo de lblO) 1 p,475, 
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(23), n!l!!!•• Lib. XVII (29 de nbril de 1009), p,)'12-)4), 
f) 

(24), De ~onseca 'J De Urrutia, Q¡¡. fil!., V-)94. 

(25), Actas de Cabildo.,,, Lib. XVII (29 de abril de lu0•1) 1 p.342-)4), 

\2b). n!l!!!·• Lib. XVII (8 de marzo de lblO), p.474-47b, 

(27), n!l!!!•• Lib. XIX (22 de enero de lbl11) 1 p.)5b, 

(28), n!l!!!•i Lib. XX (JO de enero de lbl5) 1 p.95-9b. 

(29), ~., Lib. XXII (7 de septiembre de lbl8) 1 p.151. 

(JO), Guthrie,-º.!!• fil!., p.lJ), 

(Jl). Actas de Cabildo,.., Lib. XXV (21 de agosto de lb2J) 1 p.39, 

(32), !lli!!!•i Libs. XXXII-XXXIII (28 de junio de lb41) 1 p,228, 

(JJ)• ~., Lib. XVI (J de noviembre de lb0b) 1 p,40), 

()4), !lli!!•• Lii:. XXIII (14 de febrero de 1020) 1 p.lJú, 

(35), .!lli!.!¡., Lib. XXIV (9 de julio de 1021) 1 p.102. 

(Jo), !lli!!•• Lib. XXVI (24 de marzo de lb28), p.244-245, • (37), .!lli!!•i Lib. XXVII (24 de abril de lb29) 1 p.71, 

(J8). ~., Libe. XXXII-XX.-:UI (24 de julio de llilfJ), p.466-407, 

(39). !lli!!•i Lib. XXVI (7 de mayo de lb27) 1 'p,118-119. 

(40). !lli!!•i Lib. XXVII (28 de mayo de 1029). p,89, 

(41), !lli!!!•i Lib. XXX (7 de Jul'io de 11130) p.19b-198, 

('+2), !lli!!!• 1Lib. XXII (24 de abril de lbl8), p.5a.59, 

(4J). !lli!!!•i Lib. XXIII (29 de julio de 1019), p,45. 

(44). Ibidem., Lib. XXIV (1 de abril de 1&21), p.57.5a, 

(45). ~., Lib. XVIII (lb de diciembre de lóll), p.228-229. 

(4o), !l!lli.e•i Lib. XXlll (14 de junio de lbl9) 1 p.26-27. 

(47). ~., Lib, XXV (l de febrero de lb24), p.89-90. 

(4a), .!!lli!¡. 1 Lib. XX'III (25 de febrero de lo)¡:), ;i.214. 
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f (49), !!!!&!!•• Lib. XXX ()de septiembre de lb)5} 1 p,53, 

(50), !J!ili!. 1 Lib. XXXI (4 de mayo de lb)B), p.217, 

(51), Urozco y Berra, .Q¡¡. Cit., III-160~lbl. 

(52), Actas d1 Cabildo ... , Liba. XXXII-XXXIII (28 de febrero de 

lb42) 1 P• 294, 
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(5b). !!Jlli!., Lib. XXI (4 de noviembre de lbló), p,99.99, 
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2L A%oW J;; LA m:vo 

Un vecino de la ciudad de l·:faico, Leonardo del Afio, pidió al Cabildo en 

el año de 1620 el Abasto de la Nieve. Como antecedente señaló que en E.!1_ 

paña y en Perd se remataba el mencionado Abasto. La nieve se usaba para 

enfriar bebidas y se comprometía a venderla a 2 reales la libra. i'ed!a 

el .\basto por un periodo de seis años, La nieve la traería de los volea-

nes. 

El Cabildo estuvo de acuerdo considerando que a nadie se perjudicaba -

creando el estanco o mo~opolio do. la nieve puesto que nadie más se ocu-

paba de .traerla a la ciudad, de los meses de febrero a septiembre que -

eran los meses más calurosos del ailo en la ciudad de l·i~xico. 

Una de las condiciones que iDpuso el Cabildo a Leonardo del Año fue que 

si alguna vez faltaba nieve en los mencionados meses, pagaría una multa 

de 10 pesos de oro por cada d!a. rambifn se le sugirió que pasando el 

tie11po, redujera el precio de la libre de nieve, Se le pidieron 21000 -

pesos de fianza para asegurarse de que babr!a de cumplir con el contra-

to-. Se vendería precisam•nte en el sitio r,ue el Ayuntamiento señalara. 

(l). Además de la fianza, Leonardo del Año pa;;ar!a a los Propios 130 p~-
. (2) 

sos al a;lo que era el precio del rema e, ' 

El remate empezó en _1624 y ya_ en 1628 Leonardo del .l!io delató ante el -

Cabildo que. aliiunos indios eopezalÍan a traer nieve a .la ciudad para ven

derla, ~º~ª ¡Í~ohibidn dé; ac?erdo '.con las c~ndiciones del remate. (3). 

'\ 

3acia 1641 se hicierori ~o}ilr_a; para .el remate del abasto y el vecino -
. . . . 

Juan de Vilc.is ofreció.· vender lo ni~ve·a· m!<lio real la libra. Habia ba-

14' 
jado ya de precio. · " 
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Los autores Fabián de Fonseca y Carlos de Urrutia afirman en su ~-

ria General de Real Hacienda, que la noticia más atrasada que encentra• 

ron sobre el Abasto de la Nieve fue una orden expedida por el gobierno 

superior para que se rematara por cinco año;. Añaden que el remate acos-

tumbraba hacerse también por nueve años. Señalaron las condiciones del 

remate hacia el año de 1?8? que era esencialmente el mismo de 1620: so-

lamente el asentista pod!.a introducir nieve en la ciudad 'I solamente d.! 

b!a adquirirse la del estanco, En esta 6poca también se estancaba en • 

Puebla, Oaxaca 1 Veracruz, Valladolid, Guanajuato y Guadalajara. (5), 

-323-



llOrAS A EL ABASTO DE LA NIEVE 

(l), Actas de Cabildo .. ,, Lib. XXIII (5 y 22 de junio de 1620) 1 

P• 159-166, 

(2), ~·• Lib, '/J.V (2 de a0 osto de 1624) 1 p. 1)5. 

(3), ~·• Lib. XXVI (23 de octubre de 1628), p.3ó5, 

(4). ~, Libs.xx.m-xxxm (Jl de mayo de 1641), p.217. 

(5), De Foneeca 1 De Urrutia, Q¡:. ill• • IV-392-393. 
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?:L COI·;ERCIO Zll LA CIUDAD DE HE.<ICO 

Al Cabildo correspondía la tarea de abastecer de tode clase de produtos y 

comestibles a la ciudad de Héxico y debia evitar que las utilidedes en 

las actividedes comerciales fueran excesivas. Es decir, debia controlar 

los precios. Al referirnos al comercio en la ciuded de Mhico vamos a -

tratar diferentes aspectos del mismo, Los productos que se vendían y -

consumían podían dividirse en dos clases: las mercaderías procedentes -

de España y los llamados productos de la tierra. 

Nercader:!as Procedentes de i:spaña:- Por lo que se refiere a las relacil!, 

nes económicas de España con sus colonias, podemos decir que fueron de 

monopolio y probibicionistas, De monopolio, porque España manejaba de -

manera exclusiva el comercio de los paises americanos y era probibicio- · 

nista porque España no permitió a estos paises producir artículos que -

pudieran competir con los que le convenía enviar, 

Los artículos que salían de Nueva España y que llegaban a España o vic.! 

versa tenían que pasar por la Casa de Contratación de Sevilla establee! 

da en 1503. Era un establecimiento de indale comercial íundedo por el -

gobierno y cuya finalidad consistía en controlar y vigilar el comercio 

·con América. 

En la Casa de Contratación se registraban todos los cargamentos y pasa• 

jeros que atravesaban el Océano entre España y América. Más adelante, -

tambUn se abrió el puerto de Cádiz al comercio americano pero siempre 

bajo la vigilancia de un "juez residente" enviado por la Casa de Contr! 

taci6n de Sevilla. 
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Todos los artículos que salian de España o llegaban a ella ten!an .¡ue r!: 

¡;istrarse en las naves que los transportaban y el castigo por no hacer

lo, es decir, por pasarlos de contrabando, era la confiscación, De todos 

modos, el contrabando era grande. El registro tenia también como iin cai 

cular el impuesto debido a la corona. 

La nota que realizaba el comercio corria enormes riesgos debido a la -

larga travesia y a la amenaza que representaban el mar y los corsarios. 

Era una expedición anual que siempre iba custodiada por naves de guerra. 

31 abasto y equipo de la flota se obtenían en la Casa de Contratación y 

el gasto para el sostenimiento de las armadas que la acompañaban y pro

tegían se pagaba con un derecho sobre exportaciones e importaciones que 

recibía el nombre de avería, La tasa de este impuesto varió con el co

rrer del tiempo, En el siglo XVII se tomaba en cuenta lo que se babis -

invertido en los convoyes que harían el \!.aje de ida y regreso y sobre -

esa cantidad se tasaba la aver!a, tlo solamente las mercancías pagaban -

este impuesto, sino tambUn los pasajeros que viajaban en la !lota,a -

quienes se les comenzó a cobrar averia hasta el siglo XVII. Cada perso

na pagaba 20 ducados asi como sus criados, subalternos o esclavos. Na

die estaba exento del pago pues a~n los personajes que hacían el viaje 

tales como arzobispos, empleados de gobierno y hasta los virreyes con -

su familia tenían que pagarlo. Los funcionarios encargados de este im

puesto eran un Juez, un Diputado Contador, un Receptor de la Averia, un 

llotario y un Veedor. 

Al iniciarse el siglo XIII se empezó a practicar la costumbre de arren

dar la percepción de la avería asi como la organización de los convoyes. 
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Generalmente se celebraron "asientos" o contratos del arrendamiento con 

el Consulado de Sevilla y por un tiempo determinado. Esto se hizo en -

los años de 16021 16081 1618, 16211 1627, 1633 y 1640. La duraci6n del 

tiempo del "asiento!! se hacia por tres o por seis años, En el llltimo -

'ksiento11
1 el de 16401 los contratistas quebraron, por lo que se dej6 de 

celebrar el contrato, (l)' 

Por otro lado, se fund6 en Sevilla un Consulado en el año de 15431 for-

mado por un grupo de mercaderes que estaban interesados en el comercio 

con Am~rica. El Consulado fue una institución que apareció en España en 

el siglo XIII. Desde un principio tuvo dos características: era una co!: 

te o un tribunal marítimo que facilitaba el arreglo de disputas comer-

ciales, Surgió porque se hizo notable la ineficacia de las cortes ordi-

narias para resolver estos asuntos comerciales. 

Los funcionarios del Consulado de Sevilla tomaban en sus manos todos -

loa juicios relacionados con el tráfico con las Indias que basta antes 

de 1543 se babian negociado en la Casa de Contratación. El Consulado se 

regia por aedio de Ordenanzas y sus principales funcionarios eran un -

Prior y loa C6nsules que además de hacer las veces de jueces y de ofi-

ciales ejecutivos de los castigos, eran inspectores en el aspecto pura-

mente comercial. Si alguna persona no estaba de acuerdo con el fallo de 

este tribunal, podía apelar ante un funcionario elegido por· el Rey cada 

año y que se llamaba "Juez de Alzadas" y ante dos co~erciantes quienes 

volvían a emitir sentencia. El Consulado tenia un consultor legal perm_! 

nente o consejero y tambHn mantenía en la Corte a un agente que repre
f 

sentaba sus intereses ante el Consejo de Indias. 
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Por otro lado 1 el Consulado fue también un gremio o asociación de mere! u 

derea marítimos cuyo propósito era promover y proteger loa intereses e~ 

merciales de los mercaderes, Por ejemplo, gracias a su gestión, se exp! 

dieron varias prohibiciones para evitar el comercio entre las Filipinas 

y Amdrica con el objeto de proteger a los mercaderes de Sevilla y cuando 

este comercio se permitió de modo limitado entre Filipinas y llueva Esp! 

ña, como vimos ya, se procuró evitar que las mercancías orientales pas! 

ran al resto de las Indias. Ya mencionamos al Prior y Cónsules del Con-

sulado que eran sus principales funcionarios y que se elegían en las -

Asambleas Generales o bien por un nWl!ero de electores que a su vez ha-

b!an sido elegidos en una Asamblea General. La mayoría del poder se de-

legaba en estos funcionarios, 

De 1591 a 1642 se otorgó en "asiento" la organización de un convoy o -

flota centrqlizando de esa manera su organización. El Consulado de Sev! 

lla garantizaba el asentista una cantidad de tonelaje de mercancías as! 

como un mínimo de soldados y de navíos de guerra para protegerla. <
2l' 

Los mercaderes del Consulado proporcionaban el capital para adquirir -

las mercaderías que partirían con destino a América. Enviaban en la fl~ 

ta a unos socios ll=dos factores que se encargaban de vender los ar--

Uculos cuando llegaban a su destino. Incidentalmente 1 muchos de estos 

no regresaban más a España sino que so quedaban a vivir en América, 

Cuando llegaba la flota a su destino, en este caso Veracruz, los art!c.!! 

los tenían que pagar un impuesto o derecho de aduana llamado Almoj~ri

fazgo y que era el 17 1/2 % del valor de las mercancfos. iste porcent~ 

je se cobr6 desde 1566 y no varió sino hasta 1660, • 
-)28-
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• El impuesto lo cobraban los empleados de Hacienda u Oficiales Reales en 

el sitio de desembarco, Rabia tres funcionarios en las principales ciu-

dades: un tesorero, un contador y un factor, Determinaban el valor de -

las mercaderias y una vez que el precio entraba en vigor 1 no ee conce-

d!a a los comerciantes apelación alguna, 

A principioa del siglo XVII 1 la valuación de las mercaderiae ee concer-

taba en la siguiente forma: a la valuación establecida en el registro -

del barco se aumentaba de 45 a 50% segiln la situación del mercado. La -

valuación era uniforme, Ni siquiera se abrían los bultos sino que se -

creian las declaraciones que los mercaderes bac!an sobre su contenido, 

Se abrían los bultos sólo en caso de que existiera una denuncia o una 

gran sospecha de fraude, Hacia el año de 1624 se valuaba lB. mercancía 

por peso: una arroba valia, en H~xico 1 3,600 maravedie 1 el equivalen

te a 108,80 reales, o sea 13,60 pesos. (3)' 

Una vez establecido el valor de los artículos, se realizaba la venta en 

una forma singular: no se vendía "al por menor" 1 ni siquiera se vendían 

las mercancías "por articulo" sino que se vendían en conjunto, toda una 

carga. Esta pod!a incluir 1 por ejemplo 1 lenceda 1 panos, sedas 1 marce-

·ria de· Flandes y ropa, As!, una sola venta "a ciegas" incluia de 81000 

a 101000 ducados. latas voluminosas ventas obligaban a los mercaderes a 

otorgar crédito a los cocpradores, 

En llueva España casi solacente peninsulares comerciaban con las mercan-

cias europeas. Los productos que se traian a ilueva España de España - -

eran de mucha importancia para !os peninsulares que vivían aqui y que -
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generalmente eran personas con bienestar económico acostumbradas a con• 

sumir detercinados productos que no producía Nueva España y que por lo 

tanto tenían que traerse de ilspaña, Entre ellos podemos contar: vino, • 

vinagre, tintas de Castilla, lencería, seda, cera de Castilla, aceite, 

frutas secas, papel, canela, herrqjes, etc. 

Las naves regresaban a España cargadas con productos de la tierra que • 

tenían demanda en España tales como perlas, grana, cueros y cochinilla 

de !léxico. A este respecto, Felipe III ordenó que no se impidiera a los 

indios enviar grana y cochinilla a España por su cuenta pues afirmaba -

que con los intermediarios, mercaderes españoles, esos productos subían 

mucho de precio, (4). En general, se enviaban a España productos tintó-

reos y cueros aunque la exportación básica de llueva i::spaña eran los me-

tales preciosos. 

Pode:,,os afirmar que los precios de las mercaderías en Nueva i:spaña eran 

elevados pues la vida en Amfrica era cara. Distintos elementos influian 

en ello: en España misma habim subido de precio los artículos que te- -

nian gran demanda en AdricJ, Además, había que considerar los gastos -

de transporte a que ya nos referimos como por ejemplo los fletes, el al 

mojarifazgo, la avería, armas y naves. Por lo tanto, era co'1lln que en -

total 1 los artículos subieran en un óo;; y 70;; del precio a que podían -

conseguirse en Sevilla, Las mercaderías de ::spaña llegaban a manos del 

consumidor a un precio elevadísimo. (5)' 

El Consulado.- 3n l{éxico también se formó una asociación rle mercaderes 

que se conoci6 con el nombre de Universidad de los i·:ercaderes y que se 

fundó en 1603, Al igual que los conoulados españoles, contaba con un -
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Prior y cónsules. Segu!a, los ~odelos de los Consulados de Sevilla y -

Burgos, Para poder ser elegidos para dichos cargos, se necesitaba con-

tar con el requisito, entre otros, de poseer una fortuna de 20 mil duc! 

dos, Casi todos los componentes del Consulado eran españolea y hab!a -

muy pocos criollos, El Consulado controlaba el mercado en general, 

Es importante hacer notar que el Cabildo de la ciudad de Mbico no te

nia ningún control directo sobre los jueces del tribunal del Consulado 

que eran el Prior y los Cónsules, 

En el aspecto comercial, los precios de las mercanc!as para loe "mino

ristas" y para el consumidor, se eetablec!an en juntas cuando lo suge

r!a el Prior, ( 
6)' Era una asociación muy poderosa económicamente 1 lo -

que acarreaba consigo una gran fafluencia en el campo de la politica. -

El Consulado solía prestar dinero al f:onarca quien a su vez le conced!a 

privilegios que favorecian al gremio. iste factor aunado al hecho de -

que la mayor parte de los mercaderes, además de ser peninsulares en su 

mayor:l.a, eran poseedores de una gran fortuna, como hemos ya señalado, -

provocó una fuerte rivalidad con el grupo de loe criollos. Estos dlti

mos pretendian tener fuerza política a través del 3abildo y aunque eran 

.poseedores de haciendas y estancias, nunca llegaron, en su mayoria, a -

tener los grandes capitales que tuvieron los mercaderes, 

Los Fieles ojecutores.- El Cabildo intervenia en la postura y conserva-

ción de los precios mediante los "fieles ejecutores". t:l Rey hizo mer

ced a la ciudad de la Fiel ijecutoria, es decir, le otorgó el privile-

gio de nombrar a los fieles ejecutores, a perpetuidad, desde el 3 de o~ 

tubre de 1539· 
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Los Fieles Ejecutores eran los encargados de marcar los precios de los 

art!culos que se vendian en el mercado de bier.do vigilar que estos se -

mantuvieran constantes, Se nombraba cada mes a dos regidores del Cabil

do para estos puestos. (7), 

Algunas veces 1 por negligencia 1 el Cabildo no nombraba a los fieles ej! 

cutores lo que era un perjuicio para el p~blico de la ciudad al no ha

ber control sobre los precios, ($)' Los fieles ejecutores no sólo fija-

ban el precio sino que a menudo, la cantidad y calidad del articulo, -

Siempre se tomaba en cuenta el costo del mismo para que los mercaderes 

obtulieran una ganancia moderada, flotamos siempre una tendencia de los 

mercaderes más ricos a obtener el monopolio de cualquier articulo. (9J. 

Contra estos abusos intervino el Cabildo pues sin control, estos no hu

bieran tenido limite, (lO)' Para evitarlos, se dispuso que los regido-

res, quienes eventualmente podían ocupar el cargo de Fieles Ejecutores 

no se dedicaran al comercio, que no tuvieran tiendas ni tabernas de vi-

no 1 ni comerciaran al por menor aunque fuera de los frutos de su cose-

cha, ni siquiera por intermediarios, TambUn se les prohibía fueran re

(11), 
gatones, 

El Horario de las visitas de inspecci6n de los Fieles Ejecutores a las 

tiendas de la ciudad era de 11 a 12 de la mañana y de tres a cuatro de 

la tarde, Sin embargo, era frecuente que los fieles ejecutores no cum-

plieran con este requisito, por lo que en el año de ló42, el 'lirrey - -

Obispo Palafox nombr6 a dos oidores para que asistieran diP.riamente a -

la Alhóndiga el uno, en tanto que el otro lo hacia a las carnicerías, -

ante las protestas del Cabildo quien no admit!a que se entrometiera en 
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las funciones que le ha b!an sido conferidas por el Rey. El Virre1, por 

su parte, juzgaba que las reclamaciones del Cabildo no eran justifica-

das en virtud de que, segiln él 1 la intervenci6n de los oidores lejos de 

entorpecer las acciones del Cabildo 1 le auxiliaban para el buen éxito -

de las mismas. (l2)' 

En 16431 atendiendo al desorden en el comercio y a la carest!a de todos 

los productos 1 el fiscal de la Real Audiencia decidió castigar a los r! 

gatones, es decir, a quienes se dedicaban al comercio sin licencia del 

Cabildo y que por lo tanto, escapaban a su control, As!, el Virrey Con-

de de Salvatierra orden6 al mismo que no interviniera en esa materia -

hasta en tanto no terminaran las eestiones del Fiscal. Ante este nuevo 

hecho, el Cabildo volvi6 a levantar sus protestas por lo q'ue considera

ba una interferencia en sus preeminencias. (l3)' 

En el precio de las mercaderias procedentes de España intervenían tam-

bién otros factores relacionados con la suerte de la flota anual que -

llegaba a Veracruz: sus dimensiones, si tierra adentro el mercado esta-

ba surtido de los productos que en ella llegaban, si pronto iba a lle-

gar o si por causas ·fortuitas se perdía definitivamente, No olvidemos -

. que la flota de España corría siempre terribles riesgos debido a lo la.!'. 

go de la travesía y a los corsarios. También, debido al afán de lucro, 

cuando las naves obtenían autorizaci6n para navegar, no esperaban el -

buen tiempo asi como tampoco el ir acompañadas en la flota. Cl
4l. 

En 1608 el comercio mexicano estaba floreciente pues hasta se propuso -

en España que se enviaran dos flotas anuales a Veracruz para poder ate]! 

der todas las solicitudes de compra, 
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Sin embargo, en 16201 lÓ22 1 1626 y 16271 tuvieron que suprimirse algu-

nos barcos de la flota porque llegaron a Bspaña noticias de que el mer-

cado en México se hallaba saturado, La causa de esto podian ser dos co-

sas: o que el mercado se surtia de fuentes no españolas o que los come!'. 

ciantes monopolizadores habian elevado demasiado los precios al grado -

de que los artículos no tenian gran demanda. (l5)' 

Esta 11ltiaa razón ea la acertada. En Actas de Cabildo encontramos que -

en el año de 1626 el Procurador Mayor Pedro Dlaz de la Barrera se quej! 

ba ante el Cabildo de que lae mercaderías de la flota habian subido de 

precio a pesar de que la ciudad estaba bien provista para dos años. Pe-

dia al Cabildo que remediara la situación, Opinaba que algunas mercan

cías se hablan ocultado para poderlas subir de prec~o y añadió que tal 

cosa se debla a que habla llegado la noticia de que. se habia desbordado 

el r!o y maltratado los edificios de Sevilla, que era donde estaba, co-

mo sabemos, la Casa de Contratación. Tal incidente no justificaba el a! 

za de los precios, (l6), 

En el año de 1628 el comercio de la colonia volvió a sufrir una grave -

pérdida debido a que la flota que ·debia llegar a Veracruz fue apresada 

en las costas de Florida por el holandés Pedro Hein. (l7l' En Cavo en-

contra.moa la misma noticia y la misma observación: que la noticia apea! 

dumbró mucho al comercio, (l8l· 

Como consecuencia ae lo anterior, el Virrey Marqués de Cerrqlvo ordenó 

al Ayuntamiento nombrara a tres regidores o "comisarios" con otros tres 

representantes del Consulado para que juntos confirieran acerca de los 
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precios que seria just? asignaran á las mercaderías debido a la falta -

de la nota, pues al saberse la nueva, ya para esa fecha, habia subido 

el precio de algunas mercancías como el vino, el aceite, el papel, la -

canela, y el rúáu. El abuso era muy granda, pues los mercaderes por - -

ejemplo, solían comprar la canela .a 20 reales la libra y despuh de la 

pérdida de la flota pretendían venderla a 20 pesos la libra, es decir, 

a 160 reales. (l9), La situación llegó a ser tan aeria que en novie1bre 

de 1635 el Rey de España envió una Real Cédula al Virrey Marqués de Ca-

dereyta en la que explicaba había llegado a su conocimiento que los pr! 

cios de las mercaderías de la flota habian subido en forma excesiva de! 

de el año de 1629 con pretexto de la p6rdida de la misma, Que deapuh, 

con la flota de 16301 los precios no habian bajado as! como tampoco con 

las flotas de 1631y1632. Más adelante, añadió, que habifodose pedido 

informes se ha bia indicado que no se hacian posturas al precio de las -

mercader!as 1 lo cual correspondía al Cabildo 1 por medio de los Fieles -

Ejecutores. (lue loa segundos vendedores no podian mantener bajos los -

precios por las alteraciones que hacían los primeros vendedores. Luego 

señaló que había que remediar la situación ¡ que as! se notificara al -

Corregidor y a los Fieles Ejecutores, (20)' 

·Como hemos visto, desde el año de 1624 ya habia quejas acerca de que -

las mercaderías habían subido de precio, pero en 1635 el alza fue tre

menda. Por ejemplo, antes de 1624, la arroba de cera valia 15 pesos y -

en 1635 1 45 pesos, En 1624, la arroba de aceite valía 10 ¡ ll pesos la 

arroba y ya se consideraba un precio elevado y en 1635 costaba 22 pesos. 

En 1626 1 la pipa de vino valia en México 170 pesos, en 1635 1 300 pesos, 
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En 16)8 se recibi6 le notica de que babia una armada de Holanda, Fran

cia 1 Sueili aguardando tanto a le nota de este reino como a la que V! 

nia de Eapalla, S1 d1clar6 que babia que "dar gracias" de haber tenido -

le suerte d1 saberlo para aai nitar que fueran capturadas. Se hizo un 

nonnario al Santlaimo Sacramento, con gran pompa '1 gasto, (2l), 

En 1642 lea 11rcad1ria1 lolneron a subir de precio porque no lleg6 la 

nota el ailo precedente 1 de adelante 1 el Procurador l!qor inform6 que 

despufs d1 llegar la nota de España loa mercaderes habien gastado como 

dos llillonea .en c1111prar las 11ercaderiaa pero que estas bab!an subido -

e1ct1iva1ente di precio 1 qu~ en la diputaci6n de las Reales Alcabalaa 1 

adllinistr1~1 por el Cabildo, no se babia 118.JÚfestado nada como era - -

oblipci61~1lac1r, nadiendc el pago de loa impueetos de compra-venta y 

't 
poniendo lOI pl'lcioa a su B11tojo. Vemos aqu! una clara denuncia hecha -

por loa rls+dorea acerca de la conducta de 101 mercaderes '1 un ejemplo 
·•. 

d1 11 rhalidad entre eatoa dos grupos, como ¡a lo mencionamos. Al año 

siguiente, en l6Lf)1 prnalec!a la misma aiti:.ción: el regidor Andrés de 

Ballaceda habló d1 personas que con aua crecidos caudales compraban ro• 

pa 1 lino dt laa notu 1 que desp~&s las vendian a precios elevados 1 

qui lo lliao habian hecho con la1 merc1der111 procedentes de China. 

Mtncionaaoa 1a que la clase de los aeroaderes1 en su aa¡or parte eran -

españolea nacidos en España que se habian truplantado a la Nueva Eapa-

ila a auaentar. aUI caudales por medio del comercio, Muchos lo hicieron -

monopolizando lea mercenc!a '1 en realidad actuaban sin escrdpulo alguno, 

Era un grupo que no se interesaba, como los criollos en el porvenir de 

,, esta tierra, No hab!an nacido en ella y muchos de ellos pensaban regre-
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sar a Sspaña a disfrutar de sus riquezas, No asi 101 criollos que ha- -

bian nacido aqui y pretendian vivir con la menor cantidad posible de -

problemas y que sus hijos siguieran vi viendo aqui. Sin el control del -

Cabildo, los abusos de los mercaderes monopolizadores no hubieran teni-

do limite, 

No olvidemos, no obstante, el poderio económico de los mercaderes a tr! 

vh del Consulado lo que les permitia, en ocasiones, .que las autorida-

des "no se dieran cuenta" de sus monopolios, Solamente el Cabildo los -

denunciaba aunque es contradictorio el hecho de que con frecuencia, los 

mismos Fieles Ejecutores no cumplieran. con su misión de vigilancia o no 

les era exigida por el Cabildo, 

Corredores de Lonja.- Una vez que las mercaderias procedentes de España 

llegaban a manos de los mercaderes, eran puestas en venta. En esta ope-

ración, los mercaderes eran auxiliados por los llamados Corredores de -

Lonja, que eran los intermediarios entre el mercader que vendia "al por 

mayor" y los comerciantes que vendian al menudeo, Estos, por ley 1 no d,! 

bian intervenir en las ventas al por menor sobre cosas de comer y beber. 

Inclusive, podia prescindirse de los Corredores de Lonja pero no se ha

(22), 
c!a por costumbre, como veremos más adelante, 

En héxico 1 hacia la primera mitad del siglo XVII babia 20 puestos de C,!! 

rredores de Lonja, quienes proporcionaban al Cabildo la cantidad de - -

61000 pesos al año por el ejercicio de sus funciones. Ssta suma, por d,! 

más considerable, formaba parte del ramo de Propios de la ciudad, <2J), 

Antes de que finalizara un año, las plazas para Corredor de Lonja eran 
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sacadas a remate y una vez que se pregonaban, se esperaban las ofertas 

de las personas interesadas, <
24

). llo cualquier persona podía ser Corr! 

dor de Lonja ya que tenían que pasar los siguientes requisitos: 

1,- Pagar al Cabildo por este derecho una cantidad de apoxima-

damente 300 pesos al año, 

2.- Solamente los naturales de los reinos de León, Castilla y 

Ubico podian ocupar el cargo, 

3,. Los pretendientes al puesto debian saber leer y escribir. 

(25). 

4. - Una vez aceptados 1 los Corredores de Lonja de b!an guardar 

una relación escrita, jurada y firmada, de todas sus oper.! 

cianea comerciales a fin de evitar que defraudaran al fis-

co, debiendo incluir en tales relaciones todas aquellas o-

peraciones que suponian el pago de Alcªbalas al Rey, Esto 

dltimo era lo que ~ás interesaba a la Real Hacienda ya que 

la alcabala era el impuesto que se debía pagar a la Corona 

por cualquier operación mercantil que se operara en la ilu! 

va España. Debido a que esto no se cumplía al pie de la l! 

tra en la ciudad de Hhico, "ª ordenó al Cabildo, despu~s 

de la venida del visitador, Licenciado Dieeo Landeros 1 en 

el año de 1607 1 que cuando se remataran los oficios de c~ 

rredores se les advirtiera en los títulos que se les exp! 

día, que era obligatorio tener libros particulares en los 

cuales se asentaran al año, mes y día en que se efectua-
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ran las ventas y todos los contratos que por su conducto 

se realizaran asi como que sumaran el monto de las opera-

ciones y el lugar en donde éstas se hubieran llevado a ca-

bo, todo ello mediante juramento firmado. El juez visita-

dor ordenó además en aquella. ocasión que lo anterior debía 

ser cumplido por los regidores so pena de 500 pesos de mu! 

ta, los que se dividirían por partes iguales, entre la CA-

mara de Su Haj estad, el Juez y el denunciante, añadiendo -

que tal decisión oe publicara en las plazas pdblicas para 

conocimiento de todo;, (ZG)' S6lo as! pod!a guardarse un -

co~trol de las operaciones comerciales asegurando los im-

puestos que por estos conceptos debían ser pagados al Rey, 

5,. Debido a que las operaciones mercantiles que realizaban -

los Corredores de Lonja estaban respaldadas por el Cabildo, 

éstos debían de presentar una fianza que garantizara el -

apoyo prestado. Las fianzas se daban de la siguiente mane-

ra: Se presentaba al Cabildo una lista de quienes daban -

una fianza a determinada persona mAs la cantidad por la -

cual se comprometían, hasta alcanzar la cantidad total ex! 

gida por el Ayuntamiento, ordenando el Cabildo de la Ciu-

dad de J.:4xico que los Corredores de Lonja no podían empe-

zar a ejercer sus funciones hasta en tanto no hubieran pr_! 

sentado sus fianzas completas, y de no cumplir este requi-

sito 1 seria:i considerados como "zánganos" o sea personas -

que pretendían ejercer el oficio de Corredor de Lonja sin 

serlo, (2?)' 
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Con el tiempo surgieron personas quienes, como Mateo 6árdenss en el año 

1608, solicitaron arrendar para ellos solos los 20 puestos de Corredu

rías de Lonja, ofreciendo para el caso la cantidad de 61000 pesos por -

año pagaderos en tres plazos segi!n la costumbre de la época, cantidad -

que era igual a la suma de lo que val!a por separado cada uno de los • 

puestos. Con ello, aceptaba tácitamente todas las condiciones que se i!! 

ponían en el remate de los puestos, (28), 

La novedad consistía en que una sola persona quisiera arrender los 20 • 

puestos. Se iba a convertir en una especie de monopolio. Las dificulta-

des comenzaron a surgir. En 16141 Gonzalo Gutiérrez de Cabrera ofreci6 

61000 pesos por las 20 Corredurías de Lonja y antes que tomara posesión 

de ellas, fue acusado por Bartolomé Rubio ante el Cabildo diciendo que 

sabia que Cabrera pensaba poner a más de 20 corredores y que además 1 a! 

gunos eran extranjeros, cosa que prohibían las ordenanzas, (Z9)' Tam- • 

bUn se dio el caso de Gonzelo Hernández de C6rdoba que nombr6 a 50 co-

rredores de Lonja 1 que ni siquiera tenían las calidades que pedían las 

ordenanzas. (3o)' El caso se remitió al corregidor para que hiciera ju! 

ticia as! como al alguacil de la diputación para que hiciera la denun-

cia y acusaci6n en forma. 

ilay que hacer notar además, que al rematarse las corredur!as de Lonja • 

al por mayor el Cabildo y el corregil.or debian aprobar a los corredores 

escogidos por la persona que babia arrendado todos los puestos. 

Cuando~<· cometía el abuso de nombrar a más de los 20 corredores, estos 

no contaban con el visto bueno de las autoridades municipales y los mer 
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caderes 1 que eran generalmente quienes denunciaban los casos, se quéja-

ban de esto y de que los corredores escogidos no eran personas recomen-

dables ni de confianza y que con frecuencia no presentaban las fianzas 

requeridas. ()l)' Es decir, que teles personas no ofrecian ninguna se~ 

ridad a los mercaderes y con esto, todo el comercio se perjudicaba, 

3ra fuerte la influencia de los mercaderes pues en los años siguientes 

aunque se siguieron arrendando los puestos de corredores de Lonja el -

"por mayor", siempre se hizo con la recomendación de que sólo se nombrl!, 

ran a 20 corredores y que éstos tenían que sujetarse a la aprobación -

del .l.yuntamiento, Inclusive las "posturas" "al por mayor" no nada más -

se hicieron por un año, sino que se empezaron a hacer basta por cuatro 

años, (32), A la persona que pedía arrendarlas ''al por mayor" se le -

llam6 "Corredor Mayor de Lonja" y a los otros "corredores 'de ntlmero11 , -

(33), 

Esta medida favoreció a la ciudad pues en lugar de tener que tratar con 

20 personas diferentes y administrar 20 puestos, s6lo tenia que negociar 

con una. Lleg6 a tal grado a ser costw:ibre que se dio el caso en el año 

de ló28 en que no hubo ofrecimientos para el puesto de "Corredor Mayor 

de Lonja" y un diputado de Propios sugirió que se volvieran a arrendar 

. el por menor y en ntlmero de 24, cosa que ya no se acostw:ibraba, 04l. 

Entre las mercanc'i.as o géneros sujetos a ser tr~tados por un corredor -

de Lonja po~emos contar los siguientes: 

Hercaderias de Castilla, que llegaban en la flota proce-

dente de España¡ entre las que se contaban los vinos, V! 

-31•1-



nat;re, tintas de Castilla¡ mercaderias de Chinu; oro, pla-

ta, joyas y piedras finas¡ esclavos; cacao, anis, gr~na 1 C! 

ra, miel de Cacpecbe y mantos zapotecas de hilo de algodón¡ 

casas, huertas, estancias, ganados mayor y tlenor; aulas, e! 

rretas, cebo y oanteca; paños de la tierra, galletas de la 

tierra, lanas, azúcar, té, trigo y mofa. 05;. ;iran opera-

ciones "al msyoreo", 

ae llamaban "zánganos" a aquellas personas que pretendian usar el ofi-

cio de corredor sin serlo. •stas personas perjudicaban mucho a los ver-

daderos corredores de Lonja y al Cabildo, asi couo a la Real Hacienda, 

A los primeros, porque no les dejaban todes las oportunidades de reali-

zar operaciones mercantiles que les significarnn ~anancias para justif!_ 

car el gasto del arrenda!.1iento de la correduria. Al no obtener ganan- -

cias los corredores, las corredurias no tenian demanda y era necesario 

rematarlas a precios más reducidos que el acostumbrado, Por ejemplo, -

por los años de 1604 y 1G05 estos pueslos tuvieron que rematarse a 260 

pesos cada uno en vez de 300 pesos. (3G), 

Lo Real Hacienda también salia perjudicada, porque al realizarse la OP! 

ración con los zánganos, ésta no se declaraba ;ior ser una operación - -

clandestina, y no se pagaba el i.ILpuesto de la Alcabala. A los "zánga- -

nos" se les aplicaba una pena de 100 pesos, (3?), 

Ventas al Vienudeo,- Desde 1524 el C•iiildo pm1itió la construcción de -

los portales en la Plaza !{ayor pues se habia planeado ~ue ahi fuera el 

cercado mayor, ;;n los portales, los comerciantes se reaguardarian de la 
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lluvia. Tambifo hubo portales en las Casas del Cabildo. Los portales no 

pertenecían a los dueños de las respectivas casas sino que el Cabildo • 

otorgaba los pertlisos para que los comerciantes se establecieran en • • 

ellos. Aden:ás, con el tiempo, se comenzaron tambHn a arrendar para • • 

puestos los sitios del portal, En ocasiones, los puestos eran fijos y • 

los dueños clavaban estacas, bancas o tablas, El producto de este arre!! 

damiento beneficiaba a los Propios de la Ciudad. Era dificil transitar 

~or los portales a causa de los grandes estorbos que babia. Para darnos 

un.' idea, ah! se establecieron también los escribanos reales, colocando 

una mesa larga para trabajar, 

Aparte del portal de los ~íercaderes, estaba el de las Flores y el mere! 

do de la plaza del Volador, El portal de las Flores formaba casi la mi· 

tad del lado meridional de la Plaza Mayor, Ahi se vendian flores, 

La gran plaza que se extendia desde las casas del Cabildo o Ayuntamien· 

to hasta la Catedral, se destinó para mercado, Casi siempre babia char· 

coa y lodo, Los indios vendian ah! toda clase de mercaderias, Y 1 como • 

sabemos, frente a las casas del Narqués, se establecieron unas tiendas 

y portales que se arrendaban y cuyo producto beneficiaba a fondo el P6-

·sito, excepto mil pesos anuales que se entregaban para la construcción 

de la Catedral, (3S)' 

~·- La ciudad, para beneficio de sus Propios, tenia tiendas que • 

arrendaba. Generalmente cobraba 40 pesos por año de alquiler, Estaba • 

permitido subarrendarlas y en ese caso, por el traspaso se cobraban más 

o menos 100 pesos. 09l. El Cabildo cobraba la mitad de la renta por • 
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(40), 
adelantado y la otra mitad a los seis meses, 

Las llalladas "tiendas" y las "tabernas" eran la misma cosa. gn ellas se 

vendía vino así como otros productos a saber: pan, jabón, velas, leña, 

carbón, jamón az~car, miel, cacao, vinagre, aceite de oliva, aceitunas, 

queso, pescado, manteca y carne de puerco, excepto fruta y legumbres, • 

Cada mes se hacia la postura de las aceitunas, pescado, tllallteca, queso 

(41). y azúcar. Cada tres l:!eses la del pan. 

Los t3berneros y tenderos casi nunca guardaban la po~tura fijada por el 

Corregidor y diputados o fieles ejecutores ssí como tampoco el peso y • 

la calidad estipuladas. A veces, las autoridades del Cabildo visitaban 

las tiendas por la noche, cosa que estaba permitida por las Ordenanzas, 

Laa visitas solamente se hacían cada cuatro meses asi que en el interm! 

dio, los taberneros cometían toda clase de abusos. Incluso tenian sopl.!!, 

nea que iban a avisarles cuando las autoridades se aproximaban para es-

conder medidas falsas. También vendian vino a los indios, lo que estaba 

estrictamente prohibido, (42 l• 

Por el término "fruta" se entendia. frutas y legumbres, Era privilegio 

de los indios traerlas a la ciudad y venderlas en la plaza cayor, por • 

eso se prohibia su venta a los tenderos y a los regatones. ~'ambién ven

dían comida cocinada, (4Jl. Cada mañana, como sabemos, la fruta y horta-

lizas sólo se podían vender en la Plaza Mayor, En 1625 se ordenó que ya 

no se vendiera ni en la Plaza del '/olador, sino sólo en la líayor, (44¡, 

El problema de la fruta se aGrav6 hacia 1637 al grado que el Procurador 

l·:ayor sugirió que para evitar que hubiera "regatones en fruta" (o sea • 

persollós que la vendieran sin per~iso de las outoriiatles de la ciudad) 1 
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se fundara una casa o jacal adonde se descargara toda la fruta qut ll•g! 

ra a la ciudad para que ahi le dieran postura el corregidor y loa UtlH 

ejecutores pero por escrito para que se guardara mayor control. <45¡, En 

16111 se consideraba que hab!a como 30 regatones en fruta. 
146). 

Los llamados regatones eran considerados perjudiciales debido a que en-

carecían la fruta, pues no respetaban las "posturas", Entonces se hicie-

ron unas ordenanzas que fueron, en s!ntesis, las siguientes: 

l.- 11í¡ue ningi!n español, mestizo, mulato ni negro •• , puede s! 

lir ... a las calzadas, caminos ... ni pueblos de cinco le-

guas en contorno a.,, comprar ni rescatar fruta verde •• , -

que sea pena de 100 pesos". Es decir 1 que sólo los indios 

podian vender la fruta y hortalizas, Este privilegio era 

válido solamente en una área de 5 leguas alrededor de la -

ciuded de M~xico. 

2,- 11 ... que iingulla persona ... impide ni perturbe a loe indios 

e indias que traen a vender fruta ... que los dejen libre-

mente,,, u 

3,. Que si otras personas, que no fueran indios, trajeran fru-

ta a la ciudad, tenían que traer certificación del alcal-

de mayor de su lugar 1 en donde se especificara la cantidad 

de fruta que traia a la ciudad de Héxico, y que si el lu-

gar estaba dentro de las cinco leguas especificadas, ten-

dr!a que pagar la multa. 

4,- 11 .. , que todos .. , en la forma declarada trajeran fruta pa-
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ra vender, no lo puedan hacer ni lo har,an, sin haber prim! 

ro mani~estado el ¡;énero ante el corregidor y fieles ejeC)! 

torea y que conforme a ellas les dé postura por escrito, -

ajustándolas al costo y costas .. , pena de 20 pesos al esp! 

ñol que dejara de hacerlo y de diez pesos de oro de minas 

a los demás y por defecto de no tener, los cincuenta azotes ... " 

5.- 11 •• .. que ningi!n vecino tabernero ni otra persona de cual-

quier calidad que sea osada de ocultar .. , en sus casas .. , 

ninguna fruta .. , pena .. , de cien pesos y un año de des-

tierro .. , 11 

Por dltimo se suplicaba al Virrey que aprobara las orddna.!! 

zas en conformidad con la cédula real respectiva para que 

se publicaran y se observaran en esta ciudad. <47l' 

El Virrey I'iarqués de Cadereyta se quejaba en 163ó de que los precios en 

todos los comestibles eran muy altos como si hubiera escasez y culpaba 

a la ciudad pues decía que ésta no lo evitaba, que no trataba de quita! 

le su jurisdicción pero que procurara hacer nuevas "posturas" en todos 

los géneros para poner remedio a la situación. (
4BJ. 

a:d!!2·- ,;1 representante de los mercaderes en vino que llegaba de ¡;.!! 

paña acudió al Cabildo en noviembre de 1626 para pedir permiso de subir 

su precio, para lo cual expuso las siguientes razones: 

1,- El vino se traia de Castilla, en la flota. 

2.- Cada pipa de vino la pagaban a JO ducados, en Zspaña, 

J,- Aquí en iAxico se veudia a 170 pesos, poco más o menos. 
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4.- Por la inundación de Sevilla1se había comprado cada pipa a 

50 ducados. 

5,- Por lo anterior, pedía se permitiera aU!Jlentar eu precio en 

medio real cada cuartillo, para que quedara alguna ganan-

cia a los dueños y a los taberneros, 

6.- El precio anterior era: 1 cuartillo = 2 reales. Con eeto 1 

se ganaban 31 pesos a la pipa y de ahí todavía babia que -

descontar las mermas, 

?.- Añadió que si no se permtia el alza del medio real, no º!. 

ria posible traer las pipas de vino a la ciudad, 

8,- 31 Cabildo decidió que se explicara la situación al Virrey, 

lio podía el Cabildo autorizar el alza en el precio, El Vi-

rrey tenia que decir la dlti.ma palabra, Se nombraron a va-

rios "comisarios", es decir, a unos regidores, con la "co-

misión" de investigar cuál era la situación real del asun-

to, 

El 4 de diciembre del mismo año se hizo saber al Cabildo que de la in: 

vestigación llevada a cabo, habían hallado en la ciudad 1,500 pipas de 

vino de la nota pasada 1 es decir 1 del vino que aun se babia comprado 

barato en Sevilla, <49l. Lo que quería decir que los mercaderes de vi-

no querían sacar ventaja de la situación. 

En 1635 1 la pipa de vino valía en la ciudad de i·iéxico a 300 pesos. (50), 

Había subido más del doble en 9 años. 
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Fesas l medidas.- Otra de las tareas del Cabildo, y muy importante, -

era contlrolar los pesos y medidas, varas y medidas que usaban los mere! 

deres en la ciudad, Desde el año de 1574 ya se habian hecho las orden"!!. 

zas respectivas con el objeto de que los dichos pesos y pesas, varas y 

medidas que usaban los mercaderes estuvieran "afieladas" y "ajustadas" 1 

es decir, que oorrespondieran al padr6n que conservaban las autoridades: 

tambi&n que estuvieran marcadas con la marca que teni"!' los "fieles" que 

era una especie de certificado de que las pesas, etc., se ajustaban al 

padr6n del Ayuntamiento, Los "fieles ejecutores" de la ciudad eran los 

encargados de visitar a los mercaderes cada cuatro meses para certifi

car que los pesos y pesas 1 varas y medidas se ajustaran al padrón de la 

ciudad. 

Gracias a la facultad que el rey concedió al Cabildo para hacer ordena!), 

zas, en el año de 1620 decidió ampliar las que se referían a los pesos 

y las medidas debido principalmente a que muchas personas se quejaban -

de que el peso y la medida que usaban los mercaderes no eran fieles, -

Consideraba el Cabildo que las ordenanzas de 1574 no eran muy claras y 

además1 que en 1620 ya se empleaban. mAs géneros que en aquel año, Decla

ró que tampoco se cumplía con el requisito de la visita cuatrimensua1, 

por negligencia, En resumen, las nuevas ordenanzas especificaban: 

1,- Que los mercaderes no tuvier3n pesos ni medidas que no es

tuvieran "afieladas" por la ciudad (que llevaran la marca 

que certificaba que habían sido revisados por los fieles -

ejecutores), bajo multa. 
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2,- (ue no se usaran pesas y medidas traídas de España si no -

estaban "afieladas" por los fieles ejecutores de la ciudad. 

J,- :;ue todos los mercaderes llevaran sus pesas y medidas a -

los fieles ejecutores cada cuatro meses para que las revi

saran y que estos mismos, después de pregonarlo, hicieran 

una visita general a laa tiendas 1 también cada cuatro me

ses. 

4.- \ue los fieles ejecutores en persona ajustaran las pesas y 

medidas y no dieran el encargo a otra persona. 

5,- :;.ue a los fieles ejecutores no se les nombrara por más de 

dos años, 

6.- <¡ue los fieles ejecutores tuvieran el padrón con el cual -

ajustarían todas las pesas y medidas 1 que es el que la ci!! 

dad tenia en su Archivo, conforme el marco Dhila despub 

·llamado castellano, con las armas de la ciudad. 
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EL TRABlJO 

El Cabildo eatuTo relacionado con la org1Diz1ción del trabajo 1rt11! • 

nal. Este tema aa 1uy amplio por lo que lo mencionaré 1011r11ent1 ID • 

cuanto 1 au relación con el 1yuntalliento de la ciudad da Mbico. 1\11 

el trabajo ae organizó a travía de loa gremios de acuerdo con la CO! • 

tumbre europea. Loa gremios eran 11& cluific1cionea da oficio• t1t! • 

blecidos por la lay y loa !or11ban los erte11no1 que eran loa obrero• 

de la época. A travh de alloa, el Concejo Múllicip1l' reglamentaba h • 

producción aei co10 los impuestos correepondientea, Loa gremios aran • 

1uy numerosos pues no babia ningún oficio que al Cabildo no cl111tic1-

re y reglamentara por medio de Ordenanzu. Loe distintos grellioa, a 

su vez, ae diTidÍan por costumbre religio11 en lea llamadu cofrad!u 

que tenían un santo patrón, ilgunoa de loa gremios míe iaport1nt11 en 

Nuen Eepaña fueron los de carpinteros, herreros, 111tr11 1 herradoru, 

zapateros, plateros, cordoneros, guarnicionero•, curtidores, doradorao 1 

pintores, gorreros, boneteros, sederos, roperos, hiladores de 11d1, ti!. 

toreros, fundidores, oeyaleroa, palleroa, tejedores de tele de oro, pa• 

eenameros y orilleros, escultores y talladores, toneleros, torntroa, • 

chapineros (que eren una clase de zapatos) 1 ao11brerero1 1 silleros, odr!. 

. roa, guenteroe y agujeteros, espaderos, bordadores, cerrajaroa, ctr.!, • 

roa y candeleros, confiteros, lozeroe, maestros de escuela, maeatroe • 

de albañilería, etc. La lista anterior qua esd incompleta sine pan 

dar une idea de como se clasificaba cualquier ocupación, 

Los arteaanoe que pertenecían a un gremio ea dividían en tres cattS! • 

rías según el gredo de su conocimiento y experiencia en la materia, 1 

seher: maestro, oficial y aprendiz, El grado m~a alto era el de mae! • 
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tro, único considerado capaz de dirigir una tiende o taller. Cuando un 

artesano se quería establecer en la ciudad de México, tenía que contar 

con los medios económicos para sostenerlo y el primer paso que tenía que 

dar era pedir autorización al Cabildo y dar fianzas. Después, debía ªE. 

meterse e un examen riguroso que se realizaba bajo la vigilancia del -

Cabildo, el cual nombraba a un regidor para que estuviere presente y -

todo se llevara a cabo de acuerdo con el reglamento. El examinador te-

nía que ser una persona experimentada en la materia, un maestro a quien 

se le daba el nombre de "maestro veedor". Cede gremio teoie sus mee! -

troa veedores que eran elegidoe dentro del gremio. (l), 

Presentaban exámenes loe oficiales que habían terminado au aprendizaje 

y que pretendían pasar a la categoría de maestros y tener su propio t! 

llar. Aquellos oficiales que por alguna razón como por ejemplo, estar 

mal preparados o no tener dinero para el examen, no lo preeenteban y -

con frecuencia pedían licencias al Cabildo por doe, tres, cuatro o - -

eaia mesas, para ejercer el oficio durante ese tiempo de modo proviaiE_ 

nal, 

Loa exámenes ae hacían en público y los cueationarioe eren técnico-

prícticoa. Loa derechos de examen eran de 2 pesos para el maestro vae-

dor, loa que correapondíen el escribano por cada "carta examen" que e! 

tendía más 2 peeos para le cofradía respectiva. 

En caso de no ser aprobado en el exa~eo, el interesado tenía una aegu.!! 

de oportunidad si acudía al Corregidor quien nombraba a un segundo ju-

redo. Si un artesano ya había presentado examen en alguna otra ciudad 

de España o del lluevo Mundo, solamente tenía que mostrar al Cabildo de 
: :~ 

la ciudad de México au carta da exuen respectiva y automáticamint~ P! 
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aaba a formar parte del gremio de que se tratara. (2), El muatro e~r! 
peo o criollo no enseñaba, por lo general, sua conocimientos 1 loa in· 

dios pues laa miamaa leyes impedían que eetos llegaran a aer 1aeatro1. 

(3), 

El Cebildo formulaba las Ordenanzas de loa gremios de 11 ciudad pero • 

tenían que aer confirmadae por loa Virreyes y por el Monarca español, 

No hay detalle de ningÚn oficio que no fuera mencionado en ellas tanto 

en el aspecto técnico como en el administrativo por lo qua eren mu7 11!_ 

nuciosas, Se caetigsbs cualquier intento de falsificación de un artic.!!. 

lo de consumo y encontramos una gran exigencia para la elaboración de 

los artículos. En muchu da las Ordenanzas se llegó a descrHir el pr! 

cedimiento industrial a que tenían que aometersa algunoa materiales de 

la producción. Se tomaba en cuenta la resistencia 1 el aspecto y las d.!, 

menaionea de loa materiales. Las Ordenanzae garantizaban la pureza dt 

les mercancías y en ellas ea preveían, punto por punto, todoa loe C,! • 

sos de alteración que ae pudieran presentar y al mismo tiempo se aeil•· 

laban las penas que a cada caso correspondía. <4l. 

En les Actas de Cabildo encontramos las peticiones de laa personas que 

pre.tendían presentar un examen, que pedían permiso para trebejar sin • 

· haberlo presentado o que moetreb1n eus cortas de exámenes expadidaa • 

por el Cabildo de alguna otra ciudad, También &perecen lee Ordenanza• 

de gremios que ee hicieron en el período tratado. 

En conclusión, el trabajoar:esanal organizado a trnée de los gremio& 

ere un sistema cerrado puesto que uo toda la población tenía acceso a 

los pueatoa méa altos que eran loa de maeatroa. 
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NOTAS A 1L TRABAJO 

(1) Francisco del Barrio Lorenzot 1 Ordenanza e de Gremios de la Nueva -
E!!R•ña, México, Direcci6n de Talleres Graficoe, 1920 1 }l5p. 1 p. I· 
IV. 

(2) Manuel Carrera Shmp1 1 Los Gremio• Mexicanos. La Organización Gre
mill •n Nueu E1p1ñ1 1 ~-1861 1 México, Ediap1a 1 1954, 399p., 
po}7-}9o 

(}) SilYio Znala, Aapectoa Económicos y Sociales de la Colonización -
en A1,ric1 1 Hhico, Sobretiro de Memoria de El Colegio Nacional, 
19551 p.78. 

(4) Dtl Barrio Lorenzot, 2R.• Ell• • p.IV. 

•· 
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RELACICIGS WTRE EL C!.l'!lDO Y LA IGLESIA. 

Trataremos en este Capitulo aquellos ?SFectos en q••e el Cabildo se re1! 

cionab3 da nlguna manera cnn la Iglesia pues no olvidemos el espiritu -

religioeo de la época. Efacti~ru.1ente, los regidores, en conjunto, siem

pre mostraron preocupact6n por loa asuntos religiosos, Recordemos t"! -

bién que existh el Real Patronato que en Eapañs ejercian los l'.onarcas 

en relaci6n con la Iglesia. En virtud de éste, el Rey de Eopaña podia -

presentar candidatos para los cargos y los beneficios eclesilsticos, r! 

visar las sentencias de los tribunales eclesiásticos y conceder el pase, 

o autorizar, todas las disposiciones y documentos papales en España, Por 

lo que se refiere al lluevo Fundo, a lo anterior se añadieron loa aiguie!! 

tes puntos: el gobierno percibia los diezmos que la Iglesia recaudaba, 

designaba religiosos para la oLra de la~ misiones y autorizaba l9 cons

trucci6n de lGleaiaa asi co~o la dot1ci6n de templos, monasterios y ha!!_ 

pitales, A caQbio de esto, la r:onarquia española tenia la obligaci6n de 

edificar y sostener las iglesias necesarias y la rle sufragar los gastos 

del culto y del clero, Por esto, la Igleeia en indias dependi6 oás de la 

•:onarquia que la oisma Icbsia española. Sra más jefe religioso el lionar. 

ca que el Sumo Fontifice. 

, ¡ff· Ayuntamiento en }:éxico lleg6 a tener un Eran privilegio, según Bula 

Fontificia y fue el de confir1nr junto con el Virrey y Arzobispo, la -

elecci6n del nermano liayor de la Orden de la Caridad de San Hip61ito, -

como veremos con detalle en el capitulo corre&pcndiente, También el Ca

bildo eleiíe al capellán da la ciudad y al de la Iglesia de la Virgen -

de los Re~edios • quieneA pa~ab3n un salario, Da no haber sido por el -
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neal Patronato, solamente una autoridad reli[·ior.a :·.ubiera podido dese11:-

peñar tales funciones. 

En las relaciones del Cabildo con la Iglesia cabe tratar distintos a~ -

pectos, En el foraal, y co~o rersoni¡icaci6n de la ciulad, el Cabildo -

recibia y reconocíc oficiallllente a las diferentes personnlida1es que • 

llegaban a le ciudad como vioos ya en el caso del Provincial de la Her-

mandad, Aeí, recibía a personalidades ie la Islesia como el Arzobispo • 

con un1 ceremonia de bienvenida, lo despedía cuanfo abrndonab• la ciudad 

conforme a su r.ingo e informaba al Rey en caso de que falleciera. ( 1) • 

A su vez, c•Jendo un Arzobispo llegaba a Nueva España y su destino era • 

h ciudad de l:bic~ 1 enviaba al Cabildo u~a carta de saludo y presenta

ción ddsde Veracruz. (2) • 

Una de las principales funciones del CabÜdo era ocuparse del bienestar 

social de los habitantes de la ciudad de 1:&:Í:icó'y estó lo hizo, •• la"! 

yoría de los casos, en cooperaci6n con la !glesi.a. Ambas instituciones 

actuaron juntas y se ayudaron mutuamente en estas funciones, La Iglesfa 

:uvo un papel dominante en la educaci6n1 en la caridad y en él cuidado. 

de los pobres pero ect,,vo ayudada, de una aanera efectiva, por el Cabi! 

do. 

Cuando el Ayuntamiento consideraba ~ue no eran :;uficientes ·1ás ·parre• 

quise que había en la ciudad para atender a los feligreses, pedía s la 

Iglecia ~ue estableciera más y q1:e enviara los c1ir;e respectivos. Se -

preocupó ~l Cabildo ~11e los vecl11cs tuvieran la •tenci'Ín reli¡;iosa liebi· 

da. Concedía el terreno, rnl; Giudad, para Ja constr.;cciún óe la parro

quia coJ10o ur. medio 1ara iooilitar su estableci111iento. (J), 3e ocupaba de 
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que no se cometieran abusos o de que la Iglesia no se ucediera cobran-

do los derechos que le correspoodía por detercinados servicios, Tenemos 

un ejemplo representativc: el 22 de julio de 1601 1 el Frocurador llayor 

del Cabildo,Alonso G6mez de Cervantes, fué envi•do ante el Cabildo Ecl! 

siástico porque el Ayuntaciicnto consideraoa q:ie los S pesos que cobraba 

una Parro~uia por derecho a enterrar a un muerto era un precio decasia-

do alto, sobre lodo para les personas de reducidos recu:·sos económicos, 

Se sabía también que la I¡;lesia pretendía elevar a 16 pesos la cuota -

por enterrar a una persona en una parroquia distinta a la que le corre! 

pondía. El Procurador nsyor debía ~•dir la reducción de esas tarifas P! 
. (4). 

re proteger a loa vecinos, 

En cambio, cuando una Parroquia lo necesitaba, el Ayuntami~nto le pres• 

taba ayuda econ6cica. Tenemos como ejeoplo el caso de la Cofradía de la 

Santa Veracruz, en la Parroquia dal oismo nombre, que afirmaba, hacia el 

año de 1613 1 que carecía de bienes propios así como de rentas, por lo que 

se veía obligada n subsistir exclusivaoente de limosnas, que no eran • 

abundantes. Se pidió al Cabildo una ayuda de 500 pesos para la rapar! • 

ción de la Iglesia que estaba ya ouy deteriorada, Era la Parroquia más 

antir•a de la ciudad, (5), 

·El Ayuntamiento acostumbraba otorgar a la Iglesia los solares y el agua 

necesarios para el establecimiento de hospitales, Y el mismo Cabildo 11! 

g6 a &jercer el patronato de un hospital como veremos más adelante: el 

de oan Hipólito pJra convalecientes y locos, (6), 

Los honpitales de ::ueva Bspaña pueden clasificarse en los fundados por 
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dotaci6n de la rieal ~acienda ? en los fundados oor las ciudgrles o par- -

ticularea y que wás adelante, cuando lo r.ecesitaron, pidieron ayuda a la 

Real Haci~nda 1 y finalmente 1 les f3ndados ta~bién por ciudades o portie.!! 

lares que D!mca solicitaron nyuds de la Real Hacienda. <7J. 

El Cabildo prest6 ayuda a conventos e iglesias otorgándoles solares y d!!. 

tas de ag,;a como a los hospitales, e inclusive óinero, cuando se encO!! -

traban muy apurados, Tenemos el ejemplo del Convento de Santo· DominGo que 

en el año de 1626 pidi6 una limosna para hacer un retablo en su iglesia. 

Mencionaron en su petici61 escrita que dicha Orden era la más antigua en 

Nueva España y que eso debfo tomarse en consideraci6n asl como que el m2 

narca era el patrón del convento, Calculaban que el retablo q•ie querían 

hacer costaría más de 30,000 pesos. El Cabildo pidi6 permiso al Virrey 

para donar 4oO pesos, 

Hubo ocasiones en que se pidi6 dinero al Cabildo para resol ver problemas 

tuera de Nueva España, como el caso de una Real Cédula que mencionaba que 

cada año el rey de Zspaña debía paear a loa turcos la elevada cuma de -

70 1000 ducados para que eatcs permitieran que la Orden Franciscana estu

viera establecida en los Santos Lucares para su 1Juardia y custodia1 así -

ccmo para recibir, hospedar j sustentar a los pe:eerinoa, Para esto, se 

pedía al Cabildo una limosna de sus Propios y Rentas, óe regalaron 11000 

pesos. (SÍ. 

;•º' <" ., . 

El 26 de enero. de 1629, Antonia!;artínez, medre del s.anto Felipe de loa 

Cesas, solicit6 ú~a limosna al Cabildo por encontrarse en tinla eituaci6n 

económica y tener otros c•1atro hijos 1ue sostener. El 21 de febrero del 
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mismo año muri6 y o.l Cabildo acudi6 a su funeral para honrarla, l9>.· 

El Cabildo, junto con la Iglesia, intervino nctiv.,.ente, co!'lo veremos -

más adelante, en é¡:oais de emergencia cuando la salud de la poblaci6n se -

veía a~en3zada poi' &lguna epidemia o por algún desastre como las inunda-

ciones pori6dicas que sufría la ciudad. En esos caso, el Ayuntamiento -

no solamente prestaba ayuda econ6mica a los más pobres aino que tambib 

organizaos proceeioneR religiosas para pedir el auxilio divino, (lO), 

Un fjemplo ee el de las visitas que hacía la. Imagen de la Virgen de loe 

Remedios a la Catedral J:etrorolitana, 

Los re;;idores del Cabildc prestaban atenci6n al modo de vivir de las pe:, 

sonas empleadas por esta corporaci6n, Se preocupaban corque vivieran h~ 

nestamente. Como ejemplo tenemos la prohibici6n al Alcalde. de la Alb6n-. 

diia 1 gue tenía derecho a vivir dentro de ella, para que ahí jugaran -

naipes y se hiciera acompañar de mujeres de dudosa reputaci6n. (ll), 

Para el Cabildo era muy importante el lugar que le tocaba ocupar en la 

Catedral, Tenía sus escBiioa y cada regidor sabía el lugar que le corre! 

pondía, seg~n su antigüedad, (l2), 

El Cabildo y el Santo Oficio.- Cu3ndo el Santo Oficio celebraba un auto' 

·de fé,· invitarl al Ayuntamiento al acto y éste llevaba consigo el est~ 

darte de la ciudad, Generalmente el mismo Cabildo mandaba construir el 

tablado desde donde lo presenciaría. (lJ), Había un lugar, como veremos, 

deatinado " ellos y llamado el "quemadero de la Inquisici6n11 , 

Cuando algdn vecino de la ciudad obtenía el título de "familiar' del Sa!! 
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to Oficio, lo presenhba al Cabildo, Un "faruiliar" del Santo Oficio era 

un ministro de la Inquisici6n que asistía a las prisio~es y realizaba • 

otros encar,;os de este tribunal. Tenía perciao para oortar armac; sola

mente podh ser juz0ado por el tribunal de la Inquisición, (lq), Se di6 

el caso de que el regidor Francisco de Solis y Barrazo obtuvo el menci~ 

nado título, (l5), 

El Cabildo y la Bula de la Santa Cruzada,- L~ Bula de la Santa Cruzada 

concedía gracias especiales a los pueblos de las IndiLs tales como indn! 

tos y concesiones, 

Su origen deriva de la invitación de los Fapaa a los fieles para tomar 

las arcas contra loe turcos que ocupaban loe santos lugares, oíreciénd.2, 

les en recompensa tienes espirituales en abundancia, Quienes por este -

motivo tomaron las armas en la Sdad l'edia1 adoptaron como divisa la Cruz 

de donde vino el nombre de Cruzadas a las acciones que realizaban y la 

Bula de Cruzada, al Diploma Pontificio en el que se concedían gracias y 

privilegios a los que de al¡;ún r;odo tomaban parte en ellas, bien ~or su 

acción per&onal, i.:ien con sus limosnas. El Primer Pa~a que la conct!dié 

fue Urbano II en 1166 y Julio U, en 1509, la concedió por primera vez 

a España. 

!.as declaraciones y mocificacinnes de la Bula se dividieron e11 cinco -

épocas: la de 1509 1 ia de 1573 1 la de 16241 la de 1778 ¡ la de 1820. 

En 15091 el Papa Julio II concedi6 la Eula a los reinos de r:spaña, como 

ya dijimos, Se desconoce su te~.to originel¡ solo se sabe que se instit!!_ 
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yó en defensa de la fe para hacer la guerra a los turcos, Entonces, b 

~ula ae publicaba cada año y fue prorrogada y con~irmada por loa Papas 

leen :<, Clemente VII, Paulo III, Julio III, Fio IV y Fio V, 

En 1573, Gregorio XIII extendió la Bula a los territorios de España tn 

América. Por Real Cédula de Felipe II de 15 de septiombre de 1573 1 se • 

mandó publicar en las Indias. Se reiteró la orden t.mbión por P.eal Céd!!, 

la de Felipe III de 22 de marzo de 1601, El resumen de esta Bula es el 

si~iente: 

El Rey de Eapaña concedía a sus eúdbitos ~ue ae alistaran para pelear • 

contra los turcos u otros infieles, la indulgencia plenari~ que ae aco! 

tumbraba conceder el año del Jubileo a los 01.e fueran a recotrar loa Sa!! 

toa Lugares. En lugar ~e ir, era vilido enviar el dinero que equivalía 

a la p~ga de un soldado. Igual indulgencia se concedía a loa difuntos • 

Fºr quienes loo vivos pasaran la misme cantidad, que señalaría el Comi· 

sario de la Santa Cruzada. 

Los soldados, o los que contribuyeran con aus limosnas, estaban exentoa 

de cualquier ayuno y podían comer carne, huevos y lacticinioa (leche y 

sus del'ivados), en los ayunos de cuaresma y en los del resto del año, • 

.Pero los contribuyentes que si quisieran ayunar, ganarían ade~ás quince 

· años y cuarentenas de perdón. Además, visitando cinco Iglesias o cinco 

altares, o un altar cinco vece:;, se ;:anaban todas las indulsencias de las 

Estaciones de Roua, aplicables a los difuntos, 

Todos los votos hechos, excepto el Je ir a Jerusale~ y el de castidad • 

podían ser conwutados po-- algún subsidio para la Cruzada, Además, loa • 
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que durante aquel eño a;urieran sin confesión, obtendrían el perdón de -

sus pecados, 

Al Comisario de la Santa Cruz3da se le facultaba para perdonar los bie-

nes malh3bidos 1 cuyo dueñc fuera desc?nocidc, en beneficio de la Cruza-

da. 

La Fula debia publicarse y exnonerse sus grac.as, :1 Comisario de ella 

señalaba la tasa de las Bulas, según la calidad de las personas, Seg~n 

Oregorio XIII, debia publicarse en las Indias cada dos años, 

En 1624, el Fapa Urbano VlII expidió b Bula de lacticinios ~ara el Cl! 

ro Secular que .antes había estado exceptuado en el ir.d.,lto de la Cruza

~·· Fermit~6,,~~~- ~e.1,mprimieran las indulreocias de la Cruzada en 5lllll.l• 

rios, ~ar~ .q'!.e .i1.~g~ran.a1 conoc.imiento de todos. 

El 17 de febr·eró''d'r162; s'e, exrÚi6 "na Breve en que se comioionaba al· 

iluncio Apostólici» de. l!addd ~e.ra 'recoger 1001000 escudos procedentes de 

la Buh de la Cruzada para la con,strn:ción de la Easilica de San Pedro, 

El 8 de noviembre de 1644, el Fapa Iriocencio X eoitió una Breve pare _. 

que la Bula de la Crozada se pudiera publicar en las Indias cada año en 

lugar de cede bienio como lo habin establecido Gregario XIlI. 

le tase ·ie le Bula de Cruzada, ª" 1640, era cooo sir.ue: 

Gobernadores, regidores, corregidores, oidores, etc. 

Sus Esposas: 
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El resto de las personas, pero no indios: l peso u 8 rea
les. (16), 

En la ciudad de !léxico residía el tesoro de la Santa Cruzada, (l?), Y -

efectivamente, cada 2 ar.os se FUblicaban como lo había establecido Gre• 

gorio IJ!I, El Rey enviaba una carta al Cabildo para que llevara acabo 

la publicación de la Bulo, Por ejemplo, en el año de 1607 ae hizo la • 

quinta fredicación y así sucesivamente, (lS), El Cabildo debía salir a 

recibir la Bula de la Santa Cruzada con la veneración y solemnidad que 

se requerin y por ceo el Rey le notificaba de su predicación, (19), 

Hacia 1612, el Tesorero de la Santa Cruzada en México era Francisco de 

Torres, Dic~o oficio era vendible y pretendiii que por Real Cédula se le 

concediera derecho a asiento en el Cabildo con voz y voto, El Ayuntamie!! 

to le exigió que le mostrera la mencionada Cédula. El Cabildo no estaba· 

de acuerdo con esta concesión por lo que decidió protestar ante el Real 

Concejo de Indias y aún ante el Rey, Para ello, el Cabildo nombró a Pe

dro de Zavaln. <2ol' 

El 28 de junio de 161)1 Francisco de Torree exhibió la Real Cédula que 

le concedía voz y voto en el Cabildo como a los Oficiales Reales de la 

Real Hacienda, Según esto, debía ocupar el asiento inmediato al de los 

. tres Oficiales R~ales1 en perjuicio del lugar qu~ corres~ondía n alounos 

regidores por antigüedad fOr lo que éstos se sintieron vejados y prote!! 

taron ante el Re:r sin resultado, 

Este pleito aún continuaba en el año de 1617, (ZZ), Hasta el afio de - -

1635, el Rey !dló a favor de Frar.cisco de Torrea. (23), En lóJ61 el -
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nuevo Tesorero de la Santa Cruzada fue don Juan de Alcacer, a quien el -

Cabildo reconoció todos sus derec~os, (2q), 

En 1619 el Cabildo pronuso al Rey que nombrara a don !!elchor Arineea de 

Oñate como Comisario de la Santa Cruzada de la ciudad de l'éxico, oficio 

q :e no estaba cubierto, (25¡, Reco~endó aupliamente a dicho doctor, 

General.lllente 1 el Comisario nombraba a un juez ~ue presidía el tribunal 

de la Santa Cruzada, (261 • Pero en l!éxico, por mucho tie~po•no los hubo, 

Se celebraban diversas festividades religiosas de sran iuportancia en la 

vida colonial novohispana. Su organización estaba a c"rgo del Cabildo, 

Se multiplicaron las fiestas y los días de asueto, Su~ gastoe llegaron 

a constituir una car¡;a intolerable para los Cabildos adeds de q·:e había 

demasiados días de hol5anza, (2?)' Ei.pczarewos por explicar óe nue man! 

ra oe realizabnl las fiestes en la ciudad, er.~ezando por las que tenían 

un sentido estrictlll"ente reli¡;ioso, que eran la ~ayoría, La riest• del 

Paseo del Pendón recordeba la caída de l~ gran Tenochtitlán en manos de 

los conquistadores y se conme1Loraba por medio do actos religiosos como 

~roceeiones y oficios en lJ iglesia. Una cerewonia y festejo laico era 

el recibimiento de los virreyes en· la ciudad de J.'.éxico, 

Las fiestas eran importantes para los vecinos de la ciudad porque eran 

algunos de los poco& acontecimicntoc cue ro~pían la monotcnía de la v! 

da colonial. En tales fechas se encalansba la ciuóaó y habb espectác!! 

los que eran una ver~eóer& di.versiG~ rara todos, 
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Cuando se acercaba la fecha de elguna fieata importante 1 se nombraba en 

el Cabildo al comis&rio o comisarios ,le ella, es decir, a los re5idorea 

que se hdrían cargo de orffacizaci6n. Se lea instruía acerca de la cant! 

dad de dinero que se hai.ía dis:iuesto Gastar y que debía tomarne de loa 

Fropioa de la ciudad, Cuando se trataba de una de las fiestas cayorea, 

era frecuente que durante un aes no se tratara en el Cabildo de ningún 

otro asunto, sino el de la organizaci6n de la fiesta. <2Bl. En caso de 

no disponer de suficientes fondos, situación muy frecuente 1 se les ind! 

cabe a los comisarios de qué ramo podían t0mar prestado el dinero, pre-

via autorización virreinal. 

Estos ,résta~os. eran absurdos pues la ciudad sabía que cadn año se ha-

cían loa mismos gastos y que si en un afio no se diaponia de dinero para 

ellos,· al siguiente año ocurriría lo mismo y aún peor, pues tendría que 

solventar rarte de la deuda del año precedente, Tal parece que los reg! 

dores no pensaban en los gastos del futuro y sobre todo si de fiestas -

se trataba para las que no escatimal:an gasto alguno, Al tratar el tema 

de loa Fropios de la Ciudad, vem1os que el principal gasto de aquel r! 

mo era la clebraci6n de las fiestas. 

Fiesta del Santísimo Sacra.~ento,- Una de las principales fiestas era la 

del Santísimo Sacramento o Corpus Christi. Se comenzaba s trattr acerca 

de ella en el Cabildo hacia el Des de abril. La actividad principal en 

esta festividad _era la ,rocesi6n a la que ~sistian laa principales au

toridades y loa gremios o cofradías con ses estandartes, Para la proc! 

sión se tomaba· la precauci6n de arrerlar un poco el piso de las calles 
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FOr donde pssaba y los vecinos laa liapiaban para c~:c quedara seco el -

suelo. Ese dia no se permitía que transitaran caballos por ellas y se -

adornaban, La procesi6n eupezaba por la calle de Tacuba que era una tle 

las que estaba en Feores condiciones, El Cabildo mandaba Mccr giGantes, 

También había d&nzas de gitanos y de indios. (29)' ~a Ciuded gastaLa en 

esta fiesta una cantidad qce variaba de 31500 a 51000 pesoo. (JO), Des-

puh, esa cantidad se reform6. Pasando el tiempo, una de las distracci2. 

nea que adquirió mucho auge en esta !iesta fue le represen~ación de co-

medias, Zstas se eacribíen <specialmente nars esa festividad y el autor 

recibia del Cabildo cierta cantidad de dinero como premio y era uno de 

loE gastos máE ele•1ados que se r.~cían. Por eje!l~lo 1 en 16181 el autor -

de co~edias Gonzalo de Biancho pidi6 que los comisarios de la fiesta ª!!. 

mentaran el premio que otorgaban a los autores. Por aquel año sólo se -

regalaban ~00 pesos y el autor pedia 11500 pesos. El 13 de junio el Co-

rregidor anunci6 al Cabildo que la comedi.e no habia ~ido aprobada por -

el Santo Oficio despub de !.abar sido representada ante dicho tribunal. 

(3l). Se trataba de la censura de la época. 

A pesar de que la fiesta de Cor~us Christi era una de las más importan-

tes de la ciudad de l'.éxico, er1 1619, y ante la falta de dinero, se sug!_ 

ri6 en el Cabildo que 110 se celebr,ra pero el mis110 Virrey opin6 que no 

conv.~ni.a.t~l,·co.sa 1 que aunque se suprimierac o redujeran los 0astos de 

otra~ fiestas, ~sia debia celebrarse. <32), 
. ',_·>:,·;::·> .·· 

En ei af:o.:de\622_el.Ai~a'di P.ay~rpro~uso i¡uo S& amntare la canti

da~ de~t~ad~ a ]}~~i;b;acf6~ de <k fiesta de Corpus Christi debido a -
. :·,. ,, 

que el añ¿ anterior, por la:escasez' de-dln~ro, se hatian derru~bado los 

·" - )')"¡ .. 
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t~blados destinados el ~~blico. CocQ en aquella o~aaión solo se habfo -

at>torizado un gasto de 21000 pesos, el Alguacil Hayor pedís que dicha -

cantidad se aucentara a 31000 peaos. Así se hizo. (}J), 

Fiecta de San F.ip6lito,- Por Real Cédula de 22 de julio de 15~7 que es-

tá en el Cedulario de la Ciudad, To110 11 foja 93, se orden6 que se cel! 

brara la fiesta de Jan Hipólito el 13 de agosto para conmemorar la toma 

de la ciuoad por los conquistadoren y la caída de muchos españoles. Se 

mand6 hacer un Penclón de tafetán rojo, torrado de tafetán blanco con -

adornos y flecos de seda torcida, La víspera del día de la fiesta se S!!, 

cab~ el Fend6n del Cabildo, donde se ¡;ua,daba todo el año, y oe llevaba, 

con la mayor cantidad de personas posibles a caballo, haata la Iglesia 

de San Hipó lito que eetaba en la calle de Tacuba. Esta se hablo fundado 

en un lugar donde ""chos españoles habían caido en la Nocb'e Triste. En · 

un principio era solamente una Ermita llamada de los !!ártires o de Juan 

Garrido, su fundador, !'ás adelante, el Cabildo ayudó a la construcción 

de la Iglesia y la dot6 de un capellán que celebraba misa en ella los d,!! 

roingos y días festivos, 

Una vez el Fendón en la ! 0lesia de San Eip6lito, se rezaban sus vísperas 

solemnes y se traía el Fend6n de regreso al Cabildo, Al día si~uiente -

. se volvia. a llevar en •procesión a pie kasta la Iglesia y se rezaba una 

~isa. Se voiv!n a traer el Pend6n de re¡;reso al Cabildo y no volvía a • 

saHr de ahí en toco el, año. 

Cada año, el Cabildo nombraba P •·na persona ~ue sacara el Fend6n, Esta 

costumbre se conse~v6, llicl:a persona era al Alferez Real, recidor del -

Cabildo. 
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Esta fiesta llegó a ser la primera de la llueva España en el orden civil, 

El gremio de los plateros, que era uno de loo ~ás ricos, siempre se oír!, 

ció a accmpañar al rendón, 

Por cuenta del Cabildo corría el arreglo de la Iglesia de San Hip61ito 

en esta festividad, su adorno, cera y deoás. 

El primer Pendón dur6 hasta 1595 en que se hizo otro que dur6 un siglo, 

Loa regidores siecpre se resistían al honor de ser no~brados alfereces 

re~les y no se sabe con exactitud la causa, Se escogían de entre los r!. 

gidores, tocándole su turno a cada uno, y empezando por ~l de mayor an• 

tlgücdnd, pero siempre buscaban un pretexto para excusarse, como vamos 

a ver más adelante, 

Foco a poco se' iue éomplicando la ceremonia del Paseo del Pendón, Hacia 

princip.ios del siglo XVII, los oidoras .. ás modernos acudían a caballo y 
. .. ;,:¡.: . . · 

sin capas .a recoger ·a1. Alferez Real a su Casa, Cabinando entre los dos, 

llegab~n a i~~ ~~:~~'·~d~~ 'Cabildo en donde recibía el Fend6n de manos • 

del Correcidor tenl'e~·do qÚ .. ;j~rar qu .. lo volvería e traer, De ahí, y en 
··,,.' . . . 

compañía de los re¡;idores ;·.de algunos caballeros convidados, se dir! -

¡;!au al Falacia, por el Virrey y por los tribunales, que eran: la Real 

· Audieneia, la :;ala del Crimen, el Tribunal de Cuentas y el resto de los 

Oficiales Jlcale3 1 es decir, las personalidades de la ciudad de !'éxico, 

De ahí oe encaminaban todos a la I~lesia en proccsi6n por la calle de • 

Tacuba, A la izquierda del Virre:¡ era conducido el Fend6n y a su derecha 

caminaba el oidor más antiguo. Los regidores tenían la obli~aci6n de asi! 

tir a la fiesta, 
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Farte de la fiesta era ~u~ se corrieran toros y se ju0aran cañas. Gn r! ·a 
fidor organizaba esto y se !e llauaba comisarlo de h fiesta. Je coloc~ 

ban tablados para que las principales personas desde ahí, conteuplaran 

los festejos, Las corridts de toros. durabnn tres días. 

los colores de les libreas rojo y verde, colores de San Hip61ito ;r del 

Fend6n, erar. los que usaban los jefes de los cuadrilleros en los juegos 

de cañas, Se formaban ocho cuadrillas y se ju~abar. el primer día de las 

festividades. 

Nás adelante, después de lo Hisa celebrada el día de la fiesta del !'el!, 

d6n, se añadió un sermón a ella para conferirle solccnidad, De 1600 a 

1650, se publicaron dos d3 ellos que fueron: el de Fray Oic0o l·!edina -

Rinc6n y el del Arcediano de Guadalajara Doctor Don Gabriel de áyrolo. 

(34). 

!lo necesariacente •e celebraba la fiesta el día 13 de a¡;osto, sino que 

se podía mover algunos días según las nccesBades del Cabildo o 1e la -

ciudad. (35), 

Se gastaban de 31500 a 41000 oil pesos en la fiesta, Desde el año de -

1628 ..i Virrey ordenó al Cabildo que se ref?1·mara la forma de sacar el 

Fend6n, pues tal y como ,;e hacía ioplicaba un enor~e gasto para el Alfe-

rez Real y ror este motivo, añadía el Virrey 1 si•Dpre S9 p:ocuraba d! -

clinar el hcnor de serlo. Sugería que el día de las vísperas y el día -

de la !iestn, el Alferez usarn el .'U3!11o traje, que 6ste no tuviera bor-

dados de oro y de plata uuy coetoson, ¡ue solahlente saliera acoupañado 

de G criados. Y por Vltimo ordenó que solo ~&etara 11330 pesos en su -

.. 3¡0. 
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atuendo y que estos r,erian ~·~ados por el Cabildo, Debido al enorme gBJ! 

to, en al;;unos años se surrimió b fiesta del Pendón pero el 1'.arqués de 

Cerralvo ordenó cue nunca se dejara de hacer, nunqi:e su gaato se reduj! 

ra. 
(36). 

El gasto del /.lferez siguió siendo considerable y como un ejemplo de lo 

que esto provocaba, tencoos lo ocurrido en 1630 en 1ue le tocaba el pueJ! 

to de Alferez al re5idar don Frencisco de 3olís y Barraza1 quien ae exc!! 

r,Ó tie serlo por sus ocupecior.~s. El Cabildo no ~uedó convencido y le e!!. 

viaro11 un segunde citatoric, 1;0 lo contestó y fue llamado por tercera • 

vez bajo la amenaza de una multa de 21000 ducados, Acudió al Virrey l'a¡: 

qués de c:rralvo pid.l~ndo que se le excusara pues estaba d~se~peñando • 

el cargo de .Alcalde Mayor en f!icboacán, ad•mb 1le que no se sentía bien 

de salud, Se le tomó colliO válido únicamente el último pretexto. Por CO!!, 

siguiente, se llamó al regidor que le seguia en turno que era Alonso de 

Rivera quien también se encontraba en San Juan de los Llanos con el ca! 

go de Alcalde Mayor, sin embargo, tuvo que desempeñar el cargo de Alfe-

rez Henl. l·:ás aóelante, la ;\udiencia ratificó la prohibici6n de que les 

tocara ser alféreces a los rel]idores que se encontraren fuera de la ci!!_ 

dad de H&xico acunando puestos coQO el de .llcalde !:ayer, 

·Siguieron las dificultades hasta que la Real At•diencia determinó que no 

serían llamados los regidores ~ue estuvieran desempeñando oficios re.!!. • 

les y que se encontraran a más de treinta leguao de distancia de la ci!!_ 

dad de ;·éxico. !lo obstante, serían obligados a venir los ~ue estuvieran 

. ()") 
dentro de las treinta leguas, 1 ' 

1'1,sia y iio3nital de San Hip61ito,. El Cabildo otorgaba los "sobres" 
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que se necesitaban p•ra la funJaci6n de nuevas irrlesias y Qona,terios -

como yn dijimos, Por esta ayuda econ6mica 1 la IGlesia :onferia al Cabi! 

do, en ocasiones, el honor de ejercer el patronato sobre alguna I0lesi~. 

Esto consistía en elecir al capellán de la cisma con la condici6n de que 

tuera un sacerdote respetable y con buena rep11tacl6n, Pero el Cebildo -

¡:agaba también un selario al ca¡.ell&n adeoóc de contribuir regularcente 

psra las ceremonias y festividades relacionadas con el santo J quien e~ 

taba dedicada la !glesl3, El Cabildo también ayudaba n la construcci6n 

y conservaci6n de la misma. (3B). Este fue el caso de la Iglesia de San 

Hip61ito situada en la calle de Tecuba, 

A instancias del Virrey Conde de l!onterrey0 se coccnz6 a construir la -

iglesia en 1601 en el lugar donde estuvo la priJr.itiva Er:nita que ye ea-

taba en ruinas. Su Excelencia pidi6 al Cabildo que contribuyera a la -

obra y él mismo regal6 una cantidad rara iniciar lo construcci6a. Los -

vecinos de la ciudad ayudaron con limcanaa, <39l y el Ayuntamiento do-

. 6 6 (l¡O), 
n6 21000 pesos que tom prestados de loe ~ienes del P Rito, En -

1602 se disc11tieron en el Cabildo algunos de len problemas técnicos ~e 

la. conetrucción de la !glesie de San Hi16lito coco era el que se pusle~ 

ra~ estacas en sua cimientos. C
4ll,. 

La obra no adele.ntaila por falta de dinero y en 1603 el Ayuntamiento pi-

di6 al Rey de España una merced de 301000 o 40 1000 pesor. para terminar 

h Iglesia y mientras tanto, la obra q•1ed6 paralizada por falta de fon

dos. (42 ), 

En 1611 el Ayuntamiento otorg6 poder a dos religiosos franciscanoa 1 - -

?rey Bclteliar I·:eldonado y Fr~)' Jchastián Bueno, p~ra que pidieren a Su -
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Santidad jubileos e indul¡;encias para la Iglesia de San Hip6lito. !43), 

El Cabildo no disponía de dinero y la Iglesia se termin6 de construir • 

hasta mediados del si¡¡lo XVIII, ( 44)' 

Gracias al patronato que ejercía el Cabildo sobre la Iglesia de San Hi· 

p6lito 1 elegía al capellán de la misma para que celebrara misa en ella 

los domin¡;os y dias festivos, !45), 

~ospital de San Hip61ito,- La orden de la Caridad de San Hip61ito naci6 

en Nueva España. No dur6 mucho tiempo ni se extendi6 a otros lu¡;ares. 

Le fund6 Bernardino Alvarez quien ayudó a los enfermos durante diez años 

en el hoaiital de la Purísima Concepci6n. Entonces, decidi6 fundar una 

casa o asilo, con un pequeño capital que poseía, para que los conval! • 

cientes fueren a reparar sus fuerzas. Tuvo como socios a un matrimonio . 

que don6 un solar qua poseían en la calle de la Celada. Ahí comenz6 a • 

recibir, en 1566, a convalecientes viejos, inválidos y locos, M!s tarde 

vendi6 el solar y compr6 otro más emplio donde estaba la antigua iglesia 

o Ermita de San Bipólito, le convenía aquel sitio porque además de estar 

elejado de la ciudad, había un capellán ~n la Iglesia. Ahí comenz6 a • 

construir su hospital, 

Su herencia la dej6 al Hospital y el Virrey l:artl.n Enríquez, antes de • 

irse al Ferú 1 favoreci6 su obra, Fundó otra casa en Oaxtepec y otra m&s 

en la isla de San Juan de Ulúa. Eran atendidas por quienes Bernardino • 

Alvarez llam6 "Her~anos del Orden de la Caridad", Alvarez muri6 en 1584. 

;aentras vivi6 1 fué jefe de la Orden y se le daba el nombre de "hercano 

ma¡or 11 • 
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Con el tiewpo, la caridad rública se entibi6 y los hospitales se mante

nían con di!lcultad, De 1596 a 1598 no ae eligió a ningÚn Jler14aÍlo fiayor 

y según las Ordenanzas de Rernardino .Uvarez, solamente el Virrey, el -

Arzobispo y el Cabild? reunidos podían ele~irlo. Así M continu6 ha_cie!! 

do hash 1646; !4Gl. 
:·.· 

En 1602 el V~_rr~y pidib_ al· Cabildo. que n~mlirara a un re[;'idor para que, -

reunido~ los_ dos i:on el Arzobis;:o, ~ligier~n al Hermano t:ayor de San "! 

pólito, l47l. En esa ocasión se le din la comisi6n al re,!;idor Jeróniuo 

t6pez. 

~l Cabildo fue también nom•rado patrón del hos?ital lo n•ie lo autoriza• 

ba a administrar las finanzas de la institución y n actuar coco concej!_ 

ro del misoo, l4Bl. 

Fiestas varias,- 3e celebraban cada aiio otras fiestas ~-e podríamos CO!! 

siderar "menores" y en las que no se gastaiian aumas elevadas de dinero, 

San Gregorio Taumaturi:o.- Una de ellas era la dedicada a este s•rto. El 

J de septi~l4bre cíe 1607 se trató er. el Cabildo acerca de la fiesta de ~ 

este santo pues era considerado el patr6n de las aguas y la ciudad de -

V.éxico había sufrido una terrible inundaci6n, Se esperaba que el santo 

aminorara las calaoidades, ¡49), 

En 1608 se volvi6 aCll.ebrar la fiesta de San r,recorio Taumatur&o• (50), · 

Y de ahi en adelante se celebró cada afio pues por mucho tiempo la ciu-

dad se vió amenazada nor las inundaciones. 
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::n 1628 no se hicieron fiestas debido a ~"º la flota había caído en ma

nos del· enemig~ y en 1629 el Cabildo pidi6 al Virrey que se le excusara 
' . ' . . 

de la celebraci6i1 d~ las 14isuas, pues se sabía que el enemigo infestaba 

las costas dé Can peche y no . se había recibido aviso de la lle ea da de la 

flota a Eap3aa. Habla ~n~ gran inquietud y los ánÍl:los no estaban para -

fiestas •. Pero ~l,VÍ~;e/s;·~~E6 rotunda~ente a •lle aduciendo que el -
<i .·. ;. .·· (51) 

desconsuelo por :la pérdida de ln flota no debla durlr toda la vida, ' 
,, ...... "'··· . . 

En. vista de' lo, ~Ótedor ~e decidi6 hacer una eran fiesta en honor de San 
• • 1 • • • • • - • • • 

Grecorio T~umatu~~~ debido á la inundaci6n que había sufrido la ciudad: 
' .,.,.,_.,) ·- ', .. 

habría procesi6n ·en '13 Catedn,1 1 un novenario con todo lucimiento, gas

t3ndose lo que fuera necesado y se ·P~~dria ,en el altar mayor mucha ce-' 

ra. (52), Este fué una de las fiestss.,de San Gre¡¡orio que revistió más 

suntuosidad. 

'. 
San Nicolás Tolentino ,- En 1611 el Cabildo decidió tomar a San Nicolás 

Tolentino como patrono de los temblores y se celebraron sus fiestas. 

(53), Se harían cada año, 

Santa Teresa de Jesús,- A partir de 1611+ se comenzó s celebrar la fie,!! 

ta de Santa Teresa de Jesús, que fué considerada como patrona de la - -

ciudad de l·'.éxico, La pri111ers que se hizo fue para celebrar su beatifica

. ción, (5
4
). En 1Gl6 :e celebr6 la íundaci6n de un convento dedicado a -

ella. (55>. 

San FelinP. de las Casas,- En 1629 se celebraron las fiestas del santo -

criollo Sat Felipe de las Casas, (;G)' Háa adelante se decidió que • -

se continuara perpetuam~nte su fiesta. Se fijó el 5 de febrero COlllO su 
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día y se le consideró hijo de la ciudad de Héxico por ser natural de -

ella. (57). Bás adelante se resolvió que se llevaría a efecto su :ele -

bración en el convento de San Francisco con asistencia de los recidores, 

Habría luminarias. 7ambién, el Cabildo Eclesiástico, trató el punto de • 

la fundaci6n de una parroq"it en la casa dende había nacido el santo y 

se pedía la colaboración econón:ica del Cabildo pues no había dino ro pa• 

ra ello. Y por último se nropuso que se trajera el cuerpo del santo ~e.!! 

de el Japón, donde había muerto, o al menos una reliquia suya. Se pedía 

también la contribución del Cgbildo municipal para este ¡;asto. (58), 

·El 18 de julio de 16141 el presbítero Ab-us~ín de León se dirigió al Ca

bildo de la Ciudad para aconsejar que se guardara en ella 1" fi~sta de 

San Roque, ,atrono de la salud, debido a que haloía habido mucbao muer-

tes súbitas y que se había comrrobado en muchas ciudades de España que 

si se le tomaba como patrono cesaban las enfermedades, Opiaab~ que el • 

Cabildo debía tomar eso en cuenta. Entonces se comisionó al regidor, Juan 

de Torres Loranca1 ~ara que biclera la petición al Arzobispo. (59J • 

El Arzobispo de México declaró ante el Cabildo en o:ayo de 16181 que Su ~ 

Santidad había declarado la Inmaculada Concepci6n de María lo que b~bía 

causado en ~spaña una gran alegría ; por lo que se habían celebrad~ mu-

chas fiestas, Pedía que aquí tal:lblén ce celebraran. Ll. Cabildo decidió 

dar cuenta al Virrey de la petición y s~ apresuró a nombrar a los comi

sarios. (SO)' 

Talllbién el Cabildo acostumbraba celebrar las fiestas de liavidad. El Vi

rrey señalaba los días de la celebración, (6ll • 
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En 1626 se celebró l3 beati!ic3ci6n de Bamón :ionato y se hicierol lumi-

barias e~ .-J ;:onor, Tambión se celebró el nacioiento de una infanta, 

La Virgen de los !iemedios.- Contaba la tradición que en la Noche Triste, 

Cortés llegó n Tacuba con su destrozado ejército y que coco los indios 

no acoetumbraban pelear de noche, habb encontrado indefensa a Tacuba, 

Ahí se :licieron fuertes y curaron a los heridos, Anteo de oue amaneci.!!, 

ra lle¡;aron al sitio, donde más tarde se fundó la Ermita de lluestra Se-

ñora de' los Remedi~a 1 a dos legu~s de la Ciudad de lléxico, cerca de San 

?.artolo l1aucalpan. Cortés propuso fundar la Ermita en honor de la Vir-

gen, en memoria de que los hnbl.a ayudado, Pasado algún tiempo, encome! 

dó este trabajo al cadtán Juan Rodrí¿uez de Villafuerte quien, se afi!: 

maba 1 iiabía tr1ido lA Imagen de la Virgen desde Esplliia, (62)' TU1i>i~n • 

se decía aue un indio le había quitado la Ima¡;er. a ese sol.dado y que la· 

babia ocultado eitre unos ia1i;ueyes, Le traia de comer como si se trata-

ra de vua persona viva. En la Ermita se conservaba el veso en que aupue! 

taaente se le daba de beber a la !macen, Por otro lado, se contaba que 

s un indio cristiano se le había aparecido la In:a¡;en como se encuentra 

en ln Ermita y que acostumbraba ~uardarla dentro de una caj• pero que • 

siempre la encontraba fuera de ella y precisamente en el sitio en qúe • 

más tarde se construy6 la ilrmita. (ó)), 

En agradecuiento al favcr que !iueatra Señora de los Remedios hizo a • 

Corth d~ pacifica7 a esta tierra, el Virrey don l'artín Enriquez orden6 

1ve la ciudad de !'éxico la tomara como patrona y o_ue el Cabildo constr!!. 

yera un te"1plo en el cerro de Tototdpeque, del que ol Rey hacía merced 

asi COCiO de SUB vertientes 1 a la ciudad. 
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Así pues, estar.do la 'rnita de los Remedioa bajo el patronato de la Ci!!, 

dad de Léxico, su Cabildo nombraba cada año a su capellán así CDQO a su 

sacristán y a ambos, de sus Fropios, les pa~aba un s~brio•· <-6~>; 

Para el desempeño de ciertos trabajos como la l:il:1pieza de la ~rmita 1 la 

Ciudad pidi6 al Virrey le concediera indios de~ reparticuento, (65); ,¡¡¡ 

Cabildo proveie a la Ermita de lo neces~rio como _vino y ostias, <66>• 
¡ 

Er~ frecuente que al morirse 1·n· vecino,-.doJara su herencia, o parte de 

ella R la Ermita de loP ReuedÍC>~; ( 67);'~~~{ ~e:;obteú:an fondos para ª!! 

chos de sus gastos. A principios. del siglo XVII se est,aba apenes cons-

truyendo la Iglesia. El C1bildo diri¡¡ia las otras y un recidor era n~! 

brsdo pars ~ue se hiciera cargo de ellas. Se le autorizaba a ~astar lo 

neceaario, (6S)' 

Cada año se celebraba e:1 la Irrleais la fiesta de los Rer.iedios a la que 

acudían los corregidores de l·'éxico y Tlnne~antla. (69l. 

En 1616 comenz6 a practicarse la costu~bre de traer de visita la lma-

gen de la Virger. de los ?.emedios a la ciudad de ::éxico, Lo rropuso el 

Corregidor con P.! fin de remediar las necesidades oue aquejahan d pu~ 

blo: de acuerdo con el Arzobispo, i:e pidi6 peraiGo al Vi~rey 1 quien lo 

concedi6, La Imagen sería traida en solemne procesi6~ h3sta la Catedral 

~:etropolitana. El Cabildo, de acuerdo con el Ar~obispo, ol ,\rcediano y 

el capellán de la Ermita, determinaron que la Ima¡;en r.ernanecerís de -

visita por ocho dha. Zl Cabildo nombrarh a cuatro caballeros diputa-

dos que se encargarían del arre¡:lo y ornato de h hrmita y de adquirir 

un3a amias para colocar a la Jga¡¡en dPsde la noche anteri~r a su partida 
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de la Erllll.ta, ·Debía estar rodeada de muchaa luces, 

El C~rre¡;idor Aloust Tello1 lria.: a la Ermita a entre;;ar la Imagen al se-

ñor Arzobispo ~ recibir la prom,esa de que hahria je tr•erla de regreso, 

pasados los ocho días, Esta cer.emoni.a debía ser presenciada por los co-

misarios. Veinticuatro clériGos serian invitados para que, con sobrepe-

llices y estolas, cargaran en los hombros las andas en que la Imagen h! 

rin el viaje. Además, treinta clérigos,· con sobrepellices, acompañarían 

a 18 Imagen en forma de procesi6n y atrás de una Cruz de la Catedral que 

el CabiÍd? ·se ocuparía de proveer, Se repartirían velas a discreción P! 

ra la procesión, 'í::i resto de loe re¡¡idores pero:anecerían en la ciudad -

de l·'.bico; 

los Ucaldes Ordinario.e · recibÚían. a. la Imagen en la Iglesia de la Ver! 

cruz para .tomar las .varas del paUo, 

Un caballero designado para ello, llevaría· a esa Iglesia el palio de la 

Coíradia del SanÜsiuo Sacra;;ento l¡ue era más ligero. 

Desde ahi debía eopezarse a ordenar la ··¡irocesi6n que serla provista de 

suficiente cera por el Cabildo de la Ciudad de •!hico, 

El Ayuntamiento ~ebia ponerse. de a_cuerdo con el Cabildo Eclesiástico -

acerca del lugar en que debí. colocarse la Imagen una vez que llegara a 

la Catedral, Se ruandaria hacer los cirios necesarios para que continua-

14er.te estuviuran ardiendo cuatro de ellos mientras perm~neciera de vis!_ 

te l.a Imcgen en la Catedral, También se colocarían las arcas de la ciu

dad, Estos cirios se paF,ariau de los Propios y el resto de la cera sería 
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provista por el rector y diputados. de la i:rn.ita, Je prepararían cáuaras 

de artillería para qu.e se dis¡Íarunn junto a b Iglesia de la Veracruz 

y en la Plaza l'.ayor 1 cuando llegara la Imagen a esos lusares. 

Las aismas salvás se harian éuando la Imagen hiciera el viaje de recre

so, La vísp.era del viaje se pondrían luminarias en la3 cas.as del Cabil

do :¡ en toda la ciudad, El ¡;asto se haría de los Fropios, Ef"corre¡;idor. 

mandaría pregonar que los Oficios o Cofradías de la ciudad salieran con 

sus estandartes, como lo hacían en la fiesta del Santísimo SacraMento1 y 

el Cabildo nombraría a dos regidores para que, junto con los diputados, 

fueran diario ~ lae pu!rtas de la Iglesia a p¿dir liaosna para la Vir

gen; Ef dinero ási obtenido se daría a la Cofradía de la Vircen de los 

Reiedii>s :Pªfa.ayu.d~r. •.sufraga,' los ~astos, En cas~ de que el dinero no 

alcanzara, 'se supliría .de )a renta de. los Propios. 
-:: ,- ·,.:,.·--.-.. ';,'.''.:;.··. ·"' . 

En el ~i~jei f~~;e'.'{~; hadan los ~su6s gastos q•.•e a la lle;¡adn de 

la ;~~geri, eÚ~~r~ÚJ~~ L'¡ndaría arrs0lur las calles por donde plssrin 
: ~": ',~ .~- "· ' "'',;' :·. •" '.. ;· ' ' ' 

la p~~ce~Ú~;· '~ll{~ez·e~ J.~ Er~itn, e~ ~mol:ispo celebmí~ !lisa en ella 

y un 'regid'o~ p~ove~rís'.un d~oayuno para él y loa ¡;reber.dndos, para que 
::>: :: .i_:.}~·1'; .. : ~-) . . . . ' • 

no S~ regreura:.:·a_la- ~.iud.ad en ayu~as., l'lrU esto 1 se toaaria dinero de 

los Fr6pion,' 

De recrm 1 l~ I~agen pasaría la no~he 1 ~ntes de lietar a Ín Erz.ifü 1 en 

el convent~ de T~c~b~. Ahí Óe d~da dé 'comer, al Arzobispo :¡ a los pre be.!! 

' 1~0). 
~ados 1 de los Pro~ios, 1 

' 

Se obtuvieron cuantiosas ll.JJosnas j11rante la estan•.il de la l~ar.en en 

la ciudad: joyas de oro, per!.as y alQtnos paUos '! ver.tldos. Se noDtr6 
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a un regidor del Cabildo para que se hiciera cargo de ello mientras se 

entregaba por inventario al recto.r de la Ermita, (?l)' 

Gastos de la primera visita: 

El re~idor Fernando de b Barrera, ga~t6 200 pesos en la comida ofrecida 

de regreso en Tacuba, 

l'elchor de Vera, regidor, gastó 90 pesos en el almuerzo en los Remedios, 

Ped~o Díaz 1e la Barrera, regidor, gastó 219 pesos en los fuegos de la 

entradn y vuelta de la Virgen a su Santuario. 

Todavh en 1618 Fernando de la Barrera cobraba lo gastado en la comida 

del Arr.obispo y prebendados, (72), 

Corría el año de 1617 c'ando Fray Luis de Cisneros, de la Orden de llue.!! 

tra Señora de la Herced1 escribió un libro en que presentaba el origen -

de la Imagen de !luestra Señora de los Re~edios, Hablaba de los crandes 

milagros q'e babia hecho así como de la elogiosa actuaci6n del Cabildo 

en servicio de la Virgen. Pidió al Cabildo que lo ayudara econ6micamente 

para la publiceción del libro pero el Ayuntamiento se negó por falta de 

d.inero, (?J), 

'·;·,-:;·' 

Los. que hah!an aervHo "en alguna forma a la Virgen de los Remedios goz! 

baí!de Rlgimos privilegios, Por ejemplo, el licenciado don Jer6nimo del 

Castillo.' saterd_ot.e ,· había sido recogedor de la limosna para la Virgen 

y hatiiendo .sido .. enéarcelado y casti;ado por el Arzobispa 1 pidi6 ayuda -

al Cabildo qJ.é le dtor¡¡ó de lo~ F•opios 200 p•sos par• la defensa de su 

c~usa, pue3 estaba a;uy pobre, (74), 
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l!ás adelánte se pro~u~o c.ue se saca'ra a la Icazen de eu Tabernócplo pa

ra celebrar la !ieata de 1s Candelaria 'en la ~r:nita 'de· los Remedios, -

(75), 

También el Rey de Sspaña mandó rre¡;untar al Cabildo la causa de que ~º!!! 

brara dl capellán de le Brwita de los Re~edios¡ es decir, la causa de -

que· ejerciere el ~atronazco de esa iglesia • ..ie buscaroa loe docume~tos 

relacionados con el caso 'J se encontraron las ordeMnzas exredidas por 

el Virrey Don f:artin Enriqi1ez1q,.e oandaba que el ¿yuntaLliento nombrara 

al capellán y sacrisdn de la zr,dta a cesta de aus i'ropios. (76 ), 

En la primera mitad de 1621,los labradores de la jurisdicci6n, de Tacu-

ba pidieron traer de visita e la Vircen por hab.er &iüo escasas las 11!!. 

vias del año anterior y las del año que corría no haber llegado todavía. 

La tierra se encontr!~a muy necesita•;a de a¡;ua. ::;i ~abildo n~ estuvo -

de acuerdo pues consideraba que debÍ3 traerse la Ime¡;en en otra oportu-

nidad mayor, Pern:iti6 que sola.ente se r.icicra una procesión general en 

la Ermita con la Iaagen en andas, ;;r. el mio;mo año1 se tr!j•' 91 Virrey el 

cinto de la Vircen de los Hened~os para que mejorara su salud ~ue esta

ca quebrantada. <nJ. 

Dos años después, los labradoras de ?acul:a, Tepozotlán y Chalco1 pidieron 

hacer una pMcesi6r. con la lnagen para que les· fuera b~en con sus cose-

chas. El1o·s· Jl!i511os ~roveerian 1os rastos, El Cabildo nugirió ~ue se bi-
,'I,· . - f 

ciera un novenario de misas en la ::iri.dta l que el último éía se sacara 

la Imaeen. en procesión, <7Bl. 
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Cierto voclno. de la. ciudad de };éxico ofreci6 en 1624 construir un .\Üar 

coláteral ·al ·de .ta Im!~en de ios Re~edios, Fensaba ¡;aatar 2,000 pesos y 

el. Vi~ario ·de los .. Renedios 'pidi6 que, en a¡;r.necimiento, se le señalara 

'un luÉ'r ·~~ra',¿~r énterrado en ece altor. El Cabildo se lo concedió, -

asL c~do· a ·~~ ínÜJ¡r y\ sus lÍijos. (79)' 
" ....... "' 
·<::. ! ,~:~~t} :·.;;;.;,; .. ,,;·,;:; ."':::.'t 

En 1625 ya :se· h~bía' fominado .de construir la Capilla llnyor y solamente 
- . -· ·~ -~~· ~;:',1·:···~:>' :·;~.:•: .. ~.:-:.:.;_:;,:·· 

faltab~ el ~~tsblo;·aeÍ•\Alta~ ~isyor pero no había dinero para hacerlo, -
·, ·' ···: V"~:/•~,.';'''ó ":'.\'.' '.!¡:~!<~::\".~?··:: ',.··.·, 

!8°.>· Fero la·a~tfgua.i~l~~ia·~e~azá~a ruina y cOl'ría pelicrro de qua -
- ·,..'; ._: .. :.,· .; --: ,:t: ;· ...'',;.< ~·:{ .:·¡:----·.·:· . 

derribara la c~n~tr~cc'i6~;~ue~~~;.sa bább tenido que apuntalar, pero se 

ca~ecfo de dineró para su repar;d~6~ totill. 

. . . . 

Hacia 1629 se t~rmin6 ue·.rccoMtruir .el cuerpo ~o la Ir,lesia que se ha-

llaba en ruinas con un cocto de 22,000 pesos, de los que aún se debían 

5,000 •. (81). 

Algunos ª"ºª después el Corre¡;idor d& la Ciudad de l·:éxicc, Fernando de 

Sousa1 se quejaba de la falta de asua en la Ermita y consideraba que m.!!. 

chas.personas no iban ah1 a rezar novenas por este motivo, Debía busca! 

se el remedio. (az)' 

: En 1639 ei éontador. Crist6bal Valero1 propuso traer de visita a la Ciu

.dad la- Imagen· de 
0

la Virgen de los Remedies a causa de las terribles e!!_ 
.· .· .. · (83) 

ferL1edíldes causadas· por la·. falta de agua en la ciudad, ' Como ante 

cedente a esta vi~itn se ~encioi!6 ls de 1616, 

Jr,u3lJ:lente, en el año de 1641;e1 Virrey ordenó que fuera traida la Im! 

gen en procesi6n ·por ls t.ucha .sequia, hambre y ~nfe!'Cledad's que reina-

b 
(84), 

en, 

-333-



A fines del siglo XVII, Cecelli Carreri describió 111 IElesia: estoba -

edificad" sobre una colina y a::í l1•bía suficientes habitaciones para -

los sacerdotes de la Iglesia. Estabe adornada en el interior con pintu-

ras puistas en marcos dorados, Su tecco y sus cuatro altares tDJJbién -

eran dorados, El Altar llayor, donde se veneraba la Im1gen, además d• ser 

todo dorado, tenía un herooso tabernácclo de plata oaciza, Había treinta 

l&mparas de ~lata y el púlpito tll!.lbién estaba adornado con este metal. 

Al lado derecho del Altar i·:ayor había una pequeña cái:iara donde se fU•r-

daban los objetos tnás preciosos e.u e los devotos reealnbar. a la Virgen, 

,(85), 

Recibimiento de los Virreyec.- La celebraci6n laica más importante era 

el recibimiento de los Virreyes, Se lle,aron a ¡;astar elevadas sumas en 

ella. 

Cuando el recién desienado Virrey llegaba a la 11ueva ::apaña enviaba, g! 

nerlamente desde Veracruz, una cart1 al Cabildo, Era una especie de pr! 

eentaci6n, 

Entonces el Ayuntamiento, en sus sesiones, comenzaba ~ tratar el asunto 

de su recibimiento 'J le envlaLa un.a carta de bienvenida, Inwediat1Wente 

después nombraban a doc comisarios para que fueran a encontrar al Virrey 

a al¡¡ún ¡ugar del cólJlino ent.re Veracruz y la ciudad rie l:éxico 1 general-

mente era la ciudad de Fuebla, para darle b bienvenida verbalioente, de 

yarte del Cabildo, 

Antes de entrar a la ciudad¡ se· 111trevi;;taba eL:uevo Virrey con el sa

liente y este le e.ntreLaba la' vara ee liando, ·acto simLólico. 'i'aLlbién, le 

daba a~uellas instrucciones que creye~a ::ertinentes acerca del 1·obierno, 
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Después, el lluevo Virrey se diri¡;ia a la Ciudad pero antes de entrar· a 

ella p•saba por lo menos un dia en Guadalupe o en Chapultepec donde el 

Cabildo enviaba re¡-idores a arreclar el alojamiento y a preparar algunos 

espectáculos. Se hacia en esta forua para que la entrada del Virrey a • 

' f'éxico fuera a una hora aproniafa y no estuviera deoasisao fatigado por 

el vis~e desde Puebla y pudiera asistir a las celebraciones de la Ciudad 

de México, 

Fara su entrad.a a la Ciudad, se candaba hacer un arco de triunfo para 

. que el cortejo virreinal pasara bajo él, Los festejos del recibimiento 

duraban varios dias en los que babia juegos de caña, corridas de toros, 

fuegos artificiales y mascaradas. 

Para que estos festejos tuvieran un ~ayor lucimiento, el Cabildo manda· 

ba hacer los trajes suntuosos de todos aquellos rcridores que iban a t_2 

mar parte en el ·recibimiento, Todos estcs preparativos implicaban fuer· 

tes castos, pues el Cabildo siempre procuraba que los recibimientos fU.!, 

:. ran lúcidos, En el caso del t:arqués de Hontesclaros en 1603, el Cabildo 

decidl6·destinar 25 1000 pesos para su recibimiento pero como los Propios 

carecían de tanto dinero se to~aron prestados de la Sisa previa autoriz.! 

. di.6n ,del ·Virrey Conde de l·:onterrey, <86 l • 

.· ,· ... · •·' ,. ..... . 
, El Virrey de Hontesclaros fue desi6Dado para el Perú en el af.Q de 1606 

. ' .'í 

y en el año de 16o? el Cabildo empez6 a tratar acerca del recibimiento 

riel nuevo Virrey don Luis de Velasco ~uien ya había sido Virrey de la • 

ilueva 3apaña y quien vivia en Ahcapotzalco. Se nombraron comisarios P! 

ra ir a "besarle las manos", 
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El Virrey l:arqués de !'onteucloros recomend6 al Cabildo que no se Gasta

ra Rucho din~ro en el recibimiento pÚes pretendfon recalarle un caballo 

de elevado precio, usar un palio para su entrada n la Ciudad y ropones 

para los cabalforos que iban a portar las varas de uando, El Virrey con_!! 

cía l~s dificultadea econ6micas del Cabildo y quería evitarle gastos -

exhorbitantes. El Ayuntamiento tom6 a mal que el Virrey de f'ontesclaros 

quisiera limitar los gastos dal recibimiento del nuevo Virrey, (B7), En 

1609 se hicieron fiestas Ylw:iinarias en honor de don Luis de Velaaco • 

que entonces fue nowbrado por Su 1-:ajestad Earqués de Salinas. (Sa), En 

lÓlO, Luia de Velasco !ue llu~ado a 3spaña para conferirle la preside!! 

ci3 del Consejo de Indias, En 1611 se dispuso su salid• y mientras 11,! 

gaba el sucescr del nrrey Velasco se desir,n6 1 interinBJ¡¡ente, al Arzo

bispo Fray Francisco García Guerra, (89), En abril se trotó en el CJ! -

bildo acerca del recibimiento del Arzobispo como Virrey de la ;iueva E!!, 

paña, Se or ganiz6 todo icual que en las ocasioneR anteriores y lo úni-

co nuevo fue que se m•ndó hacer una llave dorada para r,ue el Corregidor 

se la entregara al Virrey a su entrada a la ciudad, i:n este recibi.l:lie!!, 

to se gastaron como 14 mil pesos. Se consideró ~ue el recibimiento ha·. 

b!a sido moderado, El Arzobispo en lu~:ar de llegar por Guadahpe, entr6 

por el convento de oantia[O ~lnte¡olco. (9ol. ~n febrero de 1612 el Ar-

2obispo Virrey muri6 a consecuencia de uh accidente, Su lu0ar ftte ocup!! 

do por la Real Audiencia y el aás antifiUO de los oidores fue a resHir 

al Falacio virreinal, (9l)' Entonces el Cabildo trat6 el asunto del en . -
tierro del Virrey 1 las royas de luto que haiían de llevar los regidores, 

que corrían por su cuenta. (92), 
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En julio de ese ~imno año el presiilente del Consejo de Indias, l!arqu·&s 

rie oaltnas hizo seber al Cabildo que el nuevo Virrey seria el Marqués -

'de_._G~ada_léa:_ar. Se. 1lev6 un 1-iemorial al Cabildo que de.cía que se habían 
·" ·. 

fastiida 3C .·cil peacr. en el reciLimiento del Virrey de 1:ontesclaros y se 

pidi6 a .la Real AÚdiencia que por lo inenos se permitiera un gasto de 14 

uil'p~so~I que era lo gastado con.el Arzobispo Virrey. (9J). En junio -

de 1617 ~l Cabildo propuso que se hicieran fiestas públicas para alegrar 

ai pueblo á causa de que Su !!ajestad había prorroeado 6 ar.os en su pue! 

to·ai fiarqués de Guadalcaz•r. (94). 

Era. tanto el dinero que se ~astaba en el recibiruiento de loa virreyes • 
' ' . 

que 1'elipe III dispuso el 28 ee dicieubre de 1619 y ~ás adelante el 7 • 

de junio de 162'0, que no se gastara nada en el recibimiento de los virr! 

yes en· el cuino de Veracruz a México y que de no cumplirse esta orden, 

los regidores seriar. ~ultndos. No estaban de acuerdo con el contraste • 

~ue había entre el recibimiento y la salida ria un Virrey. En el último 

ceso lo trataban sin deterencia 1 por lo que el Rey dispuso que a los V! 

rreyes 3alientes se les proporcionnrc un buen alojamiento sin cobrarles 

ni un centavo, 

En 1620, i:u.dalcozar fue designado ¡:ara el Perú y en 1621 fué nombr.do 

. c~~o su 3ucesor el Mar~ués de Gelv_es, (95)' En esta ocasión se expidi6 

vna Real Cédula para que no se recibiera a los virreyes con palio el. -

cual solomente debía usarse para loG reyes, (96>· 

El 14 de narzo de 1621 salió de ll~xico el l!arqués de Guadalcazar y -

ruientras lleraba su s1ces~r 1 ¿obern6 la Real Audiencia que limitó not! 
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ble~ente los gastos del recibimiento del nu~vo Virrey, lo que enfrió -

los ánimos, (97l' 

Sn 1624 el i:ar~ués de Cerralvo fue nombrado fiucesor de Gelves. Je <iia-

puso que el Virrey, en lu¡¡ar de pernoctar en Guadalu~e, lo hiciera en -

Cbapultepec pues la casa Je Guadalupe ya no estaba habitable, C9B). Se 

había fijado el día 31 de octubre para la entrada del Virrey y el f:er-

quh de Gelvea, que había sidu derrocado por medio de un i:otín y que se 

había refugiado en el convento de San Frñnciaco, entreraría aU la vara 

de mando al J.larqués de Cerralvo. La Real Audiencia y al¡¡unos miembros -

del Cabildo lo debían acompañar. (99), 

El Marqués de Cerralvo renunció y como sucesor, fue nombrado e 1 f.Iarqués 

de Cadereyta el 19 de abril de 1635, (lOO)' En esa o~•sión 1 para los -

porteroa del Cabildo se mandsron ha-.er trajes de danasco y gorras de -

terciopelo, Surgieron problemas: algunos regidores se negaron a ser ca-

beza de Cuadrilla en los juegos de cañaa, seguram<nte por el ¡;asto que 

esto implicaba por lo que el ~abildo decidi6 ayudarlos con 500 pesos y 

el J.:ar~ués de Cerralvo las candó decir que si aún con esta ayuda no acdl! 

taban, ee les multaría con J ail ducados puas seria un 1esaire para el 

nuevo Virrey, (lOl), Se vieron obÚgados a aceptar. 

El sucesor del Harquh de Cadere¡ta fue el Y.arq~•s de Villena, roe no!!!. 

brado el 22 de enero de 1640. El 4 de agosto, el flar~uh de Cadereyta -

se despidi6 de las autoridades oara ir a Otumba óonde iba a entregar al 

poder al nuev~ Virrey, Su entrad' coinciciría ccn la fiest3 de oan !lip~ 

lito, (102),. 

• ;18-



• 

'.J, 

• 
... , .. 

Don Dl.ego Lóp1z Pacheco, !"arqués de ViUena y Duque de Escelona deseen-

dia directauente del Rey de i'ortugal J del Duque de Bracanza, parentes-

co que más tarde le perjudicó cuanfo r.e rebel6 Portugal contra Sspaña y 

se proclamó al duq11e de Bragau:a como Rey de Zspaña con el nombre de -

Ju1111 IV, 

De Veracruz llegó el Hnqués de Villena a Chapultepec, en la falda de -

un monte empinado soLre el que estaca una Ermita de !luestra Señora. En 

el Palacio de Cha1ultepec había un p~tio a la entrada con servicio de -

caballerizas, cocheras y criados; otro se¡¡undo patio en donde se podian 

correr toros; a la derecha una huerta y a la izquierda un jardín con -

una fuente cuya vista daba a la habitaci6n de loa Virreyes. 

Debido a la elevada alcurnia del Virrey, el Cabildo no escatimó gast~s , 

para su recib!miento, Proveyó al Palacio de Chapultepec de lo necesario, 

se dice.que "para todos tuvo sábanas y almohadas nuevas. La despensa -

llena .de todo lo que podia ser regalo, la mesa de estado larga, lucida 

y .cumplida, con manteles reales y servilletas; doce principios preveni

dos y. doce postres, di~utados veinte y cuatro platos ... 11 • El día de la 

entrada .en Chapultepec !"e recibido por cuatrocientos indios que baila-
,·','. ;.· ,,, . 

ron según su co~~~mbre. En lJ noche hubo luminar~as. Los días siguientes, 

·basta. la entrada a· la· ciudad, ae hicieron muchos festejos, comedias, mú 

sicas ~ toros \on. 11ultfü~ ¿ c~lacio~es. El camino a Néxico era un ho~ 
. -· . . -,•·, ... - '..> ' . -

JLiguero .dé gente; 

El dh Je San ·1\¡¡ustfo, 28 de a¡;osto 1 el Virrey.hizo su entrada a las -. ,• :.,· 

tres ,;e la tarde, las calles, azoteas 'y ventanas. estaban llenas de gen-
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te, Todos' daban ;ritos ! f.'alcadao, Se '·icieron arco$ de flores; El Ca-

bildo envi6 al Virrey dos caballos, uno de elloJ con:i~de~~do como él U:! 

jor de la ciud¿d 1 con silla de ~Libar tord3da de oro y el ot~o Úevnba -
:: ' ·., 

aderezo'de·'jl~ta; Delan.te itan seis laciiyos 'con lilrea de pa!.o fino, -

¡;uarnecido · d{'gaÍ.6D d~ 'oro y aderezo iiorados. :;o olviue~os que todos es 

tos c~stos los ha~Í~ 'el.CabÚdo, Détrás iban dos reGidores rics~ente : 
1. : ";-,::·:>>~.::.;',·;;·;:.-l.}_:;\';-~.;:- '.-,:.";:' ' 

vestidos eón caden~s y di~sn.te~. De PaÍacio venían veinticuatro cabe -
• · .. '>' >""~:::: I·:·:_ ':¡-;·.~ , : 1.).; ·. ·.»,;:> > .. :~ -:.:: ' . . . • -

lleros. con ~lariceo~y muc~o,s algua~iles;~ Luego otros ciudadanos te~bién 
- ·. . '.! .~'·;. ' - ~'. :. '\, :~- .' ~-'~ ~>·: ,, .. ·:··: '-".' '_ - , 

a caballo y ricamente adornados; En.orden seguía la Universidad en núme 

ro de ochenta micm~r~s,,,r:~:{~r~~ ~~~ec;~:¡:r¡os de'la .Real Audiencia, ~ 
' . -. .. :.·-- -.,-.·_ -:_-_ ,:~~--:~-~:.'·,,_,_- ..... _ ... -~-

el Cabildo, los Alcaldes .Ordí.narlos, éi Contii~or ~eel de .las Alcabdas, 
. \.. • ·~ : '·. '·n :'.,;«.o '• J •• •' '. • • ..,, ,; ,. ' ' 

el Contador de Tributos,· el Trib~nal de' Cu~ntae, los 1\lcaldes de Corte 
' ' --, ' - :::: .. ..:, _-, :::: '1 ~ > " :," .. ; •• • • -. 

y los Oid.ores ter:dnandci por. 'el '.~as arítigúo, Cuando toda la colllitiva -

lle~6 a la esquiné de Santo iíómini;~;\ie':détuvo ~l Ayu~temlento y recibi6 

'i 

juraménto '! pl~ltd hom~iia}e\~ Su i~f'eien'cia ·de q~e ¡;uardaría sus fueros t 

y defende;ía y conserv~;í¿ ~st~ reiJZ''i~r~'au J(ajestad. Zntonces le - -

abrieron iae puerta~ de una ~r~~~,p~fia~i~ri~·~hí '~~ hnb!a h icho. De ah!, 
! · •.• < _.,._ .:.· ~--- .. _ ,; L : ·;··."::·· ::/:·::,;:'~ ::·, ~:·:··~:, ::··> :· :. ,- .. -. . 

prosigui6 io'comitiva &)~ Cát~dral:y sali6 .i.chro de la I¡;lesia J:aJor 
. ·.· • .. ~ '.. :-··. -.,..:: .:;:,;.; .. :~·: ... ~.\:··=:~/~;,.:\~·.::,;·~:~>;.,y>.::.>.-::'> .. : .. _ '!" 

y con un coro· que· cantalia·el Te ~eim·Lauda~us. Ah! se habla hi.cho otra 
.. ·. -..::-.-.. -__ , ~, --~.; .. __ --.- .. :;" .... - ~-:·'.~·.· ... __ ,,:.-~·;_:~- .. : .. r¡\'.·~.\-,3~ .. ~:·!:.-':'r.· :. : . ,. 

portada y hubo·. un. breve. diálo¡;o repres~rita~o para divP.rtir al Virrey, 
; ' .. ·,-'.·:·., :, ''··· .,•··: '~ .:f• . .. "-·:··-.:-l;'.<::• .. ;~'.'~c;".':)\ :·.,,·-·.-:\{: 

De ah! ne fue .htstn Fala.cio con todo ~l acoap~~·~i~nto;·, C~cn,~o ~bandon6 

la Cateár~l hubd lumlnadas nl:e se ccinti.nll;ro~ ~or all!'i~~~ dÍ.~s: (lOJL . . ·-· ·.. . . , .... - . ::·.·· . ' 
-¡ -~- -~:. -

En 1642 el Arzouispo de Puebla don. Juan de hla!"oq I'.e'~doza 'prescnt6 

al' CabÚdo' una Real. C&dula ~n ~.ue se ordel!aba nye el liarqués' de ViÜe

na dejara el ejercicio de su· car¡;o y noQbrata coQo Virrey inte~ino .al -
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r mismo Falaiox, (lo4). Je cr•ia que Villena favorecía la causa de lo~ 

Braganza y cona"ir•ba contra el rey de ospaña, El pri1:1ero de julio fue 

nombrado como sucesor el Conde de Jalvatierra. E~ l·:éxico se comenz6 a -

(105), 
~reparar su recibimiento, Los dos Virreyes se encontraron en 0-

tumba, para transmitirse el mando, 

En junio de 1647 el Conie de 3alvatierra ft•e enviado al Ferú. Abandon6 

f!éxico hasta el 13 de mayo de 1648, l·:ientras llegaba su sucesor r.ue Vi

rrey el Obisp~ de Yucatón, Torres y Rueda quien solo gobern6 un año pues 

muri6 el 22 de abril de 1649, 3ntretanto gobernó la i.udiencia mientrae 

llegaba el nuevo Virrey 1 el Conde de Alba de Liste, quien gobern6 has

ta el 27 de junio de 1650, 3e lo agasaj6 oomo de costumbre. (l06), 

Con frecuencia sur&ieron motivos para otras celebracicnes que siempre 

significaban un ¡;asto, aunque no muy elevado, para el Cabildo, En oc! 

~ sioues1· l~s sucesos no eran felices: si se trataba de una muerte había 

• 

que ¡;.iardar lutos y asistir a les cerec.onias correspondi~ntes. 

En enero de )600 el Virrey envió un mandamiento al Cabildo con el fin 

de que se· llev~ran. a cabo hacia el fin de aquel mes, las fiestas de C.!?,. 

ronaci6n de Felipe III, El Virrey queda q"e hubiera "juegos de cañas", 
.·_., ... ,· . 

toros. y un·. t.~rnoo con preQios, 

Se orden6 ~que se escribiera y se iln~ri.miera lo que se hicier1 en la -

iiesta en honor del rey para que llegara a sus oidos lo que había hecho 

esta ciudad, (l07)' 

Fara el casamiento de una prima del Virrey l·iarqnés de l:ontesclaros se 
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mandaron hacer luminarias y fuecos artificiales. (lOS), 

El 9 de se~tiembre de 16C5 se recibi6 la notificaci6n de que babia nac!_ 

do un príncipe heredero al trono español y se decidi6 celebrarlo con ªª!! 

candas, juego de cañas en la Plaza Ha.ver y que los cuadrilleros lleva-

ran libreas. de terciopelo¡ adewás 1 iue hubiera colsci6n y comida en el 

Cabildo, '"e se pidieran prestados 3 mil pesos a la Sisa pan estos fe!! 

tejos, (l09), En ese ai:o las fi~staJ ~e San Rip61ito se hicieron junto 

con las del nacimiento del pricnipe heredero, (llO) • 

En marzo d' 1612 se recibi6 una Red Cédula que trata~a de la muerte de 

la Reina por lo que se ordenó que se llevaran lutos, pagadcs por el Ca-

bildo, 

El 2 de enero de 1613 se organizó otra fiesta eu b ciudad con lumina-

rias en las casas tlel Cabildo y en totla la Ciudad con motivo del feliz 

parto de la Harquess de Gusdalcazar, Hubo tawbión mascaradas. (lll), 

En conclusi6n, el Cabildo de la ciudad da liéxico gastaba cucho dinero 

en las fiestas ~ue se cehbraban en ls ¿i~d~d ·al ~rado de qu~ el Mona!'.. 

ca eepeiiol t•:vo que prohibir gastos tan elevedos'cuando se .trataba del 

recibimiento de un Virrey pues los bienes :de la ci~dad· quedab~n compr~ 

n;etidos por mucho tiempo y no había dinero paro ~tros 0astos esenciales, 
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LA EDUCACION, 

. Lu órdenes religiosas se hicieron cergo, desde el siglo XVI, de la en-

eedanza elemental. En sus escuelas se impartia la instrucción religio· 

ea y se enseñaban laa primeras letras. El Cabildo ayudó a los raligio-

sos qua se dedicaban a eeto por medio de li~osnes, solares y datas de 

agua gretia. (l}' El mismo Cabildo fundó en 154? el Colegio de Sen Juen 

de,Letrán pera niños pobres, especialmente mestizos, que cesi e!empra 

eran ilegitimas. <2l' 

La ocupación de maestro de escuela era consiéerada un oficio que esta-

ba controlado por el Cabildo, que era el que otorgaba estos títulos an 

la ciudad de México. Babia unas Ordananzes pera los mautroe de escue-

11 que explicaban los requisitoe y fecultades que se requerien para se!. 

lo. Aquellos que pretendieran examinarse tenien que ser Cdpañoles o • 

criollos, ni negro, ni mulato, ni indio y tenía que probet· que ere • • 

cristiano viajo así como qua tenía costumbres morales, Por lo que se • 

referie a aus conocimientos, ce lo que era examinado, tenía que saber 

leer e&fañol en libroa y cartas miaiv.s y pror.eaos; tenía que conocer 

lae aisuientss formas de letras: redonáillo grande, mediano y chico y 

bastardillo grande, mediano y chico. Si no conocía estas formas, oo • 

ae le podis examinar. También tenia c¡ue conocer las cinco regles de • 

cuenta, 11guarismar11
1 sumar, reatar, multiplicar, "medio partir y par· 

tir por entero", 

Por otra parte 1 a ningún maestro se le permitís poner una escuela a • 

una dietancia menor de dos cuadras de otra. Tenis que impartir la en

señanza él llamo por lo que ae prohibía que tuviera ayudantes. Nadie 

• )9?,. 
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r . 
que tuviera una tienda de legumbres o mercaderías podía tener escuela 

a menos que abandonara el negocio porque se consideraba que no atende· 

río bien la escuela. 

Se recomendeba que por les mañanas se rezare le doctrina en la escueh 

y por la tarde la tabla de cuenta y 11guarismsr 11 • Algunos días de la ª!. 

mana se debía enseñar como eyudar a la Misa y un día a le aemene se d!, 

bÍa preguntar a los niños lo que sabían de la doctrina cristiana. Esto 

se recomendaba cuando las escuelas no estaban dirigidas por religiosos. 

(}). 

Si ya se había obtenido el título de maestro de escuela en España se • 

tenia que presentar el título el Cabildo de México para que hte le • 

diera licencia de dedicarse a su profesión. Algunos lograban obtener • 

el titulo de maestro mayor y examinador del arte de enseñar a leer y • 

(. escribir y contar. <
4). El Cabildo era la autoridad que otorgaba lea· 

licencia e para abrir escuelas. (5)' 

Por lo que ae refiere a los estudios superiores, el Cabildo intenino 

en el proceso de fundación de la Universidad, En 15}9 se empezó a ge! 

tionar su fundación pues los jóvenes de Nuava España 1 ai querían est! 

diar en una universidad, tenían que correr el enorme rieego de le tr! 

vesía para ir a España además de geeter mucho dinero en el viaje. Por 

aquellos años, se obtuvo el apoyo del Virrey Don "ntonio de Hendoza, 

El Ayuntamiento y el Virrey hicieron la petición ergumentendo que ere 

beneficiosa para le perpetuidad, enoblecimiento y población de toda • 

la Nueva España. Así, Cerlos V expidió la famosa Real CAdula del 21 • 
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de septiembre de 1551 en que ordenaba la runóaci6n de una univeraidad 

"con todos los prililegioa y rranquiciaa y libertades que la Universi-

d1d de Salem1nc111
1 lea cualea ae concedieron baata el 17 de octubre de 

1572, (6)' El Cabildo, en ocasiones, ayudaba económicamente a la Unive! 

eidad, En 1604, por ejemplo, y a petición del Virrey, dón5 4,000 pesos 

a esa inatitución. 

En reau1en 1 loa estsblecilientos de enseñanza, tanto loa de primeras -

letras co•o los de enseñ1nt1 superior, reflejaron la organización y -

progrsmaa de los aistemaa españoles pues era una manera de extender le 

cultura esp1ñola al Nuno Mundo. El interés del Cabildo en la creación 

de un1 Uninrsidad responde a eua intereaas: era el grupo social el••! 

do que vida en Nueva Esp1ña y al que le interesaba que existiera une 

institución de enseñanza auperior para aus hijos, con las libertades y 

fnnquieiu qua la miau Univeraidad de Salamanca. 
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Mbico, Universidad !lec. de M xico, 19521 p.5-BO• 

(6) Actas de Cabildo ... , Lib. XV, (2} de agostos da 1604), p.;70. 
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CONCLUS!O!loS, 

El Cabildo de le Ciudad de México en el siglo XVII no fue une in•titu· 

ción soberana en virtud de que estuvo sujeto e diverees autoridades ª.!!. 

periores y a la politice absolutista de le Monarquía española que le • 

hizo perder la autonomía que tuvo durante la época medieval. 

El Cabildo estebe constituido por los Regidores, los Alceldee Ordin.!. • 

rios y el Corregidor. 

Le función de loe Re5idores consistía esencialmente en administrar la 

ciudad, en tanto que la de los Alcaldes Ordinarios, quienee eren eleg,!. 

dos por los Regidores en una seoión en le que estebe presente un oidor 

de le Real Audiencia, ere la de impartir justicia en primera instancia. 

El Corregidor, además de presidir les reuniones del Cabildo, impartía 

justicia lo que en ocaeiones provocaba problemas de jurisdicción con • 

los Hceldee Ordinarios pue• no esteba claramente delimitado el campo 

de acción de cada uno de estos funcionarios. El Corregidor ere un fun· 

cionario nombrado por el Rey y recibía un sueldo cel estado. Se dice 

que reataba autonomía al Cabildo porque al presidir las juntes, sue d! 

cisiones eren determinantes y como funcionario real, las tomaba desde 

el punto de vista de los intereses de le monarquía absolutista españo

la que centralizaba todo el pocer en el Rey. Por esto, en la Ciudad de 

México ne trst6 de eliminar el oficio de Corregidor y se dispuso que • 

actuara como tal uno ce los Alcaldes Ordinarios, quienes recibían su • 

autoridad de los Regidores. 
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Una de las facultades dsl J;yuntemianto ere el promulgar Ordenanzas, • 

aunque 'etaa tenlen que aer aprobadas, primero por el Virrey y deapués 

por el Monarca. Las facultades del Cabildo en este aentido también fU,!. 

ron lillli ta des. 

Cuando los oficios de re¡¡idorea se hicieron vendibles, estos pudieron 

ser adquiridos solamente por las personas que poseía" cierta riqueza • 

como era el ;,TUFO de los criollos. Siendo considerable la influencie • 

económica de ellos, buscsron el poder politico e través del Cabildo, 1 

cuyos puestos de Regidores podÍan aspirar. Entonces buscaron hacerse -

vecinos de le Ciudad de Nbico pera tener derecho a loa Regimientos. 

Loa criollos, como Regioorea, hicieron uao del derecho da patici6n a -

través del Cabildo, Único arma que tenían, aunque bastante d'bil, para 

defender sus derechos pues por el hecho de haber nacido en el Nuevo Mu.!! 

do se lea negaban determinados privilegios como ocupar altos pueatoo en 

el gobierno y en lea Ordenes religiosas. Es decir, no se lu permitía 

que se gobernaren ni que gobernaren le tierra en que hablen nacido y • 

donde se encontraban sus intereses económicos, sociales y culturales, 

Estos fUeetos estaban en manos de españoles peninsulares y que en el • 

Nuevo Mundo. tuvieron una situación privilegiada determinade Úllicamente 

por el lugar de au nacimiento. Por otra parte, la mayor perta de 101 • 

mercaderes que babia en la Nueva Eepei\a también eran eapai!olee panina.!!. 

lares, poseedores de una gran riqueta que lea era proporcionada por -

sus actividades comercialea. Tal situación produjo una rivalidad entre 

los criollos y los eepeñoles peninsulares, lo que se llegó a reflejar· 
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en la vide municipal. 

Loa intereaee de e6tos dos grupos diferían por la natureleze misme da 

su fuente de riqueza, Los comerciantes españoles no se sentían arrdg! 

doe ao la Nueve Eepañe, puea en última instancie podían dedicarse a la 

lisma ectividad en España o en cualquier otro lugar. Loa criollos en 

cambio, quieoea ponían sus bienes inmuebles en Nueva Españe, se preo

cup1ron por acrecentarlos pero sobre todo, por conservarlo< como un P!. 

tri11onio para sus descendieotea. 

Un •tJemplo repreeeotetho de le luche de loa criollos por eus privile

gian fue el caso de la Alternativa, Mediante ella, los criollo6 no so

lamunte fueron admitidoa ain discriminación en las Ordenes religioasa, 

sino que también ae alternaron en los puestos directivos de las mismas 

con los peninsulares, Ademáa de que esto sentó uo precedente, la ioflue.!!. 

cil de los criollos aumentó neotuslmente, 

Ye que los criollos no ocuperon los pueetos más elevados del gobierno 

da la Nona España, pidieron al Monarca que para los puestos de Corr•s! 

dorea, Alcaldes Y.ayeres, Goberoedoree y Oficiales reales, fueren pref.!. 

ridoa los hijos y nietos de conquistadores y primeros pobledoree, Esto 

se les concedió, pues muchos Begidores del .,iglo XVII eren descendien

tes de a,uel grupo, muchos de los cuales habían logrado amasar una fo! 

tuna y poseer haciendaa y estancias. 

Los criollos .tampoco podían tener loe puestos más elevados en una Arm! 

da, por lo que se pidió que se admitieran en la de Barlovento ya que el 
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Cabildo se disponía a contribuir con une auma importante pera su cona• 

truccion. En otras palabras, el Cabildo ayud1ba al Monarca en la [abr! 

cación de la Armada pero a cambio pedía privilegios qua beata entonces 

nunca se le bebían otorgado. Este eieteme era usado por los Concejos • 

españoles pera obtener privilegios dal Rey, 

El Cabildo da la Ciudad de México, como corporación municipal aiemprt 

luchó por su preeminencia, Fidió que los Alceldu Ordinarios no ruaran 

aprehendidos ein antes consultarlo con el Virrey, co110 se hacia con el 

Corregidor, Se logr6 también que el Virrey no interviniera en laa ele! 

cionee anules del Cabildo que aunqud esteba prohibido, da hecho, lo • 

becie 1 y que los Oficie les Reelea dejaren de te11er voz y voto en el C! 

bildo pues se consideraba que con su intervención se menoecabebe la ª! 

torided ael Cabildo por tratarse de funcionarios Je la Corona, 

El Ayuntamiento llegó e pedir al Monarca al.amo 1 a loe Virreyes, que • 

no dictaren Reales Cédulas ni Mandamientos que infringieran las Ord! • 

nanzas de la ciudad, otorgando dinero de un ramo como por ejemplo la • 

Sisa, para otros gastos ajenos a ella. 

El frocurador General ere el regidor designado por el Cabildo para 11! 

ver laa peticiones a España. Ere un puesto de traacendencia pues de au 

bebilidnd y empeño pare tratar lee asuntos del Cabildo dependía el h.!_ 

to de la empresa. No olvidemos que el derecho de petición del Cabildo 

era una arme politics muy restrin6iaa pues se limitaba a "pedir" la • 

concesión de derechos y solución de problemas, En muchas ocuiones, e.! 

tas peticiones nu fueron ni siquiera conteetedea. 
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El Procurador Mayor era un funcionario que estaba a cargo de resolver 

101 collflictoa "dom<aticoe" eutre el Cabildo y otraa autoridades o co!. 

poraciones 1 incluso, peraonas particulares. 

La rivalidad exiatente entre los criollos y les penl.neularee ee evide!! 

te en la petición del Cabildo pera que ae suprimiere el Consulado en -

México, cuendo ee dió cuenta de que los mHcadcree estaban por con•! -

guir del Rey de Eepeñe ln adminietración de lee Alcabalee, que por lar

gos 45 añoa había estado en manos del A1untsmiento y que podía propo!. 

cioDtr ganancias aduáe del poder que acarreaba la Administración dt -

ilpauto tan importante, Otro ejemplo significa tilo ea la petición de 

qut no se enviaran mée frailea desde Eapaiie porque aquí hebie ye sufi

cientes puee la población criolla de Huna !;apañe había aumentado en -

co1pereción con la que h1bía 'n el aiglo XVI y de elle podían salir -

loa religioaos neceaerios. Pc,r otro ledo, se adujo que le evidente di! 

minución de h población indÍg<na hscía inneceaerio el ent!o de reli

gioaoa peninsular• e. 

Ea au7 interesante el punto de 1iato de los regidorea acerca de ali!! -

nos probteus económicos de la llueva España. Se preocuparon por la - -

coneernción 1 desarrollo de los recureoa de aste tierra en cuanto que 

afectab1 a aue intereses particularea como propietarioa de baciendu -

1gr!colu y eatancias ganaderea en las que se n•cesitaba la mano de -

obra de loa indioa, Hacie el año de 16361 el Cabildo expresó su preoc.!!. 

pación por la acelerada disminución de la población indígeoe puesto -

qut conatitu!e la aayor riqueza de la Nueva Espada por repreaentar la 
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11100 de obra pin trabajar 111 haciendea y lea llinu. Pid16 que las O! 

denea religioau invtatigaran lt c1ua1 de este ru611110 pin ponerle 

remedio, 

Deade el año de 16021 el Procurador Genaril pid16 a lt Corona que H • 

impidiere a los freiles seguir adquiriendo tierru pues 1 juicio del • 

Cabildo ya tenían bastantea, Llegaron a afirmar "'ª 1dalante, que de • 

no ponerse el remedió, tod1 le tierra puaría a eu1 uno1. Laa Ordenu 

religiosas se estaban conVirtiendo en los grandes tarrattnientes cOIP! 

tidores de los criollos y estos trataron dt ponerles un rreno. 

Relacione do con la ganadería, el Ayuntamient~ pidió 11 Rey qut 11 ti• 

tebleciere la Santa Hermandad coao an Esptña 1 1unque 11 n1g6 11 Cabil· 

do el privilegio de noabrar e los runciourioa da la H1r11nd1d, el Pr! 

Yinciel de ella en h Prolincia de México fui uno de loa hecendadoa • 

criollos míe ricos de 11 Nana Eep1i11, 

Pera mantener e la ciudad en buen estado, el Concejo aunicipll no con• 

taba con una ruente de ingruoa Hplia y eatabla, Loa indio• d1 Sin • 

Ju1n y Thtelolco contribuían con una c1ntidad aa! coao, ID for111 oc! 

aionel, los vecinos d• la ciudad, paro uto no 1lc1nube para ha llc! 

sidadea de le ciudad, El Cabildo contaba también con 111 rentu de lOI 

Propios pero &atas no eran euficitatee y la mayor parte de alba se • 

gaatab1 en la celebración de les fieatu rtligioau tndicioulea dt • 

la ciudad o en tl rtcibial.ento de los lirreyea qut conatituiln nrd1· 

óaroa 1conteci11tntos 1 dinrai6n ptn loa htbitantu. E11 conncu111oil, 

las obras públicta de la ciud1d eatlb1n en uhdo lt111t1bl1, El Weo 
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impuesto de importancia que se cobreba en Kéxico y que se destinaba a 

obras de la ciudad, era la 5iea, usado Únicamente en las obras del egua 

teles como las cañerías, la construcción del acueducto que trajo a~ue

en abundancia e le ciudad, De eee rente teibién se tom9 para ha obres 

del deeagUe, Ea tos dos proyectos fueron muy importantes y se geat6 mu

cho dinero en ellos, 

Otroa impuestos, como las Reales Alcabalas, admilliatradaa eventualmente 

por el Cabildo 1 pertenecían al Real ~rerio, 

El Cabildo creó arbitrios pare le construcción de la Armada de Barlo

vento que fnorecia a los ricoa mercaderes puea esteba destinada a de· 

fender le note que anualmente llegaba de España pero también bantfici.! 

be s los habitantes de Nueva España. 

La obra del des1glle fue de gran magnitud y muy necesaria pues ain ella 

la ciudad corría el peligro constante de verse inundada y de que se • 

deilaran las casas y edificios ten importantes que se bebían ya conatru_! 

do en ella, 

El Pósito eapañol funcionó como un.a institución de crédito y de benef!, 

cio social pues contaba con un capitel mane jedo por el municipio qua -

se uaata pare comprar atmillea baratea en épocas de abundancia para •.! 

macenarlas y pro¡.orcionarlaa a los lebredoraa en tiempos de escasez, 

En cacbio en Nueve Eapaila, se dispuao que el ma!t del ~Ósito no se co! 

prare aillo que fuera al que los indios de c@torce leguas a la redonda 

de la Ciudad de Hbico pagaban como tributo a le Corona. Esto se hizo 
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se! pera incrementar la producción de m1iz entre le población iadigea1 

que aunce rué abundante, pero esta medida !racaa6 ¡:uea loa indios no -

pegaban el meiz del tributo al Pósito. 

~ata institución, en llueva España no funcionó como institución de cré

dito pues hacia la época en que rue creado, ae ea ta ben ya formendo los 

grandes latifundios agrícol~a y ganederos cu7os propietarios no necni 

taben del crédito del Pósito por poseer bienes auficieatu para lis -

fpocea de escasez. Loe sgricultoree indigenaa contaban con 111 ncaju 

de Comunidad Indígenas" pera estos cuoa. En cambio, al P&aito ai fun

cionó como Institución de beneficio socill puea proporcionabe 11h br 

nto a los pobha, 

La Alhóndige, institución donde se vendían laa Hillu de 'loa agricul- . 

toree, nunca cont6 con la aimpatia de htos, puesto que eu !iDalid14 -

era coatrolar el precio de los granoa y nitar 111 eapeculaciont1 1 11! 

aopolioa. Al igual que el P~sito, hTo éxito llieatru loa Virra711 1 -

el Cabildo hicieron c1111plir 111 Ord1n1aza1 r11p1ctin1. 

El A7untamiento hmbi;n tufo que lucb1r contra el frecuente 1onopolio 

que hecian los ricos coaerciantes de loa •ercaderíaa proctdentta 4• E! 

peña, quienes llegeron a coaeter grana abuoa hecilado cuo 011110 dt 

les autorid1des. 

La politice comercial de España era prohibicioniata y aoaopoliah, B!. 

bie artículos cuya producción eshba prohibida en Hun1 Eap1ñt pire -

favorecer e los productons y comerciantes eapeílolea y por lo tanto, 
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a la economía de lo Metrópoli, También se prohibió el comercio con el 

Perú para que no ll•gsran allá telaa asiáticas de lae que llegaban a -

ilueva España en la "nao de China", pues estas telas eran más baratee -

c,ue les euro¡:eas. 

El Cabildo nombraba s los Corredores de lonjas que eran los intermedi! 

rio• entre los gr•1des mercaderes, los pequeños comercientee y consuCJ!. 

dores, Se intentó controlar el precio de lae mercaderías por medio de 

los Fieles Ejecutores ~ero no siempre se lo¡;ró, Le falta de libertad de 

comercio estableció quienes eren loe Únicos capacitados pera vender d! 

terminadas mercancías aai como las horse del día en que debían vender

se, Todas estea medidas tendían a evitar la libre competencia. 

For lo que se refiere el trebejo, se controló por medio de loa gremios, 

Este control ere benéfico en cuento que exigía excelentes aptitudes P! 

ra dedicarse a un oficio pero el mismo tiempo rué diecricinatorio, -

~uea los indios y mestizos no podÍen llegar a ocupar la jerarquía más 

alta que era la de maestro y en consecuencia, no podían llegar e tener 

un taller propio, 

En el aspscto de la culture, los Regidores también lucharon porque loa 

criollos fueran tratados en las Universidades españolas igual qus los

penineularea, Además de que el Cabildo intervino en la fundación de le 

Uaheraidad de Hhico en el siglo XVI 1 ae intentó que loa egresados do 

elle pudieren obtener en las Universidsdu españolas, cátedras 1 otro1 

privilegios que ae les negab1n, 
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El Cabildo ayud6 con dinero a lea escuelas elementales que ae fundaron 

en la Nune España y que generalmenta estuvieron en manos de loe reli· 

gioeos. Les dió limosnas, datas de agua y solares gratis, Estebe a eu 

cargo exeminer e loe maestros de primares letras que querían dedicarse 

a au profesión en la Ciudad. 

En resumen, el Cabildo rué una inatitución ~· origen español que odqu,!_ 

rió en llueva Eapañs elgunae caracterieHcaa propias, producto del me

dio y <ie la 4poca. 1n el Ayuntamiento tuvo asiento la clase criolla -

que ae preocup6 por defender sus intereses y los de au grupo. De la d! 

fenea de estos intereses surgiría un sentido nacionalista que chocaría 

con el de los funcionarioa de la adminiatración eapañola, 
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